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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 1301/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-03967884-GDEBA-GAPOCEBA del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la
Provincia de Buenos Aires, por el cual tramitan diversas designaciones en cargos de la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2974/04, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de dos (2) personas con encuadre en la Ley de Contrato de Trabajo Nº
20.744 y la Convención Colectiva de Trabajo 36/75, -correspondiente a los y las trabajadores/as del Sector Eléctrico-, en
los cargos, agrupamientos y regímenes horarios que en cada caso se indican;
Que la jurisdicción cuenta con los cargos vacantes en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las designaciones que se promueven por el presente se efectúan de conformidad con las previsiones establecidas en
el artículo 63 de la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.14 - MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS,
Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 047, Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA),
bajo el régimen de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744, y la Convención Colectiva de Trabajo 36/75, correspondientes
a los y las trabajadores/as del Sector Eléctrico, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, con un
régimen de treinta y cinco (35) horas semanales de labor, a las personas que seguidamente se detallan, de conformidad
con las previsiones establecidas en el artículo 63 de la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04) y su
Decreto Reglamentario Nº 2479/04:
 
- Raúl Andrés GALLARDO (DNI Nº 30.564.847 - Clase 1983) en el Agrupamiento Personal Técnico Administrativo,
denominación del cargo Técnico Administrativo A;
 
- Guillermina SÁNCHEZ (DNI Nº 30.632.754 - Clase 1984) en el Agrupamiento Personal Profesional, denominación del
cargo Profesional Senior B.
 
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1.
Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 047:
Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad Ejecutora 269; PRG 1 -
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Actividad 1 - Finalidad 4 - Función 1 - Sub Función 0; Fuente de Financiamiento 1.2; Ubicación Geográfica 999; Inciso 1 -
Gastos en Personal; Principal 1; Personal Permanente; Régimen Estatutario 19; Personal de OCEBA, Agrupamiento
Ocupacional 05: Un (1) cargo y Agrupamiento Ocupacional 04: Un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que Raúl Andrés GALLARDO (DNI Nº 30.564.847 - Clase 1983), no tomará posesión del
cargo hasta tanto acredite la renuncia al cargo de Planta Temporaria en el Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

DECRETO N° 1302/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-08571503-GDEBA-GAPOCEBA del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la
Provincia de Buenos Aires, por el cual tramitan las designaciones de diversas personas en cargos de la Ley Nº 11.769
(Texto Ordenado por Decreto N° 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de nueve (9) personas con encuadre en la Ley de Contrato de Trabajo Nº
20.744 y en la Convención Colectiva de Trabajo 36/75 -correspondientes a los y las trabajadores/as del Sector Eléctrico- en
los cargos, agrupamientos, regímenes horarios y categorías que en cada caso se indican;
Que, a tales fines, la jurisdicción cuenta con los cargos vacantes en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225;
Que, oportunamente, deberá modificarse el plantel básico del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de
Buenos Aires, en virtud del movimiento propiciado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las designaciones que se promueven por el presente se efectúan de conformidad con las previsiones establecidas en
el artículo 63 de la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.14. - MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS,
Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 047 - Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires
(OCEBA), bajo el régimen de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 y la Convención Colectiva de Trabajo 36/75,
correspondientes a los y las trabajadores/as del sector eléctrico, a partir de la fecha de notificación del presente acto
administrativo, en los agrupamientos, categorías, denominaciones y regímenes horarios que en cada caso se señalan,
según el detalle obrante en el Anexo Único (IF-2021-28355865-GDEBA-GAPOCEBA), que forma parte integrante del
presente, de conformidad con las previsiones establecidas en el artículo 63 de la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1.
Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 047:
Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad Ejecutora 269; PRG 1 -
Actividad 1 - Finalidad 4 - Función 1, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 12; Ubicación Geográfica 999; Inciso 1 -
Gastos en Personal; Principal 1; Personal Permanente; Régimen Estatutario 19; Personal de OCEBA, Agrupamiento
Ocupacional 05: Ocho (8) cargos, Agrupamiento Ocupacional 04: Un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que las personas cuyas designaciones se propician por el presente no tomarán posesión
de los cargos, hasta tanto acrediten la rescisión de los contratos de servicios suscriptos con la Dirección Provincial de
Energía de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, oportunamente, deberá modificarse el plantel básico del Organismo
de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, en virtud del presente movimiento.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S
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Anexounico IF-2021-28355865-
GDEBA-GAPOCEBA

808800dd2c5a89d7e03530c5ac84d62a607601e2e57d0d163e94dd2bdb6233ee Ver

DECRETO N° 1303/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-16722854-GDEBA-SEOCEBA del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia
de Buenos Aires, por el cual tramita la designación del contador público Bernardo SÁNCHEZ en la Ley Nº 11.769 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación del contador público Bernardo SÁNCHEZ en el cargo de Profesional Senior
A, con un régimen de treinta y cinco (35) horas semanales de labor, con encuadre en la Ley de Contrato de Trabajo Nº
20.744 y en la Convención Colectiva de Trabajo, 36/75 - correspondiente a los y las trabajadores/as del Sector Eléctrico;
Que la jurisdicción cuenta con el cargo vacante en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225;
Que, oportunamente, deberá modificarse el plantel básico del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de
Buenos Aires, en virtud del movimiento propiciado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve por el presente se efectúa de conformidad con el artículo 63 de la Ley Nº 11.769 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.14. - MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS-,
Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 047 - Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires
(OCEBA), bajo el régimen de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 y la Convención Colectiva de Trabajo 36/75,
correspondientes a los y las trabajadores/as del sector eléctrico, a partir de la fecha de notificación del presente acto
administrativo, al contador público Bernardo SÁNCHEZ (DNI Nº 22.596.453 - Clase 1972), en la categoría Profesional
Senior A, con un régimen de treinta y cinco (35) horas semanales de labor, de conformidad con las previsiones
establecidas en el artículo 63 de la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1.
Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 047:
Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 -
Finalidad 4- Función 1, Sub Función 0, Fuente de Financiamiento 12; Ubicación Geográfica 999; Inciso 1- Gastos en
Personal; Principal 1; Régimen Estatutario 19: Personal del OCEBA; Agrupamiento Ocupacional: 05.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el agente cuya designación se propicia por el presente, no tomará posesión del cargo
hasta tanto acredite el cese del contrato de servicio suscripto con la Subsecretaría de Energía de la provincia de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, oportunamente, la jurisdicción deberá impulsar la modificación de los planteles
básicos a la que hubiere lugar, en virtud de la presente gestión.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

DECRETO N° 1304/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2019-04251920-GDEBA-RSVIMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
designación de Emiliano CEJAS en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y su
posterior pase a la Planta Permanente en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VI, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación, a partir del 1º de enero de 2021 y hasta la fecha de notificación del acto
administrativo, de Emiliano CEJAS, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una
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retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3 - Personal Administrativo, con un régimen de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VI;
Que, asimismo, se propicia designar a Emiliano CEJAS, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo,
en un cargo de la Planta Permanente del organismo indicado, en el Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante),
Categoría 5 - Clase 4 - Grado - XIII - Código 3 - 0000-XIII-4, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas de labor
en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VI;
Que, a tales fines, resulta necesario efectuar la pertinente transferencia de cargos dentro del Presupuesto General Ejercicio
2021 - Ley N° 15.225, como así también la modificación del Resumen del Número de Cargos del mismo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 111 inciso d), 117 y 145 de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta la fecha
de notificación del presente, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a Emiliano
CEJAS (DNI N° 30.373.682 - Clase 1983), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3 -
Personal Administrativo, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas de labor, en el Ente Descentralizado Hospital
Integrado de la Región Sanitaria VI, dependiente de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, de conformidad con lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225, Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 12: Ministerio de Salud, la pertinente
transferencia de cargos según el detalle del Anexo Único (IF-2021- 19134714-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar el Resumen del Número de Cargos - Administración Central, Organismos Descentralizados e
Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Planilla N° 26 - Ministerio de
Salud, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN: Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN: Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente,
en un cargo de la Planta Permanente en el citado organismo, a Emiliano CEJAS (DNI N° 30.373.682 - Clase 1983), en el
Agrupamiento 3 - Personal Administrativo (Ayudante Administrativo) - Categoría 5 - Clase 4 - Grado -XIII - Código 3-0000-
XIII-4, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región
Sanitaria VI, dependiente de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, de conformidad con lo establecido por los artículos 2°, 3°, 4°, 5° y 145 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que la designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y
adquirirá estabilidad transcurridos seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad con lo estipulado por el artículo 6° de
la Ley Nº 10 .430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 6º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 1.1.1.12: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 6 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-19134714-
GDEBA-DPTEYPBMSALGP

6ba32293551113a268d32e9f3b9328a5adf3e65beed0dce62c188eb5da7affb7 Ver

DECRETO N° 1305/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Miércoles 29 de Diciembre de 2021
 
VISTO el expediente EX-2020-23657591-GDEBA-DPTRHMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
designación de Ana Laura FONTANA en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y su
posterior pase a la Planta Permanente de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de
Género del citado organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación, a partir del 1º de enero de 2021 y hasta la fecha de notificación del
presente acto administrativo, de Ana Laura FONTANA, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 8 del Agrupamiento Profesional, con un régimen de
treinta (30) horas semanales de labor, en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de
Género del Ministerio de Salud;
Que, asimismo, se propicia designar a Ana Laura FONTANA, a partir de la fecha de notificación del presente acto
administrativo, en un cargo de la Planta Permanente del citado organismo, en el Agrupamiento Profesional - Categoría
Salarial 8 - Código 5-0000-XIV-4 - Psicóloga, con un régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor, en la
Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género;
Que, a tal fin, resulta necesario efectuar la pertinente transferencia de cargos dentro del Presupuesto General Ejercicio
2021 - Ley N° 15.225, como así también la modificación del Resumen del Número de Cargos del mismo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 111 inciso d), 117 y 149 de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de enero de 2021 y hasta la fecha
de notificación del presente, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a Ana Laura
FONTANA (DNI N° 31.492.305 - Clase 1985), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 8 del Agrupamiento 5
- Personal Profesional, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en la Subsecretaría de Salud Mental,
Consumos Problemáticos y Violencia de Género del citado organismo, de conformidad con lo establecido por los artículos
111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225, Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 12: Ministerio de Salud, la pertinente
transferencia de cargos según el detalle del Anexo Único (IF-2021-06605526-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar el Resumen del Número de Cargos - Administración Central, Organismos Descentralizados e
Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Planilla N° 26 - Ministerio de
Salud, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN: Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN: Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, en
un cargo de la Planta Permanente en el citado organismo, a Ana Laura FONTANA (DNI N° 31.492.305 - Clase 1985), en el
Agrupamiento 5 - Personal Profesional (Psicóloga) - Categoría 8 - Clase 4 - Grado XIV - Código 5-0000-XIV-4, con un
régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y
Violencia de Género, de conformidad con lo establecido por los artículos 2°, 3°, 4°, 5° y 149 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que la designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y
adquirirá estabilidad transcurridos seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad con lo estipulado por el artículo 6° de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 6º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 1.1.1.12: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 100 - Programa: 0003 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 5. Personal
Profesional - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
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ANEXO/S

AnexoUnico IF-2021-06605526-
GDEBA-DPTEYPBMSALGP

9066671aa1f8b6367ac7bb9dff239a43cbc31ffbb3a7195b0f53089e28d297c0 Ver

DECRETO N° 1306/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-30105096-GDEBA-DPTRHMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se propicia la
designación de Julieta LARA en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y su posterior
pase a la Planta Permanente de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género del
citado organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación, a partir del 1º de enero de 2021 y hasta la fecha de notificación del acto
administrativo, de Julieta LARA, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una
retribución equivalente a la Categoría Salarial 5, Agrupamiento Profesional, con un régimen de treinta (30) horas semanales
de labor, en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género del citado organismo;
Que, asimismo, se propicia designar a Julieta LARA, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, en
un cargo de la Planta Permanente del citado organismo, en el Agrupamiento 5. Profesional (Abogada) - Categoría Salarial 8
- Código 5-0000-XIV-4, con un régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor, en la Subsecretaría de Salud
Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género;
Que, a tales fines, resulta necesario efectuar la pertinente transferencia de cargos dentro del Presupuesto General Ejercicio
2021 - Ley N° 15.225, como así también la modificación del Resumen del Número de Cargos del mismo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 111 inciso d), 117 y 149 de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta la fecha
de notificación del presente, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a Julieta LARA
(DNI N° 26.254.638 - Clase 1977), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 8 - Agrupamiento 5 - Profesional,
con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y
Violencia de Género del citado organismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225, Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 12: Ministerio de Salud, la pertinente
transferencia de cargos según el detalle del Anexo Único (IF-2021- 12259084-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar el Resumen del Número de Cargos - Administración Central, Organismos Descentralizados e
Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Planilla N° 26 - Ministerio de
Salud, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN: Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN: Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, en
un cargo de la Planta Permanente en el citado organismo, a Julieta LARA (DNI N° 26.254.638 - Clase 1977), en el
Agrupamiento 5 - Profesional (Abogada) - Categoría 8 - Clase 4 - Grado - XIV - Código 5-0000-XIV-4, con un régimen de
treinta (30) horas semanales de labor, en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de
Género, de conformidad con lo establecido por los artículos 2°, 3°, 4°, 5° y 149 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que la designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y
adquirirá estabilidad transcurridos seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad con lo estipulado por el artículo 6° de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 6º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 1.1.1.12: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 100 - Programa: 0003 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 5. Personal
Profesional - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
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ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

AnexoUnico IF-2021-12259084-
GDEBA-DPTEYPBMSALGP

6ad5ea55cc61a4f51c1a331eca45793590ec8b291bc2c3dcc154214b0df8a2df Ver

DECRETO N° 1307/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-23660902-GDEBA-DPTRHMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
designación de Ana María SÁNCHEZ HEINE en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y su posterior pase a la Planta Permanente en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos
y Violencia de Género, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación, a partir del 1º de enero de 2021 y hasta la fecha de notificación del acto
administrativo, de Ana María SÁNCHEZ HEINE, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3 - Personal Administrativo, con un
régimen de treinta (30) horas de labor, en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de
Género;
Que, asimismo, se propicia designar a Ana María SÁNCHEZ HEINE, a partir de la fecha de notificación del presente acto
administrativo, en un cargo de la Planta Permanente del organismo indicado, en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado -XIII -
Agrupamiento 3 - Personal Administrativo (Ayudante Administrativa) - Código 3-0000-XIII-4, con un régimen de treinta (30)
horas de labor, en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género.
Que, a tales fines, resulta necesario efectuar la pertinente transferencia de cargos dentro del Presupuesto General Ejercicio
2021 - Ley N° 15.225, como así también la modificación del Resumen del Número de Cargos del mismo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 111 inciso d), 117 y 145 de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta la fecha
de notificación del presente, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a Ana María
SÁNCHEZ HEINE (DNI N° 22.994.356 - Clase 1972), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 3 - Personal Administrativo, con un régimen de treinta (30) horas de labor, en la Subsecretaría de Salud
Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, de conformidad con lo establecido por los artículos 111 inciso d)
y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225, Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 12: Ministerio de Salud, la pertinente
transferencia de cargos según el detalle del Anexo Único (IF-2021-08885706-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar el Resumen del Número de Cargos - Administración Central, Organismos Descentralizados e
Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Planilla N° 26 - Ministerio de
Salud, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN: Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN: Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, en
un cargo de la Planta Permanente en el citado organismo, a Ana María SÁNCHEZ HEINE (DNI N° 22.994.356 - Clase
1972), en el Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativa), Categoría 5 - Clase 4 - Grado -XIII -Código
3-0000-XIII-4, con un régimen de treinta (30) horas de labor en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos
y Violencia de Género, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
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Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que la designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y
adquirirá estabilidad transcurridos seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad con lo estipulado por el artículo 6° de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 6º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 1.1.1.12: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 100 - Programa: 0003 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 y 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

AnexoUnico IF-2021-08885706-
GDEBA-DPTEYPBMSALGP

62e24ab13696a571f1eaa90dd6d7fe0b8eb78ee6af1fde48886eef76c2b83eff Ver

DECRETO N° 1308/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-25259032-GDEBA-DPTRHMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
designación de Ramiro Nicolás SOLIANI en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
su posterior pase a la Planta Permanente de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de
Género del citado organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación, a partir del 1º de enero de 2021 y hasta la fecha de notificación del
presente acto administrativo, de Ramiro Nicolás SOLIANI, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 del Agrupamiento 3 - Personal Administrativo, con
un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos
Problemáticos y Violencia de Género del Ministerio de Salud;
Que, asimismo, se propicia designar a Ramiro Nicolás SOLIANI, a partir de la fecha de notificación del presente acto
administrativo, en un cargo de la Planta Permanente del organismo indicado, en el Agrupamiento 3 - Personal
Administrativo (Ayudante Administrativo), Categoría 5 - Clase 4 - Grado - XIII- Código 3-0000-XIII-4, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia
de Género;
Que, a tales fines, resulta necesario efectuar la pertinente transferencia de cargos dentro del Presupuesto General Ejercicio
2021 - Ley N° 15.225, como así también la modificación del Resumen del Número de Cargos del mismo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 111 inciso d), 117 y 145 de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de enero de 2021 y hasta la fecha
de notificación del presente, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a Ramiro
Nicolás SOLIANI (DNI N° 32.869.846 - Clase 1987), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 del
Agrupamiento 3 - Personal Administrativo, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en la
Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género del citado organismo, de conformidad con
lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225, Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 12: Ministerio de Salud, la pertinente
transferencia de cargos según el detalle obrante en el Anexo Único (IF-2021-08252853-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que
forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar el Resumen del Número de Cargos - Administración Central, Organismos Descentralizados e
Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Planilla N° 26 - Ministerio de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 05 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 10



Salud, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN: Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN: Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, en
un cargo de la Planta Permanente en el citado organismo, a Ramiro Nicolás SOLIANI (DNI N° 32.869.846 - Clase 1987), en
el Agrupamiento 3, Personal Administrativo (Ayudante Administrativo), Categoría 5 - Clase 4 - Grado -XIII - Código 3-0000-
XIII-4, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos
Problemáticos y Violencia de Género, de conformidad con lo establecido por los artículos 2°, 3°, 4°, 5° y 145 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que la designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y
adquirirá estabilidad transcurridos seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad con lo estipulado por el artículo 6° de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 6º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 1.1.1.12: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 100 - Programa: 0003 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-08252853-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

9c4aa8b3667840f7fddcb7d9fc1ecc3d8bf6527e2bf0134de9ece05e4b6df18e Ver

DECRETO Nº 1309/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-12009320-GDEBA-GAPOCEBA del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la
Provincia de Buenos Aires, por el cual tramitan diversas designaciones en cargos de la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de dos (2) personas con encuadre en la Ley de Contrato de Trabajo Nº
20.744 y la Convención Colectiva de Trabajo 36/75 -correspondiente a los y las trabajadores/as del Sector Eléctrico-, en los
cargos, agrupamientos y regímenes horarios que en cada caso se indican;
Que la jurisdicción cuenta con los cargos vacantes en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las designaciones que se promueven por el presente se efectúan de conformidad con las previsiones establecidas en
el artículo 63 de la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.14. - MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS,
Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 047: Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA),
bajo el régimen de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 y la Convención Colectiva de Trabajo 36/75, correspondientes
a los y las trabajadores/as del Sector Eléctrico, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, con un
régimen de treinta y cinco (35) horas semanales, a las personas que seguidamente se detallan, de conformidad con las
previsiones establecidas en el artículo 63 de la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04) y su Decreto
Reglamentario Nº 2479/04:
 
- Yamil José Nicolás BYCZEK (DNI 28.621.027 - Clase 1980), en el Agrupamiento Personal Profesional, denominación del
cargo Profesional Senior A;
 
- Carlos Daniel DI CLEMENTE (DNI 27.821.457 - Clase 1980), en el Agrupamiento Personal Profesional, denominación del
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cargo Profesional Senior A.
 
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1.
Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 047:
Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad Ejecutora 269; PRG 1;
Actividad 1; Finalidad 4; Función 1; Subfunción0; Fuente de Financiamiento 12; Ubicación Geográfica 999; Inciso 1;
Principal 1; Personal Permanente; Régimen Estatutario 19; Personal de OCEBA, Agrupamiento Ocupacional: 05: Dos (2)
cargos.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

DECRETO N° 1310/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-14596118-GDEBA-SEOCEBA del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia
de Buenos Aires, por el cual tramitan diversas designaciones en cargos de la Planta Permanente de la Ley Nº 11.769
(Texto Ordenado por Decreto N° 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de dos (2) personas con encuadre en la Ley de Contrato de Trabajo Nº
20.744 y la Convención Colectiva de Trabajo 36/75 -correspondientes a los y las trabajadores/as del Sector Eléctrico-, en
los cargos, agrupamientos y regímenes horarios que en cada caso se indican;
Que la jurisdicción cuenta con los cargos vacantes en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las designaciones que se promueven por el presente se efectúan de conformidad con las previsiones establecidas en
el artículo 63 de la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.14. -MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS,
Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 047: Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA),
bajo el régimen de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 y la Convención Colectiva de Trabajo 36/75, correspondientes
a los y las trabajadores/as del Sector Eléctrico, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, en los
agrupamientos, denominaciones y regímenes horarios que en cada caso se indican, a las personas que se consignan en el
Anexo Único (IF-2021-24199651-GDEBA-GAPOCEBA), que forma parte integrante del presente decreto, de conformidad
con las previsiones establecidas en el artículo 63 de la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04) y su
Decreto Reglamentario Nº 2479/04.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 – Ley Nº 15.225 - 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1.
Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 047:
Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad Ejecutora 269; PRG 1 -
Actividad 1 - Finalidad 4 – Función 1, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 12; Ubicación Geográfica 999; Inciso 1 –
Gastos en Personal; Principal 1; Personal Permanente; Régimen Estatutario 19; Personal de OCEBA, Agrupamiento
Ocupacional: 05: Dos (2) cargos.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-24199651-
GDEBA-GAPOCEBA

3da53e7ee03483e4a9cf19317b3ea8bb3a40e8a18b7e20c4c1dc8cd7b62d61de Ver
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DECRETO N° 1311/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-5359673-GDEBA-DSTYADCIC de la Comisión de Investigaciones Científicas, por el cual se
gestiona la reubicación por cambio de agrupamiento del Ángel Maximiliano RODRÍGUEZ y
 
CONSIDERANDO:
Que Ángel Maximiliano RODRÍGUEZ revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento
Administrativo, Categoría 9, Administrativo Auxiliar “C”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la
Comisión de Investigaciones Científicas;
Que el agente citado solicita su reubicación en el Agrupamiento Personal Técnico, en virtud de la obtención del título de
Bachiller de adultos orientado en Gestión y Administración - Especializado en Informática, emitido por el “Centro Educativo
de Nivel Secundario N° 456” del distrito La Plata;
Que, asimismo, se tiene por acreditado que Ángel Maximiliano RODRÍGUEZ desempeña funciones afines a su incumbencia
técnica;
Que, a fin de llevar a cabo la medida, corresponde transformar el cargo de revista del agente referenciado;
Que, en consecuencia, procede la modificación del plantel básico de la repartición, en virtud del presente movimiento;
Que tanto el Presidente de la Comisión de Investigaciones Científicas como el Ministro de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica avalan la gestión propiciada;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se enmarca en lo previsto en el artículo 147 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados, la transferencia de un (1) cargo, según se detalla a
continuación:
 
DÉBITO: Jurisdicción 1.1.2.11 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 33 - Unidad Ejecutora 311 - PRG 1 - AC 1 - FIN. 3 - FUN. 5
- Subfunción 0 - F. F. 1.1 - INC. 1 - P.P 1 - R.E 1 - A.O 3 - U.G 999 - un (1) cargo.
 
CRÉDITO: Jurisdicción 1.1.2.11 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 33 - Unidad Ejecutora 311 - PRG 1 - AC 3 - FIN. 3 - FUN.
5 - Subfunción 0 - F. F. 1.1 - INC. 1 - P.P 1 - R.E 1 - A.O 4 - U.G 999 - un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2º. Modificar el plantel básico de la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, entidad 33 - Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, suprimiendo un (1) cargo del
Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 9, Código 3-0003-IX-2, Administrativo Ayudante “C”, con un régimen
horario de cuarenta (40) horas semanales de labor, e incorporando en el mencionado plantel básico un (1) cargo en
el Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 9, Código 4-0575-X-3, Técnico Laboratorista “C”, con un régimen horario de
cuarenta (40) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 3º. Reubicar por cambio de agrupamiento en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar
0, Entidad 33 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, a
partir de la fecha de notificación del presente acto, a Ángel Maximiliano RODRÍGUEZ (DNI Nº 26.464.028 - Clase 1978), en
un cargo del Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 9, Código 4-0575-X-3, Técnico Laboratorista “C”, con régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor, proveniente de un cargo en el Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 9,
Código 3-0003-IX-2, Administrativo Auxiliar “C”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de
conformidad con lo establecido en el artículo 147 de la Ley N°10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96).
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto deberá ser atendido con
cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 1.1.2.11 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 33 - Unidad Ejecutora 311 - PRG 1 -
AC 3 - FIN. 3 - FUN. 5 - Subfunción 0 - F. F. 1.1 - INC. 1 - P.P 1 - R.E 1 - A.O 4 - U.G 999 - correspondiente al Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 1312/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Miércoles 29 de Diciembre de 2021
 
VISTO el expediente EX-2021-13968084-GDEBA-GAPOCEBA del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la
Provincia de Buenos Aires, por el cual se propicia la designación de Renzo Lautaro Nahuel ALIS en un cargo de la Ley Nº
11.769 (Texto Ordenado por Decreto N° 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de Renzo Lautaro Nahuel ALIS en el cargo de Profesional Senior B, con un
régimen de treinta y cinco (35) horas semanales de labor, con encuadre en la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 y la
Convención Colectiva de Trabajo Nº 36/75 -correspondiente a los y las trabajadores/as del Sector Eléctrico;
Que la jurisdicción cuenta con los cargos vacantes en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225;
Que, en consecuencia, corresponde modificar el plantel básico del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la
Provincia de Buenos Aires, en virtud del presente movimiento;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación que se promueve por el presente se efectúa de conformidad con las previsiones establecidas en el
artículo 63 de la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.14. - MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS-
Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 047: Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA),
a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, a Renzo Lautaro Nahuel ALIS (DNI Nº 35.828.836 -
Clase 1991), en el Agrupamiento Personal Profesional, denominación del cargo: Personal Profesional Senior B, con un
régimen de treinta y cinco (35) horas semanales de labor, bajo el régimen de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 y la
Convención Colectiva de Trabajo Nº 36/75, correspondiente a los y las trabajadores/as del Sector Eléctrico, de conformidad
con las previsiones establecidas en el artículo 63 de la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04) y su
Decreto Reglamentario Nº 2479/04.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1
Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 047:
Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad Ejecutora 269; PRG 1
Actividad 1 - Finalidad 4 - Función 1, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 12; Ubicación Geográfica 999; Inciso 1 -
Gastos en Personal; Principal 1; Personal Permanente; Régimen Estatutario 19: Personal de OCEBA; Agrupamiento
Ocupacional: 05 - Un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que Renzo Lautaro Nahuel ALIS (DNI Nº 35.828.836 - Clase 1991) no tomará posesión
del cargo hasta tanto acredite el cese del contrato con la jurisdicción.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, oportunamente, deberá modificarse el plantel básico del Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, en virtud del presente movimiento.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

DECRETO N° 1313/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-8571575-GDEBA-GAPOCEBA del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la
Provincia de Buenos Aires, por el cual tramita la limitación de la designación de Ignacio LABORDE en un cargo de la Planta
Temporaria - Personal de Gabinete, y su designación en un cargo de la Ley N° 11.769 (Texto Ordenado por Decreto N°
1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de Ignacio LABORDE en el cargo de Profesional Senior B, con un régimen
horario de treinta y cinco (35) horas semanales, con encuadre en la Ley de Contrato de Trabajo y en la Convención
Colectiva de Trabajo, correspondiente a los y las trabajadores/as del Sector Eléctrico;
Que, en consecuencia, corresponde modificar el plantel básico del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la
Provincia de Buenos Aires, en virtud del presente movimiento;
Que, consecuentemente, corresponde la limitación de la designación de Ignacio LABORDE en un cargo de la Planta
Temporaria - Personal de Gabinete del Presidente del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de
Buenos Aires, dispuesta por Decreto Nº 709/2020;
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Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión se efectúa de conformidad con las previsiones establecidas en el artículo 63 de la Ley Nº 11.769 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, y artículo 121 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.14 - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos - Jurisdicción Auxiliar
00 - Entidad 047: ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a
partir de la notificación del presente acto administrativo, la designación de Ignacio LABORDE (DNI Nº 24.947.189 - Clase
1976) como Planta Temporaria - Personal de Gabinete del Presidente, dispuesta por Decreto Nº 709/2020, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96).
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.14. - MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS-
Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 047, Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA),
a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, a Ignacio LABORDE (DNI Nº 24.947.189 - Clase 1976),
bajo el régimen de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 y la Convención Colectiva de Trabajo correspondientes a los y
las trabajadores/as del Sector Eléctrico, en el cargo de Profesional Senior B, con un régimen de treinta y cinco (35) horas
semanales de labor, de conformidad con las previsiones establecidas en el artículo 63 de la Ley Nº 11.769 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que Ignacio LABORDE (DNI Nº 24.947.189 - Clase 1976) no podrá tomar posesión del
cargo hasta tanto acredite la aceptación de la renuncia al cargo que ostenta en la Planta Permanente de la Municipalidad
de La Plata.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo 2º será atendido con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley 15.225, 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial -
2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 047: Organismo de Control de Energía
Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4 - Función 1,
Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 12; Ubicación Geográfica 999; Inciso 1 - Gastos en Personal; Principal 1; Personal
Permanente; Régimen Estatutario 19: Personal de OCEBA; Agrupamiento Ocupacional: 05 - 1 cargo.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que la jurisdicción deberá modificar el plantel básico del organismo, en virtud del
movimiento propiciado.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

DECRETO N° 1314/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-13967375-GDEBA-GAPOCEBA del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la
Provincia de Buenos Aires, por el cual tramita la designación de Gonzalo Agustín MUZZI en un cargo de la Ley Nº 11.769
(Texto Ordenado por Decreto N° 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de Gonzalo Agustín MUZZI en el cargo de Profesional Senior B, con un
régimen de treinta y cinco (35) horas semanales de labor, con encuadre en la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 y la
Convención Colectiva de Trabajo Nº 36/75 -correspondiente a los y las trabajadores/as del Sector Eléctrico-;
Que la jurisdicción cuenta con el cargo vacante en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación que se promueve por el presente se efectúa de conformidad con las previsiones establecidas en el
artículo 63 de la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.14. - MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS-
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Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 047: Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA),
a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, a Gonzalo Agustín MUZZI (DNI Nº 36.778.583 - Clase
1992), en el Agrupamiento Personal Profesional, denominación del cargo: Personal Profesional Senior B, con un régimen
de treinta y cinco (35) horas semanales de labor, bajo el régimen de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 y la
Convención Colectiva de Trabajo Nº 36/75, correspondiente a los y las trabajadores/as del Sector Eléctrico, de conformidad
con las previsiones establecidas en el artículo 63 de la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04) y su
Decreto Reglamentario Nº 2479/04.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1.
Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 047:
Organismo de Control de la Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad Ejecutora 269; PRG 1 -
Actividad 1 - Finalidad 4 - Función 1, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 12; Ubicación Geográfica 999; Inciso 1 -
Gastos en Personal; Principal 1; Personal Permanente; Régimen Estatutario 19: Personal de OCEBA; Agrupamiento
Ocupacional: 05, un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que Gonzalo Agustín MUZZI (DNI Nº 36.778.583 - Clase 1992) no tomará posesión del
cargo hasta tanto acredite el cese del contrato con la jurisdicción.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, oportunamente, deberá modificarse el plantel básico del Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, en virtud del presente movimiento.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

DECRETO N° 1315/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-8571547-GDEBA-GAPOCEBA del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la
Provincia de Buenos Aires, por el cual tramitan diversas designaciones en cargos de la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de tres (3) personas con encuadre en la Ley de Contrato de Trabajo y en la
Convención Colectiva de Trabajo 36/75, correspondiente a los y las trabajadores/as del Sector Eléctrico, en
los cargos, agrupamientos, regímenes horarios y categorías que en cada caso se indican;
Que la jurisdicción cuenta con los cargos vacantes en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225;
Que, oportunamente, deberá modificarse el plantel básico del organismo, en virtud del movimiento propiciado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las designaciones que se promueven por el presente se efectúan de conformidad con las previsiones establecidas en
el artículo 63 de la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.14 - MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS,
Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 047: Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA),
bajo el régimen de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 y la Convención Colectiva de Trabajo 36/75, correspondientes
a los y las trabajadores/as del Sector Eléctrico, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, con un
régimen de treinta y cinco (35) horas semanales de labor, a las personas que seguidamente se detallan, de conformidad
con las previsiones establecidas en el artículo 63 de la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04) y su
Decreto Reglamentario Nº 2479/04:
 
- Rocío Fernanda GONZÁLEZ (DNI Nº 26.251.263 - Clase 1977), en el Agrupamiento Personal Profesional, denominación
del cargo Profesional Senior B;
- Guillermo Segundo RE (DNI Nº 41.234.257 - Clase 1998), en el Agrupamiento Personal Técnico, denominación del cargo
Técnico Administrativo A;
- Esteban RIVAS (DNI Nº 29.555.346 - Clase 1982), en el Agrupamiento Personal Técnico, denominación del cargo
Técnico Administrativo A.
 
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1.
Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 047:
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Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad Ejecutora 269; PRG 1 -
Actividad 1 - Finalidad 4 - Función 1, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 12; Ubicación Geográfica 999; Inciso 1 -
Gastos en Personal; Principal 1; Personal Permanente; Régimen Estatutario 19; Personal de OCEBA, Agrupamiento
Ocupacional 05: Un (1) cargo y Agrupamiento Ocupacional 04: Dos (2) cargos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la jurisdicción deberá modificar el plantel básico del organismo, en virtud del
movimiento propiciado.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

DECRETO N° 1316/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-27031875-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de Marisa Elizabeth BRACCIOLI en un cargo de Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de Marisa Elizabeth BRACCIOLI en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de octubre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, para desempeñar
tareas en la Dirección Provincial de Integración Productiva;
Que la postulante reúne los requisitos legales, de idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo en
el que ha sido propuesta;
Que, en consecuencia, procede la afectación presupuestaria de un (1) cargo de la Planta Temporaria, contemplado dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación se propicia de conformidad a los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en la Jurisdicción 1.1.2.7.0.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir del 1° de octubre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, en un cargo de la Planta Temporaria,
como Personal Transitorio Mensualizado, a Marisa Elizabeth BRACCIOLI (DNI N° 29.696.583 - Clase 1982), con una
remuneración equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Administrativo, para desempeñar tareas en la Dirección
Provincial de Integración Productiva, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 7 - Jurisdicción Auxiliar 00 -
Entidad 14: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. COA - Pr 1 - SP 0 - Py 0
- Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Sub Función 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - Régimen Estatutario 1 -
Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - un (1) cargo.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 1317/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-26905098-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de Lucia VERGEL en un cargo de la Planta Temporaria como Personal Transitorio
Mensualizado, y
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CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de Lucia VERGEL en un cargo de la Planta Temporaria como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de octubre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, para desempeñar tareas en
la Dirección Provincial de Integración Social;
Que la postulante reúne los requisitos legales, de idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo en
el que ha sido propuesta;
Que, en consecuencia, procede la afectación presupuestaria de un (1) cargo de la Planta Temporaria, contemplado dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación se propicia de conformidad a los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en la Jurisdicción 1.1.2.7.0.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir del 1° de octubre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, en un cargo de la Planta Temporaria,
como Personal Transitorio Mensualizado, a Lucia VERGEL (DNI 37.710.793 - Clase 1993), con una remuneración
equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Técnico, para desempeñar tareas en la Dirección Provincial de Integración
Social, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111
inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 7 - Jurisdicción Auxiliar 00 -
Entidad 14: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. COA - Pr 1 - SP 0 - Py 0
- Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Sub Función 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - Régimen Estatutario 1 -
Agrupamiento Ocupacional 4 Técnico - un (1) cargo.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 1318/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-27031941-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de Manuel GALIZZI, en un cargo de Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación a Manuel GALIZZI, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 4 de octubre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, para desempeñar tareas en la
Dirección Provincial de Sistematización de Datos;
Que el postulante reúne los requisitos legales, de idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo en
el que ha sido propuesto;
Que, en consecuencia, procede la afectación presupuestaria de un (1) cargo de la Planta Temporaria, contemplado dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación se propicia de conformidad a los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Designar, en la Jurisdicción 1.1.2.7.0.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir del 4 de octubre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, en un cargo de la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a Manuel GALIZZI (DNI Nº 36.988.871 - Clase 1992), con una
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remuneración equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Técnico, para desempeñar tareas en la Dirección Provincial
de Sistematización de Datos, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 7 - Jurisdicción Auxiliar 00 -
Entidad 14: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. COA - Pr 1 - SP 0 - Py 0
- Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Sub Función 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - Régimen Estatutario 1 -
Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - un (1) cargo.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 1319/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-27296608-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de Julia RUGGIERO en un cargo de Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de Julia RUGGIERO en un cargo de Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 18 de octubre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, para desempeñar tareas en
la Dirección Provincial de Integración Social;
Que la postulante reúne los requisitos legales, de idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo en
el que ha sido propuesta;
Que, en consecuencia, procede la afectación presupuestaria de un (1) cargo de la Planta Temporaria, contemplado dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación se propicia de conformidad a los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Designar, en la Jurisdicción 1.1.2.7.0.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir del 18 de octubre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, en un cargo de la Planta Temporaria,
como Personal Transitorio Mensualizado, a Julia RUGGIERO (DNI N° 38.406.674 - Clase 1994), con una remuneración
equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Administrativo, para desempeñar tareas en la Dirección Provincial de
Integración Social, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los
artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 7 - Jurisdicción Auxiliar 00 -
Entidad 14: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. COA - Pr 1 - SP 0 - Py 0
- Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Sub Función 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - Régimen Estatutario 1 -
Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 1320/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-24620473-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
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el cual se gestiona la designación de Gloria COSENTINO en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de Gloria COSENTINO en un cargo de la Planta Temporaria como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de octubre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, para desempeñar tareas en
la Dirección Provincial de Integración Social;
Que la postulante reúne los requisitos legales, de idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo en
el que ha sido propuesta;
Que, en consecuencia, procede la afectación presupuestaria de un (1) cargo de la Planta Temporaria, contemplado dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación se propicia de conformidad a los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en la Jurisdicción 1.1.2.7.0.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir del 1° de octubre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, en un cargo de la Planta Temporaria,
como Personal Transitorio Mensualizado, a Gloria COSENTINO (DNI N° 32.850.497 - Clase 1986), con una remuneración
equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Técnico, para desempeñar tareas en la Dirección Provincial de Integración
Social, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111
inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 7 - Jurisdicción Auxiliar 00 -
Entidad 14: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. COA - Pr 1 - SP 0 - Py 0
- Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Sub Función 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - Régimen Estatutario 1 -
Agrupamiento Ocupacional 4- Técnico- un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la jurisdicción deberá acreditar el cese del contrato de locación que ostenta Gloria
COSENTINO (DNI N° 32.850.497 - Clase 1986) con el organismo, previo a la designación que se realiza por el artículo 1°
del presente acto.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 1321/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-27125807-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de Juan Pablo MOLINA en un cargo de la Planta Temporaria como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de Juan Pablo MOLINA en un cargo de la Planta Temporaria como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1º de octubre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, para desempeñar tareas en
la Dirección General de Administración;
Que el postulante reúne los requisitos legales, de idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo en
el que ha sido propuesto;
Que, en consecuencia, procede la afectación presupuestaria de un (1) cargo de la Planta Temporaria, contemplado dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría
de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación se propicia de conformidad a los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en la Jurisdicción 1.1.2.7.0.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir del 1º de octubre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, en un cargo de la Planta Temporaria,
como Personal Transitorio Mensualizado, a Juan Pablo MOLINA (DNI Nº 34.462.164 - Clase 1989), con una remuneración
equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Administrativo, para desempeñar tareas en la Dirección General de
Administración, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los
artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 7 - Jurisdicción Auxiliar 00 -
Entidad 14: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. COA - Pr 1 - SP 0 - Py 0
- Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Sub Función 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - Régimen Estatutario 1 -
Agrupamiento Ocupacional 3- Administrativo- un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 1322/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-14295957-GDEBA-MECGP de Contaduría General de la Provincia, por el cual tramita el
traslado definitivo de Verónica Lucía VALES, juntamente con su cargo de revista, con destino a la Defensoría del Pueblo de
la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que Verónica Lucía VALES revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal
Profesional, Psicóloga “C”, Código 5-0203-VIII-2, Clase 2, Grado VIII, Categoría 14, en el régimen de treinta (30) horas
semanales de labor;
Que el Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires solicita el traslado de la agente citada a la dependencia a su
cargo, a partir de la fecha de notificación;
Que tanto la agente de marras como el Contador General de la Provincia prestan conformidad al traslado incoado;
Que, mediante Acta N° 6/10 la Comisión Bicameral del Defensor del Pueblo, se aprobó la propuesta de adhesión parcial al
régimen estatutario de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y sus modificatorias, lo que se
materializó por Resolución N° 3/10 del Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires;
Que, mediante Resolución Interna N° 58/12 del Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, se determinó la plena
aplicación para el personal de dicho organismo, de los artículos 1° a 92, 100 a 121 y 134 a 177 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su reglamentación y las equivalencias al solo efecto escalafonario y no remunerativo
entre ambos regímenes;
Que, conforme a lo previsto en el Anexo I de la citada Resolución Interna N° 58/12 y el cargo de revista informado en autos,
la agente VALES deberá ser reubicada en el lugar de destino en la categoría correspondiente al escalafón de dicha
jurisdicción, a través del dictado de la pertinente resolución interna;
Que corresponde dejar establecido que las jurisdicciones intervinientes deberán impulsar las modificaciones a los planteles
básicos a que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por el presente se adoptan;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión se encuadra en las previsiones del artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Trasladar a la Jurisdicción 23, DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a
partir de la fecha de notificación, a la agente Verónica Lucía VALES (DNI Nº 28.470.694 - Clase 1980) juntamente con su
cargo de revista, proveniente de Contaduría General de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que el Defensor del Pueblo deberá, una vez materializado el traslado, dictar la pertinente
resolución interna, a fin de reubicar a Verónica Lucía VALES (DNI Nº 28.470.694 - Clase 1980) en la categoría
correspondiente al escalafón de dicha jurisdicción, de conformidad con el Anexo I de la Resolución Nº 58/12 del Defensor
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del Pueblo.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que las jurisdicciones intervinientes impulsarán, a través de las áreas correspondientes,
las modificaciones en los planteles básicos a que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por el presente se adoptan.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 5226-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-23518776-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Sofía DOMENICONI en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sofía DOMENICONI como Médica Asistente Interina en la
especialidad Gastroenterología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, a partir del 1° de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Guillermo Francisco MALTA, concretada mediante
Resolución N° 912/21 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que Sofía DOMENICONI se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial
Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
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Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional
que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que
se indican:
- Médica - Gastroenterología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2º de la Ley Nº 10.678)
Sofía DOMENICONI (D.N.I. 35.232.044 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5227-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-15294912-GDEBA-HSEDRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Solange Marilyn LOPES en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Solange Marilyn LOPES como Licenciada en Psicopedagogía
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo
Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, a partir del 30 de septiembre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Luis Ignacio FERREYRA, concretada
mediante Resolución N° 2630/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N°
15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de
referencia debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de septiembre de 2021, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la
Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Licenciada en Psicopedagogía - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Solange Marilyn LOPES (DNI N° 33.807.265- Clase 1988).
ARTÍCULO 2° Dejar establecido que, a partir del 30 de septiembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 021 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 134 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 5228-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-12835712-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual tramita la designación de
José Leonardo TAPIA en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de José Leonardo TAPIA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 2. Personal Obrero, en los
términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, a partir del 26 de agosto de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de José Samuel FERNANDEZ DE LA VEGA, concretada mediante Resolución N° 3235/2021 del
Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle al agente de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos
"Mi Pueblo" de Florencio Varela, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 2894/11.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciban.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que José Leonardo TAPIA, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, ya que la función inherente al cargo en el que se desempeña
es considerada insalubre, mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
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deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de agosto de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a José Leonardo TAPIA (D.N.I. N° 32.290.687- Clase 1986), con una retribución equivalente a la Categoría 5
- Agrupamiento 2. Personal Obrero - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 26 de agosto de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designado el agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio
Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 2894/11.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 26 de agosto de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el
agente que se menciona en el artículo 1° de la presente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16%
sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeña es
considerada insalubre a los efectos del Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 1217/92.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 5229-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14489574-GDEBA-HZGLFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Pedro Ricardo FERNANDEZ en el Hospital Zonal General de Las Flores, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3061/12 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Las Flores, a partir del 21 de noviembre de 2012.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 21 de noviembre de 2012, la
designación de carácter interino del agente Pedro Ricardo FERNANDEZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional con relación al cargo que posee en el Hospital
“Alejandro Posadas” dependiente del Ministerio de Salud de la Nación, a partir del 21 de noviembre de 2012.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 21 de noviembre de 2012, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Pedro Ricardo FERNANDEZ (D.N.I. 22.689.086 - Clase 1972), como Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología,
con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Las Flores, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución 11112 Nº 3958/10.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de noviembre de 2012, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Pedro Ricardo FERNANDEZ (D.N.I. 22.689.086 - Clase 1972), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Zonal General de Las Flores.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional mencionado en el artículo precedente con relación al cargo que
posee en el Hospital “Alejandro Posadas” dependiente del Ministerio de Salud de la Nación, a partir del 21 de noviembre
de 2012
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5230-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-10877928-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Kinesiólogo Asistente en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de
González Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/19 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de
la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros, un
(1) cargo de Kinesiólogo - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en Kinesiología y Fisiatría Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de
Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, a partir del 4 de noviembre de 2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 4 de noviembre de 2019, la
designación de carácter interino de la agente Lilia María HERRERA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
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el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/08.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional con relación al cargo que posee en el Hospital de
Niños de San Justo, a partir del 4 de noviembre de 2019.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 4 de noviembre de 2019, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Lilia
María HERRERA (DNI N° 30.177.766 - Clase 1983), como Kinesióloga, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González
Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1404/18.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de noviembre de 2019,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Lilia María HERRERA (DNI N° 30.177.766 - Clase 1983), para
desempeñar el cargo de Kinesióloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de
González Catán.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 4 de noviembre de 2019, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico en el que se designa la profesional que se
menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan las
actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/08.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Lilia María HERRERA (DNI N° 30.177.766 - Clase 1983), con relación al cargo
que posee en el Hospital de Niños de San Justo, a partir del 4 de noviembre de 2019.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 5232-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-18448521-GDEBA-HZGADNLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luis Pablo BONICALZI en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luis Pablo BONICALZI como Médico Asistente Interino en la
especialidad Psiquiatría y Psicología Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Narciso López" de Lanús, a partir del 9 de septiembre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Cecilia Florencia CIOCHI, concretada
mediante Resolución N° 36/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto N° 947/89 Luis Pablo BONICALZI, debe efectuar el aporte previsional al
que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de septiembre de 2021, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médico - Psiquiatría y Psicología Médica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Luis Pablo BONICALZI (DNI N° 27.729.033 - Clase 1979).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 9 de septiembre de 2021, el profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto N° 947/89.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021- Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 5233-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-31798036-GDEBA-DSTAMJGM y el Decreto N° 987/2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Poder Ejecutivo Nacional mediante Decreto N° 2289/76, modificado por su similar N° 262/86, estableció que la
jornada trabajo y de atención al público del personal de las entidades financieras comprendidas en la Ley N° 21.526 y
modificatorias, estableciendo además que los gobiernos provinciales podrán disponer, cuando las necesidades locales lo
hagan imprescindible, la implementación de horarios de ocupación para el personal y de atención al público distintos a
los fijados.
Que, en este sentido, se dictó en el ámbito provincial el Decreto N° 3320/99, fijando como horario de atención al público el
comprendido entre las 10:00 y las 15:00.
Que posteriormente y mediante Decreto N° 987/2021 se estableció, entre el 15 de noviembre de 2021 y el 03 de abril de
2022, para las entidades bancarias situadas en los municipios comprendidos en su Anexo Único, que el personal cumplirá
su jornada laboral de lunes a viernes en el horario comprendido entre las 07:45 y las 15:15 horas, debiendo destinarse,
como horario de atención al público, el comprendido entre las 08:00 y las 13:00 horas.
Que dicha norma facultó a este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros a autorizar, previa solicitud del municipio, el
cambio de horario de jornada laboral y de atención al público en aquellos distritos no comprendidos en dicho anexo.
Que en forma posterior, por Decreto N° 1028/2021 sustituyó el Anexo Único aprobado por la precitada normativa,
incluyendo nuevos municipios.
Que en esta línea, la Asociación Bancaria ha requerido la autorización de los municipios de San Vicente y Ramallo,
anexando las respectivas notas expedidas por los intendentes de sendos municipios.
Que han tomado intervención en razón de lo normado por el artículo 123 del Decreto-Ley N° 7647/70 la Asesoría General
de Gobierno y la Fiscalía de Estado.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 987/2021.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a los Municipios de San Vicente y de Ramallo a establecer, a partir del dictado de la presente y
hasta el 03 de abril de 2022, los horarios de ocupación para el personal y de atención al público en las entidades bancarias
allí situadas, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto N° 987/2021.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar a Fiscalía de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 2024-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-02762265-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 64/21 para la
adjudicación de la obra: “Sistema de Desagües Cloacales para la localidad de Mechita”, en jurisdicción de los partidos de
Bragado y Alberti, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.165 y por el Decreto N° 1176/20;
Que mediante RESO-2021-72-GDEBA-SSRHMIYSPGP de fecha 17 de mayo de 2021, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de Pesos Ciento Cincuenta y Siete Millones Setecientos Siete Mil
Ciento Sesenta y Cuatro ($157.707.164), con un plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540) días corridos;
Que luce incorporado presupuesto actualizado por un total de Pesos Ciento Sesenta y Ocho Millones Cuatrocientos
Noventa y Seis Mil Doscientos Treinta y Seis ($168.496.236);
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 7 de junio de 2021, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta N° 1:
BAUBER S.A; Oferta N° 2: LEYMER S.A; Oferta N° 3: ARR-CA S.R.L;
Que con fecha 09 de junio del 2021, la empresa LEYMER S.A. presentó impugnación a la oferta N° 1 de BAUBER S.A. en
legal tiempo y forma, con el motivo según el oferente, de hacer notar el incumplimiento del artículo 2.2.10.1 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares;
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Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Agua y Cloacas;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa LEYMER
S.A. por la suma de Pesos Doscientos Cuatro Millones Novecientos Noventa y Un Mil Trescientos Ochenta y Dos con
Cuarenta Centavos ($204.991.382,40) por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal, rechazando la
Oferta Nº 1 correspondiente a la empresa BAUBER S.A. por no cumplir con los requisitos técnicos mínimos establecidos en
el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, haciendo lugar a la impugnación realizada por LEYMER S.A.;
Que, asimismo, corresponde desestimar a la oferta de la empresa ARR-CA S.R.L. por ser menos conveniente al interés
fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley Nº
15.225, y realiza la imputación preventiva del gasto;
Que la precitada repartición señala que ha comunicado el cronograma de inversión estimado a la Dirección Provincial de
Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública;
Que la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones toma conocimiento y presta conformidad a la documentación
agregada en las presentes actuaciones;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos toma conocimiento y presta conformidad con la presente gestión;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 23 de la Ley Nº 6.021, artículo 26 de la
Ley N° 15.164 y Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.165 y por
el Decreto N° 1176/20 y el artículo 2º del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 64/21 realizada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública,
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Sistema de
Desagües Cloacales para la localidad de Mechita”, en jurisdicción de los partidos de Bragado y Alberti, y declarar
suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
LEYMER S.A. por la suma de Pesos Doscientos Cuatro Millones Novecientos Noventa y Un Mil Trescientos Ochenta y Dos
con Cuarenta Centavos ($204.991.382,40) para obra, a la que agregándole la suma de Pesos Veinte Millones
Cuatrocientos Noventa y Nueve Mil Ciento Treinta y Ocho con Veinticuatro Centavos ($20.499.138,24) para ampliaciones e
imprevistos, la suma de Pesos Dos Millones Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Trece con Ochenta y Dos Centavos
($2.049.913,82) para dirección e inspección y la suma de Pesos Seis Millones Ciento Cuarenta y Nueve Mil Setecientos
Cuarenta y Uno con Cuarenta y Siete Centavos ($6.149.741,47) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052,
modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos doscientos treinta y tres millones seiscientos noventa
mil ciento setenta y cinco con noventa y tres centavos ($233.690.175,93), estableciéndose un plazo de ejecución de
quinientos cuarenta (540) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de Pesos Treinta Millones Setecientos
Cuarenta y Ocho Mil Setecientos Siete con Treinta y Seis Centavos ($30.748.707,36) para obra, a la que agregándole la
suma de Pesos Trescientos Siete Mil Cuatrocientos Ochenta y Siete con Siete Centavos ($307.487,07) para dirección e
inspección y la suma de Pesos Novecientos Veintidós Mil Cuatrocientos Sesenta y Uno con Veintidós Centavos
($922.461,22) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un
total de Pesos Treinta y Un Millones Novecientos Setenta y Ocho Mil Seiscientos Cincuenta y Cinco con Sesenta y Cinco
Centavos ($31.978.655,65).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - JU 14 - PR 9 - SP 2 - PY 13271 - OB 66 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 21 -
CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052, para lo
cual se procederá por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas a realizar las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Agua y Cloacas deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar
en el diferido 2022 la suma de Pesos Ciento Diecinueve Millones Ochocientos Mil ($119.800.000), y en el diferido 2023 la
suma de Pesos Ochenta y Un Millones Novecientos Once Mil Quinientos Veinte con Veintiocho Centavos ($81.911.520,28),
como asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 7º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego
de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Hacer lugar a la impugnación realizada por la empresa LEYMER S.A. a la oferta presentada por la empresa
BAUBER S.A.
ARTÍCULO 9°. Rechazar la oferta correspondiente a la empresa BAUBER S.A. por no cumplir con los requisitos técnicos
mínimos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y desestimar por no ser conveniente al interés
fiscal la oferta presentada por la empresa ARR-CA S.R.L.
ARTÍCULO 10. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar las garantías de afianzamiento de oferta a los representantes legales
de las empresas mencionadas en el artículo precedente, bajo debida constancia, en caso de que las mismas hayan sido
entregadas en formato papel.
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ARTÍCULO 11. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 12. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2030-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-10460006-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 103/2021 para la
adjudicación de la obra: “Redes Cloacales Barrio Nuevo Golf”, en el partido de General Pueyrredón, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante RESO-2021-1137-GDEBA-MIYSPGP de fecha 6 de julio de 2021 se aprobó la documentación y se autorizó
a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución de la
obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos ciento ochenta y siete millones quinientos catorce mil setecientos
ochenta y cinco ($187.514.785) con un plazo de ejecución de setecientos veinte (720) días corridos;
Que mediante RESO-2021-1234-GDEBA-MIYSPGP de fecha 20 de julio de 2021 se aprobó la Circular Modificatoria N° 1;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 5 de agosto de 2021, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta Nº 1:
PLANTEL S.A. - ISTRIA S.A. - UT, Oferta Nº 2: PABLO ESTEBAN ROMERO y Oferta N° 3: ALPA VIAL S.A.;
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Agua y Cloacas;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a PABLO ESTEBAN
ROMERO por la suma de pesos ciento noventa y ocho millones novecientos noventa y nueve mil treinta y cinco con
sesenta y cuatro centavos ($198.999.035,64), por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que en consecuencia, corresponde desestimar las ofertas de las empresas PLANTEL S.A. - ISTRIA S.A. - UT y ALPA VIAL
S.A. por ser menos convenientes al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General, Ejercicio 2021, Ley Nº
15.225, y realiza la imputación del gasto;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Fiscalía de Estado, Asesoría General de Gobierno, y
Contaduría General de la Provincia;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos ha tomado conocimiento prestando conformidad a la gestión;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° y 23° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 26 de la Ley N° 15.164, la Ley de Emergencia Nº 14.812 reglamentada por el
Decreto Nº 443/16 y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.165 y sus prórrogas;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 103/2021 realizada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública,
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Redes Cloacales
Barrio Nuevo Golf”, en el Partido de General Pueyrredón, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
PABLO ESTEBAN ROMERO por la suma de pesos ciento noventa y ocho millones novecientos noventa y nueve mil treinta
y cinco con sesenta y cuatro centavos ($198.999.035,64) para obra, a la que agregándole la suma de pesos diecinueve
millones ochocientos noventa y nueve mil novecientos tres con cincuenta y seis centavos ($19.899.903,56) para ampliación
e imprevistos, la suma de pesos un millón novecientos ochenta y nueve mil novecientos noventa con treinta y seis
centavos ($1.989.990,36) para dirección e inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021) y la suma de pesos cinco millones
novecientos sesenta y nueve mil novecientos setenta y uno con siete centavos ($5.969.971,07) para la reserva establecida
en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos doscientos veintiséis millones
ochocientos cincuenta y ocho mil novecientos con sesenta y tres centavos ($226.858.900,63), con un plazo de setecientos
veinte (720) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos treinta y nueve millones
setecientos noventa y nueve mil ochocientos siete con trece centavos ($39.799.807,13) para obra, a la que agregándole la
suma de pesos trescientos noventa y siete mil novecientos noventa y ocho con siete centavos ($397.998,07) para dirección
e inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021) y la suma de pesos un millón ciento noventa y tres mil novecientos noventa y cuatro
con veintiún centavos ($1.193.994,21) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la
Ley Nº 6.021, hace un total de pesos cuarenta y un millones trescientos noventa y un mil setecientos noventa y nueve con
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cuarenta y un centavos ($41.391.799,41).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - JU 14 - PR 9 - SP 2 - PY 13271 - OB 79 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 357
- CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052, para lo
cual la Dirección Provincial de Agua y Cloacas realizará las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Agua y Cloacas deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar
en el próximo diferido la suma de pesos ciento ochenta y cinco millones cuatrocientos sesenta y siete mil ciento uno con
veintidós centavos ($185.467.101,22), como asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las
reservas respectivas.
ARTÍCULO 7º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego
de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Desestimar por no ser convenientes al interés fiscal las ofertas presentadas por las empresas: PLANTEL
S.A. - ISTRIA S.A. - UT y ALPA VIAL S.A.
ARTÍCULO 9°. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar las garantías de afianzamiento de ofertas a los representantes legales
de las empresas mencionadas en el artículo precedente, bajo debida constancia, en caso de que las mismas hayan sido
entregadas en formato papel.
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 11. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2206-MSGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-30308074-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el que se propicia fijar nuevos montos en
concepto de aranceles por los servicios de Policía Adicional, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el artículo 5° del Capítulo II - de los aranceles- del Anexo I del Decreto N° 4.594/90, y sus modificatorios, se
estableció que los montos en concepto de servicios de Policía Adicional sean fijados por el Ministro Secretario en el
Departamento de Seguridad, en función del riesgo concreto que implique la tarea encomendada;
Que mediante Resolución N° RESOL-2018-258-GDEBA-MSGP, se readecuaron las diferentes categorías y se fijaron los
montos correspondientes a los servicios de Policía Adicional, todo ello con vigencia a partir del 1 de abril del mismo año;
Que mediante Resolución N° RESOL-2019-7-GDEBA-MSGP, se actualizaron los montos correspondientes a los servicios
de Policía Adicional, con vigencia a partir del 14 de enero del mismo año;
Que por Resolución N° RESO-2020-5-GDEBA-MSGP, se actualizaron los montos correspondientes a los servicios de
Policía Adicional, a partir del 1 de febrero de 2020;
Que finalmente la Resolución N° RESO-2020-9-MSGP, estableció nuevos montos a partir de la fecha indicada en el
párrafo precedente;
Que en esta instancia hasta tanto se dicte la nueva reglamentación de la Ley N° 13.942 deviene pertinente, en el marco de
la emergencia declarada en materia de seguridad pública mediante la Ley Nº 14.806 y sus modificatorias, prorrogada por el
atículo 88 de la Ley Nº 15.310, el dictado del acto administrativo que disponga la actualización de los montos
correspondientes a dichos servicios,
conforme las necesidades de la fuerza y del personal policial que tiene a su cargo el efectivo cumplimiento de las tareas
encomendadas;
Que asimismo resulta necesario prever la posibilidad de incrementar los montos de los servicios correspondientes a las
Categorías 1 y 3, ante dificultades de cobertura de los mismos por factores tales como nivel de peligrosidad, riesgo u otros
factores que justifique el requirente;
Que ha tomado intervención la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Subsecretaría de Hacienda, la Dirección Provincial
de Economía Salarial del Sector Público y la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, del Ministerio de
Hacienda y Finanzas, respectivamente;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 15.164 y su modificatoria, su similar N°
14.806 y sus modificatorias, prorrogada por el artículo 88 de la Ley Nº 15.310, y por el Decreto N° 4.594/90, y
sus modificatorios;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Determinar, a partir del 1 de enero de 2022, los montos por hora de servicio correspondiente a los
distintos servicios de Policía Adicional:
 
- Servicio de Categoría 1: Pesos Trescientos Sesenta y Tres con 66/100 ($363,66).
A solicitud del requirente del servicio, el monto podrá incrementarse en hasta un cincuenta por ciento (50%) ante
dificultades de cobertura del mismo por nivel de peligrosidad, riesgo u otros factores debidamente justificados.
 
- Servicio de Categoría 2: Pesos Quinientos Cuarenta y Cinco con 49/100 ($545,49).
 
- Servicio de Categoría 3: Pesos Quinientos Cuarenta y Cinco con 49/100 ($545,49).
A solicitud del requirente del servicio, el monto podrá incrementarse en hasta un veinticinco por ciento (25%) ante
dificultades de cobertura del mismo por nivel de peligrosidad, riesgo u otros factores debidamente justificados.
 
- Servicio de Categoría 4: Pesos Trescientos Sesenta y Tres con 66/100 ($363,66).
 
- Servicio de Categoría 5: Pesos Quinientos Cuarenta y Cinco con 49/100 ($545,49).
 
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Publicar en el Boletín Informativo, pasar a la
Dirección General de Administración, a la Dirección General de Personal y a la Dirección Provincial de Coordinación de
Delegaciones Administrativas Departamentales Cumplido, archivar
 
Sergio Berni, Ministro

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 1192-MPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Diciembre de 2021

 
VISTO, el expediente electrónico N° EX-2021-29450264-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico a la Fiesta Popular “19° Fiesta Provincial de la Frambuesa”, a llevarse a cabo el 04, 05 y 06 de febrero de
2022, en el Complejo Polideportivo Municipal de Villa Cacique/Barker, partido de Benito Juárez, las Leyes N° 14.209 y N°
15.164, los Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N° 54/20, la Resolución N° 24/10 del entonces Ministerio de la Producción y la
Resolución N° 289/21, y
 
CONSIDERANDO
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164, corresponde a esta Cartera Ministerial entender en el
diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las actividades industriales,
comerciales, culturales y turísticas de la provincia de Buenos Aires -entre otras-, en el fomento de la actividad turística
como generadora de desarrollo productivo local y regional, en la gestión de las actividades de promoción cultural y en la
realización de actividades culturales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que, por Decreto N° 54/2020, la Subsecretaría de Turismo es la encargada de determinar la política turística como
generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los recursos y atractivos de una política
sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial y promover el desarrollo de un
turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos, atractivos, destinos y servicios naturales
y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que en virtud del conocido contexto sanitario producto de la reciente pandemia “COVID-19” se adoptaron tanto a nivel
nacional como provincial diversas medidas urgentes y necesarias a los fines de prevenir la circulación del virus, el contagio
y la consiguiente afectación a la salud, la integridad física y la vida de las personas entre ellas la prohibición de realizar
actividades relacionadas con el turismo y las prácticas y eventos culturales pero implicando esto una disminución de las
actividades productivas, lo cuál afectó directamente los ingresos habituales de los sectores mencionados y en los niveles
de empleo de los mismos;
Que esta situación se vió agravada por la situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se
encontraba el país en general, y la provincia de Buenos Aires en particular;
Que, en virtud de ello, esta Cartera Ministerial considera primordial y urgente asistir a los sectores mencionados, a fin de
que los mismos puedan reiniciar sus actividades en forma adecuada y segura,en estricto cumplimiento de los protocolos
existentes;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones donde cobran valor las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la
historia locales;
Que, en tal sentido, en el marco del Programa de Gestión Cultural “ReCreo en la Provincia” (creado por Resolución N°
5/2020, modificado en su denominación por Resolución N° 51/2021, ambas de esta Cartera Ministerial y destinado a la
formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico y cultural de los 135 municipios de la provincia)
por Resolución N° 289/2021 se creó el Programa “ReCreo es Fiesta” con el objetivo de impulsar y difundir las propuestas
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culturales y los circuitos turísticos de todo el territorio de la Provincia, consolidar la identidad bonaerense, fortalecer las
gestiones locales y potenciar propuestas turístico-culturales propias de cada localidad;
Que la difícil realidad que atraviesa el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del
Estado, que contribuya al sostenimiento, reactivación e impulso de aquellas actividades que resultaron más afectados por
la pandemia como lo es la reanudación del calendario de fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran
especial relevancia las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Intendente del Municipio de Benito Juárez, el día 1 de noviembre de 2021, por medio de nota (IF-2021-29499008-
GDEBA-SSTMPCEITGP) dirigida a la Subsecretaría de Turismo solicitó apoyo económico a la “Fiesta Provincial de la
Frambuesa”, a llevarse a cabo el 04, 05 y 06 de febrero de 2022, en Cacique/Barker, partido de Benito Juárez, Provincia de
el Complejo Polideportivo Municipal de Villa Buenos Aires;
Que la “Fiesta Provincial de la Frambuesa” se celebra desde el año 2003, teniendo su primera edición en el Complejo
Deportivo Club Loma Negra en la plantación de frambuesas, sitio en el que tradicionalmente se realiza la inauguración
oficial;
Que esta Fiesta tiene como objetivo la activación turística y productiva, junto a la revalorización del lugar. Las plantaciones
locales de frambuesa se encuentran ubicadas en un sitio geográfico que genera un microclima que favorece el cultivo de
esta clase de frutos; la cadena productiva continúa con la elaboración artesanal de dulces, frutas frescas y congeladas, y
conservas, entre muchos otros productos;
Que, dentro de las actividades de esta Fiesta, se encuentra la elaboración de recetas en vivo en donde las frambuesas son
el ingrediente principal, la elección del mejor plato, el Desafío de la Tarta Gigante, una feria de artesanos locales y stands
institucionales de la localidad. A su vez se ofrece al público visitas guiadas a los establecimientos de fabricación de dulces y
conservas, como también a los cultivos. Los festejos culminan con la elección de la Embajadora de la Fiesta de la
Frambuesa. Habitualmente concurren alrededor de 10.000 visitantes al evento, generando un impacto económico directo
tanto en esa localidad como en toda la región aledaña;
Que la “Fiesta Provincial de la Frambuesa” cuenta con la declaración de Interés Provincial por Resoluciones Nº 11.106, Nº
01/03, Nº 04/05, Nº 01/06, Nº 03/07, Nº 01/08, Nº 185/10 y Nº 196/13, y la declaración de Interés Turístico Provincial
Permanente por Resolución Nº 62/14 de la Secretaría de Turismo de la Provincia de Buenos Aires;
Que la realización de la “Fiesta Provincial de la Frambuesa” deviene en un factor significativo para el desarrollo del
Municipio dada la amplia participación de productores locales en la oferta de gastronomía, cultura, entretenimiento,
producción artesanal y de bienes elaborados que se comercializaron durante su transcurso, creando un gran impacto y
dinamismo en la economía local en un periodo de tiempo reducido;
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas, agencias y/o centros de la
industria, el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven
sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción;
Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales- Delegación I, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164, el Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la solicitud de apoyo económico a la “19° Fiesta Provincial de la Frambuesa”, a llevarse a cabo el
04, 05 y 06 de febrero de 2022, en el Complejo Polideportivo Municipal de Villa Cacique/Barker, municipio de Benito Juárez,
por un monto total de PESOS DOS MILLONES ($2.000.000.-).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de Benito Juárez, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución
reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos N° 19825/2021 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 1 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa 899 -
Fuente Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS DOS MILLONES ($2.000.000.-) - Presupuesto Ejercicio
Año 2021, Conforme Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en
el SINDMA.
 
Augusto Eduardo Costa,  Ministro.

SUBSECRETARÍA DE TURISMO
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RESOLUCIÓN N° 232-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-29402974-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, el titular de la explotación comercial CINACINA SOCIEDAD ANONIMA (CUIT Nº 30-70051122-3),
solicita la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “La Cinacina”, ubicado en la
calle Bartolomé Mitre 9 de la localidad y partido de San Antonio de Areco;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2, formulario de inscripción (PD-2021-29403114-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en orden 6, escritura del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del mismo (IF-
2021-29403296-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); en orden 5 constancia de habilitación municipal (IF-2021-29403292-
GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); y en orden 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, fotografías tanto del interior como del exterior del
establecimiento (IF-2021-29403125-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), (IF-2021-29403125-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP),
(IF-2021-29403126-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), (IF-2021-29403299-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), (IF-2021-
29403302-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), (IF-2021-29403303-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), (IF-2021-29403305-
GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), (IF-2021-29403308-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), (IF-2021-29403311-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2004 y su última
refacción realizada en 2020, permanece abierto todo el año y dispone de un total de cuarenta y cinco (45) plazas, con
veinte (20) habitaciones, tres (3) de ellas en suite;
Que cuenta con una recepción equipada con teléfono, un (1) salón desayunador con capacidad para veintidós (22)
personas, una (1) piscina descubierta de veinticuatro metros (24,0 m) por doce metros (12,0 m), con servicio de
guardavidas en temporada alta, solárium, indicadores de profundidad, instalaciones gastronómicas en adyacencias y
elementos de salvamento;
Que en cuanto a lo que respecta a la seguridad, el establecimiento cuenta con matafuego, luz de emergencia, detectores
de humo en habitaciones y plan de evacuación;
Que brinda servicio de desayuno continental, internet inalámbrico por WI-FI, preparación de la habitación, lavandería para
el huésped, cambio de ropa de cama en días alternados, vigilancia monitoreada y con personal, folletería, diarios, revistas,
cabalgatas, caminatas, dispenser de agua en lugares comunes, cancha de bochas y sistema de calefacción y refrigeración
en lugares comunes por aire acondicionado frío-calor y hogar a leña;
Que todas las habitaciones disponen de mesa de luz, placard, silla/butaca/sillón, mesa de trabajo, cómoda, colchones
sommiers, sistema de calefacción y refrigeración. Una (1) de las habitaciones en suite posee jacuzzi y kitchenette. Los
baños están equipados con ducha con pediluvio, bañera, hidromasaje, secador de cabello y artículos de tocador;
Que, respecto de las instalaciones y servicios para personas con discapacidad, el establecimiento cuenta con menú para
celíacos, pero no dispone de una (1) habitación totalmente adaptada para personas con discapacidad motriz o movilidad
reducida, por lo que, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, la firma titular del mismo deberá adecuarlo a
la normativa nacional y provincial vigente;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-31515372-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como como “Alojamiento Turístico Rural”; de
conformidad con lo normado por los artículos 6° inciso k), 9° inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 62 y concordantesdel
Anexo 1 dela Resolución Nº 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
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Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/2014 y
54/2020;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar al alojamiento turístico hotelero denominado “La Cinacina”, cuyo titular de la explotación comercial
es CINACINA SOCIEDAD ANONIMA (30-70051122-3), ubicado en la calle Bartolomé Mitre 9 de la localidad y partido de
San Antonio de Areco, como “Alojamiento Turístico Rural” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el
formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, el titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la clase otorgada
tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la explotación
comercial deberá solicitar la reclasificación respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo. Del mismo
modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o elementos
constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Dejar asentado que el establecimiento, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá
contar con una habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional Nº
22.431 (artículos 20 y 21), Ley Provincial Nº 10.592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario Nº 1149/90 (artículo 1°), Ley
de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires Nº 14.095 y Resolución de la entonces Secretaría de Turismo Nº 23/2014. El
no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto Nº 13/2014.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez, Subsecretaria

RESOLUCIÓN N° 233-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-29768227-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, el titular PORTASOL S.A., (CUIT N° 30-70852772-2), solicita la inscripción en el Registro de
Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Portasol”, ubicado en la calle Eolo 72 de la localidad y partido de
Pinamar;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2, formulario de inscripción (PD-2021-29768845-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en orden 3, escritura del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del mismo (IF-
2021-29768851-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); en orden 4, constancia de habilitación municipal (IF-2021-29768853-
GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); y en orden 5, fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2021-
29768873-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
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de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2004 y su última
refacción fue en el año 2021, permanece abierto todo el año y dispone de un total de cuarenta y ocho (48) plazas, las
cuales están distribuidas en doce (12) unidades de dos (2) ambientes;
Que el establecimiento cuenta con recepción equipada con teléfono, sala de estar con TV de treinta y dos pulgadas (32”) y
dos (2) baños;
Que según detalla el formulario, el lugar dispone de una (1) piscina climatizada descubierta, disponen de guardavidas todo
el año, elementos de salvamento, hidromasajes, climatización y solárium;
Que cuenta, además, con un área de spa con sauna seco;
Que, en cuanto a la seguridad, el establecimiento cuenta con salida y escalera de emergencias, matafuegos, plan de
evacuación y detectores de humo en habitaciones;
Que brinda servicio de desayuno buffet en unidades, conexión a internet por wifi, cambio de ropa de cama cada tres (3)
días, vigilancia con personal, PC en espacios comunes, servicio de blanco para playa, sala de lectura, estacionamiento
semicubierto y cocheras con capacidad para catorce (14) vehículos. Cuenta además con sistema de calefacción y
refrigeración;
Que las unidades disponen de tarjeta magnética de acceso, teléfono, caja de seguridad, dos (2) televisores de treinta y dos
pulgadas (32”) en lugares comunes y en habitaciones, mesa y sillas, cocina, juego de sillones, mesada y bajo mesada,
heladera con freezer, sofá cama, alacena, vajilla y utensilios, horno eléctrico y anafe. Las habitaciones cuentan con
placard, mesa de luz, espejo de cuerpo entero y sommiers. Los baños están equipados con ducha con pediluvio, ante
baño, secador de cabellos y artículos de tocador. Cuentan con sistema de calefacción central y refrigeración con equipos
de aire acondicionado tanto en lugares comunes como en las habitaciones. Además, disponen de tendedero y parrilla;
Que, en cuanto a las instalaciones y servicios para personas con discapacidad, el establecimiento dispone de acceso a
nivel, estacionamiento señalizado y menú para celíacos/otros;
Que, en relación a los recursos humanos, el establecimiento cuenta con personal con capacitación específica de contacto
bilingüe, disponen de manuales de procedimiento, cursos a disposición e instalaciones individuales para el uso de los
empleados;
Que, por último, se indica que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales tales como tratamiento de aguas
duras;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-31743527-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como como “Casas o Departamentos Con
Servicios”; de conformidad con lo normado por los artículos 6° inciso j), 9° inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 37, 61 y
concordantesdel Anexo 1 de la Resolución Nº 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par
N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/2014 y
54/2020;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar al alojamiento turístico hotelero denominado “Portasol”, cuyo titular de la explotación comercial es
PORTASOL S.A., (CUIT N° 30-70852772-2), ubicado en la calle Eolo 72 de la localidad y partido de Pinamar, como
“CASAS O DEPARTAMENTOS CON SERVICIOS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el
formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, el titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de clasificación otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la clase
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la reclasificación respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo. Del
mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez, Subsecretaria.

RESOLUCIÓN N° 234-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Jueves 30 de Diciembre de 2021
 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-28419193-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, el titular Susana Beatriz BREGAR, (CUIT N° 23-10580187-4), solicita la inscripción en el Registro
de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Villa de la Costa”, ubicado en la calle Dolores 285 de la localidad y
partido de Chascomús;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2, formulario de inscripción (PD-2021-28419511-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en orden 12, informe de dominio como vínculo que legitima la posesión del mismo (IF-2021-
29545033-GDEBA-DRYFMPCEITGP); en orden 4, habilitación municipal (IF-2021-28419514-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden 5 y 6, fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2021-
28419515-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), (IF-2021-28419518- GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1990 y su última
refacción en el año 2000 permanece abierto todo el año. Dispone de cuatro (4) habitaciones dobles, con un total de ocho (8)
plazas;
Que asimismo cuenta con recepción la cual está equipada con teléfono y un (1) baño, un (1) salón desayunador equipado
con un (1) baño, sistema de calefacción y refrigeración por aire acondicionado y con capacidad para diez (10) comensales;
Que el establecimiento dispone de medidas generales de seguridad y contra incendios compuestas por: salida de
emergencia, matafuego, plan de evacuación, señalización y luz de emergencia;
Que brinda los servicios de internet inalámbrico por WI-FI, botiquín de primeros auxilios, preparación de la habitación con
cambio de ropa de cama en días alternados, vigilancia monitoreada, jardín, sistema de calefacción y refrigeración por aire
acondicionado;
Que las habitaciones disponen de baño privado, lámpara de noche por plaza, televisor Led de cuarenta pulgadas (40”),
internet inalámbrico por WI-FI, mesa de luz, colchones semirrígidos y sistema de calefacción y refrigeración. Los baños
poseen ducha sin pediluvio, bañera y artículos de tocador;
Que, respecto de las instalaciones y servicios para personas con discapacidad, el establecimiento cuenta con, ingreso por
escalera y ancho de pasillos de noventa y cinco centímetros (0,95 mts);
Que asimismo deja asentado en otras instalaciones o servicios que es solo para adultos;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-31516335-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como como “Cama y Desayuno (Bed &
Breakfast)”; de conformidad con lo normado por los artículos 6° inciso h), 9° inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 57 y
concordantes del Anexo 1 dela Resolución Nº 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par
N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/2014 y
54/2020;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Clasificar al alojamiento turístico hotelero denominado “Villa de la Costa”, cuyo titular de la explotación
comercial es Susana Beatriz BREGAR, (CUIT N° 23-10580187-4), ubicado en la calle Dolores 285 de la localidad y partido
de Chascomús, como “Cama y Desayuno (Bed & Breakfast)” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en
el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, el titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la clase otorgada
tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la explotación
comercial deberá solicitar la reclasificación respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo. Del mismo
modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o elementos
constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria

RESOLUCIÓN N° 235-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-30012461-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces ministro de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, el titular de la explotación comercial Susana Elena TRISTAN (CUIT N° 23-10120625-4), solicita la
inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hotel Atlantic”, ubicado en la calle
Montevideo N° 41 de la localidad de Mar de Ajó partido de La Costa;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2, formulario de inscripción (PD-2021-30012854-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en orden 8, escritura del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del mismo (IF-
2021-300544496-GDEBA-DRYFMPCEITGP); en orden 4, constancia de habilitación municipal (IF-2021-30012871-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden 5, fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2021-30012887-
GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1961, permanece
abierto en temporada alta y fines de semana, dispone de un total de veintiuna (21) habitaciones con sesenta y nueve (69)
plazas, edificado en dos (2) plantas;
Que cuenta con recepción equipada con teléfono, una (1) sala de estar, un (1) salón desayunador con capacidad para
veintiséis (26) personas equipado con televisor Led de cuarenta y dos pulgadas (42”) y dos (2) baños, un (1) salón comedor
con capacidad para ochenta (80) personas equipado con dos (2) baños y un (1) salón de usos múltiples con parrilla;
Que en cuanto a lo que a seguridad refiere, dispone de salida de emergencia, detectores de humo en habitaciones y
lugares comunes, matafuegos, señalización, plan de evacuación y luces de emergencia;
Que brinda los servicios de desayuno continental, menú a la carta, internet inalámbrico por WiFi, cambio de ropa de cama
cada 3 días, impresoras y estacionamiento descubierto con capacidad para doce (12) autos;
Que todas las habitaciones del hotel disponen mesa de luz, placard, silla/butaca/sillón y colchones de alta densidad. Los
baños están equipados con ducha sin pediluvio y artículos de tocador;
Que, respecto de las instalaciones y servicios para personas con discapacidad, el establecimiento cuenta con rampa de
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acceso y ancho de pasillos de un metro (1,0 m). Asimismo, es importante mencionar que el establecimiento no dispone de
una (1) habitación totalmente adaptada para personas con discapacidad motriz o movilidad reducida, por lo que, dentro del
periodo de vigencia de la categoría otorgada, la firma titular del mismo deberá adecuarlo a la normativa nacional y
provincial vigente;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-31606191-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Dos Estrellas”; de
conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso a), 9º inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 42 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/2014 y
54/2020;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Atlantic”, cuyo titular de la
explotación comercial es Susana Elena TRISTAN (CUIT N° 23-10120625-4), ubicado en la calle Montevideo N° 41 de la
localidad de Mar de Ajó partido de La Costa, como “HOTEL DOS ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines,
conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, el titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Dejar asentado que el establecimiento, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá
contar con una habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional Nº
22.431 (artículos 20 y 21), Ley Provincial Nº 10.592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario Nº 1149/90 (artículo 1°), Ley
de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires Nº 14.095 y Resolución de la entonces Secretaría de Turismo Nº 23/2014. El
no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto Nº 13/2014.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria

MINISTERIO  DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN N° 2596-MDCGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO la Ley N° 15.164 y los Decretos N° 510/2021 y N° 938/2020, y el EX-2021-28042552-GDEBA-DPAIMDCGP, por el
cual tramita el otorgamiento de un subsidio a favor de la señora Nidia Elizabeth CABAÑAS DE GONZALEZ, destinado a
asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2020-22645014-GDEBASSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
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Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 3 se agrega la Solicitud de Subsidio;
Que con motivo de ello, se acompaña Informe Social, documental del requirente, y demás documentación que acredita la
viabilidad de la presente solicitud;
Que en número de orden 8 interviene la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle gestionando
el otorgamiento de una asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020, por
un total de pesos noventa mil ($90.000,00), a favor de Nidia Elizabeth CABAÑAS DE GONZALEZ con DNI 94.997.747 con
domicilio real en el Partido de San Fernando;
Que en número de orden 9 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata, tramitando el subsidio personal a Nidia
Elizabeth CABAÑAS DE GONZALEZ DNI 94.997.747, con un monto mensual de pesos noventa mil ($90.000,00) por un
período de tres (3) meses, en el marco del Decreto Nº 938/2020;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que la mencionada solicitante no registra deuda anterior y no
posee ningún otro trámite con similar objeto, conforme surge de las bases de datos existentes en esa dependencia a la
fecha en que se expide;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2021;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, el Decreto N°
510/2021, y lo normado por el Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de la señora Nidia Elizabeth CABAÑAS DE GONZALEZ DNI 94.997.747, con
domicilio real en el Partido de San Fernando, por un monto mensual de pesos noventa mil ($90.000,00) por un período de
tres (3) meses, totalizando la suma de pesos doscientos setenta mil ($270.000,00), en el marco de lo establecido por el
Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de la persona mencionada en
el artículo, por la suma allí establecida.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2021, Ley Nº 15.225,
por un total de pesos doscientos setenta mil ($270.000,00)
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2597-MDCGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO la Ley N° 15.164 y los Decretos N° 510/2021 y N° 938/2020, y el EX-2021-29357188-GDEBA-DPAIMDCGP, por el
cual tramita el otorgamiento de un subsidio a favor del señor SOSA Ricardo Oscar, destinado a asistencia crítica y
habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF- 2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
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Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 3 se agrega la Solicitud de Subsidio;
Que con motivo de ello, se acompaña Informe Social, documental del requirente, y demás documentación que acredita la
viabilidad de la presente solicitud;
Que en número de orden 5 interviene la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle gestionando
el otorgamiento de una asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020, por
un total de Pesos Cincuenta Mil ($50.000,00), a favor de SOSA Ricardo Oscar, DNI 17.375.871 con domicilio real en el
Partido de La Plata;
Que en número de orden 7 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata, tramitando el subsidio personal a favor
de SOSA Ricardo Oscar, DNI N° 17.375.871, por un monto de Pesos Cincuenta Mil ($50.000,00) pagadero por única vez,
en el marco del Decreto Nº 938/2020;
Que asimismo, estima dicha Dirección que la situación por la cual se inician las actuaciones reviste extrema necesidad y
urgencia según lo expuesto en el Informe Social de número de orden 3, que da cuenta que el Sr. SOSA Ricardo Oscar no
cuenta con recursos económicos para afrontar los gastos que implicaría la obtención de una vivienda debido a que se
encuentra desempleado, subsistiendo con lo obtenido a partir de trabajos temporales siendo manifiesta la ayuda
económica. Dicho subsidio (938/2020) lo percibirá por única vez debido a que el requirente fue asistido por este Ministerio
con anterioridad luego de ocurrir un incendio en su vivienda;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al otorgamiento del subsidio
gestionado;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que el mencionado solicitante no registra deuda anterior y no
posee ningún otro trámite con similar objeto, conforme surge de las bases de datos existentes en esa dependencia a la
fecha en que se expide;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2021;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, el Decreto N°
510/2021, y lo normado por el Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor del señor SOSA Ricardo Oscar, DNI N° 17.375.871, con domicilio real en el
Partido de La Plata, por un monto de pesos cincuenta mil ($50.000,00) pagaderos por única vez, en el marco de lo
establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de la persona mencionada en
el artículo, por la suma allí establecida.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2021, Ley Nº 15.225,
por un total de pesos cincuenta mil ($50.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

MINISTERIO DE GOBIERNO
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RESOLUCIÓN N° 639-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° 2209-102228/16 y agregado expediente Nº 2209-127569/17, por el cual tramita la aprobación del
Convenio de Cooperación, celebrado entre la Dirección Provincial del Registro de las Personas y la Caja de Previsión y
Seguro Médico de la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Convenio citado en el Visto, tiene por objeto que la Dirección Provincial del Registro de las Personas brinde a la
Caja de Previsión y Seguro Médico de la Provincia de Buenos Aires la información contenida en sus bases de datos,
referida a defunciones acaecidas en la Provincia de Buenos Aires, debiendo ambas partes implementar las modalidades
necesarias para su transmisión;
Que la citada Caja se compromete a garantizar la seguridad de los datos personales cedidos por la Dirección Provincial del
Registro de las Personas, adoptando todas las medidas técnicas y organizativas tendientes a prevenir la adulteración,
pérdida, consulta o tratamiento no autorizado de los mismos, respondiendo por toda vulneración al deber de
confidencialidad que implicare su difusión, que se produjere como consecuencia del accionar negligente, culposo y/o
doloso, de conformidad con la normativa vigente;
Que asimismo, deberá notificar a todos los intervinientes del proceso, los alcances técnicos y legales del “Deber de
Confidencialidad” y de las responsabilidades que su incumplimiento generaría, informando de forma inmediata toda
circunstancia que implique adulteración, pérdida, consulta o tratamiento no autorizado y desviación de la información;
Que la Caja de Previsión y Seguro Médico de la Provincia de Buenos Aires queda notificada y sujeta al régimen establecido
en la Ley Nacional de Protección de Datos Personales N° 25.326 y su Decreto Reglamentario N° 1558/01 como así
también de la Ley N° 14.078;
Que la Caja designa como responsables autorizados para recibir la información detallada en los párrafos precedentes a la
Sra. Mariana CORADI, D.N.I N° 22.532.680 y a la Sra. María del Carmen RÍOS, D.N.I N° 5.795.294;
Que la presente medida se dicta conforme lo establecido por el artículo 24 inciso 7º de la Ley N° 15.164 y el Decreto N°
32/2020;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Cooperación, celebrado entre la Dirección Provincial del Registro de las Personas,
representada por su entonces Titular, José Francisco ETCHART MANDON y la Caja de Previsión y Seguro Médico de la
Provincia de Buenos Aires, representada por su Presidente, Héctor Osvaldo SAINZ, que como GEDO: IF-2021-05484549-
GDEBA-DSTAMGGP, forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Comunicar. Dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

ANEXO/S

IF-2021-05484549-GDEBA-
DSTAMGGP

50f45acc2573527a553fd908d8863252ce6619351afae22bd18d8aee40daac6c Ver

RESOLUCIÓN N° 642-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-32721032-GDEBA-DSTAMGGP, por el cual se propicia la designación de Manuel
Feliciano GONZÁLEZ, a partir del día 1° de diciembre de 2021, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete del
Subsecretario de Asuntos Municipales, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que por Decreto N° 1278/16, se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que a orden Nº 12 el Subsecretario de Asuntos Municipales, solicita la designación de Manuel Feliciano GONZÁLEZ, a
partir del día 1° de diciembre de 2021, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, con la asignación de un mil
(1.000) módulos mensuales, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar el
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cargo para el cual ha sido propuesto;
Que en el orden N° 13 obra la intervención pertinente que da cuenta de la existencia de módulos disponibles a tal efecto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16, N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 11119 MINISTERIO DE GOBIERNO, a Manuel Feliciano GONZÁLEZ (D.N.I. N°
18.532.610, Clase 1967), a partir del día 1° de diciembre de 2021, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete
del Subsecretario de Asuntos Municipales, con una cantidad de un mil (1.000) módulos mensuales, de conformidad con lo
previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su modificatoria y por el
Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2°. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e
incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

RESOLUCIÓN N° 643-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-32352120-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual se propicia la designación de Maia
Soledad LEIVA, en el cargo de Directora de Fortalecimiento Institucional, en el ámbito del Ministerio de Gobierno, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que se propicia aceptar la renuncia de Sabrina Alejandra GARBOVETZKY, en el citado cargo, a partir del día 11 de
diciembre de 2021, designada mediante Resolución N° RESO-2020-146-GDEBA-MGGP;
Que asimismo, se impulsa la designación de Maia Soledad LEIVA, a partir del día 11 de diciembre de 2021, en el cargo de
Directora de Fortalecimiento Institucional, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias
para desempeñarlo;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, informó que la
funcionaria saliente no registra actuaciones sumariales pendientes de resolución;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108, y 109 de la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

Y SUS MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, en la Jurisdicción 1.1.1.19, MINISTERIO DE GOBIERNO, a partir del día 11 de diciembre de 2021,
la renuncia presentada por Sabrina Alejandra GARBOVETZKY (D.N.I. N° 28.983.905 - Clase 1981), al cargo de Directora
de Fortalecimiento Institucional, dependiente de la Dirección Provincial de Fortalecimiento Institucional y Acceso a la
Información Pública, de la Subsecretaría de Asuntos Políticos, Parlamentarios y Electorales, designada por Resolución N°
RESO-2020-146-GDEBA-MGGP, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (T.O.
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19, MINISTERIO DE GOBIERNO, a partir del día 11 de diciembre de
2021, a Maia Soledad LEIVA (D.N.I. N° 32.066.320 - Clase 1986) en el cargo de Directora de Fortalecimiento Institucional,
dependiente de la Dirección Provincial de Fortalecimiento Institucional y Acceso a la Información Pública, de la
Subsecretaría de Asuntos Políticos, Parlamentarios y Electorales, de conformidad con lo establecido en los artículos 107,
108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e
incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.
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◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO  DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
MINISTERIO  DE GOBIERNO 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 571-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-25092275-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de
Gobierno la designación de dieciséis (16) personas en diversos cargos de la Planta Temporaria, como personal Transitorio
Mensualizado, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96,
y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que por tal motivo se propician las designaciones de diversas personas, para desempeñarse en la Planta Temporaria en
carácter Transitoria Mensualizada, con la retribución equivalente a las Categorías y Agrupamientos que en cada caso se
indican, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96, a partir del día 1° de enero y hasta el día 31 de diciembre de 2021, en las condiciones que se indican en el anexo
identificado como GEDO: N° IF-2021-25111011-GDEBA-DDDPPMGGP;
Que las mismas se desempeñaron en la Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado durante el año 2020,
habiendo sido designadas mediante Resoluciones N° RESOC-2020-96-GDEBA-MJGM, RESOC-2020-107-GDEBA-MJGM,
RESOC-2020-108-GDEBA-MJGM, RESOC-2020-140-GDEBA-MJGM, RESOC-2020-146-GDEBA-MJGM, RESOC-2020-
147-GDEBA-MJGM, RESOC-2020-148-GDEBA-MJGM, RESOC-2020-195-GDEBA-MJGM, RESOC-2020-197-GDEBA-
MJGM y RESOC-2020-198-GDEBA-MJGM, motivo por el cual no se afectan nuevas vacantes del Presupuesto General
Ejercicio 2021- Ley Nº 15.225;
Que los postulantes reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarse en tal carácter;
Que en los órdenes N° 71 y Nº 72, obran notas de solicitud del Director Provincial del Registro de las Personas y de la
Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno, respectivamente;
Que la Dirección de Contabilidad de la Dirección General de Administración dependiente de la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno, detalla la imputación presupuestaria identificada como GEDO: N° IF-
2021-30017877-GDEBA-DCMGGP, correspondiente al Presupuesto General de la Administración Provincial, Ley N°
15.225;
Que cabe destacar que el artículo tercero del Decreto N° 141/2021, estableció que los y las agentes designados/as a partir
del día 1º de enero de 2021 como Personal Temporario - Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo 111 inciso d)
de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y sus modificatorias, pasarán a revistar a partir del día 1º de
marzo de 2021 en el régimen general de labor de cuarenta (40) horas semanales, establecido en el artículo primero del
referido Decreto;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que procede dictar el pertinente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d), 112 y
117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y
modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO Y EL MINISTRO DE

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a partir del día 1º de enero y hasta el día
31 de diciembre de 2021, a las personas que se mencionan en el anexo que identificado como GEDO: N° IF-2021-
25111011-GDEBA-DDDPPMGGP, forma parte integrante del presente acto administrativo, en la Planta Temporaria, en
carácter Transitoria Mensualizada, con las remuneraciones equivalentes a las Categorías y Agrupamientos que en cada
caso se indican, de la escala salarial de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96), de conformidad con lo establecido en
los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la citada norma legal y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo precedente, será atendido con cargo a
la imputación detallada en el anexo que identificado como GEDO: N° IF-2021-30017877-GDEBA-DCMGGP, forma parte
integrante del presente acto administrativo, correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA). Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Notificar. Cumplido, archivar.
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Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro

ANEXO/S

IF-2021-25111011-GDEBA-
DDDPPMGGP
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 4253-DGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-33078378-GDEBA-SDCADDGCYE y el Decreto 588/19, y
 
CONSIDERANDO:
Que por artículo 4° del Decreto 588/19 se estableció una bonificación remunerativa no bonificable para los agentes que se
desempeñan como choferes o conductores de embarcaciones oficiales con dedicación plena a la labor en la Administración
Pública Provincial;
Que para los agentes que revistan en las categorías 1 a 7 del agrupamiento personal de servicio - ambas inclusive- o
categorías 1 a 7 del agrupamiento personal obrero -ambas inclusive-, la bonificación es del cincuenta por ciento (50%) del
sueldo básico correspondiente a la categoría 1 del régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
Que para los agentes que revistan en las categorías 8 a 15 del agrupamiento personal de servicio - ambas inclusive o
categorías 8 a 16 del Agrupamiento Personal Obrero -ambas inclusive-, la bonificación es del cincuenta por ciento (50%)
del sueldo básico correspondiente a la categoría 8 del régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
Que, como consecuencia de ello, se propicia establecer el pago de dicha bonificación a los agentes 10.430 que se
desempeñen como choferes en el ámbito de esta DGCYE;
Que mediante comunicación oficial ME-2021-33089411-GDEBA-DTYLDGCYE y PV-2021-33565643-GDEBA-DTYLDGCYE
la Dirección de Transporte y Logística requirió el pago de dicha bonificación y remitió la nómina de los agentes que se
encuentran en dicha situación;
Que manifestó que las personas consignadas en esa nómina tienen una dedicación plena de labor en base al acuerdo
paritario de fecha 9 de noviembre de 2021 de la Mesa Técnica Sectorial de la Dirección General de Cultura y Educación
(Ley 10.430);
Que por ME-2021-33122502-GDEBA-SSAYRHDGCYE, la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos prestó
conformidad al pago de dicha bonificación;
Que, en consecuencia, se propicia aprobar el Anexo I identificado como N° IF-2021-33638065-GDEBA-DPGRHDGCYE,
que forma parte del presente acto administrativo;
Que puede dictarse el presente acto administrativo atento con las facultades conferidas por artículo 69, inciso e y k, de la
Ley Nº 13688;
Por ello,

 
LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el pago de la Bonificación del 50% de conformidad con lo establecido en el Artículo 4° del Decreto
N° 588/19, a los agentes del régimen de la Ley 10.430 que cumplen funciones de choferes que forman parte del Anexo
I identificado como IF-2021-33638065-GDEBA-DPGRHDGCYE.
ARTÍCULO 2°. La presente resolución será refrendada por la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos de
este Organismo.
ARTÍCULO 3°. Registrar en la Dirección de Coordinación Administrativa, comunicar a la Dirección Provincial de Personal
de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a la
Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos, a la Dirección de Transporte y Logística, a la Dirección Provincial
de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación
Privada. Publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Paula Veronica Ferraris, Subsecretaria; María Agustina Vila, Directora

ANEXO/S

IF-2021-33638065-GDEBA-
DPGRHDGCYE
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RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 4254-DGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Lunes 27 de Diciembre de 2021
 
VISTO la Ley N° 13.981, el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el expediente EX-2021-11320677-GDEBA-SDCADDGCYE, y
los expedientes EX-2021-11320760-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2021-11320853-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan
conjuntamente con el citado en primer término, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Subsecretaría de Educación propicia la Licitación Pública N° 05/21 para la adquisición de netbooks con destino a las
y los estudiantes de los establecimientos educativos de la provincia de Buenos Aires, dependientes de la Dirección General
de Cultura y Educación, con encuadre en el artículo 17 apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que a orden 4 obra la solicitud de la Subsecretaría de Educación, quien agrega como archivo embebido las
especificaciones técnicas y el presupuesto para la presente contratación;
Que asimismo informa que el presupuesto de la presente asciende a la suma de Dolares Cuarenta y Dos Millones
Quinientos Noventa y Siete Mil Ochocientos Treinta ($42.597.830), tomado como base los precios unitarios más bajos de la
adjudicación de la LP Nº 82/2020 conforme DECAD Nº 265/2021 del 25 de marzo de 2021;
Que a orden 5 obra el aval de la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos, considerando razonable que, a los
fines de una adecuada complementariedad, se utilicen similares Especificaciones Técnicas que las propuestas por el
Ministerio de Educación de la Nación conforme Licitación Pública Nº 82/2020 de ese organismo;
Que en el orden 20 se expide la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías dependiente del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros en el ámbito de su competencia acorde lo previsto en el Decreto N° 875/16,
expresando su conformidad a lo solicitado, dando continuidad a la gestión y dejando bajo la exclusiva responsabilidad del
funcionario solicitante la contratación;
Que en orden 64 la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos solicita ajustar las cantidades
requeridas inicialmente y mediante ME-2021-28551883-GDEBA-SSAYRHDGCYE obrante en orden 67 informa que
corresponde imputar el crédito preventivo en el ejercicio 2022;
Que en ese sentido la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos adjunta en orden 71 el formulario de
requerimiento estableciendo el justiprecio en la suma total de Pesos Tres Mil Setecientos Treinta y Seis Millones Ciento
Cincuenta y Cinco Mil Trescientos Setenta y Cinco Con 00/100 ($3.736.155.375,00) que equivalen a cuarenta y nueve
millones ochocientas quince mil cuatrocientas cinco unidades de contratación (UC 49.815.405) de acuerdo a lo establecido
en las previsiones contenidas en la Resolución N° RESO-2021-43-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia y
en orden 72 aclara que se han ajustado ajuste los valores unitarios del requerimiento según tipo de cambio vendedor
vigente en el Banco de la Nación Argentina al día 2 de diciembre de 2021 (valor USD = $106,25);
Que la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles y la Dirección General de
Administración intervienen en órdenes 74 y 76, respectivamente;
Que la Dirección de Presupuesto informa la imputación presupuestaria en orden 80;
Que el Departamento Contabilidad Presupuestaria dependiente de la Dirección de Contabilidad realiza la afectación
provisoria del gasto mediante la Solicitud de Gasto PBAC N° 303-1414-SG21 a orden 88;
Que intervienen Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado, a órdenes 102,
114, 141 y 116, estimando que puede continuarse con el trámite tendiente al dictado del pertinente acto administrativo que
autorice el llamado a la presente licitación y apruebe la documentación que regirá el procedimiento;
Que en orden 126 toma conocimiento de lo actuado la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de
Hacienda y Finanzas, sin objeciones que formular, en el marco de lo establecido en el artículo 15 de la Ley N° 13.767;
Que la presente contratación se regirá por el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios, aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires;
Que se incorporaron, conforme lo establece el artículo 14 de la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA: orden 131 Pliego de Bases Condiciones Particulares (Anexo I) PLIEG-2021-33487568-GDEBA-
DPCCYAIDGCYE que consta de 24 páginas y orden 121 Especificaciones Técnicas (Anexo II) PLIEG-2021-33238538-
GDEBA-DPCCYAIDGCYE que consta de 8 páginas, documentación que forma parte integrante de este acto administrativo;
Que por razones operativas se delega en la Autoridad Administrativa del organismo licitante la determinación de la fecha y
hora de apertura de ofertas y en consecuencia determinar el día de publicación de la Licitación Pública en el Boletín Oficial
de la provincia de Buenos Aires por el término mínimo de tres (3) días con nueve (9) días hábiles de anticipación a la fecha
fijada para la apertura y en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar -de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-
CGP- desde el día que comience la publicidad en el Boletín Oficial, atento a los términos establecidos en el artículo 15 de la
Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que asimismo las invitaciones a todos los proveedores del rubro serán realizadas por el Sistema de Compras Electrónicas
de la Provincia de Buenos Aires PBAC con una antelación acorde a los términos del artículo 16 de las mencionadas
normas;
Que para la presente Licitación Pública N° 05/21 corresponde conformar una Comisión Asesora de Preadjudicación
Especial, integrada por los miembros titulares Velazco Lambolla Gustavo Javier DNI N° 21.706.893, Esterelles Adriana
Marcela DNI N° 22.118.856 y Bruno Cesar Gabriel DNI N° 20.831.503 y miembros suplentes Telarroja Sebastián DNI N°
26.846.163 y Suarez Ghigliazza María Pía DNI N° 34.681.938;
Que la presente licitación se encuadra en las previsiones contenidas en el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981, y se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II
del Decreto mencionado en primer término, modificado por el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Autorizar la Licitación Pública N° 05/21, para la adquisición de netbooks con destino a las y los estudiantes
de los establecimientos educativos de la provincia de Buenos Aires, dependientes de la Dirección General de Cultura y
Educación, con encuadre en el artículo 17 apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la
Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 2°. Aprobar los documentos conforme lo establece el artículo 14 de la Ley Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA: Pliego de Bases y Condiciones Particulares (Anexo I) PLIEG-2021-
33487568-GDEBA-DPCCYAIDGCYE que consta de 24 páginas y Especificaciones Técnicas (Anexo II) PLIEG-2021-
33238538-GDEBA-DPCCYAIDGCYE que consta de 8 páginas, documentación que forma parte integrante de este acto
administrativo.
ARTÍCULO 3°. Delegar por razones operativas en la Autoridad Administrativa del organismo licitante la determinación de la
fecha y hora de apertura de ofertas y en consecuencia determinar el día de publicación de la Licitación Pública en el Boletín
Oficial de la provincia de Buenos Aires por el término mínimo de tres (3) días con nueve (9) días hábiles de anticipación a la
fecha fijada para la apertura y en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar -de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP- desde el día que comience la publicidad en el Boletín Oficial, atento a los términos establecidos en el artículo
15 de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4°. Establecer que las invitaciones a los proveedores del rubro serán realizadas por el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires PBAC con una antelación acorde a los términos del artículo 16 de la Ley N°
13.981 y su Decreto Reglamentario.
ARTÍCULO 5º. Conformar una Comisión Asesora de Preadjudicación Especial, integrada por los miembros titulares Velazco
Lambolla Gustavo Javier DNI N° 21.706.893, Esterelles Adriana Marcela DNI N° 22.118.856 y Bruno Cesar Gabriel DNI N°
20.831.503 y miembros suplentes Telarroja Sebastián DNI N° 26.846.163 y Suarez Ghigliazza María Pía DNI N°
34.681.938.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, se atenderá con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Sector 1 - Ssector 1 - Carácter 2 - Jurisdicción
20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de Programa: Programa 11
Actividad 1 - Código U.E.R: 303 - U.G: 999 - Fuente de financiamiento: 1.1 - Cuenta Escritural: 84000 - Inciso 2 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 6 por un monto de $23.660.970,00 - Inciso 4 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 6 por un
monto de $ 3.712.494.405,00, por un monto total de $3.736.155.375,00.
ARTÍCULO 7º. Establecer que la Subsecretaría de Educación será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 8°. Determinar que la gestión que se aprueba quedará bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que
la propician, la que se hace extensiva a la razonabilidad de los precios a pagar.
ARTÍCULO 9°. Delegar la autorización de la orden de compra que se emita en el marco de la presente licitación, en la
Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos de este organismo, conforme lo normado por el artículo 23, apartado
2 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 10. Determinar que la presente Resolución será refrendada por la Subsecretaria de Administración y Recursos
Humanos de este Organismo.
ARTÍCULO 11. Registrar la presente Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de
Estado. Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a la
Subsecretaría de Educación y a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, remitir a la
Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles para la prosecución del trámite
correspondiente.
 
Paula Veronica Ferraris, Subsecretaria; María Agustina Vila, Directora

ANEXO/S

ANEXO1 PLIEG-2021-33487568-
GDEBA-DPCCYAIDGCYE
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◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN N° 463-DGAMSGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-10402066-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Contratación Directa Nº 100/21 (Proceso de Compra PBAC N° 170- 0410-PAB21), y la
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la prestación del
servicio de alquiler y mantenimiento de bandeja de contención para edificio, y
 
CONSIDERANDO:
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Que motiva el presente llamado a Contratación Directa la solicitud obrante en orden 2/7 mediante la cual el Complejo
Policial Juan Vucetich Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Logística Operativa propicia la prestación
citada en el exordio de la presente, con destino al mismo, encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981,
reglamentado por el artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con un plazo de entrega de
trecientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de
Pesos Dos Millones Seiscientos Cuarenta Mil ($2.640.000,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Contratación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el
Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que en orden 32 luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-1279-SG21, correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la
erogación que se pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante
DOCFI-2021-29477704-GDEBA-DPREMSGP y DOCFI-2021-29477846-GDEBA-DPREMSGP -orden 33/34-;
Que tomó intervención de su competencia la Dirección Provincial de Presupuesto Público, sin tener objeciones que formular
-orden 36-;
Que con posterioridad se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la
Provincia, el Proceso de Compra N° 170-0410-PAB21 -orden 41-;
Que de acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso f) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981
(modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Contratación, la
prestación solicitada podrá ser prorrogada hasta en un treinta y cinco por ciento (35%);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20);
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Contratación Directa Nº
100/21 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0410-PAB21) , encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981,
reglamentado por el artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la prestación del
servicio de alquiler y mantenimiento de bandeja de contención para edificio, propiciada por el Complejo Policial Juan
Vucetich Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Logística Operativa y con destino al mismo, con un plazo
de entrega de trecientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto
oficial estimado de Pesos Dos Millones Seiscientos Cuarenta Mil ($2.640.000,00).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Contratación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2021-34131359-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Contratación Directa N° 100/21 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0410-
PAB21) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Tecnicas, adjuntando
en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225: Jurisdicción 1.1.1.17:
Programa 1 - Actividad 5 - Inciso 3 - Principal 3 - Parcial 9 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación
Geográfica 999 ($220.000,00). Diferido Ejercicio 2022: Inciso 3 - Principal 3 - Parcial 9 ($2.420.000,00).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Contratación deberá publicarse y comunicarse
en los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Contratación Directa Nº 100/21
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0410-PAB21), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido DNI N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
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ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva del servicio objeto de la Contratación Directa Nº 100/21
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0410-PAB21) , estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II apartado 2) del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido DNI N° Dependencia

Carolina Verónica GONZALEZ SOTO 25.716.804 Complejo Policial Juan Vucetich Mar del Plata
Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 8º. Dejar establecido que la prestación solicitada podrá ser prorrogada hasta en un treinta y cinco por ciento
(35%), de acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso f) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N°
13981 (modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares, que rigen la presente Contratación.
ARTÍCULO 9°. Establecer que el Complejo Policial Juan Vucetich Mar del Plata dependiente de la Dirección Provincial de
Logística Operativa será la unidad orgánica que actuará como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la
verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones
establece.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora 

ANEXO/S

PLIEG-2021-34131359-GDEBA-
DCYCMSGP

bd2ea074ec0036e1be56857ec78ea01f7168e65f867720725c469c4856aaea4d Ver

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN N° 5421-DPHMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 26 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente Nº 2021-31938574-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 01/21 SAMO, tendiente a la adquisición de mesa de
anestesia y cirugía para este Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de Cirugía ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos CINCO MILLONES con 00/100
($5.000.000,00), y que el Departamento de Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec-132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 01/21 SAMO encuadrado en
las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
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adquisición de mesa de anestesia y cirugía, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO SAMO Ejercicio 2021 Jurisdicción 12 Juris. Aux. 01 PRG 022 ACT1 Finalidad 3
Función 1 Fuente 2. Fuente de Financiamiento: SAMO. Incisos Presupuestarios: 4-3-3.
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 11 de Enero de 2022 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario Nº
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras.
Cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN N° 3034-HIAEPSSMLMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-28166535-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP el cual el Servicio de LABORATORIO, a través de la Oficina
de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 57/2022, tendiente a contratar la provisión de HEMOGRAMA
C/ÍNDICES HEMATIMÉTRICOS DIFERENCIAL CINCO POBLACIONES Y DET. DE RETICULOCITOS TOTALMENTE
AUTOMATIZADO CON PROV. DE EQUIPO para el período Enero-Diciembre 2022, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs. As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige
para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º
Apartado I del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/2019 y RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. de la
Pcia. de Bs. As. y Art 19 del pliego de bases y condiciones particulares;
Que el Servicio de LABORATORIO ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS CUATRO
MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL Y 00/100 ($4.095.000,00).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL
SOR MARÍA LUDOVICA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 57/2022 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Apartado I del Anexo 1 del Decreto Reglamentario
59/2019 y RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs. As. y Art 19 del pliego de bases y
condiciones particulares, tendiente a contratar la provisión de HEMOGRAMA C/ÍNDICES HEMATIMÉTRICOS
DIFERENCIAL CINCO POBLACIONES Y DET. DE RETICULOCITOS TOTALMENTE AUTOMATIZADO CON PROV. DE
EQUIPO con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs. As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 11 de ENERO de 2022 a las 10:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3º Establézcase que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y que se pondrá a disposición de
los interesados en los sitios web www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y www.mercadostransparentes.com.
ARTÍCULO 4º: Para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019; y Art 19 del pliego de bases y condiciones particulares.
El contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado.
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- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

En base a lo establecido en el artículo 7 inc. B del anexo I del Decreto 59/19, el límite máximo del aumento o disminución
no podrá ser superior al cien por ciento (100 %) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50 %) en las disminuciones
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0
- Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1 - F 11.
Inciso 2 PPr. 5 PPa 1; por ($4.095.000,00).
Total ($4.095.000,00).
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sras. Demichelis Juliana, Anibaldi Andrea.
 
PREADJUDICACIÓN: Bioq. Diana Haiek, Sandra Gonzalez, Cecilia Vescina, Andrea Tournier, Oderiz Sebastian, Pereyras
Silvia.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1750-HPDZGAMSALGP-2021
 

GONZÁLEZ CATÁN, BUENOS AIRES
Lunes 20 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-32059684-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N°
22/2021 de pedido formulado por: FARMACIA, quien solicita ADQUISICION DE ANALGESICOS, por un valor de
$2.975.630,00 (Dos Millones Novecientos Setenta y Cinco Mil Seiscientos Treinta con 00/100)
 
CONSIDERANDO
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose la presente
Licitación Privada en el Artículo nº 17 de la Ley 13.981/09 y artículo nº 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19.
Por lo tanto,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE
EVITA DE GONZÁLEZ CATÁN

DISPONE
 
ARTÍCULO Nº 1: Autorícese a efectuar los trámites mediante LICITACIÓN PRIVADA Nº 22/2021, por el Rubro y monto
estimado consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO Nº 2: La erogación de $2.975.630,00.- deberá imputarse preventivamente en la partida específica y con cargo
al presupuesto asignado a este Establecimiento para el ejercicio 2022.
ARTÍCULO N° 3: Autorícese a realizar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 22/2021, con fecha de apertura el día
11/01/2022 a las 09:00 hs, en la Oficina de compras de este hospital.
ARTÍCULO Nº 4: Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981/09 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO Nº 5: Apruébese los pliegos correspondientes al LICITACIÓN PRIVADA Nº 22/2021 a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO Nº 6: Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 1752-HPDZGAMSALGP-2021
 

GONZÁLEZ CATÁN, BUENOS AIRES
Lunes 20 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-32728352-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 24/2021
de pedido formulado por: FARMACIA, quien solicita ADQ. INSUMOS RX, por un valor de $2.846.173,45 (Pesos Dos
Millones Ochocientos Cuarenta y Seis Mil Ciento Setenta y Tres con 45/100),
 
CONSIDERANDO
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose la presente
Licitación Privada en el Artículo N° 17 de la Ley 13.981/09 y artículo N° 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19.
Por lo tanto,
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LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE

EVITA DE GONZÁLEZ CATÁN
DISPONE

 
ARTÍCULO N° 1: Autorícese a efectuar los trámites mediante LICITACIÓN PRIVADA N° 24/2021, por el Rubro y monto
estimado consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO N° 2: La erogación de $2.846.173,45.- deberá imputarse preventivamente en la partida específica y con cargo
al presupuesto asignado a este Establecimiento para el ejercicio 2022.
ARTÍCULO N° 3: Autorícese a realizar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 24/2021, con fecha de apertura el día
11/01/2022 a las 10:00 hs, en la Oficina de compras de este hospital.
ARTÍCULO N° 4: Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981/09 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO N° 5: Apruébese los pliegos correspondientes al LICITACIÓN PRIVADA N° 24/2021 a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO N° 6: Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 1274-HZGAPVCMSALGP-2021
 

SAN FERNANDO, BUENOS AIRES
Miércoles 22 de Diciembre de 2021

 
VISTO: Las presentes actuaciones por las que, se gestiona la Adquisición de Insumos para Diagnostico por Imágenes,
solicitados por el Servicio de Diagnostico por Imágenes de este Establecimiento Hospitalario, por la suma de Pesos: Cuatro
Millones Trescientos Sesenta y Un Mil Ochocientos Sesenta y Ocho ($4.361.868,00), para el Ejercicio 2022 por un período
de enero - junio de 2022 y
 
CONSIDERANDO:
Que de Acuerdo al Artículo 15 del Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA y de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09 se debe publicar toda Licitación Privada
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS PETRONA VILLEGAS DE CORDERO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el llamado a Licitación Privada Nº: 34/2021 para la Adquisición de Insumos para Diagnostico por
Imágenes, solicitados por el Servicio de Diagnostico por Imágenes de este Establecimiento Hospitalario.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar la publicación en el Boletín Oficial por lo expuesto en el considerando de la presente.-
ARTÍCULO 3º: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de Pesos:
Cuatro Millones Trescientos Sesenta y Un Mil Ochocientos Sesenta y Ocho ($4.361.868,00). Con cargo a: EJERCICIO
2022 - (C. INSTITUCIONAL: 1.1.1. JURISDICCIÓN: 12 Ja 0 Ent 0 PRG 013 SUB 007 ACT 1 Fi 3 Fu 1 F 11). Imputar al
Inciso 2 “BIENES DE CONSUMO” - Sub. Principal 5 y 9 - Parcial 2 y 9.-
ARTÍCULO 4º: Dicha Licitación deberá encuadrarse dentro de los términos del Art. 17 de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09, del Art. 17 - Apartado I, Anexo I del Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA y de la Resolución
Ministerial Nº: 2461/2016.-
ARTÍCULO 5º: Dejar establecido en el Pliego la posibilidad de Ampliar / Prorrogar hasta un 100%, el presente llamado de
Contratación por Licitación Privada, conforme a lo establecido en el Artículo 7º Inciso b) y f) de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09 y su Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA.-
ARTÍCULO 6º: Elevar a la Oficina de Prensa y Difusión del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As. para su
conocimiento Hecho. ARCHÍVESE.-
 
Juan Francisco Delle Donne, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1548-HIGAEMSALGP-2021
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 22 de Diciembre de 2021

 
VISTO la solicitud de requerimiento mediante EX-2021-29501182-GDEBA-HIGAEMSALGP la cual el Hospital Interzonal
General de Agudos “Evita” de Lanús gestiona la adquisición de “Hemostasia II con provisión de equipamiento”, solicitados
por el Servicio de Laboratorio de la dependencia; los mismos son para cubrir el período enero - diciembre (SIPACH) 2022 y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 13 y 14 de dicho cuerpo legal, disponen que el procedimiento de contratación se regirá por los Pliegos de
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Condiciones Generales y Particulares de cada contratación.
Que en consecuencia, sobre la base de dicha regulación se implemento, el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981,
Anexo Único, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que la oficina de compra junto con el Servicio de Laboratorio han justipreciado y confeccionado nuevamente las
Especificaciones Técnicas Básicas a orden N°6 todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia.
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud Sipach N° 546069 completando el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria, encuadrada
dentro de la modalidad de Orden de Compra cerrada (entrega a Pedido), para el Ejercicio 2022.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL AGUDOS EVITA DE LANÚS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 179/2021 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones
13981/09.
ARTÍCULO 2º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 11 de enero 2022 hora: 13:00 Hs, indicar que el
monto estimado es Pesos Tres Millones Trescientos Trece Mil Quinientos Dieciocho con 00/100 ($3.313.518,00) y aclarar
que el pliego no tiene costo alguno y se pondrá a disposición de los interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Prever la posibilidad de ampliación y/o prorroga de la futura orden de compra, según lo establecido en el
Art. 7, Inc. b) y f) del decreto reglamentario 59/19 y en el Art. 19 del pliego de bases y condiciones particulares que integra
este procedimiento y Art. 29 de la Ley 15165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser
modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/ o prorrogas son las siguientes:
-Aumento del consumo estimado
-Cambios en los Protocolos que implican un mayor uso de los productos
-Conveniencia económica en contexto inflacionario
-Economía de procesos administrativos

ARTÍCULO 4º. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Sandra Córdoba
(Leg.611.655), Andrea Roig (Leg.681.875), Agustina Ceri (Leg.675.535), Amanda Boeri (Leg.675.529), Sandra
Stefanazzi (Leg.304.520), Mariano Mosquera (Leg.616.438), Ignacio Fiorini (Leg. 616.551), Laura García (Leg.901.735).
ARTÍCULO 5º. Designar a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación: Dra. Isabel Desimone jefa de servicio de
Laboratorio (legajo Nº 276441), Dra. Alejandra Rima (legajo Nº 687.501) y Dra. Ana María Togneri (legajo 289.674).
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Servicio de Laboratorio serán las unidades orgánicas que actuarán como contraparte y
administrarán la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 7º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 1 sera atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2022-C. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat
Nro. PRG 014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 por un
monto total en Pesos Tres Millones Trescientos Trece Mil Quinientos Dieciocho con 00/100 ($3.313.518,00)
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 2646-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 22 de Diciembre de 2021

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 136/2021 donde se pretende el MANTENIMIENTO DE RED DE GASES, solicitado por
TECNOLOGÍA MÉDICA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, TECNOLOGÍA MÉDICA solicita a ORDEN 3 la gestión
de la compra.
Que a ORDEN Nº 8 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de Pesos: Cuatro
Millones Doscientos Cuarenta y Cuatro Mil Trescientos Veintiocho ($4.244.328,00.) conforme surge del Sipach N° 555487.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado 1 del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A.
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GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 136/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 136/2021 de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17-
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 12 de Enero de 2022 a las 09:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - primer piso, de la ciudad de La Plata. VISITA TÉCNICA
OBLIGATORIA EL 10-01-2022 a las 10:00 hs. en TECNOLOGÍA MÉDICA.-
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTÍCULO 5º: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de
acuerdo a lo normado en el Art. 7º - Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.-
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 1193-HZGAEPMSALGP-2021
 

BERAZATEGUI, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-29625401-GDEBA-HZGAEPMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 25/2021, tendiente a la adquisición de ALIMENTACIÓN ENTERAL Y PARENTERAL (1º
semestre 2022), solicitados por el Servicio de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019.
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Artículo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17
Apartado I del Anexo I del Decreto 59/2019.
Que el Servicio de Farmacia ha solicitado a la DGA la autorización para dicha adquisición según consta a Orden 3 (tres); el
gasto aproximado en la suma de Pesos Siete Millones Ciento Cincuenta Mil Novecientos con 00/100 ($7.150.900,00).
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente según consta a Orden 4 (cuatro).
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 6 (seis).
Que la evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Pre adjudicación tal como lo dispone la DISPO-2021-
279-GDEBA-HZGAEPMSALGP, conforme lo dispuesto por el Artículo 20, Apartado 3 de su Decreto Reglamentario 59/19.
Que se habilita por el presente acto y conforme el Pliego vigente para esta contratación, el ejercicio de la facultad de
ampliación (hasta en un 100%) o disminución (hasta en un 50%) del contrato, atento lo dispuesto por el Artículo 7° Incisos
B y F del Anexo I del Decreto 59/19.
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para el buen funcionamiento de
nuestro establecimiento.
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
DESCENTRALIZADO EVITA PUEBLO, EN USO DE LAS

FACULTADES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N°
25/2021, encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art. 17 Apartado 1 Anexo I Dec. 59/2019.
ARTÍCULO 2º: El gasto que se origine por el presente procedimiento será atendido con cargo a la siguiente imputación
preventiva Fu 1, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 2, por la suma total de Pesos Siete Millones Ciento Cincuenta Mil Novecientos con
00/100 ($7.150.900,00) - CUENTA RENTAS GENERALES -EJERCICIO 2022- PRG 014 - SUB 005 - ACT 1 - HOSPITAL
ZONAL GENERAL DE AGUDOS DESCENTRALIZADO “EVITA PUEBLO”.
ARTÍCULO 3º: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Juan Esteban Marini, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1220-HZGAEPMSALGP-2021
 

BERAZATEGUI, BUENOS AIRES
Lunes 20 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-30344650-GDEBA-HZGAEPMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 26/2021, tendiente a la adquisición de Insumos Descartables III, para el 1° semestre del 2.022,
solicitado por el Servicio de Depósito Central, y

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 05 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 55



 
CONSIDERANDO
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019.
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Artículo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17
Apartado I del Anexo I, del Decreto Reglamentario 59/2019.
Que el Servicio de Depósito Central ha solicitado a la DGA la autorización para dicha adquisición según consta a Orden 3
(Tres); el gasto aproximado en la suma de Pesos Siete Millones Cuatrocientos Noventa y Cinco Mil Quinientos Sesenta y
Cuatro con 70/100 ($7.495.564,70).
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente según consta a Orden 4 (Cuatro).
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 6 (Seis).
Que la evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Pre-adjudicación tal como lo dispone la DISPO-2021-
279-GDEBA-HZGAEPMSALGP, conforme lo dispuesto por el Artículo 20, Apartado 3 de su Decreto Reglamentario 59/19.
Que se habilita por el presente acto y conforme el Pliego vigente para esta contratación, el ejercicio de la facultad de
ampliación (hasta en un 100%) o disminución (hasta en un 50%) del contrato, atento lo dispuesto por el Artículo 7° Incisos
B y F del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19.
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para el buen funcionamiento de
nuestro establecimiento.
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
DESCENTRALIZADO EVITA PUEBLO, EN USO DE LAS

FACULTADES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº
26/2021 encuadrado en las previsiones establecidas en el Artículo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17 Apartado I del
Anexo I, del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 2º: El gasto que se origine por el presente procedimiento será atendido con cargo a la siguiente imputación
preventiva Fu 1, Inciso 2, Ppr 3, Ppa 3, por la suma total de Pesos Veintinueve Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100
($29.850,00), Fu 1, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 7, por la suma total de Pesos Cinco Mil Novecientos con 00/100 ($5.900,00), Fu 1,
Inciso 2, Ppr 2, Ppa 2, por la suma total de Pesos Ciento Cuarenta y Un Mil Trescientos Sesenta y Uno con 50/100
($141.361,50), Fu 1, Inciso 2, Ppr 9, Ppa 5, por la suma total de Pesos Siete Millones Doscientos Cincuenta y Un Mil
Cuatrocientos Sesenta y Cinco con 20/100 ($7.251.465,20), Fu 1, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 9, por la suma total de Pesos Veinte
Mil Trescientos Veinte con 00/100 ($20.320,00), Fu 1, Inciso 2, Ppr 9, Ppa 3, por la suma total de Pesos Cuarenta y Seis
Mil Seiscientos Sesenta y Ocho con 00/100 ($46.668,00) -EJERCICIO 2022- CUENTA RENTAS GENERALES - PRG 014 -
SUB 005 - ACT 1 - HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DESCENTRALIZADO “EVITA PUEBLO”.
ARTÍCULO 3º: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Juan Esteban Marini, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1206-HZGADAOMSALGP-2021
 

RAFAEL CALZADA, BUENOS AIRES
Martes 21 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Expediente 2021-32258527-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A.
Dr. Arturo Oñativia gestiona el llamado a Licitacion Privada Nº 16/2022 para cubrir el período ENERO-JUNIO 2022,
tendiente a contratar el Servicio de Recoleccion de Residuos Patogénicos para el H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y
Artículo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentrio 59/19;
Que el Jefe del Servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos Once Millones Seiscientos
Dieciseis Mil Y 00/100 ($11.616.000,00).
Que una vez efectuado el acto de apertura de sobres, tomará intervención la Comisión de Preadjudicación conformada por:
Sra. Graciela Rojas, Sr. Jonathan David Cortés, Lic. Claudio Molinas, tendrán las facultades para determinar qué oferente
resultará adjudicado
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 del
Ministerio de Salud;
Por ello,
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LA DIRECTORA DE ESTE HOSPITAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitacion Privada N° 16/2022 encuadrado en
Artículo 17° de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y Artículo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19,
tendiente a contratar el Servicio de Recoleccion de Residuos Patogénicos, según Pliego de Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al “Pliego de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”, según Articulo
14 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 2º. Contemplar la posibilidad de incrementar y/o prorrogar el plazo originalmente previsto hasta en un 100% o
reducida hasta en un 50% conforme el Art. 7° inciso b) y/o f) de la Ley 13981 y su Decreto Regalemtario 59/19 con su
modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación provisoria: C. Institucional. 1.1.1.; Jurisdicción 12, Ja: 0; Ent: 0; Cat. N° Prog 014 Sub 013. Act 1;
Finalidad 3; Función 1, F11, Fuente de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2022. Part.Principal 3 Sub-Principal
3 Parcial 5 ($11.616.000,00).
ARTÍCULO 4º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que
actuará como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, archivar.
 
Carolina Paola Ricci, Directora Ejecutiva
 

DISPOSICIÓN Nº 982-HZGMBMSALGP-2021
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Lunes 20 de Diciembre de 2021

 
VISTO La Solicitud para la adquisición de prótesis para el paciente Justiniano Caballero Maricela, afectando el presupuesto
de Rentas Generales partida ppal. 2 que a orden 6 se indica para cubrir las necesidades durante el período 15/12/2021 al
31/12/2021 y el expediente EX-2021-22154371-GDEBA-HZGMBMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 6/2021 de acuerdo a las previsiones establecidas en el Art. 17 ley
13981/09 y Art. 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19, según lo dispuesto por la DISPO-2021-698-
GDEBA- HZGMBMSALGP que la autoriza y se incluye a orden 7,
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a orden 15
Que la COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN de este Hospital ha intervenido a orden 16 confeccionando el
cuadro comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a orden 39 se
incluyen en el expediente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE
AGUDOS GENERAL MANUEL BELGRANO EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 6/2021 de acuerdo a las previsiones establecidas en el Art.
17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19 vigente
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley Nº 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 02, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento: 11 RENTAS
GENERALES, Partida Principal 2.
ARTÍCULO 3º. Adjudicar por único precio ofertado a la siguiente firma: CIRUGÍA DE AVANZADA S.R.L. CUIT 30-
70907281-8- los renglones Nº 1, 2, 3 y 4 por la suma de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS CON 16/100 ($2.686.800,16)
ARTÍCULO 4º. La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período 15/12/2021 al 31/12/2021. 
ARTÍCULO 5º. La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad del suscripto.
ARTÍCULO 6º. Autorizar a la Oficina de Compras del Hospital a emitir la correspondiente Orden de compra a través del
sistema SIPACH, solicitud Nº 542408 a favor de la siguiente firma: CIRUGIA DE AVANZADA S.R.L. CUIT 30-70907281-8-
los renglones Nº 1, 2, 3 y 4 por la suma de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS CON 16/100 ($2.686.800,16)
ARTÍCULO 7º. El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la partida principal 2 por la suma total de
PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CON 16/100 ($2.686.800,16)
ARTÍCULO 8º. Regístrese, comuníquese y archívese
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo
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DISPOSICÓN N° 661-HZGAHCMSALGP-2021
 

ENSENADA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-29450565-GDEBA-HZGAHCMSALGP por el cual se gestiona el llamado al LICITACIÓN PRIVADA N°
24/2021, tendiente a contratar MEDICAMENTOS GENERALES EXTRAPRESUPUESTO.
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley 13.981 se regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y lo incorpora al Sistema de
Administración Financiero del sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA aprueba la reglamentación de la Ley 13.981;
Que el artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981, establece que la
Autoridad de Aplicación elaborará y aprobara el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes
y Servicios” que será de uso obligatorio para todos los procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de
nulidad;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios ha sido aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia de Buenos Aires;
Que por razones operativas se delega al Departamento Administrativo Contable del Hospital, la confección del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP; así como la
determinación de la fecha, hora y lugar de apertura de ofertas y en consecuencia determinar el día de publicación;
Que en el pliego de Bases y Condiciones Generales establece la facultad de Aumentar, Disminuir y/o Prorrogar a través del
Artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que la presente se encuadra dentro del Artículo 17° del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Artículo 17° de la
Ley de Contrataciones 13.981/09;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.Z.G.A.
DR. HORACIO CESTINO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a efectuar el llamado al LICITACION
PRIVADA N°24/2021 encuadrado en las previsiones del Artículo 17° del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
Artículo 17° de la Ley de Contrataciones 13.981/09 por la suma de SEIS MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 60/100 ($6.086.352.60).-
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares, Adquisición de MEDICAMENTOS GENERALES.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022, C. INSTITUCIONAL 1.1.1, JURISDICCIÓN 12, JA 02, ENT 0,
PRG 019, SUB 002, ACT 1, FI 3, FU 1, INCISO 2.-
ARTÍCULO 4º. Establecer que el Departamento Administrativo del Hospital será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.-
ARTÍCULO 5º. Designar en la Comisión de Preadjudicación a: Marisa Perotti, Bernardita Ferrizzo y German Morquillas.-
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, pasar a Administración. Cumplido, archivar.-
 
Roque Francisco Gutierrez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 2303-HZGAMVMMSALGP-2021
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-29072882-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 05/2022, tendiente a contratar la adquisición de Hormonas, con destino a este HZGA "Magdalena V.
de Martínez" de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Laboratorio confeccionó las
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Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
03/01/2022 a las 11:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Seis Millones Ochocientos Siete Mil Ochocientos
Veintitrés ($6.807.823,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
 DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 05/2022 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a contratar la adquisición de Hormonas, con
destino a este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, con arreglo al "Pliego Único de Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios" y al "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e
Insumos" aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2º: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 03/01/2022 a las 11:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2.
ARTÍCULO 4°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera,  Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 2304-HZGAMVMMSALGP-2021
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO: el EX-2021-29073486-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 03/2022, tendiente a contratar la adquisición de Hemograma Planta, con destino a este HZGA
"Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco,y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Laboratorio confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
11/01/2022 a las 10:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Dos Millones Quinientos Cincuenta y Siete Mil
Ochocientos Cincuenta y Cuatro ($2.557.854,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 05 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 59



Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 03/2022 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a contratar la adquisición de Hemograma Planta,
con destino a este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, con arreglo al "Pliego Único de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y al "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos" aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA  CGP.
ARTÍCULO 2º: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 11/01/2022 a las 10:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2.
ARTÍCULO 4°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 2306-HZGAMVMMSALGP-2021
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-29069669-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 02/2022, tendiente a contratar la adquisición de Microbiología, con destino a este HZGA "Magdalena
V. de Martínez" de Gral. Pacheco,y
 
CONSIDERANDO:
Que  en  el  marco  de  la  Ley  Nº  13.981  que  regula  los procedimientos  de contratación se regirán por el Pliego Único
de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Laboratorio confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto  Provincial  59/2019  Anexo  I  (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario  de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario  59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
11/01/2022 a las 09:30 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av.  De
los Constituyentes  395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de  Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Cinco Millones Ciento Noventa y Nueve Mil
Seiscientos ($5.199.600,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 02/2022 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 8 (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a contratar la adquisición de Microbiologia, con
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destino a este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, con arreglo al "Pliego Único de Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios" y al "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e
Insumos" aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA  CGP.
ARTÍCULO 2º: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 11/01/2022 a las 09:30 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2.
ARTÍCULO 4°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido,  archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 2307-HZGAMVMMSALGP-2021
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO: El EX-2021-29066184-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 01/2022, tendiente a contratar la adquisición de Bacteriología Semestral, con destino a este HZGA
"Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Laboratorio confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
11/01/2021 a las 09:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Tres Millones Trescientos Treinta y Un Mil
Ciento Veinticuatro con Veinte centavos($3.331.124,20) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 01/2022 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a contratar la adquisición de Bacteriología
Semestral, con destino a este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pachaco, con arreglo al "Pliego Único de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y al "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos" aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA  CGP.
ARTÍCULO 2º: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 11/01/2022 a las 09:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pachaco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pachaco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
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2.
ARTÍCULO 4°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 2308-HZGAMVMMSALGP-2021
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Ex-2021-29073072-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 04/2022, tendiente a contratar la adquisición de Hepatitis, con destino a este HZGA "Magdalena V. de
Martínez" de Gral. Pachaco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Laboratorio confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
11/01/2022 a las 10:30 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Ocho Millones Cuatrocientos Sesenta Mil
($8.460.000,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 05/2022 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada, tendiente a contratar la adquisición de Hepatitis, con destino
a este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, con arreglo al "Pliego Único de Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios" y al "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos"
aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2º: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 11/01/2022 a las 10:30 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2.
ARTÍCULO 4°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 2298-HZGAMVMMSALGP-2021
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021
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VISTO el Ex.-2021-30227927-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 10/2022, tendiente a contratar la adquisición de SEROLOGIA AUTOMATIZADA, con destino a este
HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Laboratorio
confeccionó las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
11/01/2022 a las 13:30 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Cuatro Millones Cuatrocientos Quince Mil
Cuatrocientos Cuarenta con Ochenta centavos ($ 4.415.440,80) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,

 
EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 10/2022 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a contratar la adquisición de SEROLOGIA
AUTOMATIZADA, con destino a este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, con arreglo al "Pliego Único de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y al "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos" aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 11/01/2022 a las 13:30 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco - Provincia de Buenos Aires - Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2.
ARTÍCULO 4°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 2299-HZGAMVMMSALGP-2021
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-29072469-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Opto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 09/2022, tendiente a contratar la adquisición de Química Guardia, con destino a este HZGA
"Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
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Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Laboratorio confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
11/01/2022 a las 13:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Dos Millones Setenta Mil ($2.070.000,00) y que
la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 09/2022 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a contratar la adquisición de Química Guardia,
con destino a este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, con arreglo al "Pliego Único de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y al "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos" aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA -CGP.
ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 11/01/2022 a las 13:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2.
ARTÍCULO 4°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 2300-HZGAMVMMSALGP-2021
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Ex-2021-29072019-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 08/2022, tendiente a contratar la adquisición de Gases en Sangre, con destino a este HZGA
"Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Laboratorio confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
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decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
11/01/2022 a las 12:30 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco -Provincia de Buenos Aires - Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos Dos Millones Setecientos Cuarenta y Un Mil
Ochocientos ($2.741.800,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,

 
EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 08/2022 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a contratar la adquisición de Gases en Sangre,
con destino a este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, con arreglo al "Pliego Único de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y al "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos" aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA  CGP.
ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 11/01/2022 a las 12:30 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco - Provincia de Buenos Aires - Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2.
ARTÍCULO 4°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 2301-HZGAMVMMSALGP-2021
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Ex.-2021-29072227-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 07/2022, tendiente a contratar la adquisición de Bacteriología Automatizada, con destino a este HZGA
"Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Laboratorio confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
11/01/2022 a las 12:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires - Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Cinco Millones Ciento Veinte Mil Novecientos
($5.120.900,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
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EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 07/2022 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a contratar la adquisición de Bacteriología
Automatizada, con destino a este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, con arreglo al "Pliego Único de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y al "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos" aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA  CGP.
ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 11/01/2022 a las 12:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco - Provincia de Buenos Aires - Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2.
ARTÍCULO 4°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 2302-HZGAMVMMSALGP-2021
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-29072671-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Opto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 06/2022, tendiente a contratar la adquisición de Química Planta, con destino a este HZGA "Magdalena
V. de Martínez" de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Laboratorio confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
11/01/2022 a las 11:30 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco -Provincia de Buenos Aires - Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Nueve Millones Quinientos Veintiséis Mil
($9.526.000,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,

 
EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 06/2022 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a contratar la adquisición de Química Planta, con
destino a este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, con arreglo al "Pliego Único de Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios" y al "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e
Insumos" aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA  CGP.
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ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 11/01/2022 a las 11:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco - Provincia de Buenos Aires - Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2.
ARTÍCULO 4°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.
 

DISPOSICIÓN N° 1033-HIGDOAMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° 2021-30056282-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada N° 65/22; para la adquisición de Drogas y Líquidos, 1° semestre 2022,
afectando el presupuesto de Rentas Generales, Inciso 2, Bienes de consumo, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de
cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según
lo establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP previstas en el anexo II del Decreto N° 59/19 E reglamentario de la
Ley 13981, se delega el ejercicio de las competencias establecidas en el Anexo II del mencionado Decreto en los
Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos Cinco Millones Veintisiete Mil Cincuenta y
Tres con Sesenta ($5.027.053,60) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas Artículo 17
apartado 1 del Anexo (1) del Decreto 59/19 y articulo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09, y Resolución Ministerial
RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP, previstas en el anexo único del Decreto 605/20, cual forma parte del Decreto
59/19, reglamentario de la Ley 13981.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981
y su decreto reglamentario 59/2019.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 65/22 encuadrado en las previsiones del Artículo 17 apartado 1
del Anexo (1) del Decreto 59/19 y articulo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09, y Resolución Ministerial RES-2020-
2039-GDEBA-MSALGP, previstas en el anexo único del Decreto 605/20, cual forma parte del Decreto 59/19, reglamentario
de la Ley 13981, tendiente a contratar la Provisión de Drogas y Liquidos, 1° semestre 2022, con arreglo al Pliego de Bases
y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría
General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2022; Institucional 1-1-1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción
Auxiliar 0-Entidad 0 - Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento 11 - Dependencia
1760; Inciso 2 - Ppr. 5 - Ppa 2.
ARTÍCULO 3°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Farm. Matías Quiroga, Silvina Iturregui y Soledad Alarcón
ARTÍCULO 4°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Martin Veronica Alejandra, Directora Ejecutiva.

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO LA PLATA 
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DISPOSICIÓN N° 115-E-PRES-2021
 

ENSENADA, BUENOS AIRES
Miércoles 22 de Diciembre de 2021

 
VISTO El Expediente EX-2021-00013596-PLP-CME#GAYF caratulado “Publicación en el Boletín Oficial de los Espacios
Libres 2022/2023” y;
 
CONSIDERANDO:
QUE el Reglamento de Concesiones y Permisos de Uso de los Espacios Portuarios del Consorcio de Gestión del Puerto La
Plata en su art. 10 establece la obligación de publicar anualmente los espacios disponibles y también los espacios cuyos
periodos de otorgamientos se encuentren próximos a vencer;
QUE el art. 10 del reglamento dispone que la publicación anual de dichos predios se deberá efectuar en el Boletín Oficial
de la Provincia de Buenos Aires por el término de cinco (5) días y en la página web del Puerto La Plata;
QUE se hace necesario intimar a los permisionarios cuyos permisos fueron otorgados por las autoridades Nacionales o
Provinciales con renovación periódica para que regularicen su permiso de ocupación dando cumplimiento a lo establecido
en el art. 11 inc. d) de la reglamentación vigente;
QUE de conformidad con lo estatuido en el art. 26 inc. “a” y “b” del Estatuto aprobado por el Decreto 1596/99, le confiere al
Presidente del Consorcio de Gestión del Puerto La Plata facultades suficientes para el dictado de la presente disposición;
Por todo ello,
 

EL PRESIDENTE DEL CONSORCIO DE GESTIÓN
DEL PUERTO LA PLATA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y en la página web del Puerto La Plata por el
termino de cinco (5) días de acuerdo al art. 10 del Reglamento de Concesiones y Permisos de Uso de los Espacios
Portuarios del Consorcio de Gestión del Puerto La Plata aprobado en Reunión de Directorio del día 11 de Diciembre de
2012 bajo Resolución 19/12, el llamado para promover la presentación de propuestas tendientes a ocupar los predios
disponibles para los períodos 2022/2023, en sectores operativos y comerciales del Puerto La Plata, aptos para actividades
afines a la operativa portuaria y los espacios cuyo periodo se encuentren próximos a vencer. Asimismo, intimar a los
permisionarios cuyos permisos fueron otorgados por las autoridades Nacionales o Provinciales con renovación periódica
para que regularicen su situación dando cumplimiento a lo establecido en el art. 11 inc. d) de la Reglamentación vigente.
ARTÍCULO 2: Regístrese. Publíquese. Cumplido. Archívese.
 
Jose Maria Lojo, Presidente

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-465017-18 la Resolución N° 898878 de fecha 05 de septiembre de 2018.
 
RESOLUCION N° 898878
 
VISTO el Expediente N° 21557-465017-18 por el cual la Dirección de Planificación y Control de Gestión plantea la
necesidad del dictado por parte del Honorable Directorio de un acto administrativo que suspenda el pago de los beneficios
provisionales en los que se ha detectado que sus solicitantes eran titulares de un beneficio en el ámbito de la Caja de
Retiros Jubilaciones y Pensiones de la Policía de Buenos Aires y
CONSIDERANDO
Que del cruce realizado entre la base de datos de beneficios e la Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de la Policía de
Buenos Aires con beneficiarios activos de este Instituto de Previsión Social, resulta que los peticionantes que figuran en el
anexo, son titulares también de un beneficio pensionario de la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía;
Que, teniendo en cuenta el principio de beneficio único consagrado en el art. 23 de la Ley 14370 y art. 66 del Decreto Ley
9650/80 T.O. 1994, que expresamente dispone: “Los afiliados que hubieran desempeñado servicios en los distintos
regímenes comprendidos en la reciprocidad jubilatoria, solo podrán obtener una prestación única considerando la totalidad
de los servicios prestados..."
Que habiéndose detectado que son titulares de un beneficio de la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía
con anterioridad al beneficio que obtuvo en este Organismo, no se encuentran en condiciones de seguir percibiéndolo en
los términos de Decreto Ley 9650/80 T.O. 1994;
Que a efectos de no recaer en una conducta contraria al marco de juridicidad que rige la actividad de este ente público
provincial y a fin de habilitar el derecho de defensa del interesado consagrado en el artículo 15° de la Constitución
Provincial corresponde, a fin de legitimar la suspensión del beneficio cuya percepción resulta incompatible conforme el
procedimiento de detección efectuada, el dictado del pertinente acto administrativo que así lo decida;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas a este Organismo por el artículo 7° de la Ley N°
8587;
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Suspender con carácter preventivo el pago de la totalidad de los beneficios previsionales cuya titularidad
corresponde a los beneficiarios que se detallan en la planilla que se agrega como ANEXO, la que integra y forma parte de
la presente.-
ARTÍCULO 2°: Notificar de modo fehaciente el presente acto administrativo a todos y cada uno de los beneficiarios
consignados en el ANEXO, a fin de posibilitar el ejercicio del derecho de defensa en los términos consagrados en el artículo
74° del Decreto-Ley N° 9650/80, el que deberá transcribirse textualmente en el cuerpo de la notificación.-
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasar a Gestión y Recupero de Deudas dependiente de la Dirección de Planificación y Control de
Gestión a efectos de notificar el presente Acto. Hecho, girar los actuados a dictamen y vista de los Organismos Asesores.
 

ANEXO I BAJA
 

N Nº Expediente nombre y apellido del beneficiario  Apellido y nombre del causante

1 21557-391396-17 ACOSTA GRACIELA IVIANA BÓRTHIRY JUÁN ALFREDO

2 21557-195360-11 AMÉNDOLA LAURA MABEL MANRIQUE NESTOR JUAN

3 21557-322856-15 BANNON ELENA NORMA DE DIOS MARIO ROBERTO

4 2350-126396-02 CONCISTRE GRAZIELA TERESA MARCHIANO JOSE EMILIO

5 2350-157841-03 DI SALVO ISABEL IRMA D'AGOSTO NICOLAS ROLANDO

6 21557-188035-11 DIDIER NANCY MARCELA MATEU LUIS JORGE

7 21557-231533-12 DOMINGUEZ MARIA ROSA TROTTA ANTONIO

8 21557-128732-09 FERREYRA MYRIAM LILIA DELISIO CARLOS ALBERTO

9 21557-160442-10 GARCIA RAUL ALBERTO FIEL NELIDA RENEE

10 21557-445074-18 González Abelardo gregóri NO

11 21557-211961-11 INVERNON IRMA CONCEPCION CASTELLUCCI ANGEL MANUEL

12 021557-285641-0-14-000 KEMERER REINALDO ÓSCAR PELLEGRINI GLORIA MONICA

13 021557-012850-0-05-000 KRIVICH OLGA TOMASA ACOSTA RAUL

14 021557-237515-0-12-000 LONARDI MIRTA GRACIELA BIGIONI ALFREDO

15 021557-023638-0-05-000 MARQUEZ NORA CASTRO OSCAR MANUEL

16 021557-065099-0-07-000 MARZILI ELSA TEDESCO CLEMENTE MANUEL

17 021557-248570-0-13-000 MORONI ELENA BEATRIZ KOLTYK ERNESTO JOSE

18 021557-221904-0-12-000 OKEEFE MARIA TERESA RÓSSOTTI ALBERTO

19 021557-152580-0-10-000 PAGLIERO MAGDALENA ANGELA FERNANDEZ ALBERTO ANTONIO

20 21557-002291-04 PASQUIN ESTELA MARIA AMARAL JUAN CARLOS

21 021557-410417-0-17-000 RHO ROBERTO DANIEL NO

22 002350-151677-0-03-000 RIZZO DELIA MAGDALENA ROSSI ARTURO OSCAR

23 021557-225029-0-12-000 TOLOSA RAQUEL EDITH HERRERA RUBEN FRANCISCO

24 021557-249444-0-13-000 VALENT ELSA IRENE BARRIONUEVO HECTOR HUGO

25 021557-431808-17-000 VULCANO CARLOS ALBERTO NO

 
Sector Gestión y Recupero de Deudas/Departamento de Relatoría
Christian Gribaudo, Presidente 

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-546477-21 la Resolución Nº 963.016 de fecha 24 de noviembre de
2021.-
 
RESOLUCIÓN Nº 963.016
 
VISTO el expediente N° 21557-546477-21 por el cual Araceli DELLA CROCE, solicita el beneficio de PENSIÓN en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Dante Ignacio PEREIRA,
fallecido el 14 de febrero de 2021, y;
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se inician en el marco de la RESO-2020- 39-IPS y disposiciones reglamentarias;
Que durante la tramitación de su beneficio de PENSION se produjo el fallecimiento de la solicitante con fecha 5 de junio de
2021, en consecuencia corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la DISPO-2020-6-GDEBA-DPPYRIPS;
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Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Araceli DELLA CROCE, con documento DNI N° 3.151.133, le asistía el derecho al
goce del beneficio de PENSIÓN equivalente al 64% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesional -
Categoría XIX - 40hs. con 43 años de antigüedad, desempeñado en el Ministerio de Salud, el que debía ser liquidado a
partir del día 15 de febrero de 2021 día siguiente al fallecimiento del causante, y hasta el 5 de junio de 2021, fecha en que
se produjo su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma
legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR al interesado que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria dentro del plazo
de veinte (20) días de notificado, de acuerdo al artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T.O. 1994.-
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos.-
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2990-50978-07 la Resolución N° 948.099 de fecha 12 de mayo 2021.
 
RESOLUCIÓN N° 948.099
 
VISTO, el expediente N° 2900-50978-07 iniciado por Marcelo Daniel RODRIGUEZ, atento la solicitud de reconocimiento de
servicios efectuada, y
 
CONSIDERANDO,
Que surge de la documental obrante a fojas 2/14, 28, 37/39, 31/33 del expte. glosado como foja 65, que el titular de autos
prestó servicios como Médico en el Servicio de Neonatología del Hospital Zonal General de Agudos Descentralizados
"Virgen del Carmen" de Zárate, en calidad de Becario, durante el período que comprende desde el 01-03-1998 al 31-12-
2002;
Que al respecto cabe destacar que los servicios en análisis, si bien no configuran relación de empleo público tal como
dispone expresamente el art. 6 del Decreto N° 5725/89 reglamento de becas del Ministerio de Salud, que en su texto reza:
“La vinculación existente entre el becario y el Estado Provincial, no configura relación de empleo público, por lo que no
resulta aplicable el Régimen para Personal de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires, en excepción de
lo establecido expresamente en el presente Reglamento”, constituyen relación de dependencia a tenor de los informes
emanados del Ministerio de Salud que dan cuenta de la relación laboral existente entre el empleador y el agente;
Que de lo actuado surge que Marcelo Daniel RODRIGUEZ revistó idéntica situación que el personal de Planta, motivo que
permite concluir que existió relación de subordinación y demás elementos que hacen a la relación laboral y que tales
servicios quedan encuadrados en el art. 2° del Decreto-Ley N° 9650/80 deviene atendible su reconocimiento;
Que dada la condición de “afiliación obligatoria” de los servicios, y en virtud de la doctrina sentada en la causa “Pisano,
Juan José el Pcia. de Buenos Aires (I.P.S.) Demanda Contencioso Administrativa” fallada por nuestro máximo Tribunal
Provincial, en tanto se los considera como una prestación de servicios remunerados y en relación de dependencia en
cualquiera de los poderes de Estado Provincial o Municipal;
Que las tareas desarrolladas por Marcelo Daniel RODRIGUEZ en el ámbito del Ministerio de Salud, cuyo reconocimiento se
pretende, resultan de carácter insalubre a tenor del Decreto N° 2198/01 y su ampliatorio N° 2868/02;
Que a foja 73 el área técnica procede a liquidar el correspondiente cargo deudor, en concepto de aportes personales y
contribuciones patronales no efectuados durante el lapso 01-03-1998 hasta el 31-12-2002, que ascienden a $212.710,43 y
$159.532,82 respectivamente, conforme lo normado por los arts. 2º, 4°, 19 y 61 del Decreto- Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94)
y Decreto N° 2198/01 y su ampliatorio N° 2868/02;
Que respecto a los Intereses se aplicará el 6% anual, a partir de la notificación del presente acto, atento lo establecido en
el Memorando N° 4/18 de este IPS;
Que a foja 76/77 la Comisión de Finanzas, Preadjudiciones y Asuntos Administrativos dictaminó, en coincidencia con la
intervención de foja 75 de Fiscalía de Estado, que corresponde reconocer los servicios peticionados;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 12 de mayo de 2021, según consta en el
Acta N° 3566;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

 RESUELVE
 
ARTÍCULO 1. Reconocer, a los fines previsionales, los servicios insalubres desempeñados por Marcelo Daniel
RODRIGUEZ como Médico en el Servicio de Neonatología del Hospital Zonal General de Agudos Descentralizados "Virgen
del Carmen" de Zárate, en calidad de Becario, durante el período que comprende desde el 01-03-1998 al 31-12-2002,
conforme argumentos vertidos en el presente acto.-
ARTÍCULO 2. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de aportes personales y contribuciones patronales
no efectuados, durante el lapso 01-03-1998 hasta el 31-12-2002, que ascienden a $212.710,43 y $159.532,82
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respectivamente.-
ARTÍCULO 3. Intimar al titular de autos a que, en el plazo perentorio de diez (10) días de notificada del presente, proponga
forma de pago de la deuda por aportes personales no efectuados, bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales que
por derecho correspondan.-
ARTÍCULO 4. Establecer que para el caso supuesto de cancelar la deuda por aportes personales en un solo pago, se
deberá depositar el importe en la cuenta de este IPS N° 50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco de la
Provincia de Buenos Aires -Casa Matriz de La Plata-, debiendo acompañar el correspondiente comprobante de pago, o
bien remitirlas vía electrónica al correo sectordeudas@ips.gba.gov.ar-
ARTÍCULO 5. Supeditar la entrega de las actuaciones al interesado, a la cancelación de la deuda que posee con este
Instituto de Previsión Social.-
ARTÍCULO 6. Dar intervención oportunamente a la Dirección de Recaudación y Fiscalización respecto a la deuda por
contribuciones patronales.-
ARTÍCULO 7. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).-
ARTÍCULO 8. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Hecho seguir el trámite como por derecho corresponda. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente.

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-236209-12 la Resolución Nº 931577 de fecha 22 de enero de
2020.
Asimismo Se los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente
de pago que asciende a la suma de $70.642,43, bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por
la vía judicial de apremio. vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se
los deja intimados a los derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de
30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar
el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art.
729 Código Procesal Civil y Comercial de la provincia de Buenos Aire.
 
RESOLUCIÓN Nº 931577
 
VISTO el expediente N° 21557-236209-12. Correspondiente a GUERRIERO ANALIA ESTHER quien presenta un libelo
recursivo contra la Resolución N° 878.559, y
 
CONSIDERANDO
Que desde el punto de vista formal, el remedio interpuesto resulta extemporáneo, teniendo en consideración la constancia
de notificación del acto recurrido con fecha 22/10/2014 (fs. 30) y la fecha de presentación del descargo (12/12/2014), de
.conformidad con el art. 74 del Decreto-Ley 9650/80 (T.O. 600/1994);
Que en cuanto al aspecto sustancial, la titular se agravia del acto en crisis, indicando que se ha consignado erróneamente
su apellido, el hospital de prestación del servicio de concurrencia, y el periodo de reconocimiento;
Que debido a un error material se consignó erróneamente el apellido de la interesada, siendo la gracia correcta Guerriero
Analia Esther;
Que con relación al lugar de prestación de la concurrencia, se indicó que lo fue en el Hospital Interzonal Especializado de
Agudos y Crónicos “San Juan de Dios”, cuando en realidad y conforme las certificaciones adunadas lo fue en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsíquiatrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn”. Asimismo manifiesta la titular de
autos que por el periodo marzo y abril de 1999 se han efectuado los pertinentes aportes;
Que no obstante lo actuado y compulsadas nuevamente las actuaciones, se advierte que por los meses ut supra indicados
se realizaron los aportes de ley (fs.40), no correspondiendo en el caso formular por los mismos cargo deudor;
Que resta analizar si corresponde disponer la revocación de la Resolución N° 798.559 en una interpretación a contrario
sensu del art. 114 del Decreto-Ley 7647/70. Al respecto cabe considerar que el artículo citado declara la irrevocabilidad de
los actos en sede administrativa, una vez notificado al interesado, esto lo es en el sentido que el acto que se pretende
revocar sea formalmente perfecto y no adolezca de vicios que lo tornen anulable. Entonces pues, en el acto objeto del
presente resulta que hubo un vicio o error un su conformación, que tiene por consecuencia la revocabllidad del acto, en su
totalidad;
Que corresponde advertir que la Sra. Guerriero Analia E. se desempeño como Medico Concurrente “ad honorem” por el
lapso 12/09/1983 al 28/2/1999, en el Hospital Interzonal Especializado Neurosiquiatrico de Agudos y Crónicos “Dr.
Alejandro Korn”;
Que el art. 16 del Decreto1 Ley 9650/80 T.O 600/94, dispone que: “Podrán computarse como tiempo de servicios de los
carácter honorarios prestados a la Provincia y Municipalidades, siempre que existiera designación expresa emanada de la
autoridad facultada para efectuar nombramientos en cargos rentados equivalentes....”;
Que las tareas prestadas en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiatrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro
Korn” resultan insalubres a tenor de lo dispuesto en el Decreto 2198/01 en el cual se estableció la insalubridad
exclusivamente a los fines previsionales del personal comprendido en el régimen de la Carrera Médica Hospitalaria, que
desempeñe tareas en el establecimiento infectocontagioso y de atención de Enfermos Mentales";
Que el área técnica procedió a practicar cargo deudor por aportes personales diferenciales y contribuciones patronales por
el periodo 12 de septiembre de 1983 al 28 de febrero de 1999, que asciende al monto de PESOS SETENTA MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 43/100 ($70.642,43) Y PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS
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DOCE CON 54/100 ($59.812,54) respectivamente, no correspondiendo la imposición de intereses sobre dichas sumas,
atento lo dispuesto en la Resolución 10/09;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Rechazar el remedio recursivo impetrado por la titular, Sra. Guerriero Analia Esther contra la Resolución de
este Organismo Nc 798.559, atento su extemporaneidad, conforme argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Revocar en una interpretación “contrario sensu” de! art. 114 del Decreto-Ley 7647/702, la Resolución
indicada en el ítem 1, debiendo dictarse una nueva que disponga reconocer las tareas “ad honorem” prestadas por la Sra.
Guerriero Analia Esther, como Medico Concurrente por el lapso 12/09/1983 al 28/2/1999, en el Hospital Interzonal
Especializado Neuropsiquiatrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn”, las que resultan insalubres, a tenor de lo
dispuesto en la Resolución N° 2198/01.
ARTÍCULO 3°: Declarar legitimo el cargo deudor liquidado por aportes personales diferenciales y contribuciones
patronales, el que asciende al monto de PESOS SETENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 43/100
($70.642,43) Y PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DOCE CON 54/100 ($59812,54), respectivamente
arts.4, 16, 19 y 61 del Decreto-Ley 9650/80. La deuda por aportes personales no computa intereses, atento lo dispuesto en
la Resolución 10/09.
ARTÍCULO 4°: Intimar de pago a la Sra. Guerriero Analia E. para que proponga forma de pago del cargo deudor impuesto,
para el supuesto de cancelar en un solo pago la deuda por aportes personales, se deberá depositar el importe en la cuenta
de este IPS N° 50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco de la Provincia de Bs. As. Casa Matriz de La Plata, en
el plazo de 10 días de notificado el acto administrativo y acompañar el correspondiente comprobante de pago a la Dirección
de Recaudación y Fiscalización.-
ARTÍCULO 5°: En el supuesto de no recepcionarse propuesta de pago en el plazo indicado, deberá darse intervención a la
Dirección de Planificación y
Control de Gestión, Sector Deudas, a efectos de proceder a la confección del pertinente titulo ejecutivo. *
ARTÍCULO 6°: Dar intervención a la Dirección de Recaudación y Fiscalización, a fin de proceder al recupero de las
contribuciones patronales.
ARTICULO 7°: Registrar. Notificar. Cumplido, dar intervención al Sector Gestión y Recupero de Deudas
 
Departamento Relatoria/Sector Gestión y Recupero de Deudas
Eduardo Santin, Presidente

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-342514-15 la Resolución Nº 964.279 de fecha 22 de diciembre de 2021.-
 
RESOLUCIÓN Nº 964.279
 
VISTO el expediente N° 21557-342514-15 por el cual Mario Humberto BIAGINI, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que posteriormente se presenta Julia Eufemia VITTORI solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que con fecha 8 de abril de 2021 se produce el fallecimiento de la titular del beneficio pensionario, por lo que corresponde
Revocar la Resolución N° 950.273 de fecha 30 de junio de 2021 y reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio
pensionario;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 950.273 de fecha 30 de junio de 2021, atento los argumentos vertidos
precedentemente.-
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Mario Humberto BIAGINI, con documento DNI N° 10.326.071, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Jefe
de Sala Hospital Interzonal (perfil D) 36 hs. con 31 años de antigüedad, desempeñados en el Ministerio de Salud, el que
debía ser liquidado a partir del 1o de noviembre de 2015 hasta el 30 de agosto de 2016, fecha en que se produce su
fallecimiento.
ARTÍCULO 3°. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
el artículo anterior.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 4°. DESCONTAR la suma de Pesos Novecientos Ocho Mil Seiscientos Dieciocho con Noventa Centavos
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($908.618,90) en concepto de diferencia de aportes personales no efectuados.-
ARTÍCULO 5°. RECONOCER que a Julia Eufemia VITTORI, con documento DNI N° 10.361.365, le asistía el derecho al
goce del beneficio de PENSION equivalente al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Jefe de Sala
Hospital Interzonal (perfil D) 36 hs. con 31 años de antigüedad, desempeñados en el Ministerio de Salud, el que debía ser
liquidado a partir del 1 de septiembre de 2016 hasta el 8 de abril de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento.-
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 1°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Sector Gestión y Recupero de Deudas.-
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2918-18501-93 la Resolución Nº 962.443 de fecha 24 de noviembre de
2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 962.443
 
VISTO el expediente N° 2918-18501-93 por el cual Mirta Irene PAN, interpone RECURSO DE REVOCATORIA contra la
Resolución N° 713.787 de fecha 9 de noviembre de 2011, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que, por aplicación del principio de formalismo moderado consagrado en la materia (artículo 88 del Decreto-Ley N°
7647/70) corresponde considerar la presentación del titular como un recurso de revocatoria;
Que, en cuanto al aspecto formal, la presentación deviene extemporánea, toda vez que fue interpuesta fuera del plazo legal
establecido (conforme el artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T.O. 1994), teniendo en cuenta la fecha de la notificación
del acto cuestionado y la presentación, por lo que corresponde rechazar el recurso interpuesto;
Que, la titular de autos se agravia del acto mencionado entendiendo que le corresponde percibir el Adicional por
Desfavorabilidad 3;
Que, se procede a dar intervención a las áreas técnicas competentes que rectifican las actuaciones a efectos de lo
informado por el organismo empleador;
Que, en consecuencia corresponde rechazar el recurso interpuesto, revocar el artículo 1o de la resolución atacada y
regular el haber conforme a la nueva liquidación;
Que, son perjuicio el relamo planteado y lo establecido en el artículo 62 tercer párrafo del Decreto-Ley N° 9650/80, los
efectos patrimoniales se liquidarán a partir de la fecha de cese en el servicio;
Que, atento estos lineamientos se dicta la Resolución N° 906.534, de fecha 20 de diciembre de 2018;
Que, teniendo en cuenta el fallecimiento de la causante de autos con fecha 23 de noviembre de 2018, corresponde revocar
el mencionado acto y dictar uno nuevo que reconozca el derecho que le hubiere correspondido;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno y la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECHAZAR el RECURSO DE REVOCATORIA interpuesto por Mirta Irene PAN con documento DNI N°
4.095.654, contra la Resolución N° 713.787 de fecha 9 de noviembre de 2011, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.-
ARTÍCULO 2°. REVOCAR el artículo 1° de la Resolución N° 713.787 de fecha 9 de noviembre de 2011, y la Resolución N°
906.534, de fecha 20 de diciembre de 2018, atento los argumentos vertidos en los considerandos.-
ARTÍCULO 3°. RECONOCER que a Mirta Irene PAN con documento DNI N° 4.095.654, la correspondía liquidar su haber a
partir del 1o de abril de 2012 y hasta 23 de noviembre de 2018, fecha en que se produce su fallecimiento, en base al 85%
del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Directora de Segunda Desfavorabilidad 3 Jornada Completa EPC, con
24 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificado (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir a Adecuaciones y Altas.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-186596-11 la Resolución N° 963.189 de fecha 1 de diciembre de 2021.-
 
RESOLUCIÓN N° 963.189
 
VISTO el expediente N° 21557-186596/11 por el cual Juan Carlos NAVARRO, solicita REAJUSTE en base a la revisión de
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su haber, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que de la intervención de las áreas técnicas surge que corresponde reajustar la prestación, toda vez que corresponde
computar como insalubres el período declarado como tal mediante decreto N° 2222/15;
Que los efectos patrimoniales del reajuste se liquidarán a partir del día siguiente al cese atento la fecha de solicitud y el
término de prescripción bienal establecido en el artículo 62, párrafo 3o, de la norma citada;
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce a reajustar su beneficio;
Que cabe advertir que el beneficio venía siendo liquidado en base al 80%, por lo que no corresponde disponer el pago de
sumas retroactivas;
Que fueron computados servicios insalubres, por lo que se liquida la deuda por diferencia de aportes personales no
efectuados para su recupero;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 943.957 de fecha 27 de enero de 2021 por haber sido dictada con posterioridad
al fallecimiento del titular. -
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Juan Carlos NAVARRO, con documento DNI N° 8.532.786 le asistía el derecho a
REAJUSTAR su beneficio, en base al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Obrero Categoría 6 con 36
años de antigüedad, desempeñado en la Municipalidad de Almirante Brown, el que debía ser liquidado a partir del 1o de
octubre de 2010 hasta el 10 de diciembre de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento.-
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 3°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de Pesos Ochenta Mil Doscientos Cuarenta y
Cinco con 31/100 ($80245,31) en concepto de aportes personales no efectuados.-
INTIMAR a los herederos del causante de autos para que en el plazo de veinte (20) días deberá cancelar la deuda o
celebrar un convenio de acuerdo a la Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento iniciar acciones legales.
Para el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Girar al Sector Gestión y Recupero de Deudas.-
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-102132-08 la Resolución N° 963.796 de fecha 15 de diciembre 2021.
 
RESOLUCIÓN N° 963.796
 
VISTO, el expediente N° 21557-102132-08 iniciado por quien en vida fuera Marta Elena QUIROGA, atento la deuda que se
ha practicado a Fausto ROMANO en concepto de haberes percibidos indebidamente, y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 847019 del 18 de agosto del 2016 (ve foja 127) .¿''se acuerda beneficio de Pensión a Fausto
ROMANO, en su carácter de cónyuge supérstite - de la causante (conf. art. 34 del Decreto-Ley N° 9650/80);
Que posteriormente se advierte que se produjo un error en la forma de Hqtidarse el beneficio pensionario, toda vez que se
liquidó el cargo simultáneo en base al 49%, cuando correspondía el 45%;
Que a fojas 144/145 toma intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas, practicando el pertinente cargo deudor
por haberes percibidos indebidamente por el Sr. ROMANO durante el lapso 01-05-2016 al 30-10-2016, el cual asciende a
la suma de $14.734,45 (conf. art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80);
Que con fecha 29-06-2020 se produjo el deceso del Sr. Fausto ROMANO;
Que consecuentemente, previo verificar la existencia de sucesorio abierto, se deberá intimar de pago a los derecho-
habientes del Sr. ROMANO a fin de que, en un plazo de diez (10) días, proponga forma de pago de la deuda referida
precedentemente, bajo apercibimiento de proceder a la confección de Título Ejecutivo;
Que a foja 157 la Comisión de Finanzas, Preadjudicaciones y Asuntos Administrativos dictaminó, en coincidencia con la
intervención de foja 155 de Fiscalía de Estado, que corresponde declarar legítimo el cargo deudor liquidado;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 15 de diciembre de 2021, según consta en
el Acta N° 3597;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de haberes percibidos indebidamente por Fausto
ROMANO durante el lapso 01-05-2016 al 30-10-2016, el cual asciende a la suma de $14.734,45 (conf. art. 61 del Decreto-
Ley N° 9650/80).
ARTÍCULO 2°. Intimar a los derechohabientes de Fausto ROMANO, atento su fallecimiento el 29-06-2020, para que
presenten propuesta de pago de lo adeudado a este IPS, bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales que por
derecho correspondan.
ARTÍCULO 3°. Dar intervención al Departamento Técnico Administrativo -Área Edictos- para que por su Intermedio se
notifique a los derechohabientes del causante.
ARTÍCULO 4°. Establecer que en caso de transcurrir el plazo de diez (10) días desde la última publicación de edictos, sin
haberse efectuado propuesta de pago, se deberá dar trámite a la confección del pertinente Título Ejecutivo.
ARTÍCULO 5°. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).
ARTÍCULO 6°. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Técnico-Administrativo -Área Edictos- para que por su
intermedio se notifique a los derecho-habientes de Fausto ROMANO. Hecho, seguir su trámite como por derecho
corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo/Sector Orden del Día
Eduardo Santin, Presidente

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-315597-15 la Resolución N° 963.265 de fecha 1 de diciembre de 2021.
 
RESOLUCIÓN N° 963.265
 
VISTO el expediente N° 21557-315597-15 por el cual María Ester LOBO solicita el beneficio de JUBILACION ORDINARIA,
y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación del beneficio se produce el fallecimiento del solicitante con fecha 27 de octubre de 2017, por lo
que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio de Jubilación;
Que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el Decreto-ley 9650/80 (T.O 1994);
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a María Ester LOBO, con documento DNI N° 10.116.346, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestro
Especializado -Desfavorabilidad 1- Diferenciada, y al 62% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Preceptor -
Desfavorabilidad 1- Diferenciada, ambos con 28 años, desempeñado en Dirección General de Cultura y Educación, el que
debía ser liquidado a partir del 1o de abril de 2015 día siguiente al CESE, y hasta el 27 de octubre de 2017, fecha en que se
produce su deceso;
ARTÍCULO 2°. DECLARAR de legítimo abono en favor de sus herederos, que acrediten en forma legal su carácter de tales,
las sumas devengadas en dicho concepto. Asimismo se deja constancia que el beneficio era percibido de manera
transitoria.-
ARTÍCULO 3°. DESCONTAR la suma de pesos veintiocho mil seiscientos treinta y dos con treinta y seis centavos
($28.632,36) en concepto de aportes personales no efectuados, afectándose el 20 % de los haberes mensuales.
INTIMAR para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de notificada la presente, abone al Instituto de
Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, el importe total de la deuda, el que deberá ser depositado en la cuenta
Fiscal N° 50046/. (CBU 140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz de La Plata
debiendo adjuntar a las presentes actuaciones, dentro del mismo plazo copia certificada del respectivo comprobante, o bien
remitirla vía electrónica al correo sectordeudas@iDS.qba.qov.ar.
Trascurrido dicho plazo, sin que se haya verificado la cancelación del crédito o convenio de pago, deberá tomar
intervención el área técnica pertinente, a fin de realizar el correspondiente título ejecutivo. La tasa de interés aplicable sobre
la financiación de los saldos de deuda por haberes percibidos indebidamente, no podrá superar el máximo del 6% anual.
ARBITRAR los medios conducentes para el recupero de la suma de pesos veintiún mil cuatrocientos setenta y cuatro con
veintisiete centavos ($21.474,27) en concepto de contribuciones patronales no efectuadas, debiéndose notificar
previamente al Ente Empleador.-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR al interesado que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria, dentro del plazo
de 20 días de notificado, de acuerdo al artículo 74 del Decreto Ley 9650/80.-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Sector Gestión y Recupero de Deudas. Girar a la
Dirección de Recaudación y Fiscalización. Cumplido, archivar 
 
Departamento Resoluciones
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Eduardo Santin, Presidente
ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-451154-18 la Resolución Nº 964.363 de fecha 22 de diciembre de 2021.-
 
RESOLUCIÓN Nº 964.363
 
VISTO el expediente N° 21557-451154-18 por el cual Marta Laura DEGREGORI, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Marta Laura DEGREGORI, con documento DNI N° 5.320.246, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 85% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Prosecretaria - Desfavorabilidad 1 - EPC, y al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestra de Ciclo,
ambos con 50 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del
1o de junio de 2018 hasta el 25 de abril de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-447736-18 la Resolución N° 961249 de fecha 10 de noviembre 2021.
 
RESOLUCIÓN N° 961249
 
VISTO el expediente N° 21557-447736-18 por el cual Leonardo Andrés MARTINAZZI, solicita el beneficio de PENSION en
los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de hijo mayor incapacitado de Oscar Andrés
MARTI NAZZI, fallecido el 22 de agosto de 2017, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación y con anterioridad al dictado de la Resolución N° 929.138 de fecha 27 de noviembre de 2019, se
produjo el fallecimiento del solicitante, por lo que corresponde revocar el acto y reconocer el derecho que le asistía al goce
del beneficio pensionario;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 929.138 de fecha 27 de noviembre de 2019, atento los argumentos vertidos en
los considerandos.-
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Leonardo Andrés MARTI NAZZI, con documento DNI N° 17.225.836, le asistía el
derecho al goce del beneficio de PENSION equivalente al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo do Profesor
de Enseñanza Medía 3CiiS. con 24 años, desempeñados por el causante en la Dirección General de Cultura y Educación,
c, que debía ser liquidado a partir del 23 de agosto de 2017 y hasta el 19 de julio de 2019, fecha en que se produce su
fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán Interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1934).-
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Girar al Departamento Control Legal. Publicar Edictos. Cumplido, remitir a
Adecuaciones y Altas.
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Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente.

ene. 5 v. ene. 11
 

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-271455-13 la Resolución Nº 961.096 de fecha 03 de noviembre
de 2021.
Asimismo se los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento
de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
Vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los
derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y
denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las
sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal
Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 961.096
 
VISTO, el expediente N° 2918-002341-92 correspondiente RODRIGUEZ Emilio S/Suc. en el cual se ha practicado deuda,
por haberes percibidos indebidamente y,
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución n°735775/12 se denegó el beneficio pensionario a GODOY Dora del Valle y se ordena formular deuda
por haberes indebidamente percibidos.
Que de la consulta al SINTYS se desprende el fallecimiento de la Sra. GODOY con fecha 31/08/2009.
Que en orden a lo establecido en la Resolución 8/12 y el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, es que tomó debida
intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas, liquidando deudas por haberes indebidamente percibidos durante el
período 19/07/2003 al 30/08/2009, que asciende a la suma de PESOS CIENTO VEINTISÉIS MIL NOVENTA CON 21/100
($126.090,21) que por lo hasta aquí expuesto resulta legítima de imponer.
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la cuestión planteada.
Que queda pendiente de verificación si han existido extracciones indebidas posteriores al fallecimiento.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítima la deuda practicada en cabeza de GODOY Dora del Valle, por haberes indebidamente
percibidos durante el periodo período 19/07/2003 al 30/08/2009, que asciende a la suma de PESOS CIENTO VEINTISEIS
MIL NOVENTA CON 21/100 ($126.090,21) la cual ha sido practicada en cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución N°
08/12 del H.D del IPS y el Art.61 del DL9650/80.
ARTÍCULO 2°: La Coordinación Gestión y Recupero de Deudas, deberá arbitrar los medios tendientes verificar la
existencia de sucesorio abierto en cabeza de la deudora, a los fines de intimar al pago a los derecho habientes, de la deuda
liquidada en el artículo que antecede. Para el supuesto de que no haya sucesorio abierto, a fin de posibilitar la notificación
del acto administrativo que se dicte en consecuencia y habilitar en su caso la confección del pertinente título ejecutivo, se
deberá disponer el trámite de estilo tendiente a la notificación del mismo por medio de edictos.
ARTÍCULO 3°: La Coordinación Gestión y recupero de Deudas deberá agotar todos los medios a su alcance a efectos de
verificar la existencia de extracciones indebidas
ARTÍCULO 4°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas. Cumplido, dar el trámite que corresponda. Oportunamente archivar.
 
Departamento Relatoría
Eduardo Santin, Presidente

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-463467-18 la Resolución Nº 962.598 de fecha 24 de noviembre
de 2021.-
 
RESOLUCIÓN Nº 962.598
 
VISTO el presente expediente N° 21557-463467-18 por el cual Ricardo Omar DIODOARDO, solicita se le acuerde el
beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA, y;
 
CONSIDERANDO
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que durante la tramitación fallece el titular por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio
jubilatorio;
Que, se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994);
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Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Ricardo Omar DIODOARDO, con documento DNI N° 4.649.881, le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Relator de Secretaría (Oficial 1ro), con 32 años de antigüedad, desempeñado en el Poder Judicial, el que debía ser
liquidado a partir del 1o de septiembre de 2018 hasta el 26 de septiembre de 2020, fecha en que se produce su
fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2°. LIQUIDAR dicho monto y las diferencias que correspondan con imputación a la cuenta del Instituto de
Previsión Social - Sección Administración General.-
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos.-
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº 21557-296107-14 de la Resolucion N° 939575 de fecha 16 de septiembre de 2020
 
RESOLUCION N° 939575
 
VISTO el expediente N 21557-296107-14 por el cual Guillermo Rubén RUSSO, interpone RECURSO DE REVOCATORIA
contra la Resolución N° 854.723 de fecha 21 de diciembre de 2016, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O.
1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que, se presenta el titular de autos interponiendo recurso de revocatoria contra el acto en estudio, atento el cargo deudor
allí establecido argumentando que el mismo se encuentra prescripto;
Que desde el punto de vista formal, el recurso deviene admisible atento haber sido interpuesto en tiempo útil y
debidamente fundado, conforme los artículo 86, 89 y concordantes del Decreto-Ley N° 7647/70 y el artículo 74 del Decreto-
Ley N° 9650/80 (T.O. 1994);
Que, la deuda objetada se encuentra basada en la licencia con medio sueldo que gozo el titular de autos con motivo del
servicio militar obligatorio, cabe destacar que dichos servicios resultan de afiliación obligatoria al régimen provincial de
acuerdo a lo establecido por el articulo 19 del Decreto-Ley N.° 9650/80 y articulo 13 inciso B del Decreto Reglamentario N°
476/81;
Que, en cuanto a la prescripción liberatoria opuesta por el titular de autos, se advierte que no se ha operado el plazo de
prescripción decenal previsto en el artículo 4023 del Código Civil, conforme lo establecido por el artículo 2537 del Código
Civil, la deuda resulta aplicable desde que el Instituto de Previsión Social tomó conocimiento del hecho generador de su
acreencia, y el mismo fue al momento del inicio de la presente,
Que en cuanto al mérito de los argumentos esgrimidos, los mismos resultan insuficientes a los fines de revertir la decisión
adoptada, toda vez que no ha acompañado nuevos elementos de hecho o de derecho que impongan su modificación, por lo
que corresponde rechazar el recuro interpuesto;
Que contando con el dictamen de la Asesoría Genera! de Gobierno y la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECHAZAR el RECURSO DE REVOCATORIA interpuesto por Guillermo Rubén RUSSO con documento
DNI N° 7.627.821, contra la Resolución N.° 854.723 de fecha 21 de diciembre de 2016, atento los argumentos vertidos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°. REGISTRAR en Actas. Notificar al interesado. Cumplido, girar al Sector Gestión y Recupero de Deudas
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-146188-09 la Resolución Nº 958.180 de fecha 29 de septiembre
de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 958.180
 
Asimismo se los intima de pago del cargo deudor declarado legítimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento
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de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja
intimados a los derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días
de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el
recupero judicial de las sumas adeudadas a éste instituto de previsión social de conformidad con lo establecido en el Art.
729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
VISTO, el expediente N° 21557-146188-09 correspondiente a ROS Ricardo Alberto S/Suc. en el cual se ha practicado
deuda, por haberes percibidos indebidamente y,
 
CONSIDERANDO,
Que se presenta el titular, solicitando beneficio de jubilación docente bajo el sistema de “Jubilación Automática Docente”,
creado por resolución de este IPS 18/06, el que fuera dado de alta transitoria a partir del 01/04/2010 -con mas el retroactivo
correspondiente- en base al 70% de Profesor 35hs.; Profesor 03 hs y Profesor 21 hs. - Desfavorable 1, todos ellos en
Enseñanza Media y al 57% de Profesor 05hs - Instituto Superior, todos con el máximo de antigüedad docente,
desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación.
Que en virtud de haberse agregado el Código Original, las áreas técnicas vuelven a tomar intervención, rectificando los
cargos otorgados provisoriamente.
Que ello así, se dicta la Resolución 880382/17 se acuerda el beneficio de jubilación definitivo, en base al 70% de Profesor
39 hs.; Profesor 21 hs. - Desfavorable 1, ambos en Enseñanza Media y al 57% de Profesor 05hs - Instituto Superior, todos
con el máximo de antigüedad docente, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación.
Que en este entendimiento puede verse que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este
IPS a repetir lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del
beneficiario, por todo lo que hubiere percibido de manera indebida, lo que conlleva la carga de restituir lo generado en dicha
situación (conforme artículos 726,766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial).
Que en orden a lo establecido en la Resolución 8/12 y el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, es que tomó debida
intervención el Sector Gestión y Recupero de Deuda, liquidando deuda por haberes indebidamente percibidos durante el
período 01/10/2009 al 06/08/2015, que asciende a la suma de PESOS VEINTITRES MIL CIENTO VEINTISIETE CON
65/100 ($23.127,65) y que por lo hasta aquí expuesto resulta legítima de imponer.
Que según constancias agregadas en autos, se desprende el fallecimiento del beneficiario con fecha 06/08/2015.
Que se ha expedido el Sr. Fiscal de Estado sobre la cuestión planteada.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°: Declarar legítimas las deudas practicadas por haberes indebidamente percibidos por ROS Ricardo Alberto,
durante el periodo 01/10/2009 al 06/08/2015, que asciende a la suma de PESOS VEINTITRES MIL CIENTO VEINTISIETE
CON 65/100 ($23.127,65), la cual ha sido practicada en cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución N° 08/12 del H.D
del IPS y el Art.61 del DL9650/80.-
ARTÍCULO 2°: Verificar la existencia de Sucesorio de ROS Ricardo Alberto, a los efectos Intimar a los derechos habientes,
para que en el plazo perentorio de 5 días de notificados, abonen al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos
Aires el importe total declarado legítimo en el párrafo que antecede. Para el supuesto de inexistencia de sucesorio, se
publicaran Edictos. Dicho crédito deberá depositarse en la cuenta de éste IPS N°50046/3 (CBU
0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires-Casa Matriz-La Plata y enviar los comprobantes
por correo electrónico (en formato PDF yconsignando N° de expediente, nombre, apellido y DNI del deudor) a la
sectordeudas@ips.gba.gov.ar, o en el C.A.P. (Centro de Atención Previsional) más cercano a su domicilio.
ARTÍCULO 3°: Disponer que una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya verificado
la cancelación del crédito o convenio de pago o ante la inexistencia de sucesorio abierto, se procederá a habilitar la
confección del pertinente título ejecutivo, para el recupero del crédito por vía de apremio.
ARTÍCULO 4°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas a fin de cumplir con lo dispuesto en el art.1° de la Resolución 12/2018 del H.D del IPS. Cumplido, dar el trámite
que corresponda. Oportunamente archivar.
 
Departamento Relatoría
Eduardo Santin, Presidente.

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de La Provincia de Buenos Aires, notifica a los Derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-452826-18 La Resolución Nº 961.764 de fecha 10 de noviembre
de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 961.764
 
VISTO el expediente N° 21557-452826/18 por el cual Susana Alicia PLEIMLING, solicita REAJUSTE en base a nuevos
servicios, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación del reajuste jubilatorio se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer
el derecho que le asistía al goce del mismo, con efectos patrimoniales a partir del día siguiente al cese por aplicación de la
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dispensa de la prescripción establecida en el artículo 2550 del Código Civil y Comercial;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Susana Alicia PLEIMLING con documento DNI N° 5.912.480, le asistía el derecho a
REAJUSTAR su beneficio jubilatorio, en base al 85% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Director de 1ra. (20
a 29 secc.) Desfavorabilidad 1 - EGB, con 24 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación, el que
debía ser liquidado a partir del 1o de mayo de 2010 hasta el 27 de octubre de 2020, fecha en que se produce su
fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Notificar al interesado.-
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin. Presidente.

ene. 5 v. ene. 11
 

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los Derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-513513-19 La Resolución Nº 963952 de fecha 15 de diciembre de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 963952
 
VISTO el expediente N° 21557-513513-19 por el cual Juan Carlos WIERNA, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al Reajuste de su beneficio Jubilatorio; Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que los efectos patrimoniales del reajuste se liquidarán a partir del día siguiente al cese atento la fecha de solicitud y el
término de prescripción bienal establecido en el artículo 62, párrafo 3o, de la norma citada;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Juan Carlos WIERNA, con documento DNI N° 10.373.426, le asistía el derecho al
REAJUSTE su beneficio equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Unión Ferroviaria Escala
123 con 36 años de antigüedad, desempeñados en Ferrobaires, el que debía ser liquidado a partir del 1o de marzo de 2018
hasta el 20 de octubre de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Da tramite, atento Expediente 21557-554831-21, agregado como
fs.69 -
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente.

dic. 5 v. dic. 11
 

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-95431-08 la Resolución Nº 959.484 de fecha 20 de octubre de
2021.-
Asímismo se los intima de pago del cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento
de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
Vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los
derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y
denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las
sumas adeudadas a éste instituto de previsión social de conformidad con lo establecido en el art. 729 Código Procesal Civil
y Comercial de la Provincia de Buenos Aires”.
 
RESOLUCIÓN Nº 959.484
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VISTO, el expediente N° 21557-95431-08 correspondiente OLGA GRACIELA MARAN, DNI N°13.161.105, en el cual se ha
practicado deuda, toda vez que se acordó beneficio jubilatorio (JAD) y a posteriori se detecta que le correspondía percibir el
haber prestacional en base a un cargo distinto de aquel con el que se otorgó transitoriamente el beneficio, y;
 
CONSIDERANDO,
Que con posterioridad se acompaña el código original docente, toda vez que accedió al beneficio en los términos de la JAD.
Que mediante Resolución N° 875802 del 28 de septiembre de 2017 se acordó el beneficio de Jubilación Ordinaria a la
peticionante en base al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Directora de 1° E.P.C. (20 a 29 secciones)
con 24 años desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, con efectos patrimoniales desde el 1 de abril
de 2008.
Que al momento de adecuar los haberes se detecta que percibe incorrectamente su beneficio.
Que, advertido el error, el área técnica procede a la rectificación del yerro incurrido, arrojando ello un cargo deudor por
haberes percibidos indebidamente, por el periodo 1 de abril de 2008 al 30 de abril de 2018 y la citada deuda asciende a la
suma de Pesos Doscientos Noventa y Ocho Mil Setecientos Veintiocho con 27/100 ($298.728,27).
Que, asimismo, a fojas 85, se informa el fallecimiento de la titular en fecha 17 de abril de 2020, y que se han producido
extracciones con posterioridad al fallecimiento de la misma, resultando un saldo a favor de este Instituto de Previsión Social.
Que se procedió a calcular el cargo deudor por haberes indebidamente percibidos y la citada deuda asciende a la suma de
Pesos Cincuenta y Dos Mil Trescientos Ochenta y Nueva con 55/100 ($52.389,55), y encuentra su origen en la percepción
indebida de los haberes jubilatorios del causante con posterioridad a su deceso
Que, se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo
real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la beneficiaría, lo que conlleva la carga de
restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726,766, 868,1796 y 1798 del Código Civil y Comercial).
Que las deudas en estudio se calcularon en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, cuya forma de
cancelación debe adecuarse a los lineamientos establecidos en la Resolución N°8/12 y con sustento en el presente acto
administrativo.
Que el Sr. Fiscal se ha expedido sobre la cuestión planteada.
Que se ha cursado notificación a la beneficiaría de la deuda liquidada a los fines de garantizar su derecho de defensa, las
cuales se realizaron de manera infructuosa en virtud de haber acaecido su fallecimiento.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTICULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado a OLGA GRACIELA MARAN por haberes indebidamente
percibidos, el cual asciende a la suma de Pesos Doscientos Noventa y Ocho Mil Setecientos Veintiocho con 27/100
($298.728,27), por el periodo 1 de abril de 2008 al 30 de abril de 2018, de conformidad a lo dispuesto en la Resolución N°
8/12 y el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTICULO 2°: Declarar legitimo el cargo deudor liquidado por haberes percibidos indebidamente, con posterioridad al
fallecimiento de OLGA GRACIELA MARAN, el cual asciende a la suma de Pesos Cincuenta y Dos Mil Trescientos Ochenta
y Nueva con 55/100 ($52.389,55), conforme argumentos vertidos precedentemente.
ARTICULO 3°: El Departamento Control Legal deberá verificar la existencia de proceso sucesorio abierto en cabeza de la
causante de autos, a los fines de intimar al pago a los derecho-habientes, de la deuda liquidada en el art. 1o. Para el
supuesto de que no haya sucesorio abierto, a fin de posibilitar la notificación del pertinente título ejecutivo, se deberá
arbitrar el trámite tendiente a la notificación del mismo por medio de la publicación de edictos, de conformidad con el art. 66
del Decreto-Ley 7647/70.
ARTICULO 4°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas a fin de cumplir con lo dispuesto en el art. 1 ° de la Resolución 12/2018 del H.D del IPS. Cumplido, siga el
trámite que por derecho corresponda, tendiente a formular la pertinente denuncia penal, por extracciones indebidas
respecto del beneficio de la titular de las actuaciones, cuya autoría fuere desconocida.
 
Sector Gestión y Recupero de Deudas/Departamento Relatoría
Eduardo Santin, Presidente

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-308664-15 la Resolución N° 959476 de fecha 20 de octubre de 2021.
 
RESOLUCIÓN N° 959476
 
VISTO, el expediente N° 21557-308664-15 correspondiente a GALVAN Marta Graciela DNI N° 16.378.116 en el cual se ha
practicado deuda, por haberes percibidos indebidamente y,
 
CONSIDERANDO,
Que se presenta la titular, solicitando beneficio de jubilación bajo el sistema de “Jubilación Ejecutiva”, creado por resolución
de este IPS, el que fuera dado de alta a partir del 01/01/2015, equivalente al 70% de Secretaria - Desfavorable 2 (60%) -
Preescolar, con el máximo de antigüedad docente, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación.
Que posteriormente, toman nueva Intervención las oficinas técnicas y rectifican el cargo otorgado transitoriamente.
Que por Resolución N°921659/19 se acuerda el beneficio de jubilación con carácter definitivo, equivalente al 70% de
Maestra de Sección - Desfavorable 2 (60%) - Preescolar, con el máximo de antigüedad docente, desempeñado en la
Dirección General de Cultura y Educación.
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Que en este entendimiento puede verse que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este
IPS a repetir lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la
beneficiaría, por todo lo que hubiere percibido de manera indebida, lo que conlleva la carga de restituir lo generado en
dicha situación (conforme artículos 726,766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial);
Que en orden a lo establecido en la Resolución 8/12 y el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, es que tomó debida
intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas, liquidando deuda por haberes indebidamente percibidos por el
período 01/01/2015 al 30/06/2020, que asciende a la suma de Pesos Seiscientos Seis Mil Setecientos Veintitres con 44/100
($606.723,44), y que por lo hasta aquí expuesto resulta legitima de imponer.
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la cuestión planteada.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado a GALVA Marta Graciela, por haberes indebidamente
percibidos durante el periodo período 01/01/2015 al 30/06/2020, el cual ha sido practicado en cumplimiento de lo dispuesto
por la Resolución N° 08/12 del H.D del IPS y el Art.61 del DL9650/80, que asciende a la suma de Pesos Seiscientos Seis
Mil Setecientos Veintitres con 44/100 ($606.723,44).
ARTÍCULO 2°: Intimar a la beneficiaría, para que en el plazo perentorio de 10 días hábiles, abone el total de la deuda
declarada legitima en el art.1°, para lo cual deberá depositar el importe adeudado en la cuenta de este IPS N° 50046/3
(CBU 0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires-Casa Matriz- La Plata y enviar los
comprobantes por correo electrónico (en formato PDF y consignando N° de expediente, nombre, apellido y DNI del deudor)
a la cuenta sectordeudas@ips.gba.gov.ar. Finalizado dicho plazo, sin que se haya realizado el pago, se afectaran sus
haberes en el 20% de acuerdo a la normativa vigente. Se aplicara sobre los saldos impagos el interés moratorio, en los
términos que establecen las Resoluciones N° 9/16 y N° 12/18.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de
Deudas. Cumplido, dar el trámite que corresponda. Oportunamente archivar.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-271455-13 la Resolución Nº 935.126 de fecha 20 de mayo de
2020.-
Asimismo Se lo intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente
de pago que asciende a la suma de $82.501,22 (Pesos Ochenta y Dos Mil Quinientos Uno con 22/100), bajo apercibimiento
de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Vencido el plazo indicado sin que se
verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes del titular de Ja
deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de
los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto
de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la provincia de
Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 935.126 
 
VISTO, el Expediente N° 21557-271455/13 correspondiente a DEL MONACO ORLANDO ANTONIO, en el cual se detectó
la continuidad en tareas, sin haber efectuado la pertinente denuncia en los términos del Art. 60 del Decreto-Ley 9650/80
T.O 600/94, resultando un cargo deudor, y
 
CONSIDERANDO,
Que se presenta el titular de autos, solicitando beneficio jubilatorio, en base al procedimiento previsto para la Jubilación
Automática Docente, habiéndose dado el alta en planillas de pago, a partir del 1/2/2014 en íbase al 80% del sueldo y
bonificaciones asignadas al cargo de Q7 desempeñado en la Cruz Roja Argentina y al 44% de Profesor 14 hs ISDF,
desempeñado en Dipregep 1948 Cruz Roja Argentina.
Que sin que se haya llegado a dictar el pertinente acto administrativo que resuelva la petición de beneficio jubilatorio, se
advierte que el titular de autos continuó en actividad, sin haber efectuado la pertinente denuncia en los términos del art. 60
del Decreto-Ley 9650/80 T.O 600/94.
Que se dictó la Resolución N° 900610 por la cual se ordenó suspender con carácter preventivo el pago del beneficio
previsional, presentándose el titular de autos, acompañando el cese en las tareas de continuidad.
Que el Sector Gestión y Recupero de Deudas procedió a calcular cargo deudor por haberes indebidamente percibidos por
el titular de autos, por el período que va desde el 1/2/2014 al 4/10/2018.
Que la citada deuda, ha sido liquidada en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 2 de la Resolución N°08/12 del H.D
del IPS y asciende a la suma de PESOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS UNO CON 22/100 ($82.501,22);
Que la mentada deuda encuentra su origen en la percepción indebida de haberes, toda vez que una incluido en planillas de
pago, el titular de autos, continua laborando en relación de dependencia, sin haber efectuado la pertinente denuncia de
continuidad en los términos del art. 60 del Decreto-ley 9650/80 T.O 600/94.
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, en virtud de la percepción indebida de haberes que faculta a
este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la
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beneficiaría, lo que conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796,
1798 y concordantes del Código Civil y Comercial);
Que se le ha dado vista al titular de autos, a fin de garantizar su derecho de defensa.
Que se ha dado vista al Sr. Fiscal de Estado.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado al Sr. Orlando Antonio Del Monaco, el cual asciende a la suma
de PESOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS UNO CON 22/100 ($82.501,22), por haberes indebidamente percibidos
por el período comprendido entre el 1/2/2014 al 4/10/2018, de conformidad a lo dispuesto en los arts.60 y 61 del Decreto-
Ley 9650/80 T.O 600/94.
ARTÍCULO 2°: Intimar de pago al titular, para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la
notificación del presente, abone al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires el importe total declarado
legitimo en el Articulo 1o. El importe del crédito reclamado deberá ser depositado en la cuenta fiscal N° 50046/3
(CBU0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a
las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo comprobante, o bien remitirla vía electrónica al
correo sectordeudas@ips.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4°: Disponer que una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya verificado
la cancelación del crédito o convenio de pago, se afectara el haber previsional en el 20% (veinte por ciento) de las sumas
que por todo concepto perciba el deudor, conforme la facultad otorgada a este Instituto de Previsión Social por el último
párrafo del artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80. La tasa de interés aplicable sobre la financiación de los saldos de deudas
por haberes percibidos indebidamente por jubilados y pensionados no podrá superar el máximo del 6% anual. Se deja
constancia que en el caso particular de autos, corresponde aplicar intereses compensatorios, toda vez que la deuda resulta
ser imputable al deudor, conforme los términos del art.2° de la Resolución N° 12/18
ARTÍCULO 5°: Dejar constancia que no habiendo el titular de autos denunciado en tiempo y forma la continuidad en tareas,
de conformidad con los términos del art.60 del Decreto-Ley 9650/80 T.O 600/94 T.O 600/94, pierde el derecho a reajustar
el beneficio jubilatorio que oportunamente podría acordársele.
ARTÍCULO 6°: Registrar. Notificar. Cumplido seguir el trámite pertinente a los fines de evaluar el derecho que pudiere
asistirle al titular de autos al beneficio jubilatorio solicitado. Oportunamente archivar.
 
Departamento Relatoría
Eduardo Santin. Presidente.

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días, en el Expediente Nº
21557-33249-15 la Resolución Nº 3439 de fecha 24 de septiembre de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 3439
 
VISTO, el expediente N° 21557-33249-15 de la Municipalidad de San Antonio de Areco; como asimismo lo dictaminado a
foja 128 y;
 
CONSIDERANDO
Que se advierte en esta instancia que se ha incurrido en un error al proyectar el Anexo de la Resolución N° 2447 del 24-11-
2015 que establecía la equiparación de cargos aprobados por la Ordenanza de la Municipalidad de San Antonio de Areco;
circunstancia apuntada a foja 122 atento haberse omitido considerar que la mentada Comuna había suprimido los
regímenes de 40 y 45 horas semanales de labor;
Que atento ello a fojas 123/124 se promueve la rectificación mediante un coeficiente que permita abonar los haberes en
pasividad correspondientes a dichas jornadas, tomando como base las remuneraciones de todas las categorías bajo el
régimen actualmente vigente de 30 horas; (conf. Arts. 50 y 51 del Decreto Ley N° 9650/80 TO 1994;
Que del estudio pormenorizado de las presentes actuaciones es justo concluir que corresponde conforme lo normado en el
art. 114 del Decreto Ley N° 7647/70, revocar la parte pertinente de la Resolución N° 2447/15 dejando establecido que los
cargos aprobados por la Ordenanza N° 3955/2014 del Municipio citado, deberán ser equiparados con los detallados en el
Anexo que obra a foja 124;
Que habiéndose expedido la Asesoría General de Gobierno (foja 125) y Fiscalía de Estado (foja 127), el suscripto comparte
la justeza del dictamen obrante a foja 128 y, en esa dirección, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo con
arreglo a derecho;
Que la presente medida se dicta conforme artículo 1o inciso 2 del Decreto N° 1856/06;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO 1856/06
EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Revocar, en su parte pertinente y en orden a lo expuesto precedentemente, la Resolución N° 2447 del 24-
11-2015 y dejar establecido que la equiparación deberá sujetarse al Anexo I que obra a foja 124.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que los efectos patrimoniales surtirán desde la fecha de dictado del acto modificado.
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ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar. Hecho, archivar
 

Anexo I
 

REGIMEN 30 HORAS

CATEGORIAS
HASTA EL 31/12/2014

A PARTIR DEL 01/01/2015

CATEGORÍAS COEFICIENTE

Categoría 1 Categoría 21 1.00

Categoría 2 Categoría 20 1.00

Categoría 3 Categoría 19 1.00

Categoría 4 Categoría 18 1.00

Categoría 5 Categoría 6 1.00

Categoría 6 Categoría 5 1.00

Categoría 7 Categoría 4 1.00

Categoría 8 Categoría 3 1.00

Categoría 9 Categoría 2 1.00

 Categoría 10 Categoría 1 1.00

REGIMEN 40 HORAS

CATEGORIAS
HASTA EL 31/12/2014

A PARTIR DEL 01/01/2015

CATEGORIAS COEFICIENTE

Categoría 1 Categoría 21 1.33

Categoría 2 Categoría 20 1.33

Categoría 3 Categoría 19 1.33

Categoría 4 Categoría 18 1.33

Categoría 5 Categoría 6 1.33

Categoría 6 Categoría 5 1.33

Categoría 7 Categoría 4 1.33
 

Categoría 8 Categoría 3 1.33

Categoría 9 Categoría 2 1.33

Categoría 10 Categoría 1 1.33

REGIMEN 45 HORAS

CATEGORIAS
HASTA EL 31/12/2014

A PARTIR DEL 01/01/2015

CATEGORIAS COEFICIENTE

Categoría 1 Categoría 21 1.50

Categoría 2 Categoría 20 1.50

Categoría 3 Categoría 19 1.50

Categoría 4 Categoría 18 1.50

Categoría 5 Categoría 6 1.50

Categoría 6 Categoría 5 1.50

Categoría 7 Categoría 4 1.50

Categoría 8 Categoría 3 1.50

Categoría 9 Categoría 2 1.50
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Categoría 10 Categoría 1 1.50

 
Eduardo Santin. Presidente.

ene. 5 v. ene. 11
 
 

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-495199-19 la Resolución N° 963.363 de fecha 1 de diciembre de 2021.-
 
RESOLUCIÓN N° 963.363
 
VISTO el expediente N° 21557-495199-19 por el cual Pedro GAMARRA MENDOZA, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Anita Yuliana AVILES CASTRO solicitando el beneficio pensionario, en carácter de
cónyuge supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Pedro GAMARRA MENDOZA, con documento DNI N° 18.051.056, le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Director de Htal. Municipal con 35 años de antigüedad, desempeñados en la Municipalidad de Castelli, el que
debía ser liquidado a partir del 1o de julio de 2018 hasta el 19 de marzo de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento;
y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales,
las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Anita Yuliana AVILES CASTRO, con documento DNI N°
18.687.631.-
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 20 de marzo de 2020 en base al 56% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Director de Htal. Municipal con 35 años de antigüedad, desempeñado por el causante en la
Municipalidad de Castelli.-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar al interesado. Remitir al Departamento Inclusiones.
Cumplido, archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº 21557-409964-17 la Resolución Nº 958.175 de fecha 29 de septiembre de 2021.-
 
RESOLUCIÓN Nº 958.175
 
VISTO, el expediente N° 21557-409964-17 correspondiente a FUNES Hugo Emilio S/Suc., en el cual se ha practicado
deudas por extracciones indebidas y haberes indebidamente percibidos y;
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 88277/18, se acordó el beneficio jubilatorio al causante de autos, en base al cargo desempeñado
en la Municipalidad de La Matanza.
Que con fecha 07/07/2018 se produjo el deceso del Sr. FUNES, circunstancia que motivara la petición del beneficio de
pensión derivada por QUIJANO Norma Lilian, invocando su condición de cónyuge supérstite.
Que se han detectado extracciones indebidas desde la cuenta perteneciente al causante, las que han sido realizadas
posterior a su fallecimiento.
Que por Resolución N° 917690/19 se acuerda el beneficio de pensión derivada a la solicitante, en el carácter invocado.
Que en orden a lo establecido en la Resolución 8/12 y el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, es que tomó debida
intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas, liquidando deuda por dichas percepciones ilegales, la que asciende
a la suma de Pesos Ochenta y Nueve Mil Ciento Dieciséis con 53/100 ($89.116,53), que por lo hasta aquí expuesto resulta
legítima de imponer.
Que se ha corrido traslado de la deuda a la beneficiaría, asumiendo dichas extracciones y proponiendo el pago del solo del
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capital, sin contemplar los intereses.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítima la deuda practicada a QUIJANO Norma Lilian, por extracciones indebidas, la que
asciende a la suma de Pesos Ochenta y Nueve Mil Ciento Dieciséis con 53/100 ($89.116,53), el cual ha sido practicado en
cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución N° 08/12 del H.D del IPS y el Art.61 del DL9650/80.
ARTÍCULO 2°: Rechazar la propuesta de pago y afectar el 20% (veinte por ciento) de las sumas que por todo concepto
perciba la deudora, conforme la facultad otorgada a este Instituto de Previsión Social por el último párrafo del artículo 61 del
Decreto-Ley 9650/80. Se aplicara sobre los saldos impagos el interés moratorio, en los términos que establecen las
Resoluciones N° 9/16 y N°12/18.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas a fin de cumplir con lo dispuesto en el art.1° de la Resolución 12/2018 del H.D del IPS. Cumplido, dar el trámite
que corresponda. Oportunamente archivar.
 
Departamento Relatoría
Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Eduardo Santin, Presidente

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente nº 21557-226711-12 de la Resolucion 21557-296107-14 de fecha 29 de septiembre de
2021.
Asimismo se los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento
de dar curso al recupero de las sumas adeudadas .por la vía judicial de apremio. Vencido el plazo indicado sin que se
verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes del titular de la
deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de
los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a este instituto
de previsión social de conformidad con lo establecido en el art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de
Buenos Aires.
 
 RESOLUCIÓN 21557-296107-14 
 
VISTO el expediente N° 21557-226711/12 correspondiente a BATTILANA, Adolfo S/SUC. en el que el ex beneficiario
presenta un Recurso de Revocatoria contra la Resolución N° 921759 de fecha 14/8/2019 por el que se declaró legitimo el
cargo deudor practicado por haberes percibidos indebidamente, y
 
CONSIDERANDO:
Que desde el punto de vista formal el recurso fue interpuesto en tiempo útil (Arts. 89 y concs. del Decreto Ley 7647/70 y
art. 74 del Decreto Ley 9650/80 (T.O. 600/94);
Que en cuanto al aspecto sustancial o de fondo la recurrente se agravia del decisorio recaído en autos, resultando los
argumentos esgrimidos insuficientes a los fines de revertir la decisión adoptada, toda vez que si bien la deuda obedece a un
error en la codificación, lo real y concreto es la percepción indebida de los haberes jubilatorios, situación que no lo exime de
reintegrar lo percibido en mas, conforme los términos del art. 61 del Decreto Ley 9650/80 (T.O. 600/94). Asimismo,
subsidiariamente plantea la prescripción liberatoria, conforme art. 2562 incisos a) y b) del Código Civil y Comercial de la
Nación;
Que respecto de este último agravio, cabe señalar que la deuda en cuestión se encuentra alcanzada por el plazo de
prescripción previsto por el art. 2560 del Código Civil y Comercial de la Nación, por lo que teniéndose presente que la
deuda resulta ser por el periodo 1/11/2017 al 30/3/2018, la misma no se encuentra prescripta;
Que en esta instancia se advierte que con fecha 27/4/2020 se ha producido el deceso del beneficiario de autos, por lo que
corresponde reconocer que no le asistía derecho al mismo a la recepción favorable del recurso de revocatoria;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Reconocer que no le asistía derecho al causante de autos a la recepción favorable al recurso de
revocatoria, toda vez que la Resolución atacada, resulta ser ajustada a derecho.
ARTÍCULO 2°: Notificar el presente acto mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial, en los términos del art. 66
del Decreto 7647/70 a los posibles derecho habientes del beneficiario de autos e intimarlos de pago, bajo apercibimiento de
iniciar las acciones legales pertinentes.
ARTÍCULO 3°: Si cumplido el plazo pertinente, no existiere presentación alguna por parte de los derecho habientes, deberá
tomar intervención el área técnica pertinente, a los fines de confeccionar el pertinente título ejecutivo y accionar contra el
acervo sucesorio.
ARTÍCULO 4°: Atento existir extracciones efectuadas con posterioridad al deceso del causante de autos, conforme lo
actuado a fs. 171/172, y teniendo en cuenta que “prima facie” nos encontraríamos ante la posible comisión de un delito de
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acción pública, corresponde dar intervención a la Dirección de Planificación y Control de Gestión, para que proceda a
efectuar la pertinente denuncia ante la justicia, a fin de determinarse la comisión y autoría del eventual delito.
ARTÍCULO 5°: Registrar. Pasar las presentes actuaciones al Área Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Cumplido, pasar a la Coordinación de Gestión y Recupero de Deudas para su intervención.
 
Departamento de Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente 

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-258275-13 La Resolución Nº 961562 de fecha 10 de noviembre
de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 961562
 
Asimismo “Se lo intima de pago a los derechohabientes del cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable
de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo
plazo, bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja
intimados a los derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días
de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el
recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de Conformidad con lo establecido en el Art.
729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires”.
 
VISTO, el expediente N° 21557-258275/13 correspondiente a la Sra. Grumel, Susana Beatriz, en el cual resulta un cargo
deudor por haberes percibidos indebidamente, y;
 
CONSIDERANDO:
Que habiendo la titular omitido denunciar la continuidad en tareas y en consecuencia surgir un cargo deudor por la
percepción de haberes jubilatorios configurándose el supuesto descripto en el H.art. 60 del Decreto-Ley 9650/80, el Sector
Gestión y Recupero de Deudas -procedió a calcular cargo deudor por haberes indebidamente percibidos por el periodo que
va desde el 09/12/19 hasta el 30/09/2020;
Que la citada deuda asciende a la suma de $204.233,04;
Que la mentada deuda encuentra su origen en la percepción del haber jubilatorio en forma conjunta con el desempeño de
actividad en relación de dependencia en tareas comunes, por el lapso que va desde el 09/12/19 hasta el 30/09/2020;
Que la mentada deuda encuentra su origen en la percepción del haber jubilatorio en forma conjunta con el desempeño de
actividad en relación de dependencia en tareas comunes;
Que, se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, en virtud del error incurrido que faculta a este IPS a repetir
lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del beneficiario, lo que
conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes
del Código Civil y Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y las normas de
compatibilidad vigentes, la cual se realiza en el contexto de las facultades discrecionales conferidas a este Organismo y
con sustento en el presente acto administrativo;
Que la Sra. Grumel, Susana Beatriz, fallece con fecha 26/04/21, habiendo quedado pendiente el monto adeudado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de $204.233,04 por el
periodo comprendidos entre-eL 09/12/19 hasta el 30/09/2020 de conformidad los argumentos vertidas; precedentemente.-
ARTÍCULO 2°: Intimar de pago a los derechohabientes, de la Sra. Grumel, Susana Beatriz, en virtud de su defunción, bajo
apercibimiento de iniciar las acciones que por derecho correspondan contra el acervo sucesorio.-
ARTÍCULO 3°: Se deja constancia que a fin de posibilitar la notificación del acto administrativo que se dicte en
consecuencia y habilitan en su caso la confección del pertinente título ejecutivo se deberá arbitrar el trámite de estilo
tendiente a la notificación del mismo por medio de edictos.-
ARTÍCULO 4°: De no registrarse propuesta de pago en el plazo de 5 días desde la última publicación de edictos se deberá
dar curso al recupero de lo adeudado
por la vía de apremio contra el acervo sucesorio.-
ARTÍCULO 5°: Registrar. Notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Departamento Relatoría/Sector Gestión y Recupero de Deudas
Eduardo Santin, Presidente.

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 2918-36743-78 la Resolución aprobada por Acta Nº 2882 de fecha 04 de octubre
de 2007.
Asimismo se los notifica Intima para que dentro del plazo de 10 días de notificada la presente paguen la suma de
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$105.541,25 (Pesos Ciento Cinco Mil Quinientos Cuarenta y Uno Con 25/100) en concepto de saldo pendiente de pago con
motivo del fallecimiento de la titular, conforme a la citada resolución. En su defecto, dentro del mismo plazo deberán
formular propuesta y/o convenio de pago con el IPS, por el saldo pendiente de pago, bajo apercibimiento -en caso de
silencio y/u omisión- de proceder al recupero del crédito por la vía de apremio.
Finalmente, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración de convenio de pago, se los deja
debidamente intimados para que proceda a la apertura del proceso sucesorio de la causante dentro del término de 30
(treinta) días y a denunciar su radicación ante el IPS dentro de los 10 (diez) días de operada la radicación. Todo ello bajo
apercibimiento de proceder conforme al art. 729 del CPCC.-
 
RESOLUCIÓN APROBADA POR ACTA Nº 2882
 
VISTO, las presentes actuaciones en virtud de la situación previsional de la titular de autos, y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 231.471 de fecha 08/01/79 se acordó beneficio de Jubilación Ordinaria a la Sra. CARAZO en base
al cargo de Jefe de Filial, Dirección de Psicología, desempeñado en el ámbito del Ministerio de Educación, con efectos
patrimoniales a partir del 01/10/78;
Con posterioridad, y como resultado del análisis de actuaciones nacionales y provinciales dispuesta en orden a la Auditoria
efectuada por la Comisión Técnica jurídica “Ad Hoc” a efectos de evaluar beneficios múltiples, se detectó que la titular
gozaba de idéntico beneficio en la órbita nacional, otorgado con fecha 31/01/94, resultando legitimo el obtenido en esta
sede por ser primero en el tiempo;
Ahora bien, no obstante ello, se advierte que la titular continuó en tareas de relación de dependencia, de carácter comunes,
con posterioridad al cese provincial, generándose un cargo deudor en virtud de la incompatibilidad entre la percepción del
haber total en pasividad y el sueldo de la actividad;
Ello así, toda vez que el Art. 78 de la Ley 8.587 prescribe: “Será incompatible la percepción del haber jubilatorio con el
desempeño de cualquier actividad en relación de dependencia, con excepción de los servicios docentes”;
A fs. 22 luce cargo deudor por tal concepto, desde el cese provincial hasta el cese nacional, conforme las normas de
incompatibilidad y compatibilidad limitada vigentes, situación por la cual corresponde repetir lo pagado sin justa causa,
ascendiendo el mismo a la suma de pesos seiscientos diecinueve mil ciento once con noventa y dos centavos
($619.111,92);
Que, finalmente, este Cuerpo hace suyos los argumentos de hecho y de derecho vertidos en el dictamen que antecede;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1. Declarar legítimo el cargo deudor practicado a Eve Viviana CARAZO por haberes percibidos indebidamente,
por el periodo comprendido entre el comienzo de percepción del beneficio provincial y el cese en el orden nacional, que
asciende a la suma de pesos seiscientos diecinueve mil ciento once con noventa y dos centavos ($619.111,92), y en
consecuencia, afectar el 20% de los haberes jubilatorio hasta su cancelación total, conforme los argumentos vertidos en los
considerandos que anteceden.-
ARTÍCULO 2. Pase a la División Informaciones Generales -Sector Deudas- tanto para su notificación como para el registro
de la deuda y la afectación de los haberes de la titular;
hecho gírese a la Dirección de Planificación y Control de Gestión atento el último punto del dictamen que antecede.
 
Departamento Técnico Administrativo/Sector Secretaría de Actas.
José Antonio Arboledas, Director Gubernamental

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por el término de 5 días, que en los
expedientes que seguidamente se detallan, el Registro de la Propiedad Inmueble ha procedido a inscribir inhibición general
de bienes en relación a sus beneficiarios (Articulo 66 del Decreto - Ley N° 7647/70) y con con sustento en lo dispuesto en
el Art. 16 del Decreto - Ley Nº 7543/69 T.O. Por decreto 969/87, modificada por las Leyes 9140, 9331, 11401, 12214 y
Resolución Nº 1215/84.
 
1 - Expediente N° 2803-72944-90 FIGUEROA, MARIO RODOLFO, DNI 656.114 número de inscripción 0005771/7
fecha 18/12/19 monto monto $9.919.98
 
María Evangelina Fortier, Subdirectora de Planificación y Control de Gestión

ene. 5 v. ene. 11
 

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por el término de 5 días, que en los
expedientes que seguidamente se detallan, el registro de la propiedad inmueble ha procedido a inscribir Inhibición General
de Bienes en relación a sus beneficiarios (Articulo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70) y con con sustento en lo dispuesto en el
Art. 16 del Decreto-Ley Nº 7543/69 T.O. Por Decreto 969/87, modificada por las Leyes 9140, 9331, 11401, 12214 y
Resolución Nº 1215/84.
 
1 - EXPEDIENTE N° 2803-72944-90 FIGUEROA, MARIO RODOLFO, DNI 656.114
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 0005771/7 FECHA 18/12/19 MONTO $9.919.98
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María Evangelina Fortier, Subdirectora.

ene. 5 v. ene. 11
 

◢ CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN N° 2729/2021
 

La Plata, 21 de diciembre de 2021.
 
VISTO: Los artículos 23 y 24 de la Ley N° 11.868, y el artículo 2 del Reglamento aplicable al Registro Integral de
Antecedentes de Aspirantes a la Magistratura y al Ministerio Público (RIA) y el Portal Digital de Aspirantes (PODA),
aprobados, y; 
 
CONSIDERANDO:
Que los artículos 23 y 24 de la Ley N° 11.868 regulan lo concerniente a las postulaciones para ser designado/a como juez/a
o miembro del Ministerio Público, estableciendo que el Consejo reglamentará lo concerniente a ellas, así como también
brindará las correspondientes instrucciones.
Que, sobre esa base, el Consejo aprobó en general el Reglamento aplicable al Registro Integral de Antecedentes de
Aspirantes a la Magistratura y al Ministerio Público (RIA) y el Portal Digital de Aspirantes (PODA)
Que en el artículo 2º del PODA se derogan los artículos 1º a 12º del actual Reglamento General del Consejo, que regulaban
–entre otras cuestiones- el actual Registro de Aspirantes.
Que ello se inscribe en el marco de las reformas que realizó el Consejo en su estructura orgánico funcional, creando las
Áreas de Evaluación y Vacantes, y de Informática (entre otras), procurando una mejora en la gestión del Consejo de la
Magistratura y brindar celeridad en el procedimiento para la selección de los/ las postulantes que deban cubrir los cargos
vacantes referidos en el artículo 175, segundo párrafo, de la Constitución Provincial.
Que, en razón de lo expuesto, el Registro de Aspirantes del Consejo que se ha utilizado hasta el momento debe dejarse sin
efecto, circunstancia que determina la necesidad de disponer la baja de los registros de los/ las aspirantes allí inscriptos,
para que procedan luego, a reinscribirse o reempadronarse en el nuevo Registro aprobado por el Plenario del Cuerpo. 
Que, por otra parte, el reempadronamiento permite constatar que los aspirantes tienen aprobada la Escuela Judicial, en los
términos del artículo 25, segundo párrafo, de la Ley N° 11.868, para poder presentarse a las convocatorias a exámenes
realizadas por el Consejo.
Que desde el día 15 de Febrero de 2022 hasta el día 31 de Marzo de 2022 (plazo que podrá prorrogarse por el Consejo),
los/as aspirantes podrán realizar las inscripciones, reinscripciones, empadronamientos y/o reempadronamientos.
Que, sin perjuicio de lo expuesto, la única excepción que corresponde efectuar a la baja respecto del actual Registro de
Aspirantes es para aquellos/aquellas postulantes que se encuentran transitando concursos que han tenido principio de
sustanciación, para las que resulta necesario mantener su inscripción y los antecedentes de ellos/ ellas obrantes en sus
respectivos legajos, mientras se sustancian esos concursos y hasta su total finalización, momento a partir del cual se
producirá la baja automática del Registro. 
Que, corresponde señalar, los/ las aspirantes aludidos en el párrafo que antecede que pretendan presentarse en nuevas
convocatorias del Consejo, deberán inscribirse en el nuevo Registro, implementado mediante el Reglamento aplicable al
Registro Integral de Antecedentes de Aspirantes a la Magistratura y al Ministerio Público (RIA) y el Portal Digital de
Aspirantes (PODA).
Que los concursos que tienen principio de sustanciación son aquellos en los que los/ las postulantes rindieron examen
escrito.
Que, a los fines de que los/ las aspirantes puedan tomar conocimiento del plazo establecido para proceder a las
inscripciones, reinscripciones, empadronamientos y/o reempadronamientos, resulta necesario dar a publicidad la presente
resolución, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, en el sitio web del Consejo y
demás medios de difusión que el Organismo estime adecuados. 
Que, por ello, según lo establecido en los 23 y 24 de la Ley N° 11.868 y el artículo 2 del Reglamento aplicable al Registro
Integral de Antecedentes de Aspirantes a la Magistratura y al Ministerio Público (RIA) y el Portal Digital de Aspirantes
(PODA) aprobado, con la unanimidad de las Consejeras y de los Consejeros presentes:

 
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
Artículo 1: Dar de baja, a través de la Secretaría, al actual Registro de Aspirantes del Consejo de la Magistratura y a los/ las
aspirantes allí inscriptos, a excepción de aquellos que se encuentran en concursos que han tenido principio de
sustanciación.
Artículo 2: Disponer que desde el día 15 de Febrero de 2022 hasta el día 31 de Marzo de 2022 (plazo que podrá
prorrogarse por el Consejo) los aspirantes podrán realizar las inscripciones, reinscripciones, empadronamientos y/o
reempadronamientos en el nuevo sistema aprobado por el Consejo (RIA y PODA), cuya puesta en funcionamiento estará a
cargo del Área de Informática.
Artículo 3: Disponer que una vez finalizados los concursos que se encuentren en trámite con principio de sustanciación, se
procederá a dar de baja por la Secretaría a los/las postulantes del derogado Registro de Aspirantes.
Artículo 4: Regístrese, notifíquese al Boletín Oficial, hágase saber mediante el sitio web del Consejo y demás medios de
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difusión que se estimen adecuados, comuníquese a la Subsecretaría Administrativa, cúmplase y archívese.-
 
Sergio Gabriel Torres, Presidente; Osvaldo Favio Marcozzi, Secretario

RESOLUCIÓN N° 2730/2021
 

La Plata, 21 de diciembre de 2021
 
VISTO: La reestructuración implementada en el Consejo de la Magistratura, la creación de nuevos sistemas de
inscripciones para aspirantes a la Magistratura y al Ministerio Público (PODA y RIA) y los llamados a cobertura de vacantes
por Departamentos Judiciales, y
 
CONSIDERANDO:
Que a partir de la imperiosa necesidad de cubrir las vacantes de Magistrados y miembros del Ministerio Público producidas
en la Provincia de Buenos Aires y la imposibilidad de la toma de exámenes por la que atravesó el Organismo como
consecuencia de la adaptación a los nuevos parámetros fijados por la Ley 15.058 y pandemia del COVID, se realizó una
reestructuración orgánico funcional que otorga al Consejo de la Magistratura una nueva organización dinámica, flexible y
adaptable a los cambios permanentes en materia de gestión y nuevas tecnologías. -
Que las últimas convocatorias abiertas y sin principio de sustanciación, tenían como finalidad cubrir los cargos vacantes a
la Magistratura y al Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires en general y no por Departamento Judicial, a cuyo
efecto el Consejo a través de su Asesor Legal dictaminó sobre el alcance de la nueva normativa.
Por ello, con la unanimidad de las Consejeras y de los Consejeros presentes:
 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1°: Dejar sin efecto las convocatorias abiertas y sin principio de sustanciación, para cubrir los cargos vacantes a la
Magistratura y al Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires, detallados en el Anexo.
Artículo 2°: Dejar sin efecto las preinscripciones e inscripciones a dichas convocatorias efectuadas por los/las aspirantes a
la Magistratura y al Ministerio Público.
Artículo 3°: Las nuevas convocatorias para la cobertura de los cargos vacantes a la Magistratura y al Ministerio Público de
la Provincia de Buenos Aires detallados en el Anexo y los que se incorporen en lo sucesivo, se efectuará a partir del año
2022 según lo disponga el Consejo, mediante la implementación de los sistemas aprobados por el Plenario del Cuerpo.
Artículo 4°: Regístrese, hágase saber, comuníquese a la Subsecretaría Administrativa, cúmplase y archívese.
 
Osvaldo Favio Marcozzi, Secretario; Sergio Gabriel Torres; Presidente

RESOLUCIÓN N° 2742/2021
 

La Plata, 28 de diciembre de 2021.
 
VISTA la declaración de feria que diversas reparticiones administrativas y el Poder Judicial disponen para el mes de enero
de cada año y,
 
CONSIDERANDO
La merma de actividades de algunas áreas que respecto de este Organismo ello trae aparejado, más allá de la sobrecarga
en otras, producto del desarrollo de los nuevos sistemas de Registro Integral de Aspirantes y Portal de Aspirantes. La
situación sanitaria actual que afronta la sociedad.
Por ello y con la unanimidad de las Consejeras y de los Consejeros presentes, 
 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1º: Dejar establecido que no se convocarán sesiones ordinarias del Consejo de la Magistratura durante el mes de
enero de 2022.
Artículo 2º: No considerar como hábiles a los fines del trámite de los concursos a los días del mes de enero de 2022.
Artículo 3º: Reducir la presencialidad de personal en cada una de las áreas integrantes del esquema administrativo del
Organismo a lo estrictamente necesario, de acuerdo a lo que dispongan sus respectivos titulares, mediante un servicio de
guardias coordinadas. 
Artículo 4º: Regístrese, hágase saber, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
Registro de Resoluciones. Consejo de la Magistratura. Secretaría.
 
Sergio Gabriel Torres, Presidente; Osvaldo Favio Marcozzi, Secretario 

POR 1 DÍA - Reglamento aplicable para el Registro Integral de Antecedentes de Aspirantes a la Magistratura y al
Ministerio Público (RIA) y el Portal Digital de Aspirantes (PODA).
 
I. FINALIDAD Y CREACIÓN.
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Artículo 1: Finalidad. La utilización del sistema que se implementa por el presente reglamento, resultará obligatoria para las
personas que participen en el proceso de selección de los jueces de cualquiera de las instancias del Poder Judicial e
integrantes del Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires, que deban ser designados conforme lo regulado el
artículo 175, segundo párrafo, de la Constitución Provincial.
Artículo 2: Creación. Créase el Registro Integral de Antecedentes de Aspirantes (RIA) a la Magistratura y al Ministerio
Público y el Portal Digital de Aspirantes (PODA), que se encontrarán regulados por el presente Reglamento, derogando los
artículos 1 a 12, y 22 inciso 3, del actual Reglamento General del Consejo, el artículo 7, de la Resol. 2569/18 del Consejo,
así como toda otra normativa que se oponga al presente.
Artículo 3: Glosario. En el presente reglamento, se entiende por:
Persona inscripta: Toda persona que le hubiere sido aceptada su inscripción en el Portal Digital de Aspirantes a la
Magistratura y al Ministerio Público (PODA).
Persona matriculada: Toda persona inscripta que le hubiere sido aceptada su matriculación en la Escuela Judicial.
Aspirante: Toda persona que le hubiere sido aceptada su inscripción en el Registro Integral de Antecedentes de Aspirantes
a la Magistratura y al Ministerio Público (RIA).
Postulante: Todo aspirante que se hubiere inscripto en alguna convocatoria a examen de oposición.
Plazos: A los efectos del presente, los plazos en días se contarán por días hábiles administrativos para el Consejo de la
Magistratura.
 
II. DE LA INSCRIPCIÓN AL PORTAL.
Artículo 4: Portal Digital de Aspirantes a la Magistratura y al Ministerio Público (PODA). Quienes pretendan desempeñarse
en las categorías de jueces o integrantes del Ministerio Público y deban ser designados conforme lo normado en el artículo
175, segundo párrafo, de la Constitución Provincial, deberán reunir las condiciones establecidas por la Constitución y leyes
respectivas en relación al cargo al que aspiren, y realizar su inscripción en el Portal Digital de Aspirantes a la Magistratura
y al Ministerio Público (PODA) creado por el presente, debiéndose ajustar a las disposiciones de este Reglamento y a las
demás resoluciones complementarias que dicte el Consejo. La inscripción importará, para quien la realice, el conocimiento
y aceptación de todos los términos y condiciones allí establecidos.
Artículo 5: Inscripción en el Portal. La inscripción en el Portal Digital se encontrará permanentemente abierta y deberá ser
realizada por vía electrónica a través del sitio web del Consejo, en donde se encontrará disponible públicamente toda la
normativa aplicable.
Artículo 6: Registro en el Portal del Consejo. Quien pretenda inscribirse en el Portal del Consejo, deberá completar un
formulario con sus datos personales y de contacto, llenando los siguientes campos: Número de DNI y su trámite, Apellido/s
y Nombre/s, Género, Datos y fecha de matriculación profesional, cuando correspondiere; indicará una Casilla de correo
electrónico personal, el sistema le asignará un nombre de Usuario y deberá establecer una Contraseña personal. Una vez
completado el formulario, el usuario procederá a registrarse y recibirá en la casilla de correo electrónico informada un
mensaje para la validación de éste. No se considerará culminado el proceso de registración mientras el usuario no valide
su casilla de correo electrónico personal.
Artículo 7: Casilla de Correo Electrónico. La casilla de correo electrónico indicada por la persona que se inscriba en el
Portal del Consejo será personal y única, desde la cual deberá realizar todas las presentaciones que deba llevar adelante
por vía electrónica. Dicha casilla subsistirá para todos los efectos, mientras no sea reemplazada por otra, mediante la
correspondiente modificación del correo electrónico consignado en la respectiva solicitud de inscripción al Portal. Mientras
esta diligencia no se hubiese cumplido, se tendrá por subsistente el anterior.
Artículo 8: Domicilio electrónico. Toda persona inscripta en el Portal poseerá en su perfil de usuario un módulo digital y
personal denominado “Notificaciones”, que constituirá su domicilio electrónico ante el Consejo, y al cual se le cursarán
válidamente todas las comunicaciones que fuere menester realizarle, relativas a su inscripción y a las sucesivas etapas
vinculadas al proceso de selección. Toda persona inscripta asume la carga de consultar su domicilio electrónico los días
martes y viernes.
Artículo 9: Notificaciones. Cada vez que la persona inscripta reciba una notificación en su domicilio electrónico, se le
remitirá automáticamente otra comunicación de cortesía a su casilla de correo electrónico para informarle sobre dicha
circunstancia, debiendo aquélla consultar su domicilio electrónico para acceder a la referida notificación. En todos los
casos, las notificaciones se tendrán por cumplidas el día martes o viernes inmediato posterior -o el siguiente hábil si alguno
de ellos no lo fuera- a aquél en que la comunicación hubiere quedado disponible para su destinatario en su domicilio
electrónico.
Artículo 10: Declaración Jurada. Todo dato que sea indicado y todo documento que sea adjuntado digitalmente por la
persona que se inscriba en el Portal, en todas y cada una de las sucesivas etapas y/o instancias de capacitación y/o
postulación en que deba ingresar información en la plataforma del Consejo, revestirá el carácter de declaración jurada
solemne, por lo que -con su sola incorporación- dicha persona garantizará bajo juramento ante el Consejo sobre la
sinceridad, autenticidad e integridad de los datos brindados y/o documentos adjuntados, asumiendo su plena
responsabilidad por cualquier error y/o falsedad en que pudiera incurrir.
Artículo 11: Sanciones. Dada la trascendencia institucional del proceso, la comprobación de que la persona inscripta
hubiere incluido datos erróneos y/o falsos y/o hubiere omitido la denuncia de circunstancias que ineludiblemente debía
poner de manifiesto de acuerdo con este Reglamento y con las disposiciones complementarias, en cualquiera de sus
presentaciones y para cualquiera de las etapas de capacitación y/o de su postulación, dará lugar, a una sanción
equivalente a su exclusión del Registro por hasta el término de 5 años, o una inferior graduable conforme la prudente
apreciación de la misma y sin perjuicio de otras consecuencias accesorias que pudiere depararle su conducta, si afectare la
imagen Institucional del Cuerpo. Asimismo, la persona inscripta, matriculada, aspirante y/o postulante que incurriere en
conductas o actitudes contrarias a la buena fe o a la ética podrá ser apartada de cualquier proceso de selección en que se
encontrare participando, y podría quedar excluida del Registro con una sanción máxima de hasta 5 años o una menor que,
prudente y razonablemente, pueda fijar el Consejo. En su caso, se ponderarán las circunstancias particulares para evaluar
si corresponde ser denunciado ante las autoridades competentes. El Plenario del Consejo aplicará y hará efectiva la
sanción, previa vista por 5 días al interesado y luego de emitido el dictamen jurídico por el Asesor Legal, recaudos que
podrá obviar únicamente en caso de flagrancia, estableciéndose a tal fin un régimen abreviado que será fijado por el
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Consejo. Según su magnitud y efectos, el Plenario del Consejo podrá disponer la anulación de la convocatoria pública o de
la evaluación en que la falta se hubiese cometido, mediante resolución adoptada por mayoría absoluta del Cuerpo.
Artículo 12: Acceso a datos personales. Toda persona inscripta en el Portal podrá ingresar a éste en cualquier momento y -
mediante la indicación de su Usuario y Contraseña personales- podrá acceder a toda la información sobre su persona
obrante en cualquiera de los registros oficiales del Consejo, con excepción de la que, por sus circunstancias, deba
permanecer reservada.
 
III. DE LA ESCUELA JUDICIAL.
Artículo 13: Carácter obligatorio. Toda persona inscripta en el Portal deberá -con carácter previo a su registración en el
Registro Integral de Antecedentes de Aspirantes a la Magistratura y al Ministerio Público (RIA)- obtener el certificado o título
de finalización de los estudios emitido por la Escuela Judicial.
Artículo 14: Matriculación. Para inscribirse en los cursos obligatorios del plan de estudios aprobado por la Escuela Judicial,
la persona inscripta deberá matricularse en el Registro de Alumnos de la Escuela Judicial. La matriculación se encontrará
permanentemente abierta y deberá ser realizada por vía electrónica a través del módulo correspondiente del sitio web del
Consejo. El sistema informático tomará los datos ya incorporados al Portal por la persona inscripta, quien deberá agregar
la información que se requiera por resolución del Director de la Escuela Judicial, la que deberá ser aprobada por el Plenario
del Consejo. Una vez completado el formulario, la persona inscripta procederá a matricularse y seleccionar la orientación
para su ulterior capacitación, proceso que no se considerará culminado mientras no se cumpla con este último paso. La
Dirección de la Escuela Judicial será responsable de la matriculación en el Registro de Alumnos.
Artículo 15: Planes de Estudio. El Consejo organiza y dirige la Escuela Judicial aprobando los planes de estudio, las
orientaciones, los programas curriculares, las correlatividades, las equivalencias, los métodos de enseñanza, la plantilla de
profesores, los modos de evaluación y las condiciones de aprobación, garantizando la pluralidad académica, doctrinaria y
jurisprudencial, y en función de los perfiles adecuados para los diferentes cargos a seleccionar.
Artículo 16: Contenidos cumplidos. Toda persona matriculada podrá solicitar a la Dirección de la Escuela Judicial, de
acuerdo con lo previsto en el art. 25 de la ley 11.868, que le dé por cumplidos total o parcialmente, según las respectivas
equivalencias, los contenidos obligatorios de la Escuela Judicial, siempre que acredite los requisitos y/o se halle en las
situaciones previstas en la Resol. 2664/2021 del Consejo (sus modificatorias o la que en el futuro la reemplace). La
Dirección de la Escuela Judicial dictará resolución estimando o desestimando la solicitud, total o parcialmente.
En los casos en que la Dirección de la Escuela Judicial dicte resolución favorable, total o parcialmente, respecto de la
solicitud formulada, el Plenario del Consejo deberá intervenir aprobando o desaprobando la decisión adoptada. Si la
aprueba, la resolución adquirirá firmeza; en caso de desaprobarla, las actuaciones serán devueltas a la Dirección de la
Escuela Judicial para que dicte una nueva resolución conforme a lo decidido por el Plenario del Consejo.
Contra la resolución de la Dirección de la Escuela Judicial que disponga el rechazo -total o parcial- de la solicitud, la
persona matriculada podrá deducir recurso fundado, dentro del plazo de cinco (5) días, ante el Plenario del Consejo, quien
deberá resolver sobre la impugnación incoada. Si el Plenario del Consejo hace lugar al recurso, se devolverán las
actuaciones para que la Dirección de la Escuela Judicial dicte nueva resolución, conforme a la solución adoptada. En caso
de proceder a su rechazo, la resolución dictada por la Dirección de la Escuela Judicial adquirirá firmeza y no se admitirá
recurso alguno.
 
IV. DE LA INSCRIPCIÓN AL RIA
Artículo 17: Registro Integral de Antecedentes de Aspirantes a la Magistratura y al Ministerio Público (RIA). Toda persona
inscripta en el Portal que hubiere obtenido el analítico o título de finalización de estudios emitido por la Escuela Judicial y/o
se le hubieren dado por cumplidos la totalidad de los contenidos obligatorios, podrá inscribirse en el Registro Integral de
Antecedentes de Aspirantes a la Magistratura y al Ministerio Público. La inscripción deberá ser realizada por vía electrónica
a través del módulo correspondiente del sitio web del Consejo, con las limitaciones que el Consejo disponga en el marco de
cada convocatoria pública para la selección de postulantes a los fines de la cobertura de cargos en la Magistratura y en el
Ministerio Público. El Área de Evaluación y Vacantes será responsable de la administración centralizada de este Registro.
Artículo 18: Inscripción al Registro Integral de Antecedentes de Aspirantes a la Magistratura y al Ministerio Público (RIA).
Quien pretenda inscribirse en el Registro Integral de Antecedentes de Aspirantes a la Magistratura y al Ministerio Público
(RIA) deberá completar el formulario digital respectivo en la plataforma web del Consejo. El sistema informático tomará los
datos ya incorporados al Portal por la persona inscripta y matriculada, quien deberá completar en la plataforma del Consejo
sus antecedentes profesionales, sus antecedentes académicos y publicaciones, y su formación profesional y/o académica,
considerados para la puntuación en el Anexo I (que forma parte del presente reglamento), y según los campos habilitados
en el sistema.
Asimismo, deberá adjuntar los siguientes documentos digitalizados: Documento Nacional de identidad con la constancia
del último domicilio y, en su caso, de los demás que hubiese tenido en la Provincia; título de Abogado y demás diplomas
obtenidos; certificado del respectivo Colegio de Abogados departamental del cual surja la antigüedad y estado de la
matrícula, o de los Órganos de Superintendencia pertinentes; constancia de los respectivos Tribunales de Disciplina de los
Colegios de Abogados donde se encontrase matriculado, o de los Órganos de Superintendencia, sobre la existencia de
causas disciplinarias y sobre su estado y/o resolución recaída, si las tuviera; e informe del Registro Nacional de
Antecedentes. El Área de Evaluación y Vacantes deberá precisar los documentos respaldatorios que deberán acompañarse
para acreditar todos los antecedentes consignados en el Anexo I. Toda la documentación adjunta deberá ser correctamente
digitalizada en formato PDF, y acompañada según los campos previstos en la plataforma web.
Artículo 19: Presentación definitiva, desestimación y reconsideración. Una vez completado el formulario, quien pretenda
inscribirse procederá a realizar su presentación digital definitiva, en carácter de declaración jurada solemne. La admisión al
Registro Integral de Antecedentes de Aspirantes a la Magistratura y al Ministerio Público será automáticamente
desestimada cuando quien se inscriba no acredite el cumplimiento de las condiciones y requisitos formales exigidos por la
Constitución de la Provincia, las leyes y demás reglamentaciones respectivas para el desempeño de las correspondientes
funciones en la Magistratura y en el Ministerio Público. Dicha desestimación podrá ser objeto de reconsideración dentro del
término perentorio de 5 días desde su notificación. La solicitud de reconsideración y la documentación pertinente deberán
ser adjuntadas y remitidas por el interesado, a través del módulo de “Presentaciones”. Hasta que se encuentre habilitado y
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disponible el módulo “Presentaciones”, las solicitudes y la documentación deberán ser presentadas en soporte papel, en la
Mesa de Entradas del Consejo. El Área de Evaluación y Vacantes tendrá a su cargo la sustanciación del procedimiento y
resolverá el recurso deducido previo dictamen jurídico del Asesor Legal del Consejo. La resolución adoptada será definitiva
e irrecurrible para el interesado, pero se dará cuenta de ella al Plenario del Consejo, en los términos del artículo 24, primer
párrafo, de la Ley N° 11.868.
Artículo 20: Otras causales de desestimación y exclusión. Tampoco se dará curso a la inscripción cuando quien pretenda
hacerla tuviese condena penal firme por delito doloso y no hubiesen transcurrido los plazos de caducidad fijados en el art.
51 del Código penal; se halle inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos; o se encontrare sancionado con exclusión de
la matrícula profesional; o hubiese sido removido de la Magistratura o como miembro del Ministerio Público por sentencia
de tribunal de enjuiciamiento o como resultado de juicio político; o excluido del cargo de profesor universitario por juicio
académico; o hubiese sido sancionado con cesantía y/o exoneración, como resultado de un sumario administrativo; o
hubiese sido declarado en quiebra sin estar rehabilitado; o hubiese sido separado de un empleo público por mal desempeño
de sus tareas; o hubiese sido excluido del Registro del Consejo, encontrándose vigente el término de exclusión dispuesto.
Estas causales de desestimación de la inscripción pueden ser corroboradas en cualquier tiempo durante el trámite de
selección. En caso de encontrarse ya inscripto, la configuración de cualquiera de las causales aludidas implicará la
exclusión de pleno derecho del Registro y de los procesos de selección en los que estuviese participando. Las
desestimaciones y exclusiones, podrán ser objeto de recurso de reconsideración según el procedimiento previsto en el
artículo 19 de este Reglamento.
Artículo 21: Admisión. El Área de Evaluación y Vacantes extenderá constancia digital de la admisión de la solicitud de
inscripción. La mera admisión del aspirante en el Registro Integral de Antecedentes de Aspirantes a la Magistratura y al
Ministerio Público no le concede el derecho a participar de cualquier proceso de selección para la cobertura de los cargos,
en tanto no reúna los requisitos exigidos constitucionalmente y los que adicionalmente determine el Consejo en la
oportunidad de llevar adelante cada convocatoria pública, realizada para la selección de postulantes a los fines de proceder
a la cobertura de cargos vacantes en la Magistratura y en el Ministerio Público. Todo aspirante poseerá en su perfil de
usuario un módulo digital y personal denominado “Presentaciones” en el que obrarán, cronológicamente dispuestas, todas
las presentaciones digitales que por cualquier causa o motivo realice al Consejo, quedando disponibles para su consulta y/o
impresión. Hasta que se encuentre habilitado y disponible el módulo “Presentaciones”, toda presentación deberá ser
formalizada en soporte papel, en la Mesa de Entradas del Consejo. 
Artículo 22: Vigencia de la inscripción. La inscripción en el Registro Integral de Antecedentes de Aspirantes a la
Magistratura y al Ministerio Público deberá renovarse cada 5 años, contados a partir del año en que se formalizó la última
inscripción o actualización de los rubros. La no renovación de la inscripción implicará la baja automática del Registro con
independencia de que, a los efectos informativos, el Consejo resuelva mantener archivos de inscripciones vencidas.
Artículo 23: Presentación y actualización de antecedentes profesionales. Una vez admitida formalmente su inscripción, el/la
aspirante realizará con carácter de declaración jurada la presentación digital definitiva en el Registro Integral de
Antecedentes de Aspirantes a la Magistratura y al Ministerio Público. Durante los dos primeros meses de cada año, el/la
aspirante podrá actualizar los rubros de sus antecedentes profesionales que estime que se han visto modificados. La
valoración y puntuación de los antecedentes profesionales del/de la aspirante se hará sobre la base de la información
brindada y de la documentación digitalizada que se hubiere incorporado en la inscripción o actualización. La correcta carga
de la información y documentación es responsabilidad exclusiva del/de la aspirante. El Consejo tendrá en todo momento la
facultad de verificar la exactitud y veracidad de la información declarada, así como de la documentación acompañada. En
caso de comprobar inexactitudes y/o falsedades, será pasible de las sanciones contempladas en el artículo 11 de este
Reglamento.
Artículo 24: Asignación del puntaje por antecedentes. Notificación y procedimiento de impugnación. Al/ a la aspirante se le
otorgará el puntaje general correspondiente a sus antecedentes profesionales, que será el resultado de la sumatoria de los
diferentes rubros y puntajes parciales y totales contemplados en el Anexo I. Dentro de los treinta (30) días desde la
culminación de las entrevistas personales, en ocasión de emitir el orden de mérito de los/las postulantes (conf. art. 28 de la
ley 11.868) y a través del sistema del Registro Integral de Antecedentes de Aspirantes a la Magistratura y al Ministerio
Público, se notificará al/a la aspirante del puntaje correspondiente a sus antecedentes. El/la aspirante podrá impugnar el
puntaje que hubiere recibido, dentro del término perentorio de 15 días, contados desde el día siguiente a quedar notificado
en la forma indicada previamente. La impugnación y la documentación de la cual pretenda valerse el/la aspirante, deberán
ser adjuntadas digitalmente y remitidas al Consejo por medio del módulo “Presentaciones”. Hasta que se encuentre
habilitado y disponible el módulo “Presentaciones”, la impugnación y la documentación deberán ser presentadas en soporte
papel, en la Mesa de Entradas del Consejo. El Área de Evaluación y Vacantes tendrá a su cargo la sustanciación de la
impugnación presentada por el/la aspirante, y podrá recabar nuevos elementos de juicio o ampliar los existentes mediante
medidas para mejor proveer. Sustanciado el procedimiento, el Área de Evaluación y Vacantes elevará la impugnación al
Plenario del Consejo para su resolución, previo dictamen jurídico del Asesor Legal del Consejo. La decisión del Plenario del
Consejo, será definitiva e irrecurrible.
Artículo 25: Fuente exclusiva. Solamente quienes se encuentren inscriptos en el Registro Integral de Antecedentes de
Aspirantes a la Magistratura y al Ministerio Público (RIA) podrán participar en las convocatorias públicas para la selección
de postulantes para la cobertura de cargos vacantes en la Magistratura y en el Ministerio Público.
 

ANEXO I
 
Para la calificación de antecedentes se tendrán en cuenta:
A) ANTECEDENTES PROFESIONALES: hasta un máximo total de sesenta (60) puntos, divididos en:

1- Trayectoria profesional : hasta un máximo total de cuarenta (40) puntos, dos (2) puntos por año completo de
antigüedad.
Para el caso de ejercicio profesional en el ámbito del Poder Judicial o el Ministerio Público, el plazo comenzará a
contarse a partir del nombramiento en un cargo que requiera título de abogado/a.
Para el caso del ejercicio libre de la profesión de abogado/a, el plazo comenzará a contarse desde la fecha de
inscripción en la matrícula profesional.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 05 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 93



Para el caso del desempeño en funciones públicas en cargos de directores municipales, provinciales o nacionales,
y superiores, comenzará a contarse a partir de la fecha de nombramiento. Es presupuesto indispensable que a la
fecha de la designación en el cargo, el interesado/a cuente con título de abogado/a. Esta antigüedad no podrá
sumarse o acumularse a la que se acredite, para el mismo período, en el ejercicio libre de la profesión de
abogado/a.
2- Especialidad y territorialidad: hasta un máximo de doce (12) puntos.

a) Especialidad: hasta un máximo de seis (6) puntos, un (1) punto por cada año completo de especialidad.
Por especialidad se entenderá el desempeño profesional en un área temática vinculada al cargo y fuero a
concursar. Serán considerados, entre otros asuntos, el desempeño de funciones o el ejercicio de la
profesión en el fuero específico, y el desempeño en oficinas públicas en el área temática del concurso.
b) Territorialidad: hasta un máximo de seis (6) puntos, un (1) punto por cada año de desarrollo profesional
territorial.
Por ejercicio profesional territorial se entenderá el desempeño profesional en el departamento judicial para
el que concurse.
Para quienes lo hubieran desarrollado en el ámbito del Poder Judicial o el Ministerio Público, se acreditará
con la designación o nombramiento que coincida con el departamento judicial para el que concurse.
Para el caso del ejercicio libre de la profesión de abogado/a, el plazo comenzará a computarse desde la
fecha de inscripción en la matrícula profesional en el departamento judicial para el que concurse.
En el caso de crearse nuevos departamentos judiciales, el ejercicio profesional territorial se computará de
acuerdo al desarrollado en el/los antiguo/s departamento/s judicial/es que fuere/n absorbido/s por el nuevo.

3- OTROS ANTECEDENTES PROFESIONALES Y/O DE COMPROMISO COMUNITARIO : hasta un máximo total
de ocho (8) puntos, divididos en:

a) Patrocinios gratuitos: hasta un máximo de tres (3) puntos.
Cincuenta centésimas (0,5) por cada año de trabajo debidamente acreditado, en patrocinios gratuitos de
colegios de abogados y abogadas, u otras instituciones.
b) Proyectos de extensión y/o vinculación: hasta un máximo de dos (2) puntos.
Cincuenta centésimas (0,50), por cada año de dirección de proyectos de extensión o vinculación
acreditados por universidades públicas y/o privadas.
El puntaje será de veinticinco centésimas (0,25) si la participación es en carácter de co-director/a. 
c) Conferencias, jornadas, charlas, congresos y/o seminarios: hasta un máximo de cuatro (4) puntos.
Cincuenta centésimas (0,50) por cada actividad en la que participe en calidad de expositor/a.
d) Trabajos en materia legislativa: Un (1) punto por la participación debidamente acreditada en comisiones
de reforma o proyectos legislativos vinculados con el fuero a concursar.
e) Cargos ejecutivos en institutos y/o instituciones: hasta un máximo de cuatro (4) puntos totales.
Cincuenta centésimas (0,50) por cada año debidamente acreditado en el desempeño de cargos ejecutivos
(director/a, sub-director/a, coordinador/a, secretario/a o equivalentes) en institutos profesionales, en
comisiones profesionales, en organizaciones no gubernamentales, o en espacios de formación. La
participación deberá ser en materia relacionada con el fuero a concursar.

B) ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y PUBLICACIONES: hasta un máximo total de veintidós (22) puntos divididos en:
1- Actividad docente: hasta un máximo total de catorce (14) puntos. Las actividades docentes se computarán del
siguiente modo: 

a) Cuatro (4) puntos por año completo de antigüedad en el cargo de profesor/a titular por concurso público
de antecedentes y oposición en universidad pública y/o privada;
b) Tres (3) puntos por año completo de antigüedad en el cargo de profesor/a asociado/a por concurso
público de antecedentes y oposición en universidad pública y/o privada;
c) Dos puntos y cincuenta centésimas (2,50) por año completo de antigüedad en el cargo de profesor/a
adjunto/a por concurso de antecedentes y oposición en universidad pública y/o privada;
d) Uno punto y cincuenta centésimas (1,50) por año completo de antigüedad en el cargo de profesor/a
jefe/a de trabajos prácticos por concurso de antecedentes y oposición en universidades públicas y/o
privadas, con una saturación en diez (10) puntos;
e) Setenta y cinco centésimas (0,75) por año completo de antigüedad en el cargo de profesor/a titular
interino/a en universidades públicas y/o privadas, con una saturación en ocho (8) puntos;
f) Cincuenta centésimas (0,50) por año completo de antigüedad en el cargo de profesor/a asociado/a o
adjunto/a interino/a en universidades públicas y/o privadas, con una saturación en seis (6) puntos;
g) Veinticinco centésimas (0,25) por año completo de antigüedad en el cargo de jefe/a de trabajos prácticos
interino/a en universidades públicas y/o privadas, con una saturación en cuatro (4) puntos.
h) Veinte centésimas (0,20) por año completo de antigüedad en el cargo de profesor/a auxiliar, adscripto/a,
interino/a en universidades públicas y/o privadas, con una saturación en dos (2) puntos.

2) Publicaciones: hasta un máximo de ocho (8) puntos. Las publicaciones se computarán del siguiente modo: 
a) Cuatro (4) puntos por libro publicado en calidad de autor/a con una saturación en ocho (8) puntos;
b) Tres (3) puntos por libro publicado en calidad de coautor/a, con una saturación en seis (6) puntos;
c) Dos (2) puntos por libro publicado en calidad de compilador/a, con una saturación en seis (6) puntos;
d) Dos (2) puntos por capítulo en calidad de autor/a, publicado en libro colectivo, con una saturación en
seis (6) puntos;
e) Un (1) punto por capítulo en calidad de coautor/a, publicado en libro colectivo, con una saturación en
cuatro (4) puntos;
f) Tres (3) puntos por artículo en calidad de autor/a publicado en revista con referato indexada en, al
menos, latindex en cualquiera de sus categorías;
g) Dos puntos y cincuenta centésimas (2,50) por artículo en calidad de coautor/a publicado en revista con
referato indexada en, al menos, latindex en cualquiera de sus categorías;
h) Dos (2) puntos por artículo en calidad de autor/a en revista con referato, con una saturación en ocho (8)
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puntos;
i) Un punto y cincuenta centésimas (1,50) por artículo en calidad de coautor/a en revista con referato, con
una saturación en seis (6) puntos; 
j) Veinticinco centésimas (0,25) por artículo en calidad de autor/a en revista sin referato, con una saturación
de cuatro (4) puntos;
k) Veinte centésimas (0,20) por artículo en calidad de coautor/a en revista sin referato, con una saturación
de tres (3) puntos. 

C) FORMACIÓN PROFESIONAL Y/O ACADÉMICA: hasta un máximo total de dieciocho (18) puntos, ponderados bajo los
siguientes parámetros:

a) Dieciocho (18) puntos por título expedido de doctorado acreditado en CONEAU y/o de universidades
extranjeras reconocidas.
b) Hasta un máximo de catorce (14) puntos por cada título expedido de maestría acreditada en CONEAU
y/o de universidades extranjeras reconocidas.
c) Hasta un máximo de doce (12) puntos, otorgándose ocho (8) puntos por cada título expedido de
especialización acreditado en CONEAU y/o de universidades extranjeras reconocidas.
d) Hasta un máximo de diez (10) puntos, otorgándose seis (6) puntos por cada título expedido de
diplomatura acreditada en universidades públicas y/o privadas. 
e) Hasta un máximo de cuatro (4) puntos, otorgándose un (1) punto por cada programa de actualización o
curso en temáticas de derechos humanos y/o géneros con una carga horaria de al menos ochenta (80)
horas. El mismo puntaje se asignará cuando las ochenta (80) horas se cumplan acumulando distintos
cursos sobre la temática. Para los casos en que no se especificare carga horaria de los cursos o
actualizaciones, se consideran tres (3) horas por cada fecha (día) en que se hubiere desarrollado.
f) Hasta un máximo de cuatro (4) puntos, otorgándose un (1) punto por cada programa de actualización o
curso con una carga horaria de al menos ochenta (80) horas. El mismo puntaje se asignará cuando las
ochenta (80) horas se cumplan acumulando distintos cursos. Para los casos en que no se especificare
carga horaria de los cursos o actualizaciones, se consideran tres (3) horas por cada fecha (día) en que se
hubiere desarrollado.
g) Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires:
Cincuenta centésimas (0,50) por desempeño destacado, que implica un promedio general (con aplazos, en
caso de existir) igual o superior a nueve (9) puntos en la Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura de
la Provincia de Buenos Aires.
Quienes hubieren finalizado la Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos
Aires bajo planes en los que no se consignaba promedio general, podrán computar las cincuenta
centésimas (0,50) aprobando con un promedio igual o mayor a nueve (9) las asignaturas de “Género” y
“Derechos Humanos” reguladas por la Resolución 2664/2021 (o la que en el futuro la reemplace). 
 

Osvaldo F. Marcozzi, Secretario

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor ALAN ARIAS, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, ha dictado
fallo con fecha 10 de septiembre de 2020, en el Expediente N° 4-107.0-2018, Municipalidad de San Cayetano, ejercicio
2018, cuya parte pertinente dice: “LA PLATA, 10 de septiembre de 2020....RESUELVE:...ARTÍCULO OCTAVO: Dejar sin
efecto la reserva establecida sobre la cuestión tratada en el Considerando séptimo, liberando de responsabilidad a los
Sres…Alan Arias…ARTÍCULO NOVENO: Notificar a los Sres…Alan Arias…de lo resuelto en los artículos precedentes,
según particularmente le corresponda a cada uno de ellos… ARTÍCULO DUODÉCIMO: Rubricar…, archívese. Fallo:
228/2020".
Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo Peredo; Ariel Héctor Pietronave; Gustavo Eduardo Diez; Eduardo Benjamín
Grinberg. Rubricado: Ricardo César Patat.

ene. 3 v. ene. 7

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor ROGELIO ANDRÉS BERNARDEZ, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 16 de diciembre de 2021, en el Expediente N° 4-077.0-2019, Municipalidad de
Monte, Ejercicio 2019, cuya parte pertinente dice: "LA PLATA, 16 de diciembre de 2021... RESUELVE:... ARTÍCULO
CUARTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento de este Honorable Tribunal de Cuentas sobre las materias tratadas
en los considerandos séptimo, apartados 1) y 3) y octavo, apartados 2) y 3), y disponer que la Delegación Zonal y la
División Relatora tomen nota para informar en su próximo estudio.Y declarar que los Sres. …Rogelio Andrés Bernardez…,
alcanzados según el caso por las reservas antes mencionadas, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta
tanto este Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo
tratamiento se posterga. ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar a los Sres… Rogelio Andrés Bernardez…de lo resuelto en los
artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de ellos… ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO:
Rubricar…, archívese. Fallo: 398/2021".
Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo Peredo; Ariel Héctor Pietronave; Gustavo Eduardo Diez; Eduardo Benjamín
Grinberg. Rubricado: Ricardo César Patat.

ene. 3 v. ene. 7
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POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a los señores JOSÉ ALBERTO GORIA y FREDY MARTÍN CORREA ALFARO, que el H. Tribunal
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires en el expediente N° 4-121.0-2020 relativo a la Rendición de Cuentas de la
Municipalidad de Tres de Febrero, Ejercicio 2020, mediante Resolución del día 01/09/2021 dispuso correrles traslado del
informe producido por la División Relatora, por el término de quince (15) días, artículo veintisiete de la Ley Provincial 10869
y sus modificatorias (Orgánica del H. Tribunal de Cuentas) a fin de que lo contesten ofreciendo toda la prueba de descargo
(artículo veintinueve de la Ley Provincial 10869 y sus modificatorias) bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por
derecho (artículo veintiocho de la Ley citada). Al mismo tiempo se les hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido
de la siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín Grinberg; Vocales: Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Ariel
Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez.
Silvina Marta Novello, Secretaria de Actuaciones y Procedimiento; Eduardo Benjamín Grinberg, Presidente.

ene. 3 v. ene. 7

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor SERGIO GABRIEL PASSIONE, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires en el expediente N° 3-034.0-2019 relativo a la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Escobar, Ejercicio 2019,
mediante Resolución del día 25/11/2020 dispuso correrle traslado del informe producido por la División Relatora, por el
término de quince (15) días, artículo veintisiete de la Ley Provincial 10869 y sus modificatorias (Orgánica del H. Tribunal de
Cuentas) a fin de que lo conteste ofreciendo toda la prueba de descargo (artículo veintinueve de la Ley Provincial 10869 y
sus modificatorias) bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por derecho (artículo veintiocho de la Ley citada). Al mismo
tiempo se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín
Grinberg; Vocales: Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez.
Silvina Marta Novello, Secretaria de Actuaciones y Procedimiento; Eduardo Benjamín Grinberg, Presidente.

ene. 3 v. ene. 7
 

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor LUCAS MANUEL VEIGA, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires,
ha dictado fallo con fecha 05 de noviembre de 2020, en el Expediente N° 4-012.0-2018, Municipalidad de Berisso, Ejercicio
2018, cuya parte pertinente dice: "LA PLATA, 05 de Noviembre de 2020.... RESUELVE:... ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:
Dejar sin efecto las reservas de ejercicios anteriores tratadas en el Considerando octavo apartados 1), 2), 3), 4), 5), 6), 7),
8), 9), 10), 11) y 12), en las condiciones y con los alcances que en cada caso se determinan, debiendo notificarse tal
circunstancia a los… Agentes Municipales… Lucas Manuel Veiga… ARTÍCULO VIGÉSIMO: Notificar a los Sres… Lucas
Manuel Veiga… de lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de ellos…
ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO: Rubricar…, archívese. Fallo: 475/2020".
Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo Peredo; Gustavo Eduardo Diez; Ariel Héctor Pietronave; Eduardo Benjamín
Grinberg. Rubricado: Ricardo César Patat.

ene. 3 v. ene. 7

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor FRANCISCO JOSÉ ORIA, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires
en el expediente N° 1-321.0-2019 relativo a la Rendición de Cuentas de la Secretaría General de la Gobernación, Ejercicio
2019, mediante Resolución del día 04/05/2021 dispuso correrle traslado del informe producido por la División Relatora, por
el término de quince (15) días, artículo veintisiete de la Ley Provincial 10869 y sus Modificatorias (Orgánica del H. Tribunal
de Cuentas) a fin de que lo conteste ofreciendo toda la prueba de descargo (artículo veintinueve de la Ley Provincial 10869
y sus modificatorias) bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por derecho (artículo veintiocho de la Ley citada). Al mismo
tiempo se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente:  Eduardo Benjamín
Grinberg; Vocales: Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo.
Silvina Marta Novello, Secretaria de Actuaciones y Procedimiento; Eduardo Benjamín Grinberg, Presidente.

ene. 3 v. ene. 7

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a los señores PABLO OSVALDO SCOCCOLA y GILBERTO CARVALHO PORTO, que el H.
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 10 de septiembre de 2020, en el expediente
N° 4-107.0-2018, Municipalidad de General Alvarado, ejercicio 2018, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 10 de septiembre
de 2020....Resuelve:...Artículo Quinto: Mantener en suspenso el pronunciamiento de este Honorable Tribunal de Cuentas
sobre las materias tratadas en los considerandos segundo, incisos 16.1) (parte pertinente); tercero, inciso 2); sexto, inciso
1) y 2); séptimo, inciso 1) octavo y noveno, incisos 2) y 5) y disponer que la División Relatora tome nota para informar en su
próximo estudio. Artículo Sexto: Declarar que los Sres. … Pablo Osvaldo Scoccola…alcanzados por las reservas
mencionadas, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto este Organismo no se pronuncie concreta y
definitivamente sobre el tema cuyo tratamiento se posterga. Artículo Septimo: Dejar sin efecto las reservas tratadas en el
Considerando noveno, incisos 1), 3), y 4), relevando de responsabilidad a los Sres…Alan Arias…Artículo Noveno: Notificar
a los Sres…Gilberto Carvalho Porto (inciso 4)… Artículo Noveno: Notificar a los Sres. … Pablo Osvaldo Scoccola… Gilberto
Carvalho Porto…lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de ellos…
Artículo Duodecimo: Rubricar…, archívese. Fallo: 223/2020. Firmado: Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo Peredo; Gustavo
Eduardo Diez; Ariel Héctor Pietronave; Eduardo Benjamín Grinberg. Rubricado: Ricardo César Patat".-

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a los señores OSCAR ALBERTO LABORDE y ROSA ESTHER SCHENFELT, que el H. Tribunal
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires en el expediente N° 3-004.0-2019 relativo a la Rendición de Cuentas de la
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Municipalidad de AVELLANEDA, Ejercicio 2019, mediante Resolución del día 14/10/2020 dispuso correrle traslado del
informe producido por la División Relatora, por el término de quince (15) días, artículo veintisiete de la Ley Provincial 10869
y sus modificatorias (Orgánica del H. Tribunal de Cuentas) a fin de que lo conteste ofreciendo toda la prueba de descargo
(artículo veintinueve de la Ley Provincial 10869 y sus modificatorias) bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por
derecho (artículo veintiocho de la Ley citada). Al mismo tiempo se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituído
de la siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín Grinberg; Vocales: Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo, Ariel
Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez.
Eduardo Benjamín Grinberg, Presidente. Silvina Marta Novello, Secretaria de Actuaciones y Procedimiento.

dic. 5 v. dic. 11
 

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor VÍCTOR ELEUTERIO RODRIGUEZ, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires en el expediente N° 3-108.0-2019 relativo a la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de San Fernando,
Ejercicio 2019, mediante Resolución del día 25/11/2020 dispuso correrle traslado del informe producido por la División
Relatora, por el término de quince (15) días, artículo veintisiete de la Ley Provincial 10869 y sus modificatorias (Orgánica
del H. Tribunal de Cuentas) a fin de que lo conteste ofreciendo toda la prueba de descargo (artículo veintinueve de la Ley
Provincial 10869 y sus modificatorias) bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por derecho (artículo veintiocho de la Ley
citada). Al mismo tiempo se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente:
Eduardo BenjaMín Grinberg; Vocales: Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo
Diez.
Silvina Marta Novello, Secretaria de Actuaciones y Procedimiento; Eduardo Benjamín Grinberg, Presidente.

dic. 5 v. dic. 11
 

◢ LICITACIONES
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 70/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0211-LPU21
 
POR 15 DÍAS - Llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública Nacional Nº 70/2021 - Proceso
de Contratación N° 46-0211-LPU21.
Obra: Ruta Nacional N° 3 - Autopista Fin Variante Las Flores - Intersección RP N° 30 - Tramo: Km. 189,20 - Km. 192,38 -
Provincia: Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Un Mil Cuatrocientos Cincuenta y Siete Millones Quinientos Setenta y Cuatro Mil
Trescientos Cuarenta y Nueve con Cincuenta y Cinco Centavos ($1.457.574.349,55) referidos al mes de diciembre de 2020
con un plazo de obra de veinticuatro (24) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Catorce Millones Quinientos Setenta y Cinco Mil Setecientos Cuarenta y Tres con Cuarenta y
Nueve Centavos ($14.575.743,49).
Apertura de ofertas: 31 de enero del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 17 de
diciembre del 2021 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.

dic. 17 v. ene. 6

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 72/2021
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria N° 5.
Distrito: General Madariaga.
Presupuesto oficial: $159.992.388,62.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 24/01/2022 - 11:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 24/01/2022 - 08:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $80.000,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 11 del mes de enero de 2022 y el día 12 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la calle 63 Nº 435 de la ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar 
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La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la cuenta corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT N° 30-62739371-3,
Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

dic. 27 v. ene. 7

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
 
Licitación Pública Nacional N° 85/2021 - Préstamo BID AR-L1339 
 
POR 15 DÍAS - Programa de Infraestructura Vial Productivo III - Construcción del Camino del 72 Tramo: RNN° 3 -
Gobernador Udaondo. Sección I: Km. 0+000 a Km. 8+000 en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el costo del
Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los
pagos bajo el Contrato Construcción del Camino del 72. Tramo: RN 3 - Gobernador Udaondo (Int. RP 215) - Sección I:
Progr. Km. 0+000 (Intersección con RN 3) - Progr. Km. 8+000, Provincia de Buenos Aires, bajo el número de Licitación
Pública Nacional N° 85/2021/Número de Proceso:
2. El presupuesto oficial de la obra es $317.291.987,84 (Pesos Trescientos Diecisiete Millones Doscientos Noventa y Un Mil
Novecientos Ochenta y Siete con Ochenta y Cuatro Centavos) al mes de septiembre de 2021 y tiene un plazo estimado de
ejecución de diez (10) meses.
3. La licitación se efectuará, por el Sistema de Unidad de Medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: Políticas para la Adquisición
de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, y abierta a todos los licitantes de países
elegibles, según se definen en dichas publicaciones.
4. El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página web
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso, haciendo click en “Accedé al
buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará identificada con número de licitación como Licitación Pública
Nacional N° 85/2021, a partir del día 28 de diciembre de 2021.
5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 2 de febrero de 2022 a las 10:00
hs. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas.
Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la misma
dirección, en forma continua y sucesiva en el siguiente orden: Licitación Pública Nacional N° 85/2021, Licitación Pública
Nacional N° 86/2021, Licitación Pública Nacional N° 87/2021 y Licitación Pública Nacional N° 88/2021, a continuación del
cierre de recepción de ofertas. El contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que
por tal motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta
en la forma de una garantía de caución por un monto de $31.729.198,00.
6. La dirección referida arriba es: Dirección Nacional de Vialidad - Casa Central: Av. Julio A. Roca N° 738, Planta Baja
(Salón de Actos), CABA C1067ABP, República Argentina.

dic. 28 v. ene. 17

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional N° 86/2021 - Préstamo BID AR-L1339
 
POR 15 DÍAS - Programa de Infraestructura Vial Productivo III - Construcción del Camino del 72 Tramo: RNN° 3 -
Gobernador Udaondo. Sección II: Km. 8+000 - Progr. Km. 16+000 en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el costo del
Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los
pagos bajo el Contrato Construcción del Camino del 72. Tramo: RN 3 - Gobernador Udaondo (Int. RP 215) - Sección II:
Progr. Km. 8+000 – Progr. Km. 16+000, Provincia de Buenos Aires, bajo el número de Licitación Pública Nacional N°
86/2021/Número de Proceso:
2. El presupuesto oficial de la obra es $319.487.732,03 (Pesos Trescientos Diecinueve Millones Cuatrocientos Ochenta y
Siete Mil Setecientos Treinta y Dos con Tres Centavos) al mes de septiembre de 2021 y tiene un plazo estimado de
ejecución de 10 (diez) meses.
3. La licitación se efectuará por el Sistema de Unidad de Medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: Políticas para la Adquisición
de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, y abierta a todos los licitantes de países
elegibles, según se definen en dichas publicaciones.
4. El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página
webhttps://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso, haciendo click en
“Accedé al buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará identificada con número de licitación como
Licitación Pública Nacional N° 86/2021, a partir del día 28 de diciembre de 2021.
5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 2 de febrero de 2022 a las 10:00
hs. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los
representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la misma dirección, en forma continua y sucesiva en el
siguiente orden: Licitación Pública Nacional N° 85/2021, Licitación Pública Nacional N° 86/2021, Licitación Pública Nacional
N° 87/2021 y Licitación Pública Nacional N° 88/2021 a continuación del cierre de recepción de ofertas. El contratante no
será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que por tal motivo resultan rechazadas. Todas las
ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta en la forma de una garantía de caución por un
monto de $31.948.773,00.
6. La dirección referida arriba es: Dirección Nacional de Vialidad - Casa Central: Av. Julio A. Roca N° 738, Planta Baja
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(Salón de Actos), CABA C1067ABP República Argentina.
dic. 28 v. ene. 17

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional N° 87/2021 - Préstamo BID AR-L1339
 
POR 15 DÍAS - Programa de Infraestructura Vial Productivo III - Construcción del Camino del 72 Tramo: RNN° 3 -
Gobernador Udaondo. Sección III: Km. 16+000 - Progr. Km. 24+000 en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el costo del
Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los
pagos bajo el Contrato Construcción del Camino del 72. Tramo: RN 3 - Gobernador Udaondo (Int. RP 215) - Sección III:
Progr. Km. 16+000 - Progr. Km. 24+000, Provincia de Buenos Aires, bajo el número de Licitación Pública Nacional N°
87/2021/ Número de Proceso:
2. El presupuesto oficial de la obra es $325.061.727,71 (Pesos Trescientos Veinticinco Millones Sesenta y Un Mil
Setecientos Veintisiete con Setenta y Un Centavos) al mes de septiembre de 2021 y tiene un plazo estimado de ejecución
de 10 (diez) meses.
3. La licitación se efectuará, por el Sistema de Unidad de Medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: Políticas para la Adquisición
de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, y abierta a todos los licitantes de países
elegibles, según se definen en dichas publicaciones.
4. El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página web
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso, haciendo click en “Accedé al
buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará identificada con número de Licitación como Licitación
Pública Nacional N° 87/2021, a partir del día 28 de diciembre de 2021.
5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 2 de febrero de 2022 a las 10:00
hs. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas.
Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la misma
dirección, en forma continua y sucesiva en el siguiente orden: Licitación Pública Nacional N° 85/2021, Licitación Pública
Nacional N° 86/2021, Licitación Pública Nacional N° 87/2021 y Licitación Pública Nacional N° 88/2021 a continuación del
cierre de recepción de ofertas. El contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que
por tal motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta
en la forma de una garantía de caución por un monto de $32.506.173.
6. La dirección referida arriba es: Dirección Nacional de Vialidad - Casa Central: Av. Julio A. Roca N° 738, Planta Baja
(Salón de Actos), CABA C1067ABP, República Argentina.

dic. 28 v. ene. 17

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
 
Licitación Pública Nacional N° 88/2021 - Préstamo BID AR-L1339
 
POR 15 DÍAS - Programa de Infraestructura Vial Productivo III - Construcción del Camino del 72 Tramo: RNN° 3 -
Gobernador Udaondo. Sección IV: Km. 24+000 - Progr. Km. 28+430 en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el costo del
Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los
pagos bajo el Contrato Construcción del Camino del 72. Tramo: RN 3 - Gobernador Udaondo (Int. RP 215) - Sección IV:
Progr. Km. 24+000 – Progr. Km. 28+430, Provincia de Buenos Aires, bajo el número de Licitación Pública Nacional N°
88/2021/Número de Proceso:
2. El presupuesto oficial de la obra es $194.663.519,35 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro Millones Seiscientos Sesenta y
Tres Mil Quinientos Diecinueve con Treinta y Cinco Centavos) al mes de septiembre de 2021 y tiene un plazo estimado de
ejecución de 10 (diez) meses.
3. La licitación se efectuará, por el Sistema de Unidad de Medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: Políticas para la Adquisición
de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, y abierta a todos los licitantes de países
elegibles, según se definen en dichas publicaciones.
4. El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página
webhttps://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso, haciendo click en
“Accedé al buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará identificada con número de licitación como
Licitación Pública Nacional N° 88/2021, a partir del día 28 de diciembre de 2021.
5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 2 de febrero de 2022 a las 10:00
hs. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los
representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la misma dirección, en forma continua y sucesiva en el
siguiente orden: Licitación Pública Nacional N° 85/2021, Licitación Pública Nacional N° 86/2021, Licitación Pública Nacional
N° 87/2021 y Licitación Pública Nacional N° 88/2021 a continuación del cierre de recepción de ofertas. El contratante no
será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que por tal motivo resultan rechazadas. Todas las
ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta en la forma de una garantía de caución por un
monto de $19.466.352,00.
6. La dirección referida arriba es: Dirección Nacional de Vialidad - Casa Central: Av. Julio A. Roca N° 738, Planta Baja
(Salón de Actos), CABA C1067ABP, República Argentina.

dic. 28 v. ene. 17
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 33/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria N° 152.
Localidad: González Catán.
Distrito: La Matanza.
Presupuesto oficial: $235.311.577,65.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 27/01/2022 - 11:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 27/01/2022 - 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $117.700,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 13 del mes de octubre de 2022 y el día 14 del mes de octubre de 2022
desde las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la calle 63 Nº 435 de la ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3.

dic. 29 v. ene. 11

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 46/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria N° 38.
Localidad: Villa Madero.
Distrito: La Matanza.
Presupuesto oficial: $240.927.301,83.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 27/01/2022 - 12:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 27/01/2022 - 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $120.500,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 13 del mes de octubre de 2022 y el día 14 del mes de octubre de 2022
desde las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la calle 63 Nº 435 de la ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3.

dic. 29 v. ene. 11

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 61/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria N° 8.
Localidad: Hilario Ascasubi.
Distrito: Villarino.
Presupuesto oficial: $229.769.487,55.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 27/1/2022 - 13:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 27/01/2022 - 8:00 a 10:30 hs.
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Plazo de obra: 300 días.
Valor de pliego: $114.900,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 13 del mes de octubre de 2022 y el día 14 del mes de octubre de 2022
desde las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación,
sita en la calle 63 Nº 435 de la ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3.

dic. 29 v. ene. 11

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 11/2021
 
POR 3 DÍAS - Circular Modificatoria de Oficio N° 1
Objeto: Adquisición de Mobiliario Escolar con destino a diversos Establecimientos Educativos de la Dirección General de
Cultura y Educación, con encuadre en el artículo 17 apartado 1 del anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
reglamentario de la Ley N° 13.981.
Modificación de Oficio N° 1: Se modifica el cronograma del Proceso de Compra PBAC 297-0364-LPU21, en el cual
corresponde incorporar la fecha, hora y lugar para la recepción de muestras, conforme lo establecido en el punto 13 del
anexo I “Pliego de Bases y Condiciones Particulares”.
Fecha y hora inicio recepción de documentación física: 23/12/2021 10:01:00 a.m.
Fecha y hora inicio recepción de muestras: 23/12/2021 10:05:00 a.m.
Fecha y hora final recepción de muestras: 6/1/2022 10:00:00 a.m.
Lugar de entrega de muestras: Para la entrega de muestras coordinar vía mail a equipamientoescolar@abc.gob.ar
Es dable destacar que el resto de las condiciones establecidas para la presente licitación se mantienen sin modificaciones.
Expediente N° EX-2021-23481097-GDEBA-SDCADDGCYE

ene. 3 v. ene. 5

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 121/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 121/2021 por la Contratación de la Mano de Obra y Materiales para Dotar de
una Nueva Aula al Jardín de Infantes N° 925, ubicado en la calle Capitán Bermudez, entre Colombia y Cuba de la localidad
de Tortuguitas.
La obra a ejecutar tiene como objeto dotar de una nueva aula al Jardín de Infantes N° 925 de la localidad de Tortuguitas.
La nueva construcción se ubicará a continuación del sector de aulas existente, en dirección al fondo del terreno que se
encuentra desocupado.
Fecha de apertura: 21 de enero de 2022.
Hora: 12:00
Presupuesto oficial: $8.469.847,69.
Valor del pliego: $8.500,00.
Lugar: Dirección de Compras, av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 7, 10 y 11 de enero de 2022 en la Dirección de Compras, av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 13 y 14 de enero de 2022 en la Dirección de Compras, av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 21/01/2022 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 7702/2021
Expte.: 4132-13530/2021

ene. 4 v. ene. 5

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 44/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Segundo Llamado a Licitación Pública 44/2021 para el día 11 de enero de 2022 a las 9:00 hs.
Objeto: Obra de Ampliación del Sendero Aeróbico.
Presupuesto oficial: $10.612.738,77 (Pesos Diez Millones Seiscientos Doce Mil Setecientos Treinta y Ocho con 77/100).
Valor del pliego: $11.613,00 (Pesos Once Mil Seiscientos Trece).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
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de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad
y partido.
Decreto Municipal N° 2688/2021.
Expediente N° 4050-227.760/2021                                                                                                                                                 
                                                                                                            ene. 4 v. ene. 5

MUNICIPALIDAD DE GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 17/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Cordón Cuneta y Mejorado con Compuesto Dolomítico, Badenes y
Veredas en General Villegas. Provisión de Mano de Obra, Maquinarias y Materiales.
Partido: General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $27.930.813,47.
Plazo de entrega: 7 meses. 
Apertura de ofertas: El día 25 de enero de 2022, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351, General
Villegas, Pcia. de Buenos Aires, a las diez horas (10:00 hs.) con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección y venta del pliego: Desde el 6 hasta el 24 de enero de 2022 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351, General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel./Fax:03388 423-
587/423-588.
Consultas del pliego: Desde el 6 hasta el 21 de enero de 2022 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351, General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel./Fax:03388 423-
587/423-588.
Recepción de ofertas: Hasta el día 25 de enero de 2022, 09:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de General
Villegas.
Valor del pliego: Pesos Veintisiete Mil Novecientos Treinta con 81/100 ($27.930,81).

ene. 4 v. ene. 5

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
 
Licitación Pública Nº 44/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de 3 (Tres) Camionetas Pick Up 4x2 Doble Cabina destinadas a Control Urbano
Municipal y Seguridad Vial.
Presupuesto oficial: $10.000.000.
Valor del pliego: $10.000.
Fecha límite de entrega del pliego: 21/01/2022 de 8:00 a 13:00 hs.
Fecha de apertura sobres: 26/01/2022 - 10:00 hs.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 26 de enero de 2022, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del Municipio:
www.olavarria.gov.ar.

dic. 4 v. dic. 5

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 45/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Alquiler de Equipos Viales para realizar Alteo y Construcción de Cuneta en Camino 078-6 La
Montañesa.
Presupuesto oficial: $9.750.000.
Valor del pliego: $9.000.
Fecha límite de entrega del pliego: 21/01/2022 de 8:00 a 13:00 hs.
Fecha de apertura sobres: 26/01/2022 - 11:00 hs.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 26 de enero de 2022, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar.

ene. 4 v. ene. 5
 

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 88/2021
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POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 88, a los fines de licitar la Obra: Refacciones Varias en Jardín de Infantes N°
947 - Lanús Este, ubicado en la calle Pergamino Esq. Tte. Cnl. Bueras, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos
Aires, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $9.141.517,05 (Pesos Nueve Millones Ciento Cuarenta y Un Mil
Quinientos Diecisiete con Cinco Centavos), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud
de Pedido N° 3-501-184/21.
Apertura: 27/01/2022, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la licitación dispuesta a las empresa especializadas, dejando
constancia del cumplimiento de este requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas en la Dirección General de Compras.
La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en la página web del
Municipio de Lanús.
Se establece que la visita de obra estará establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares.
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863, 3°
piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
señalados para su apertura.
Decreto Nº 3580/2021.

ene. 4 v. ene. 5

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LA PLATA
 
Licitación Privada N° 449/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 449/2021 - Autorizada por Disposición Nº 449/2021 tendiente a Adquirir
Elementos de Pintura para Escuelas de La Plata, de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de
Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Presupuesto: Pesos Quince Millones, Ochenta y Ocho Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro ($15.088.844).
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de La Plata - calle 42 N° 358, el día 10 de enero 2022, 10 horas,
horario fijado para la iniciación del acto de apertura de la contratación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas, y muestras: Día 10 de enero 2022 y hasta 10 hs., en el Consejo
Escolar de La Plata - Calle 42 N° 358.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Solicitar mediante correo electrónico a la casilla tesocelp@gmail.com,
en el horario de 8:30 horas a 16:00 horas. Indicando número de contratación y datos de proveedor.
Expediente N° 448/21.

ene. 4 v. ene. 5

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LA PLATA
 
Licitación Privada N° 450/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 450/2021 tendiente a Compra y Recarga de Matafuegos para Escuelas de
La Plata, de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las
previsiones que determina el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Presupuesto: Pesos Once Millones Setecientos Ochenta y Ocho Mil Ciento Sesenta ($11.788.160).
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de La Plata - Calle 42 N° 358, el día 10 de enero 2022, 11 horas,
horario fijado para la iniciación del acto de apertura de la contratación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas, y muestras: Día 10 de enero 2022 y hasta 11 hs., en el Consejo
Escolar de La Plata - Calle 42 N° 358.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Solicitar mediante correo electrónico a la casilla tesocelp@gmail.com,
en el horario de 8:30 horas a 16:00 horas. Indicando número de contratación y datos de proveedor.
Disposición N° 450/2021.
Expediente N° 450/21.

ene. 4 v. ene. 5

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LA PLATA
 
Licitación Privada N° 451/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 451/2021 - Autorizada por Disposición Nº 451/2021 tendiente a Compra de
Artefactos de Iluminación para Escuelas de La Plata, de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego
de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Presupuesto: Pesos Once Millones Setecientos Ochenta y Ocho Mil Ciento Sesenta ($11.788.160). 
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de La Plata - Calle 42 N° 358, el día 10 de enero 2022, 13 horas,
horario fijado para la iniciación del acto de apertura de la contratación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas, y muestras: Día 10 de enero 2022 y hasta 13 hs., en el Consejo
Escolar de La Plata - calle 42 N° 358.
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Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Solicitar mediante correo electrónico a la casilla tesocelp@gmail.com,
en el horario de 8:30 horas a 16:00 horas. Indicando número de contratación y datos de proveedor.
Expediente N° 451/21.

ene. 4 v. ene. 5

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Contratación Directa N° 100/2021 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0410-PAB21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa N° 100/2021 - Proceso de Compra PBAC 170-0410-PAB21, encuadrada en el
Artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado por el Artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N°
59/19, tendiente a contratar la prestación del Servicio de Alquiler y Mantenimiento de Bandeja de Contención para Edificio,
en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás
características indicadas en los documentos que integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente
contratación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Visita a sitio: Se deberá realizar según lo establecido en el punto 24 de las Condiciones Particulares (Anexo III) del Pliego
de Bases y Condiciones.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 17 de enero
de 2022 a las 10:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2021-463-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente N° EX-2021-10402066-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0373-LPU21
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar los Trabajos de Reemplazo de Baldosas en Pisos del Edificio
Central de Morón, sito en calle Cristóbal Colón N° 151 esq. Almirante Brown del Departamento Judicial Morón.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 4 de febrero del año 2022 a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto estimado: $9.433.013.
Expte. 3003-5887/21

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada Nº 1/2021 SAMO
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 1/21 SAMO para Gestionar la Adquisición de Mesa de Anestesia y Cirugía,
con destino a Ingeniería de este establecimiento. 
Apertura de propuestas: Día 11 de enero de 2022 a las 10:00 hs. en la oficina de Compras (P.B.) del Hospital Prof. Dr. Luis
Güemes, sito en la calle av. Rivadavia 15.000 -en la localidad de Haedo- Bs. As., y visto la Emergencia Sanitaria a nivel
Nacional, también como medida excepcional a través del correo electrónico oficial a la dirección
hluisguemes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar según lo dispuesto en DEC-132-GDEBA-GPBA.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.gba.gov.ar/saludprovincia.
Expediente Nº 2021-31938574-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada Nº 57/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 57/2022 para la Adq. de Hemograma c/Índices Hematimétricos Diferencial
Cinco Poblaciones y Det. de Reticulocitos Totalmente Automatizado con Prov. de Equipo con destino a cubrir necesidades
del servicio de laboratorio del establecimiento.
Apertura de propuestas: Día 11/1/2022 a las 10:00 hs. en la oficina de Compras del H.I.A.E.P. Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica de La Plata (Hospital de Niños), sito en calle 14 Nº 1631 e/65 y 66 -
La Plata (1900).
Costo total del pliego: Pesos Cuatro Millones Noventa y Cinco Mil y 00/100 ($4.095.000,00). 
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán descargarse de las siguientes páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y
www.mercadostransparentes.com. 
EX-2021-28166535-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP
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MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA
 
Licitación Privada N° 22/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 22/2021 - EX-2021-32059684-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por la cual se
gestiona el pedido formulado por farmacia, quien solicita Adquisición de Analgésicos para cubrir el período del 01/01/2022
al 30/06/2022, con destino al H.Z.G.A. Simplemente Evita.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 11/01/2022 a las 09:00 hs. en la oficina de Compras del H.Z.G.A. Simplemente
Evita sito en la calle Equiza 6450 de la localidad de González Catán.
Presupuesto estimado: Asciende a un total de Pesos Dos Millones Novecientos Setenta y Cinco Mil Seiscientos Treinta con
00/100 ($2.975.630,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podran retirarse en la oficina de Compras del Hospital H.Z.G.A. Simplemente Evita de
González Catán de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 hs.
EX-2021-32059684-GDEBA-HPDZGAMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA
 
Licitación Privada N° 24/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 24/2021, por la cual se gestiona el pedido formulado por Farmacia, quien
solicita Adq. Insumos RX, para cubrir el período del 01/01/2022 al 30/06/2022, con destino al H.Z.G.A. Simplemente Evita.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 11/01/2022 a las 10:00 hs. en la oficina de Compras del H.Z.G.A. Simplemente
Evita sito en la calle Equiza 6450 de la localidad de González Catán.
Presupuesto estimado: asciende a un total de Pesos Dos Millones Ochocientos Cuarenta y Seis Mil Ciento Setenta y Tres
con 45/100 ($2.846.173,45)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la oficina de Compras del Hospital H.Z.G.A. Simplemente Evita de
González Catán de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 hs.
EX-2021-32728352-GDEBA-HPDZGAMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. PETRONA V. DE CORDERO
 
Licitación Privada N° 34/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 34/2021 por Adquisición de Insumos para Diagnóstico por Imágenes,
solicitados por el servicio de diagnóstico por imágenes, del Hospital Interzonal General de Agudos Petrona V. de
Cordero para el período enero - junio para el ejercicio 2022.
Apertura de la propuesta: 11 de enero de 2022 a las 9:00 horas en la oficina de Compras del H.I.G.A. Petrona V. de
Cordero sito en la calle Belgrano 1955 de la localidad de San Fernando.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la oficina de Compras del Hospital Interzonal General de Agudos Petrona
V. de Cordero (de lunes a viernes de 7:00 a 14:00 horas).
Expediente N° 2021-33058537-GDEBA-HZGAPVCMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada Nº 179/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 179/2021, por la Adquisición de Hemostasia II con Provisión de Equipamiento
para el Servicio de Laboratorio del Hospital solicitado por el establecimiento para cubrir los meses de enero - diciembre del
ejercicio 2022, con destino al Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Día 11 de enero de 2022 a las 13:00 hs. en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de
Agudos Evita, sito en la calle Río de Janeiro 1910 de la ciudad de Lanús, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y
Condiciones dentro del horario administrativo (9:00 a 14:00 hs.).
Corresponde al Expediente Ex-2021-29501182-GDEBA-HIGAEMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 136/2021
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 136/2021, donde se pretende el Mantenimiento de Red de Gases, solicitado
por tecnología médica, del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12 de enero del 2022 a las 9:00 horas en la oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (CP 1900), visita técnica obligatoria el
10/01/2022 a las 10 hs. tecnología médica.
Presupuesto estimado: Asciende a un total de Pesos Cuatro Millones Doscientos Cuarenta y Cuatro Mil Trescientos
Veintiocho ($4.244.328,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
EX-2021-31193759-GDEBA-HIGAGSMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. EVITA PUEBLO
 
Licitación Privada Nº 25/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 25/2021 para la Adquisición de Alimentación Enteral y Parenteral 1º Semestre
2022, solicitado por el servicio de farmacia de este establecimiento para el ejercicio 2022, con destino al Hospital Zonal
General de Agudos Descentralizado Evita Pueblo del partido de Berazategui, localidad de Ranelagh.
Apertura de propuestas: Día 11 de enero de 2022 a las 10:00 hs., en la oficina de Compras del Hospital Zonal General de
Agudos Descentralizado Evita Pueblo, sito en la calle 136 Nº 2905 entre 27 y 30 de la del partido de Berazategui, localidad
de Ranelagh, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de lunes a viernes de 9:00 a 12:00 hs.
Corresponde al EX-2021-29625401-GDEBA-HZGAEPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. EVITA PUEBLO
 
Licitación Privada N° 26/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 26/2021 para la Adquisición de Insumos Descartables III, solicitado por el
servicio de deposito central de este establecimiento para el ejercicio 2022, con destino al Hospital Zonal General de Agudos
Descentralizado Evita Pueblo del partido de Berazategui, localidad de Ranelagh.
Apertura de propuestas: Día 11 de enero de 2022 a las 10:30 hs., en la oficina de Compras del Hospital Zonal General de
Agudos Descentralizado Evita Pueblo, sito en la calle 136 Nº 2905 entre 27 y 30 de la del partido de Berazategui, localidad
de Ranelagh, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de lunes a viernes de 9:00 a 12:00 hs.
Corresponde al EX-2021-30344650-GDEBA-HZGAEPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ARTURO OÑATIVIA
 
Licitación Privada Nº 16/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 16/2022, Referente a la Adquisición de Servicio de Recolección de
Residuos Patogénicos, Solicitado por el Servicio de Limpieza del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia de Rafael Calzada.
Apertura de propuestas: Día 11/1/2022 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia de Rafael
Calzada, sita en la calle Ramón Carrillo 1339, de la localidad de Rafael Calzada.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o
bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Arturo Oñativia (de
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
EX-2021-32258527-GDEBA-HZGADAOMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. HORACIO CESTINO
 
Licitación Privada N° 24/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada N° 24/2021, para la Adquisición de Medicamentos Generales solicitados por el
Servicio de Farmacia de este Establecimiento.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 11 de enero de 2022 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras del H.Z.G.A.
Horacio Cestino, sito en calle San Martín 350 - Ensenada.
Presupuesto estimado: Seis Millones Ochenta y Seis Mil Trescientos Cincuenta y Dos con 60/100 Mil con 00/100
($6.086.352.60).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en las páginas: www.ms.gba.gov.ar www.uape.org.ar www.femape.org.ar o bien solicitar su
envío al email: hcestino@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar ya que los mismos están incluidos en Expedientes Electrónicos.
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EX-2021-29450565-GDEBA-HZGAHCMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada Nº 1/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 01-2022, referente a la Adquisición de Bacteriología Semestral con destino al
Servicio de Laboratorio de este Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco.
Apertura de las propuestas tendrá lugar el día: 11/01/2022 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras de este Hospital, sito
en Avda. de los Constituyentes 395, Gral. Pacheco - Tigre, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 7 a 15 hs.
Corresponde Expte. N° 2021-29066184-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada Nº 2/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 2/2022, referente a la Adquisición de Microbiología con destino al Servicio de
Laboratorio de este Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco.
Apertura de las propuestas tendrá lugar el día: 11/01/2022 a las 9:30 horas, en la Oficina de Compras de este Hospital, sito
en Avda. de los Constituyentes 395, Gral. Pacheco - Tigre, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 7 a 15 hs.
Expte. N° 2021-29069669-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada Nº 3/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 3/2022, referente a la Adquisición de Hemograma Planta con destino al
Servicio de Laboratorio de este Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco.
Apertura de las propuestas tendrá lugar el día: 11/01/2022 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras de este Hospital,
sito en Avda. de los Constituyentes 395, Gral. Pacheco - Tigre, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 7 a 15 hs.
Expte. N° 2021-29073486-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada Nº 4/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 04-2022, referente a la Adquisición de Hepatitis con destino al Servicio de
Laboratorio de este Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco.
Apertura de las propuestas tendrá lugar el día: 11/01/2022 a las 10:30 horas, en la Oficina de Compras de este Hospital,
sito en Avda. de los Constituyentes 395, Gral. Pacheco - Tigre, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 7 a 15 hs.
Expte. N° 2021-29073072-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada Nº 5/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 5/2022, referente a la Adquisición de Hormonas con destino al Servicio de
Laboratorio de este Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco.
Apertura de las propuestas tendrá lugar el día: 11/01/2022 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras de este Hospital,
sito en Avda. de los Constituyentes 395, Gral. Pacheco - Tigre, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 7 a 15 hs.
Expte. N° 2021-29072882-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada Nº 6/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 06-2022, referente a la Adquisición de Química Planta con destino al Servicio
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de Laboratorio de este Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco.
Apertura de las propuestas tendrá lugar el día: 11/01/2022 a las 11:30 horas, en la Oficina de Compras de este Hospital,
sito en Avda. de los Constituyentes 395 Gral. Pacheco - Tigre, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 7 a 15 hs.
Corresponde Expte. N° 2021-29072671-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada Nº 7/2022 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 07-2022, referente a la Adquisición de Bacteriología Automatizada con destino
al Servicio de Laboratorio de este Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco.
Apertura de las propuestas tendrá lugar el día: 11/01/2022 a las 12:00 horas, en la Oficina de Compras de este Hospital,
sito en Avda. de los Constituyentes 395 Gral. Pacheco - Tigre, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 7 a 15 hs.
Corresponde Expte. N° 2021-29072227-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada Nº 8/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 08-2022, referente a la Adquisición de Gases en Sangre con destino al
Servicio de Laboratorio de este Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco.
Apertura de las propuestas tendrá lugar el día: 11/01/2022 a las 12:30 horas, en la Oficina de Compras de este Hospital,
sito en Avda. de los Constituyentes 395 Gral. Pacheco - Tigre, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 7 a 15 hs.
Corresponde Expte. N° 2021-29072019-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada Nº 9/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 09-2022, referente a la Adquisición de Química Guardia con destino al
Servicio de Laboratorio de este Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco.
Apertura de las propuestas tendrá lugar el día: 11/01/2022 a las 13:00 horas, en la Oficina de Compras de este Hospital,
sito en Avda. de los Constituyentes 395 Gral. Pacheco - Tigre, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 7 a 15 hs.
Corresponde Expte. N° 2021-29072469-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada Nº 10/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 10-2022, referente a la Adquisición de Serología Automatizada con destino al
Servicio de Laboratorio de este Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco.
Apertura de las propuestas tendrá lugar el día: 11/01/2022 a las 13:30 horas, en la Oficina de Compras de este Hospital,
sito en Avda. de los Constituyentes 395 Gral. Pacheco - Tigre, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 7 a 15 hs.
Corresponde Expte. N° 2021-30227927-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada Nº 65/2021
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición de Drogas y Líquidos, 1° semestre 2022.
Fecha de apertura: 11/01/2022.
Hora de apertura: 11:00 hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B. Justo y calle 164 - Mar
del Plata.
Retiro de pliegos: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar Alende - Av. Juan B. Justo y calle 164 - Mar del Plata - Horario
9:00 a 13:00 hs.
Consultas pliego: www.ms.gba.gov.ar.
Expediente Nº EX-2021-30056282-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
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MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 139/21
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra: “Construcción de 264 Viviendas en el Barrio Sebastián 2”.
Presupuesto oficial: $1.124.546.058,24 (Pesos Mil Ciento Veinticuatro Millones Quinientos Cuarenta y Seis Mil Cincuenta y
Ocho con 24/100).
Adquisición de pliegos: A partir del 10 de enero de 2022 y hasta el 12 de enero de 2022 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3° piso.
Valor del pliego: $846.522,04 (Pesos Ochocientos Cuarenta y Seis Mil Quinientos Veintidós con 04/100).
Consultas: A partir 10 de enero de 2022 y hasta el 17 de enero de 2022 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos -
Manuel Castro 220 - 3° piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 21 de enero de 2022 a las 11:30
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220), el día 21 de enero de 2022 a las 12:00 hs.

ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 21/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Alquiler de Copiadoras Multifunción e Impresoras Láser con destino
varias dependencias municipales.
Apertura: 13 de enero de 2022. Hora: 10:00. Lugar: Dirección General de Contrataciones
Presupuesto oficial: $15.911.640,00.
Consulta del pliego: Hasta el 11 de enero de 2022.
Depósitos garantía de oferta/entrega en tesorería municipal:
En efectivo hasta el 12 de enero de 2022.
Mediante póliza hasta el 11 de enero de 2022.
Monto del depósito: 5% del presupuesto oficial de la/s solicitud/es de pedido cotizada/s.
Consultas, trámites y apertura en Dirección General de Contrataciones Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha, Mar
del Plata. Tel. (0223) 499-6412/7859/6484/6375. 
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gob.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones. Link: Calendario de Licitaciones
Expediente N° 6405, dígito 2, año 2021, cuerpo 3.
Decreto N° 2.260/2021

ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 122/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 122/2021 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para la Pavimentación de la Avenida Juan Francisco Seguí Lado Norte entre M. Padilla y Bolivia, de la Localidad
de Tortuguitas.
La Obra de Pavimentación comprende 12.039,00 M2 de Calzada de Hormigón H-30 de 0,15 M. de Espesor, la Excavación
de la Caja de Pavimento, Perfilado y Cordones integrales en un Ancho de 7,34 M. con Base de Hormigón H-17 de 0,12 M.
de Espesor, según ingeniería a presentar, solicitado por la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana.
Hidráulica: La Hidráulica Necesaria comprende la Colocación de Cañería de DN 800 de 954 M. Lineales, la Construcción de
14 Sumideros S2 y 13 Cámaras de Inspección.
Fecha de apertura: 24 de enero de 2022.
Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $219.240.627,16.
Valor del pliego: $219.200,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 10, 11 y 12 de enero de 2022, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, Provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 14 y 17 de enero de 2022 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 24/01/2022 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 7712/2021.
Expte. N° 4132-13667/2021.

ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 89/2021
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POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 89, a los fines de licitar la Obra: Puesta en Valor Escuela Secundaria N° 6
Villa Diamante - Lanús/Etapa 1, sita en la calle Coronel Warnes 3493, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos
Aires, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $15.908.804 (Pesos Quince Millones Novecientos Ocho Mil
Ochocientos Cuatro), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-501-
185/21. 
Apertura: 28//01/2022, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la Licitación dispuesta a las empresa especializadas,
dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas en la Dirección General de Compras.
La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en la página web del
Municipio de Lanús.
Se establece que la visita de obra estará establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares.
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863, 3°
piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
señalados para su apertura.
Decreto Nº 3581/2021.

ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 46/2021 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ampliación de Conducto Pluvial en Barrio Ceco.
Presupuesto oficial: $14.000.000.
Valor del pliego: $10.000.
Fecha límite de entrega del pliego: 24/01/2022 de 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 27/01/2022 - 10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 27 de enero de 2022, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar.

ene. 5 v. ene. 6

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10010205
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Reparación Boca de Registro.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 10 de enero de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $2.240.000,00 más IVA.

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO LA PLATA
 
Llamado a Presentación de Propuestas
 
POR 5 DÍAS - Se invita a los interesados a presentar propuestas tendientes a ocupar, de acuerdo a la normativa vigente,
los siguientes espacios terrestres y acuáticos disponibles en Jurisdicción del Puerto La Plata:
Polígono 1: 8.571,75 m² Zona Comercial Urbana Ensenada; Polígono 2: 16.200 m² Zona Comercial Urbana Berisso;
Polígono 3: 11.375 m² Zona Comercial Urbana Berisso; Polígono 4: 18.236 m² Zona Comercial Urbana Berisso; Polígono 5:
6.420,03 m² Zona Comercial Industrial Berisso; Polígono 6: 15.340 m² Zona Comercial Industrial Berisso; Polígono 7:
1.370,00 m² Zona Comercial Portuaria Berisso; Polígono 8: 32.550,00 m² Zona Comercial Portuaria Berisso; Polígono 9:
740,00 m² Zona Comercial Urbana Berisso; Polígono 10: 7.065,00 m² Zona Comercial Industrial Berisso; Polígono 11:
4.317,70 m² Zona Comercial Urbana Ensenada; Polígono 12:37.252 m² Zona Comercial Portuaria Ensenada; Polígono 13:
8.090 m² Zona Comercial Portuaria Ensenada; Polígono 14: 215.000 m² Zona Comercial Portuaria Ensenada; Polígono 15:
170.056,95 m² Zona Comercial Portuaria Ensenada; Polígono 16: 26.121,00 m² Zona Comercial Industrial Ensenada;
Polígono 17: 220.000 m² Zona Rural Berisso; Polígono 18: 8.974.108 m²Espejo de Agua (Punto P1 Sur 34° 46´ 15,985409´´
Oeste 57° 51´ 43,666448´´); Polígono 19: 3.081.977 m² Espejo de Agua (Punto P2 Sur 34° 46´ 35,553386´´ Oeste 57° 50´
47,021843´´) y Polígono 20: Tierras en Isla Paulino.
Por otra parte, se hace saber los predios que se encuentran en Proceso Judicial de Desalojo:
Anifled Construcciones S.R.L.: Calle 122 y 53 S/Nº - Berisso (Sup. 1.685,60 m²); Viegas, Noemí: Lotes 79, 84 y 85 Isla
Santiago Este - Berisso (Sup. 156.170 m²); Pereyra, Jorge: Génova esquina Montevideo S/Nº - Berisso (Sup. 322 m²);
Garibaldi, Teresa: 168 Norte (Ex Pasaje AA) Nº 344 Bis - Berisso (Sup. 153,75 m²);
Asimismo se informa, en los términos de los Artículos 10 y 11 del Reglamento de Concesiones y Permisos de Uso del
Consorcio de Gestión del Puerto La Plata (RES. 19/12 CGPLP), los predios cuyo permiso o concesión de uso se encuentra
próximo a vencer en el período 2022/2023:
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Copetro: Terminal Portuaria área operativa lado Ensenada - Muelles Sitio 7 y 8 y superficie aledaña destinada a
estacionamiento - Puerto La Plata (Sup. 107.771,51 m²); Urdangaray: Avenida Génova y Puente Roma S/Nº - Berisso (Sup.
25,00 m²); Ortigoza Lescano: Avenida 122 y 54 S/Nº - La Plata (Sup. 1.550,2 m²); Club Deportivo Berisso: Avenida del
Petróleo y 143 S/Nº - Berisso (Sup. 7788,7 m²); Club Trabajadores de la Carne General San Martín: Ruta Provincial 10
entre 142 y 143 S/Nº - Berisso (Sup. 7.800 m²); Tiro Federal Argentino: Avenida del Petróleo Argentino Nº 1455-1799 -
Berisso (Sup. 13.547,55 m²); Consulper: Av. La Portada Nº 3902 - Berisso (Sup. 4.617 m²); Solís Calle, Fanny Mariela:
Avenida 122 y 3 S/Nº - Berisso (Sup. 1.195,5m²); Proa Argentina S.A.: Muelle Sitio 18 área operativa lado Berisso (uso no
exclusivo) con más las oficinas y galpón de mantenimiento lindero a dicho muelle - Puerto La Plata (Sup. 510 m²); Poder
Judicial de la Nación - Tribunales Orales en lo Criminal Federales nº 1 y n º2: fracción de terreno lindante al Destacamento
de la Prefectura Naval Argentina del Puerto La Plata (Sup.264,00 m); Municipalidad de Ensenada: La Merced y Don Bosco
– Ensenada (Sup. 2.330,3 m²); Fernández Villar, Patricia: Avenida 122 e/ Arroyo del Zoológico y 148 - Berisso (Sup.
5.702,48 m²).
Por otra parte, se intima a los siguientes permisionarios, cuyos permisos de uso fueron otorgados con renovación tácita por
administraciones anteriores, a que regularicen su permiso de ocupación dando cumplimiento a la normativa vigente:
Universidad Tecnológica Nacional: Parte Lote 8 “A” y “B” s/calle 60 y 124 (sup. 77.623,13 m²); Echalar Miguel: Lotes 89 y 90
Isla Santiago Este - Berisso (sup. 81.600 m²); Consejo Escolar Ensenada EGB Nº 15 sector Río Santiago: Gilberto Gaggino
y Santa Fe - Ensenada (sup. 1.500 m²); Junta Parroquial y Acción Católica: Galpón Nº 10, Río Santiago Este, Gilberto
Gaggino e/ Santa Fe y Córdoba (sup. 200 m²); Obras Sanitarias de la Provincia de Buenos Aires: Calle Baradero y Canal
de Desagüe, Berisso (sup. 94,20 m²); Camuzzi Gas Pampeana 126 Nº 724 - Ensenada (Sup. 975,6 m²); Prefectura Naval
Argentina: Ortiz de Rosas Nº 151-185 - Ensenada; Jardín de Infantes 911: 5 y 165 - Berisso; Jardín de Infantes 909: Santa
Fe e/Almafuerte y Gaggino S/Nº Barrio Campamento - Ensenada.
Finalmente, se encuentra a disposición de cualquier interesado la lista completa de predios disponibles en la Isla Santiago
Este (Paulino), debiendo presentar proyectos bajo la modalidad de Ecoturismo y bajo cumplimiento de la legislación
vigente. a todo efecto deberán presentarse en el Consorcio de Gestión del Puerto La Plata, sito en Calle Gilberto Gaggino
esquina Italia s/Nº de la ciudad de Ensenada, en el horario de 8 a 16 horas.

ene. 5 v. ene. 11

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Gral. San Martín
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - SILVIA IRENE TERESITA ERICH, DNI N° 12.791.584, con domicilio en Garibaldi N° 1750, de la localidad de
José Ingenieros, Partido de Tres de Febrero, solicita Colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públ. del Depto.
Jud. de Gral. San Martín. Oposiciones dentro de los quince días corridos en la calle 93 N° 1836, de San Martín. Jose Maria
Sacco. Presidente.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Gral. San Martín. PEDRO CASTIGLIA transfiere a Hugo Geier Fabian, el Fondo de Comercio de la “Industria
Metalúrgica” sito en calle 45, Guiraldes Nº 1486, Villa Maipú, Pdo. de Gral. San Martín. Reclamos de Ley en el mismo. Ma.
Fabiola Rodriguez. Abogada.

dic. 30 v. ene. 5

POR 5 DÍAS - Béccar. Se hace saber que el Sr. JUAN RAMON ROGELIO ENRIQUE, DNI N° 21.848.850 con domicilio en
Padre Acevedo 343 de Béccar, Partido de San Isidro, ha transferido el 100% del Fondo de Comercio de su propiedad del
rubro Carnicería anexo: Elaboración de comidas preparadas para llevar a partir de productos de origen cárnico sin cocción,
que gira bajo el nombre "San Joaquín" sito en Av. San Martín 1589, Hab. Municip. N° 48405, libre de toda deuda, gravamen
y sin personal al Sr. Facundo Lisandro Palermo, DNI N° 34.145.749, domiciliad en la calle Av. Centenario 2171 1° B de
Béccar. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal.

dic. 30 v. ene. 5

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, el Sr. FIORINI GUSTAVO
ENRIQUE, CUIT 20-21708862-4, anuncia la transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial,
del rubro Lubricentro, sito en Colectora Panamerican N° 1441, de la Localidad y Partido de Pilar, a favor de la Sociedad
Automail S.R.L., CUIT 30-717368588-3, bajo el expediente de habilitación N° 7353/2014. Reclamo de ley en el mismo
establecimiento comercial dentro del término legal.

dic. 31 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - San Martín. 01/09/21 al 06/09/21. BIASEFLEX S.A. que transfería la Hab. Municipal en (A1) N° 1682 Gral.
San Martín a Reeixit S.R.L., se publicó por error involuntario. Solicita anulación.

ene. 3 v. ene. 7

POR 5 DÍAS - V. Maipú. LIN ZHUYUMEI avisa que transfiere el Fondo de Comercio: Autoservicio de Mercados Minoristas
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de Frutas, Verduras y Productos Alimenticios, Carnicerías y Mercaditos, Dcho. de Pan, Facturas, Emparedados y
Galletitas, sito en (51) Santa Marta 2358. V. Maipú Pdo. San Martín, a Yan Nenqiang. Libre de deuda y/o gravamen.
Reclamos de ley en el mismo.

ene. 3 v. ene. 7

POR 5 DÍAS - San Martín. VIOLETTO DANIEL ROBERTO transfiere a Violetto Maria Soledad, la habilitación del
establecimiento dedicado a “Taller de Costura de Prendas”, sito en la calle Av. 9 de Julio 6001/6009, Villa Ballester, Pdo.
Gral. San MartÍn. Reclamos de ley en el mismo.

ene. 3 v. ene. 7

POR 5 DÍAS - San Martín. LLORENTE JUAN trasnfiere a Llorente Alejandro Andres, la Habilitación del comercio de Venta
de Repuestos de Automotores, sito en la calle (48) Estrada Nº 2150, Villa Maipú, Partido de San Martín. Reclamos de ley
en el mismo.

ene. 3 v. ene. 7
 

POR 5 DÍAS - B. Blanca. Transferencia de registro de taxi. El Sr. LORENZO JOSÉ MARIO, DNI N° 11.622.985, transfiere
los Derechos de Explotación del Legajo de Taxi N° 398 al Sr. Bustos Roberto Marcelo, DNI N° 23.235.026. Escribano
interviniente: Soto Isabel Rosana, titular del Registro N° 13, con domicilio en Juan Molina N° 282 de B. Blanca. Se cita y
emplaza a todos los acreedores del titular del registro a que formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en el
domicilio del Escribano interviniente, en un plazo máximo de diez (10) días contados a partir de la última publicación.

ene. 3 v. ene. 7

POR 5 DÍAS - Villa Libertad. CUSANO JOSE MARIA transfiere el Fondo de Comercio a Cusano Esteban Jose, de rubro
Bar, Restaurante Sin Espectáculo, sito en 131 Posadas 2726; Villa Libertad, Pdo. de S. Martín. Reclamos de ley en el
mismo.

ene. 3 v. ene. 7

POR 5 DÍAS - Ranelagh. DARÍO JULIO ODDONE, DNI 22.884.958, domicilio: Calle 131 A Nº 1633, localidad y partido de
Berazategui, Provincia de Buenos Aires transfiere libre de deudas, gravámenes y empleados a Melany Fredes, DNI
39711313, domicilio: Calle 361 N° 428, localidad Ranelagh, partido Berazategui, Provincia de Buenos Aires, el Fondo de
Comercio ubicado en calle 137 N° 3047 localidad de Ranelagh, partido de Berazategui, Provincia de Buenos Aires. Rubro:
Venta Artículos de Limpieza y Perfumería. Oposiciones de Ley: Calle 137 N° 3047 Ranelagh, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires. Corredor: Pablo Ariel Juan CMCPSI 6822 oficina en Soler 6034 piso 5 departamento D CABA. Matías Hernán
Torres. Abogado.

ene. 5 v. ene. 11

◢ CONVOCATORIAS
LABORATORIO ALQUIMIA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el 25 de enero de 2022 a las 12 hs., en
Castro Barros 1435, Baradero, provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Motivos por la convocatoria fuera del plazo legal;
3) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General y demás cuadros y anexos por el ejercicio finalizado el 30 de
junio de 2021;
4) Consideración de los resultados no asignados, de la gestión y la retribución al Directorio.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 02/11/2020 Orlando Juan Deleglise - Presidente

dic. 30 v. ene. 5

BRIGNE S.A.
 
Asamblea Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a la Asamblea Ordinaria que se llevará a cabo el 27 de enero de 2022 a
las 11:00 hs. en primera y 12 en segunda en Uruguay 265 P.B. B CABA para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de 2 accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de la Memoria, Estado de Situación del Patrimonio Neto, Notas, Anexos e Informe del Síndico del
Ejercicio cerrado el 30/6/2021.
3. Consideración de la remuneración del Directorio.
4. Elección de un Directorio por el término de 3 años.
5. Elección de 1 Síndico Titular y 1 Suplente.
6. Varios.
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Los accionistas para participar en la Asamblea deberán cursar notificación a la sociedad hasta el 18 de enero de 2022 en
Uruguay 265 P.B. B CABA de lu. a vie. de 10:00 hs. a 16:00 hs.
Podrán hacerse representar por carta poder otorgada con firma certificada o poder judicial o bancaria. Directorio a cargo de
Mónica B. Ruiz, Presidente.

dic. 30 v. ene. 5

PESCA ÁNGELA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea. Convócase a los accionistas de Pesca Ángela S.A., CUIT30-70760242-9, a
Asamblea General Ordinaria para el día 08/02/2022, a las 9 hs. en Primera Convocatoria y a las 10 hs. en Segúnda
Convocatoria, a celebrarse en su sede social sita en J.B. Justo 50 - 4 “B” de Mar del Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la asamblea;
2) Informe de causas de llamado a asamblea fuera de término;
3) consideración de la documentación referida en el art. 234 inciso 1 LGS, correspondiente al siguiente ejercicio anual: a)
ejercicio anual Nº 20, correspondiente al período 2020/2021; 
4) Tratamiento y destino de los resultados;
5) Tratamiento de la gestión y responsabilidad de los integrantes del directorio por el período 2020/2021;
El Directorio. Carlos Garrido. Pte.

dic. 31 v. ene. 6

SANTA ELISA S.A
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 22 de enero de
2022 a las 16 hs. en Alberti 2735 de Mar del Plata, dado que la sede social no cuenta con espacio suficiente que permita
respetar los protocolos vigentes de distanciamiento vinculados al COVID-19, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DIA:
1 - Designación de dos accionistas presentes para aprobar y firmar el Acta de la Asamblea.
2 - Fijar el número de integrantes del Directorio y Sindicatura y su designación por dos ejercicios. El Directorio.
Nota: Para participar de la Asamblea, los accionistas deberán comunicar por medio fehaciente su voluntad de concurrir a la
misma o depositar sus acciones nominativas o presentar certificado de depósito de las mismas por banco o institución
autorizada, con tres días de anticipación a la Asamblea. Si a la hora fijada no se encontraran accionistas que representen la
mitad más uno de las acciones, deberá convocarse por segunda vez dentro de los 10 días hábiles y se celebrará
válidamente cualquiera sea el número de accionistas que concurran (art. 10º del Estatuto Social). A todos los efectos rigen
las prescripciones establecidas en artículo décimo del Estatuto social y los Artículos 234 a 244 de la Ley 19.550 y
modificatorias. Declaramos no estar comprendidos en el Art. 299 de la Ley 19.550 y sus modificaciones. Carlos José
Amboldi, Presidente Directorio.

dic. 31 v. ene. 6

FRUIT PULPS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 21 de
enero de 2022 a las 16:00 hs. en la planta de producción sita en el Camino Viejo a Miramar, Km 20, Establecimiento Don
Carlos, de la ciudad de Mar del Plata, dado que la sede social no cuenta con espacio suficiente que permita respetar los
protocolos vigentes de distanciamiento vinculados al COVID-19, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1 - Designación de dos accionistas presentes para aprobar y firmar el Acta de la Asamblea.
2 - Consideración de los Estados Contables correspondientes al ejercicio cerrado el 28 de febrero de 2021.
3 - Informe de situación a cargo del Ing. Alfredo Rojas.
4 - Remuneración del Directorio conforme art. 261 de la Ley 19.550 (Sociedades Comerciales);
5 - Aprobación de la gestión del Directorio;
6 - Fijar el número de integrantes del Directorio y su designación por un ejercicio.- El Directorio.
Nota: Para participar de la Asamblea, los accionistas deberán comunicar por medio fehaciente su voluntad de concurrir a la
misma o depositar sus acciones nominativas o presentar certificado de depósito de las mismas por banco o institución
autorizada, con tres días de anticipación a la Asamblea (art. 238 LGS). Si a la hora fijada no se encontraran accionistas que
representen la mayoría de las acciones con derecho a voto se realizará la Asamblea una hora después con los socios
presentes. A todos los efectos rigen las prescripciones establecidas en lo artículos décimo primero y décimo segundo del
Estatuto social y los artículos 234 a 244 de la Ley 19.550 y modificatorias. Declaramos no estar comprendidos en el Art.
299 de la Ley 19.550 y sus modificaciones. Valentín Martínez Berges, Presidente Directorio.

dic. 31 v. ene. 6

BACAP S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 28 de enero de 2022 a
las 17:30 hs. en 1° convocatoria y, a las 18:00 hs., en 2° convocatoria, a llevarse a cabo en la calle 49 N° 843, piso 6° de la
ciudad y partido de La Plata, a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación del art. 234 inc. 1° de la Ley N° 19.550 correspondiente al ejercicio 2020/2021.
3) Consideración y asignación de resultados del ejercicio;
4) Consideración de la gestión y honorarios del Directorio. Se declara no estar comprendido dentro de los términos del art.
299 Ley N° 19.550.
5) Aumento de capital hasta un quíntuplo.
Nota: Los Señores accionistas, conforme lo establecido por el Art. 238 de la Ley 19.550, para participar en las Asambleas
deberán cursar comunicación a la sociedad en el domicilio de la misma, por medio fehaciente o personalmente de lunes a
viernes de 10 a 18 hs., con no menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. Juan
Carlos Piancazzo, Presidente; Federico Melia, Abogado.

ene. 3 v. ene. 7

CARHENYL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 28 de enero de 2022 a
las 17:30 hs. en 1° convocatoria y, a las 18:00 hs., en 2° convocatoria, a llevarse a cabo en la calle 49 N° 843, piso 6°, de la
ciudad y partido de La Plata, a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación del art. 234 inc. 1° de la Ley N° 19.550 correspondiente al ejercicio 2020/2021.
3) Consideración y asignación de resultados del ejercicio;
4) Consideración de la gestión y honorarios del Directorio. Se declara no estar comprendido dentro de los términos del art.
299 Ley N° 19.550.
5) Aumento de capital hasta un quíntuplo.
Nota: Los Señores accionistas, conforme lo establecido por el Art. 238 de la Ley 19.550, para participar en las Asambleas
deberán cursar comunicación a la sociedad en el domicilio de la misma, por medio fehaciente o personalmente de lunes a
viernes de 10 a 18 hs., con no menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. Héctor
O. Silvapobas, Presidente; Federico Melia, Abogado.

ene. 3 v. ene. 7

LAS CORTADERAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea General Ordinaria (en primera y segunda convocatoria). De acuerdo a
disposiciones legales y estatuarias vigentes, se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 21 de enero del corriente año 2022, a las 18:00 horas en primera convocatoria y en segunda convocatoria
a las 19:15, en el domicilio en Ruta Provincial N° 73 Ingreso a Claromecó -house del Club de Campo Santana-, partido de
Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
En los términos del artículo 234 de la LSC:
1.- Designación de dos accionistas a los fines de firmar el Acta de Asamblea labrada al efecto.
2.- Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General y Estado de Resultados cerrado el 30 de junio de 2021,
con explicación de los motivos del atraso en el tratamiento. La documentación correspondiente a los estados contables se
encuentra a disposición de los accionistas en el domicilio sito en calle Córdoba Nº 260 de Tres Arroyos (Estudio Prado),
conforme lo dispuesto en el art. 67 LSC, los días hábiles en horario de 10 a 12 hs.
3.- Consideración de la gestión y honorarios del Directorio.
4.- Análisis del estado actual de la firma, cumplimiento del objeto social y pautas decididas en asambleas anteriores sobre
los lotes y de sus principales cometidos en el ejercicio en curso.
Marcelo Alejandro David, Apoderado.

ene. 4 v. ene. 10

MARTIN SHIPPING & CO. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Acta de directorio #6. En la ciudad de Bahía Blanca, a los 30 días del mes de diciembre de 2021, se reúnen
la Sra. Priscilla E. Martin y Sr. Arturo C. Hosch a los efectos de determinar el llamado a asamblea general ordinaria para el
día 21 de enero 2022 a las 11:00 horas en primer convocatoria y una hora después de la fijada en segunda convocatoria; en
el local de la sociedad Martin Shipping & Co. S.A., en el local de la calle Almirante Brown 3755 de Ingeniero White, para el
tratamiento del siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
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2) Consideración de la documentación a que se refiere el art. 234 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio Nº 6
finalizado el 31 de agosto de 2021.
3) Consideración de la gestión del directorio y en su caso la retribución en exceso de aquellos que desempeñan tareas
técnico-administrativas.
4) Fijación de los honorarios de directores y distribución de resultados.
Arturo Cesar Hosch, Presidente

ene. 4 v. ene. 10

COLEGIO DE INGENIEROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Elecciones
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Anexo de la Resolución Nº 1386. Convócase en cumplimiento del art. 52º y del art. 14º inc. 5), de la Ley
10.416 texto s/modificatorias, a elecciones de Autoridades del Consejo Superior, miembros del Tribunal de Disciplina,
Autoridades de los Colegios de Distrito I, II, III, IV, V, VI y VII y a los Representantes a la Caja de Previsión Social para
Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires, en forma simultánea, para el día 16 de
marzo del año 2022, de 8 a 20 hs. con arreglo a las disposiciones de los artículos 52º a 57º -Ley 10.416 texto
s/modificatorias- y artículo 8º -Ley 12.490- para cubrir los siguientes cargos:
 
A) COLEGIO PROVINCIAL.

1. CONSEJO SUPERIOR. 
a) Un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y un Tesorero, elegidos por el voto directo de todos los
colegiados que figuren en el Padrón Electoral Definitivo de la Provincia (Art. 38º, 39º, 40º y 45º -Ley 10.416
texto s/modificatorias). 

2. TRIBUNAL DE DISCIPLINA.
a) Cinco Miembros Titulares y cinco Suplentes (Arts. 46º y 47º -Ley 10.416 texto s/modificatorias) elegidos
por el voto directo de todos los colegiados que figuren en el Padrón Electoral Definitivo de la Provincia. 

B) COLEGIOS DE DISTRITO.
1. CONSEJO DIRECTIVO.

a) Un Presidente, un Secretario, un Tesorero, tres Vocales Titulares y tres Vocales Suplentes, elegidos por
el voto directo de los matriculados con domicilio legal en jurisdicción del Colegio Distrital, que figuren en el
Padrón Electoral Definitivo del Distrito (Arts. 70º, 71º y 72º -Ley 10.416 texto s/modificatorias).
b) Un Vocal Titular y un Vocal Suplente, representantes de cada uno de los Colegios de Distrito al Consejo
Superior, elegidos por el voto directo de los colegiados con domicilio legal en jurisdicción del Colegio
Distrital, que figuren en el Padrón Electoral Definitivo del mismo (Arts. 38º, 39º, 40º y 45º -Ley 10.416 texto
s/modificatorias.)

C) REPRESENTANTES ANTE LA CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA AGRIMENSORES, ARQUITECTOS,
INGENIEROS Y TÉCNICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 

1. ASAMBLEA DE REPRESENTANTES.
a) Ocho Titulares y ocho Suplentes, elegidos por el voto directo de todos los colegiados que figuren en el
Padrón Electoral Definitivo de la Provincia (Art. 9º -Ley 12.490).

2. CONSEJO EJECUTIVO.
a) Dos Titulares y dos Suplentes, elegidos por el voto directo de todos los colegiados que figuren en el
Padrón Electoral Definitivo de la Provincia (Art. 15º -Ley 12.490).

3. COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN.
a) Un Titular y un Suplente, elegidos por el voto directo de todos los colegiados que figuren en el Padrón
Electoral Definitivo de la Provincia (Art. 21º -Ley 12.490).

D) El voto será secreto y obligatorio y se ajustará a las normas reglamentarias dictadas por la Asamblea Provincial, para el
acto electoral convocado, en las condiciones que fije el Reglamento Electoral vigente. 
E) Será sancionado con multa equivalente al valor de media cuota de matrícula vigente a la fecha de la elección, el
matriculado que, sin causa debidamente justificada, no cumpliera con la obligación de emitir su voto. 
 
Consejo Superior. - La Plata, 16 de diciembre de 2021.
Jose María Jáuregui, Secretario; Norberto Lorenzo Beliera, Presidente.

ene. 5 v. ene. 7

◢ SOCIEDADES
INSTITUTO MÉDICO DE LA COMUNIDAD S.A.
 
POR 3 DÍAS - Se hace saber a los señores accionistas de Instituto Médico de la Comunidad S.A. que por medio de
asamblea general ordinaria celebrada en fecha 30 de noviembre de 2021 se ha resuelto: 1) aumentar el capital social de la
sociedad hasta la suma de $6.000.000, es decir, de $140.000 a $6.000.000, más la prima de emisión de $5.139.806 sobre
las nuevas acciones y emitir 29.300 nuevas acciones además de las 700 ya existentes, llegando a un total de 30.000
acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de doscientos pesos ($200) valor nominal cada una y con derecho a un
voto por acción con una prima de emisión de $175,42. Por cada nueva acción, las que serán suscriptas en su totalidad por
el resto de los accionistas y/o por terceras personas, en virtud de las renuncias al derecho de suscripción preferente y de
acrecer efectuadas por los accionistas que se manifestaron en este acto; 2) dejar expresa constancia de las renuncias al
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derecho de suscripción preferente y de acrecer en los términos del artículo 194 de la Ley de Sociedades Comerciales N°
19.550 efectuadas por los accionistas de la Sociedad Baldarena Gonzalo, Aparicio Julio, Ferraiuolo Nicolas, Vezzoso
Gabriel, Bondonno Guillermo por sí y en representación de Lorenzo Héctor; 3) Otorgar el plazo para ejercer el derecho de
suscripción preferente al resto de los accionistas no presentes en asamblea, en los términos del at. 194 de la Ley General
de Sociedades N° 19.550; 4) modificar el artículo Cuarto del estatuto social, el que queda redactado de la siguiente
manera: “Artículo Cuarto: El capital social es de Pesos Seis Millones ($6.000.000) representado por treinta mil (30.000)
acciones ordinarias, nominativas no endosables de doscientos pesos ($200) de valor nominal cada una y con derecho a un
voto por acción. El capital puede ser aumentado por decisión de la asamblea ordinaria hasta el quíntuplo de su monto
conforme al artículo 188 de la Ley 19.550”. En consecuencia, se procede a convocar, en los términos del artículo 194 de la
LSC, a los tenedores registrados de acciones ordinarias, nominativas, no endosables de valor nominal doscientos pesos
($200) cada una para informarles que dentro de los 30 días siguientes al de la última publicación de la presente
convocatoria podrán ejercer su derecho de opción de suscripción preferente a las nuevas acciones emitidas en los términos
que se transcriben a través del presente edicto y de conformidad con lo previsto en el artículo 194 de la LSC. El ejercicio del
derecho de preferencia se podrá hacer efectivo en la sede social de IMEC ubicada en Alsina 222 de la ciudad de Junín,
provincia de Buenos Aires. Mariano Ballester, Presidente.

ene. 4 v. ene. 6

CHIDAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución. 1) Socios: Cesar Augusto Dardano, argentino, divorciado, DNI 20.653.538, CUIT: 20-20653538-
6, comerciante, nacido el 20/01/1969, con domicilio en 12 de Octubre N° 369, Junín, provincia de Buenos Aires y Fernando
Andrés Chiofalo, argentino, divorciado en primeras nupcias con María Valeria Simeón, DNI 21.986.506, CUIT 20-21986506-
7, ingeniero agrónomo, nacido el 25/11/1970, con domicilio en Remedios de Escalada de San Martín N°450, Junín,
provincia de Buenos Aires. 2) Escritura Nro. Doscientos sesenta y cuatro. 3) Chidar S.A. 4) Domicilio: Tedin N° 18, Junín,
Buenos aires. 5) Objeto social: A) Comercial: la explotación comercial del negocio de bar, restaurante, pizzería, fast food,
comida y bebida al paso, cafetería, cervecería, casa de lunch, despacho de bebidas alcohólicas y sin alcohol, servicios de
té, café, leche y demás productos lácteos, postres, helados, sándwiches, cualquier otro rubro de la gama gastronómica,
junto con la organización de espectáculos y eventos dentro y fuera del establecimiento. Para la prosecución de su objeto la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes y este contrato
autoriza. 6) Plazo de duración: 99 años contados desde la fecha de celebración del contrato constitutivo. 7) Capital Social
$100.000 divididos en 100 acciones de Valor nominal $1.000, suscribe Dardano 50 acciones y Chiofalo 50 acciones. 8)
Administración: Directorio integrado por 1 a 5 titulares por 3 ejercicios. Directorio: presidente: Fernando Andrés Chiofalo;
director suplente: Cesar Augusto Dardano. 9) Representación legal: presidente del directorio. Fiscalización: se
prescinde. 10) Fecha de cierre: 31/12. Marcelo Daniel Bianchelli, Contador Público.

UNBLOCK MINING ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 LGS. 1) Tomas Ocampo, arg., 24/10/1985, DNI N° 31.925.764, CUIL N° 20-31925764-1, soltero, hijo de
Ignacio Ocampo e Inés Tamborini, consultor en energía, domicilio en 1222 42 avenida, San Francisco, California, Estados
Unidos de América del Norte y Julio Tamborini, arg., 15/04/1964, DNI N° 16.822.071 y del CUIT N° 20-16822071-6, soltero,
hijo de Luis Tamborini e Susana Schinelli, veterinario, con domicilio en República Árabe Siria 2781, 1° B, CABA; 2)
28/12/2021; 3) Unblock Mining Argentina S.A.; 4) Monasterio 348, localidad de Vicente López, partido de Vicente López,
provincia de Buenos Aires. 5) Objeto: Las siguientes actividades: I) La estructuración, implementación e instalación de un
centro de cómputos para el procesamiento electrónico de datos mediante la utilización de métodos automatizados. II)
Minería de criptomonedas: validación y registración de transacciones en cadena de bloques para la resolución de
respuestas necesarias para la generación de criptomonedas; III) Compra, venta, permuta, adquisición, desarrollo y/o
transferencia por cualquier título, de inmuebles aptos para destino de minería de criptomonedas, IV) Compra, venta,
permuta, adquisición, importación de material informático y maquinaria de todo tipo que pueda resultar necesaria para la
minería de criptomonedas; V) Representaciones: Aceptar y ejercer representaciones, mandatos, comisiones, agencias,
consignaciones y/o gestiones de negocios; VI) Operaciones mobiliarias de toda clase: mediante la compra, venta, permuta,
locación o cualquier otro tipo de operaciones autorizadas sobre criptomonedas, acciones, obligaciones negociables, bonos
representativos de la deuda pública o privada; VII) Inversiones: llevar a cabo actividades de inversión en sociedades de
cualquier naturaleza, por cuenta propia o en representación de terceros o asociada a terceros, en la República Argentina o
en el exterior, de acuerdo con los límites fijados por las leyes y reglamentaciones vigentes. 6). 99 años; 7). $100.000; 8) y
9) Uno a tres directores titulares y uno a tres suplentes. Se degina un director titutal y presidente señor Julio Tamborini, y un
director suplente señor Tomas Ocampo Tres ejercicios; dom. especial, sede social; Fisc., artículo 55 LGS; 10) 30/06. Maria
Emilia Ferraro, Abogada.

◢ ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA
RESOLUCIÓN N° 412-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T. O.
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Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04, la RESOC-2021-244-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
2021-25442673-GDEBA-SEOCEBA, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) interpuso recurso de Apelación contra la Resolución identificada como RESOC- 2021-244-GDEBA-OCEBA (órdenes
46/47);
Que a través del citado acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible
el recurso de revocatoria interpuesto por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.)
contra la RESOC-2020-305-GDEBA-OCEBA, desestimándoselo asimismo como una denuncia de ilegitimidad del acto…”
(orden 40);
Que conforme lo previsto en el artículo 92 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el plazo para interponer el recurso de
Apelación es de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho
plazo perentorio;
Que notificada la resolución a la Distribuidora con fecha 3 de septiembre de 2021 (orden 45), cuestionó la misma el 15 de
septiembre del mismo año (orden 47);
Que atento ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios a través del Área de Organización de Procedimientos, señaló que
sin perjuicio que el recurso de Apelación planteado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.), fue interpuesto en tiempo y forma, el mismo no resulta procedente por cuanto tratándose OCEBA de un
Ente Autárquico, la resolución que desestima la Revocatoria constituirá el acto administrativo final, emanado de la
Autoridad competente en el marco de su actividad reglada y con ajuste a la legislación vigente, que resuelve en última
instancia la petición efectuada, agotando el procedimiento y dejando expedita la vía contencioso administrativa, para su
eventual revisión judicial (artículos 97 incs. b, c y concordantes del Decreto ley 7647/70), razón por la cual estimó
conveniente el rechazo del recurso interpuesto y remitió las actuaciones a dictamen de la Asesoría General de Gobierno,
conforme lo dispuesto por el artículo 37, inciso 4 de la Ley 13.757 (orden 49);
Que llamado a intervenir dicho Órgano Asesor dictaminó en el acápite II. que: “…el recurso de apelación ha de ser
considerado en término atento a la fecha de presentación del escrito mencionado (archivo embebido en orden 47) y la
fecha de la notificación obrante en orden 45 (conf. arts. 69 y concordantes de la Ley de Procedimiento Administrativo), y
encontrarse debidamente fundado, sin perjuicio de lo cual resulta inadmisible de acuerdo a lo normado en los artículos 92 y
94 del Decreto-Ley N° 7647/70, por cuanto la resolución que desestima la Revocatoria constituye un acto administrativo
final, emanado de la Autoridad competente en el marco de su actividad reglada y con ajuste a la legislación vigente, que
resuelve en última instancia la petición efectuada, agotando el procedimiento y dejando expedita la vía contencioso
administrativa, para su eventual revisión judicial (artículos 97 incs. b, c y concordantes del Decreto Ley N° 7647/70) …”
(orden 56);
Que en referencia a la normativa, entendió aplicable entre otras, los artículos 69, 92, 94, 97 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo, a los efectos de analizar la procedencia formal del recurso interpuesto;
Que, la Asesoría General de Gobierno concluyó que: “…corresponde dictar el acto administrativo que rechace por
inadmisible el recurso incoado y autorice al Fiscal de Estado a acudir por la vía de apremio en procura del cobro de la
multa impuesta…”;
Que, la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 incisos b), q) y x) de la Ley 11.769 (T.
O. Decreto N° 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible el recurso de Apelación interpuesto por la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la Resolución identificada como
RESOC-2021-244-GDEBA-OCEBA.
ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 30/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 413-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T. O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04, la RESOC-2021-255-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
2021-28800907-GDEBA-SEOCEBA, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
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S.A.) interpuso recurso de Apelación contra la Resolución identificada como RESOC- 2021-255-GDEBA-OCEBA (orden
42);
Que a través del citado acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible
el recurso de revocatoria interpuesto por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.)
contra la RESOC-2020-289-GDEBA-OCEBA, desestimándoselo asimismo como una denuncia de ilegitimidad del acto…”
(orden 37);
Que conforme lo previsto en el artículo 92 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el plazo para interponer el recurso de
Apelación es de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho
plazo perentorio;
Que notificada la resolución a la Distribuidora con fecha 3 de septiembre de 2021 (orden 40), cuestionó la misma el 16 de
septiembre del mismo año (orden 42);
Que atento ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios a través del Área de Organización de Procedimientos, señaló que
sin perjuicio que el recurso de Apelación planteado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.), fue interpuesto en tiempo y forma, el mismo no resulta procedente por cuanto tratándose OCEBA de un
Ente Autárquico, la resolución que desestima la Revocatoria constituirá el acto administrativo final, emanado de la
Autoridad competente en el marco de su actividad reglada y con ajuste a la legislación vigente, que resuelve en última
instancia la petición efectuada, agotando el procedimiento y dejando expedita la vía contencioso administrativa, para su
eventual revisión judicial (artículos 97 incs. b, c y concordantes del Decreto ley 7647/70), razón por la cual estimó
conveniente el rechazo del recurso interpuesto y remitió las actuaciones a dictamen de la Asesoría General de Gobierno,
conforme lo dispuesto por el artículo 37, inciso 4 de la Ley 13.757 (orden 44);
Que llamado a intervenir dicho Órgano Asesor dictaminó en el acápite II. que: “…el recurso de apelación ha sido interpuesto
en término (v. órdenes 40 y 42) y se encuentra fundado, ante lo cual procede su tratamiento de acuerdo a lo normado en
los artículos 92 y 94 del Decreto Ley N° 7647/70, sin perjuicio de lo cual resulta inadmisible, ya que la resolución que
desestima la revocatoria constituye un acto administrativo final, emanado de la Autoridad competente en el marco de su
actividad reglada y con ajuste a la legislación vigente, que resuelve en última instancia la petición efectuada, agotando el
procedimiento y dejando expedita la vía contencioso administrativa, para su eventual revisión…” (orden 51);
Que en referencia a la normativa, entendió aplicable entre otras, los artículos 92, 94, 97 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo, a los efectos de analizar la procedencia formal del recurso interpuesto;
Que, la Asesoría General de Gobierno concluyó que: “…corresponde dictar el acto administrativo que rechace por
inadmisible el recurso incoado y autorice al Fiscal de Estado a acudir por la vía de apremio en procura del cobro de la
multa impuesta…”;
Que, la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 incisos b), q) y x) de la Ley 11.769 (T.
O. Decreto N° 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible el recurso de Apelación interpuesto por la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la Resolución identificada como
RESOC-2021-255-GDEBA-OCEBA.
ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 30/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 414-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T. O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04, la RESOC-2021-204-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
2021-29054777-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) interpuso recurso de Apelación contra la Resolución identificada como RESOC-2021-204-GDEBA-OCEBA (orden 47);
Que a través del citado acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible
el recurso de revocatoria interpuesto por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.)
contra la RESFC-2019-173-GDEBA-OCEBA, desestimándoselo asimismo como una denuncia de ilegitimidad del acto…”
(orden 39);
Que conforme lo previsto en el artículo 92 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el plazo para interponer el recurso de
Apelación es de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho
plazo perentorio;
Que notificada la resolución a la Distribuidora con fecha 3 de septiembre de 2021 (orden 42), cuestionó la misma el 15 de
septiembre del mismo año (orden 47);
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Que atento ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios a través del Área de Organización de Procedimientos, señaló que
sin perjuicio que el recurso de Apelación planteado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.), fue interpuesto en tiempo y forma, el mismo no resulta procedente por cuanto tratándose OCEBA de un
Ente Autárquico, la resolución que desestima la Revocatoria constituirá el acto administrativo final, emanado de la
Autoridad competente en el marco de su actividad reglada y con ajuste a la legislación vigente, que resuelve en última
instancia la petición efectuada, agotando el procedimiento y dejando expedita la vía contencioso administrativa, para su
eventual revisión judicial (artículos 97 incs. b, c y
concordantes del Decreto ley 7647/70), razón por la cual estimó conveniente el rechazo del recurso interpuesto y remitió
las actuaciones a dictamen de la Asesoría General de Gobierno, conforme lo dispuesto por el artículo 37, inciso 4 de la Ley
13.757 (orden 48);
Que llamado a intervenir dicho Órgano Asesor dictaminó en el acápite II. que: “…el recurso de apelación ha sido interpuesto
en término, atento a la fecha de presentación del escrito mencionado (archivo embebido en orden 45) y la fecha de
notificación obrante en orden 42 (conf. arts. 69 y concordantes de la Ley de Procedimiento Administrativo), y encontrarse
debidamente fundado, sin perjuicio de lo cual resulta inadmisible de acuerdo a lo normado en los artículos 92 y 94 del
Decreto-Ley N° 7647/70, por cuanto la resolución que desestima la Revocatoria constituye un acto administrativo final,
emanado de la Autoridad competente en el marco de su actividad reglada y con ajuste a la legislación vigente, que
resuelve en última instancia la petición efectuada, agotando el procedimiento y dejando expedita la vía contencioso
administrativa, para su eventual revisión judicial (artículos 97 incs. b, c y concordantes del Decreto Ley N° 7647/70)…”
(orden 55);
Que en referencia a la normativa, entendió aplicable entre otras, los artículos 69, 92, 94, 97 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo, a los efectos de analizar la procedencia formal del recurso interpuesto;
Que, la Asesoría General de Gobierno concluyó que: “…corresponde dictar el acto administrativo que rechace por
inadmisible el recurso incoado y autorice al Fiscal de Estado para acudir por la vía de apremio en procura del cobro de la
multa impuesta…”;
Que, la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 incisos b), q) y x) de la Ley 11.769 (T.
O. Decreto N° 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible el recurso de Apelación interpuesto por la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la Resolución identificada como RESOC-2021-
204-GDEBA-OCEBA.
ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 30/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director
 

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 415-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T. O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N.º 2.479/04, la RESOC-2021-243-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
2021-25448974-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) interpuso recurso de Apelación contra la Resolución identificada como RESOC- 2021-243-GDEBA-OCEBA (órdenes
44/45);
Que a través del citado acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible
el recurso de revocatoria interpuesto por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.)
contra la RESOC-2020-300-GDEBA-OCEBA, desestimándoselo asimismo como una denuncia de ilegitimidad del acto…”
(orden 38);
Que conforme lo previsto en el artículo 92 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el plazo para interponer el recurso de
Apelación es de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho
plazo perentorio;
Que notificada la resolución a la Distribuidora con fecha 3 de septiembre de 2021 (orden 43), cuestionó la misma el 15 de
septiembre del mismo año (orden 45);
Que atento ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios a través del Área de Organización de Procedimientos, señaló que
sin perjuicio que el recurso de Apelación planteado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.), fue interpuesto en tiempo y forma, el mismo no resulta procedente por cuanto tratándose OCEBA de un
Ente Autárquico, la resolución que desestima la Revocatoria constituirá el acto administrativo final, emanado de la
Autoridad competente en el marco de su actividad reglada y con ajuste a la legislación vigente, que resuelve en última
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instancia la petición efectuada, agotando el procedimiento y dejando expedita la vía contencioso administrativa, para su
eventual revisión judicial (artículos 97 incs. b, c y
concordantes del Decreto ley 7647/70), razón por la cual estimó conveniente el rechazo del recurso interpuesto y remitió
las actuaciones a dictamen de la Asesoría General de Gobierno, conforme lo dispuesto por el artículo 37, inciso 4 de la Ley
13.757 (orden 47);
Que llamado a intervenir dicho Órgano Asesor dictaminó en el acápite II. que: “…el recurso de apelación fue interpuesto en
término, habida cuenta la fecha de notificación de la Resolución impugnada (03/09/2021 v. orden 43) y la fecha de
presentación de la pieza recursiva (15/09/21 v. orden 45), y se encuentra fundado, ante lo cual procede su tratamiento de
acuerdo a lo normado en los artículos 92 y 94 del Decreto Ley N° 7647/70. Ahora bien, el mismo resulta inadmisible pues
nos encontramos ante un acto administrativo definitivo, dictado con audiencia o intervención del interesado y que deja
expedita la acción contencioso administrativa, de conformidad a lo establecido en el artículo 97 inciso b) del Decreto Ley N°
7647/70.…” (orden 54);
Que asimismo, consideró que “…Sin perjuicio de ello, y dado que resulta innecesario el análisis de la cuestión de fondo,
cabe destacar que la Resolución N° 243/21 ha sido dictada de acuerdo a los principios rectores del procedimiento
administrativo y reúne los recaudos de validez establecidos en el marco jurídico pertinente…”;
Que en referencia a la normativa, entendió aplicable entre otras, los artículos 69, 92, 94, 97 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo, a los efectos de analizar la procedencia formal del recurso interpuesto;
Que, la Asesoría General de Gobierno concluyó que: “…corresponde dictar el acto administrativo que rechace por
inadmisible el recurso incoado y autorice al Fiscal de Estado a acudir por la vía de apremio en procura del cobro de la
multa impuesta…”;
Que, la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 incisos b), q) y x) de la Ley 11.769 (T.
O. Decreto N° 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible el recurso de Apelación interpuesto por la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la Resolución identificada como
RESOC-2021-243-GDEBA-OCEBA.
ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 30/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente, Jorge Alberto Arce, Director 

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 416-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T.O.
Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el EX 2021-
25945743-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones indicadas en el Visto, se dictó la RESOC-2021-8-GDEBA-OCEBA, por medio de la cual se
estableció en la suma de Pesos ciento treinta mil trescientos veintisiete con 79/100 ($130.327,79) la penalización
correspondiente a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) por el
apartamiento a los límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial, para el período comprendido entre los meses de
diciembre de 2017 y noviembre de 2018, conforme a lo informado por dicho Concesionario a través del Sistema de Calidad
implementado por la Resolución OCEBA N° 0251/11 (Artículo 1°);
Que, al determinar el período, se incurrió en un error material involuntario, dado que el período en que se produjeron los
apartamientos fue el comprendido entre los meses de diciembre de 2017 y mayo de 2018;
Que la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires, Decreto Ley 7647/70, en su artículo 115
establece que: “…En cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos…”;
Que con los alcances antes señalados, corresponde proceder a la rectificación del Artículo 1° de la RESOC- 2021-8-
GDEBA-OCEBA;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Rectificar el Artículo 1° de la RESOC-2021-8-GDEBA-OCEBA, el que queda redactado de la siguiente
manera: ARTICULO 1°. Establecer en la suma de Pesos ciento treinta mil trescientos veintisiete con 79/100 ($130.327,79)
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la penalización correspondiente a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN
S.A.) por el apartamiento a los límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial, alcanzados en esta instancia, para el
período comprendido entre los meses de diciembre de 2017 y mayo de 2018, conforme a lo informado por dicho
Concesionario a través del Sistema de Calidad implementado por la Resolución OCEBA N° 0251/11.
ARTÍCULO 2º. Mantener la vigencia de la RESOC-2021-8-GDEBA-OCEBA en todo aquello que no se haya modificado por
la presente.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.). Girar a la Gerencia Control de
Concesiones. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 30/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director 

RESOLUCIÓN N° 417-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto N° 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESFC-2019-151-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX -2021-
20325227-GDEBA-SEOCEBA, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, CRÉDITOS Y VIVIENDA
LIMITADA DE SAN ANTONIO DE ARECO, a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de
Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Jorge Maximiliano
CARRERAS, por daños en artefactos eléctricos, en el suministro de su titularidad (NIS 1519400);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 9022/18, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Concesionaria, con fecha 6 de diciembre de 2018, una nota otorgándole
un plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del
marco normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del
servicio público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno
al usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (orden 5);
Que por la citada nota, asimismo, se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se iniciarían
automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Cooperativa a la intimación de cumplimiento, el Centro de Atención a Usuarios
remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a efectos de dar inicio al sumario administrativo pertinente
(orden 6);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESFC-2019-151-GDEBA-OCEBA (orden 13), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la COOPERATIVA DE PROVISION DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS, CRÉDITOS Y VIVIENDA LIMITADA DE SAN ANTONIO DE ARECO, a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por el usuario Jorge Maximiliano CARRERAS, por daños en artefactos eléctricos, ocurridos en el suministro (NIS
1519400) (ARTÍCULO 1º) y ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial,
realizando el pertinente Acto de Imputación (ARTÍCULO 2°);
Que, asimismo, a través del citado acto se ordenó a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS, CRÉDITOS Y VIVIENDA LIMITADA DE SAN ANTONIO DE ARECO a compensar en un plazo no
mayor de diez (10) días, los daños denunciados por el usuario (ARTÍCULO 3°);
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 30 de julio de 2019 (conforme constancias de orden 21);
Que habiendo vencido el plazo conferido en el citado Acto de Imputación, la Cooperativa realizó una presentación en la que
manifiesta reconocer la omisión del deber de información del tratamiento brindado al reclamo (orden 24);
Que, señala que “… se trato de una omisión involuntaria…” y que carece de antecedentes de sanciones por el
incumplimiento al que se le imputa;
Que es de destacar, que tal como surge de las constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a la
concesionaria versa en haber incumplido con el Deber de Información que tiene para con este Organismo de Control, al no
haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida por el CAU en virtud del reclamo formulado por el usuario;
Que la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, CRÉDITOS Y VIVIENDA
LIMITADA DE SAN ANTONIO DE ARECO en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el artículo 31
inciso u) e y) del Contrato de Concesión Municipal que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de
“...Poner a disposición del ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera,
necesarios para verificar el cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable,
sometiéndose a los requerimientos que a tal efecto el mismo realice…” y "Cumplir con todas las leyes y regulaciones que
por cualquier concepto le sean aplicables;
Que conforme surge del Marco Regulatorio Eléctrico, en caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por la
CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones correspondientes;
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Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo D del Contrato de
Concesión, aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO
REGULATORIO ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR,
en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por ... no brindar la información
debida o requerida por el Organismo de Control ... éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los
criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien
las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica...":
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “... r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder...";
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “...
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad ...", ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 31
inciso u) e y), 42 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Municipal resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley N° 11.769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el quantum de la multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “...el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Municipal,
aplicable a la Cooperativa Eléctrica San Antonio de Areco. Dicho monto asciende a $29.935.618 (pesos veintinueve
millones novecientos treinta y cinco mil seiscientos dieciocho)….
calculado sobre la base del 10 % del total de energía facturada en el año 2020 por la Distribuidora mencionada y valorizada
al valor promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente..." (orden 28);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Concesionaria, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 30);
Que, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Cooperativa ha sido sancionada, situación que ha de
evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes, y las pautas para imponer la sanción, corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el
punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de Concesión, sea fijado en la suma de Pesos Diecisiete Mil Novecientos
Sesenta y Uno con 37/100 ($17.961,37);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS, CRÉDITOS Y VIVIENDA LIMITADA DE SAN ANTONIO DE ARECO, con una multa de Pesos Diecisiete Mil
Novecientos Sesenta y Uno con 37/100 ($17.961,37) por incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Jorge Maximiliano CARRERAS, por daños en artefactos
eléctricos, en el suministro de su titularidad (NIS 1519400).
ARTÍCULO 2°. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa
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en el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto
Reglamentario Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE
ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, CRÉDITOS Y VIVIENDA LIMITADA DE SAN ANTONIO DE ARECO,
en el plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA
VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE
ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, CRÉDITOS Y VIVIENDA LIMITADA DE SAN ANTONIO DE ARECO.
Cumplido, archivar.
 
ACTA Nº 30/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 418-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto N° 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESFC-2019-43-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
16239980-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
COOPERATIVA ELÉCTRICA, SERVICIOS ANEXOS Y VIVIENDA DE PERGAMINO LIMITADA (CELP), a fin de ponderar
las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al
reclamo por daños en artefactos eléctricos, formulado por la usuaria Marcela IDIGORAS en el suministro (NIS 122401);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 8230/18, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Concesionaria, con fecha 21 de agosto de 2018, una nota otorgándole
un plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del
marco normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del
servicio público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno
al usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (ordenes 5 y 7);
Que por la citada nota, asimismo, se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se iniciarían
automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Cooperativa a la intimación de cumplimiento, el Centro de Atención a
Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a efectos de dar inicio al sumario
administrativo pertinente y asimismo, indicó que se intime al cumplimiento de las obras necesarias a fin de normalizar la
calidad del servicio eléctrico en el suministro del reclamante (orden 8);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESFC-2019-43-GDEBA-OCEBA (orden 15), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la COOPERATIVA ELÉCTRICA, SERVICIOS ANEXOS Y VIVIENDA DE
PERGAMINO LIMITADA (CELP) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información
para con este Organismo de Control, con relación al reclamo por daños en artefactos eléctricos, formulado por la usuaria
Marcela IDIGORAS, suministro NIS 122401 (ARTÍCULO 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar
el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (ARTÍCULO 2°);
Que asimismo, a través del citado acto se ordenó a la COOPERATIVA ELÉCTRICA, SERVICIOS ANEXOS Y VIVIENDA
DE PERGAMINO LIMITADA (CELP) a compensar en un plazo no mayor de diez (10) días, los daños denunciados por la
usuaria Marcela IDIGORAS (ARTÍCULO 3°);
Que en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose notificado
el mismo a la Distribuidora con fecha 14 de mayo de 2019 (conforme constancias en orden 20);
Que habiendo vencido el plazo conferido en el citado Acto de Imputación, la Cooperativa no formuló descargo ni realizó
presentación alguna, implicando ello un quebranto de la obligación en cuestión del cual resulta responsable;
Que es de destacar, que tal como surge de las constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a la
concesionaria versa en haber incumplido con el Deber de Información que tiene para con este Organismo de Control, al no
haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida por el CAU en virtud del reclamo formulado por la usuaria;
Que la COOPERATIVA ELÉCTRICA, SERVICIOS ANEXOS Y VIVIENDA DE PERGAMINO LIMITADA (CELP) en el
presente caso, incumplió con la obligación establecida en el artículo 31 inciso u) e y) del Contrato de Concesión Municipal
que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición del ORGANISMO DE CONTROL
todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el cumplimiento del CONTRATO, la Ley
Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal efecto el mismo realice…” y
“Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le sean aplicables…”;
Que conforme surge del Marco Regulatorio Eléctrico, en caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por la
CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones correspondientes;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa que “… Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO
REGULATORIO ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR,
en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información
debida o requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los
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criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien
las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “… r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad …”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 31
inciso u) e y), 42 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Municipal resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley N° 11.769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Municipal,
aplicable a la COOPERATIVA ELÉCTRICA, SERVICIOS ANEXOS Y VIVIENDA DE PERGAMINO LIMITADA (CELP).
Dicho monto asciende a $93.973.208 (Pesos noventa y tres millones novecientos setenta y tres mil doscientos ocho)
calculado sobre la base del 10 % del total de energía facturada en el año 2020 por la Distribuidora mencionada y valorizada
al valor promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena Vigente…” (orden 24);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Concesionaria, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 26);
Que del análisis del citado Registro, se puede observar que la Cooperativa ha sido sancionada, situación que ha de
evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes, y las pautas para imponer la sanción, corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el
punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de Concesión, sea fijado en la suma de Pesos Cincuenta y Seis Mil Trescientos
Ochenta y Tres con 12/100 ($56.383,12);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA, SERVICIOS ANEXOS Y VIVIENDA DE PERGAMINO
LIMITADA (CELP), con una multa de Pesos cincuenta y seis mil trescientos ochenta y tres con 12/100 ($56.383,12) por
incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por la
usuaria Marcela IDIGORAS, por daños en artefactos eléctricos, en el suministro de su titularidad (NIS 122401).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por COOPERATIVA ELÉCTRICA, SERVICIOS
ANEXOS Y VIVIENDA DE PERGAMINO LIMITADA (CELP), en el plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia
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de Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA,
SERVICIOS ANEXOS Y VIVIENDA DE PERGAMINO LIMITADA (CELP). Cumplido, archivar.
 
ACTA Nº 30/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente, Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 420-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la RESFC-2019-40-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2021-
15946433-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJO (C.L.Y.F.E.M.A), a fin de ponderar las
causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al
reclamo formulado por la usuaria Leticia JAUREGUIBERRY, por reubicación de instalaciones en el inmueble sito en calle
Jujuy N° 324 de la localidad de Mar de Ajo;
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 8833/18, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Concesionaria, con fecha 5 de noviembre de 2018, una nota
otorgándole un plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato
cumplimiento del marco normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de
los usuarios del servicio público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato
equitativo y digno al usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y
superar las cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (orden 5);
Que por la citada nota, asimismo, se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se iniciarían
automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Cooperativa a la intimación de cumplimiento, reiterada mediante correo
electrónico (orden 5), el Centro de Atención a Usuarios remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a
efectos de dar inicio al sumario administrativo pertinente y asimismo, indicó que se intime al cumplimiento de las obras
necesarias a fin de normalizar la ubicación de las instalaciones en el suministro de la reclamante (orden 6);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la RESFC-2019-40-GDEBA-OCEBA (orden 12), a través de la cual resolvió
instruir, de oficio, sumario administrativo a la COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJO
(C.L.Y.F.E.M.A) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este
Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por la usuaria Leticia JAUREGUIBERRY, por reubicación de
instalaciones en el inmueble sito en calle Jujuy N° 324 de la localidad de Mar de Ajo (ARTÍCULO 1°) y ordenar a la
Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación
(ARTÍCULO 2°);
Que, asimismo, a través del citado acto se ordenó a la COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE
MAR DE AJO (C.L.Y.F.E.M.A) que realice las obras necesarias a fin de normalizar la ubicación de las instalaciones en el
suministro de la reclamante, calle Jujuy Nº 324 de la localidad de Mar de Ajo, en un plazo no mayor de diez (10) días,
debiendo remitir, en igual termino, las constancias que acrediten su cumplimiento (ARTÍCULO 3°);
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 23 de septiembre de 2019 (conforme constancias de órdenes 16 y 17);
Que la Cooperativa presento su descargo en forma extemporánea, con fecha 21 de octubre de 2019, en la que manifiesta
haber contestado cada uno de los requerimientos de OCEBA y que la usuaria instó proceso ante la Oficina Municipal de
Defensa al Consumidor con sede en la localidad de Mar del Tuyú (orden 18);
Que sin perjuicio de lo manifestado por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las constancias obrantes en
el expediente, la conducta imputada a la concesionaria versa en haber incumplido con el Deber de Información que tiene
para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida por el CAU en virtud
del reclamo formulado por la usuaria;
Que la COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJO (C.L.Y.F.E.M.A) en el presente caso,
incumplió con la obligación establecida en el artículo 31 inciso u) e y) del Contrato de Concesión Municipal que establece,
entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición del ORGANISMO DE CONTROL todos los
documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial
N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal efecto el mismo realice…” y “Cumplir con
todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le sean aplicables…”;
Que, conforme surge del Marco Regulatorio Eléctrico, en caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por la
CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones correspondientes;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa que “… Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO
REGULATORIO ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR,
en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información
debida o requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los
criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.-
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Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a fortalecer la prestación del servicio público
de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “… r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad …”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 31
inciso u) e y), 42 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Municipal resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley N° 11.769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Municipal,
aplicable a la COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJO (C.L.Y.F.E.M.A). Dicho monto
asciende a $38.422.061 (Pesos Treinta y Ocho Millones Cuatrocientos Veinte y Dos Mil Sesenta y Uno)
… calculado sobre la base del 10 % del total de energía
facturada en el año 2020 por la Distribuidora mencionada y valorizada al valor promedio simple de los cargos variables de
la Tarifa Residencial Plena Vigente…” (orden 28);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Concesionaria, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 30);
Que, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Cooperativa ha sido sancionada, situación que ha de
evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes, y las pautas para imponer la sanción, corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo dispuesto en el
punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de Concesión, sea fijado en la suma de Pesos Veintitrés Mil Cincuenta y Tres
con 23/100 ($23.053,23);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”, “q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJO
(C.L.Y.F.E.M.A), con una multa de Pesos Veintitrés Mil Cincuenta y Tres con 23/100 ($23.053,23) por incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por la usuaria Leticia
JAUREGUIBERRY, por reubicación de instalaciones en el inmueble sito en calle Jujuy N° 324 de la localidad de Mar de Ajo.
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y
FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJO (C.L.Y.F.E.M.A), en el plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de
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Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia
de Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y
FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJO (C.L.Y.F.E.M.A). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 30/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director
 

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 421-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el EX-
2021-20386401-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones tratan sobre el pedido de intervención efectuado por la señora Norma Graciela SALVO, en
su carácter de propietaria y/o loteadora o desarrolladora del inmueble cuya nomenclatura catastral es Circ. II, Secc. A, CH
18, Parcela 6 (Unidades Funcionales 1 a 7), Partida 7926, ubicados en la prolongación calle 28, de la zona suburbana de la
localidad de Mercedes, relacionado con la solicitud de abastecimiento de energía eléctrica efectuada a la COOPERATIVA
DE ELECTRICIDAD “JULIO LEVIN” LIMITADA DE AGOTE para el citado inmueble;
Que la reclamante manifiesta haber intercambiado cartas documento con la Cooperativa, las cuales transcribe en su
presentación y de la que se advierte que dice no haber sido informada que debía solventar el costo de la obra a ejecutar,
como así tampoco del detalle ni descripción alguna de la misma, que no comparte que los inmuebles a dotar de suministros
se encuentren en Área No Rentabilizada, considerando a la categorización de las Áreas contempladas en el Subanexo E
del Contrato de Concesión, Artículo 14 manifiestamente inconstitucional;
Que expresa asimismo, que una de las parcelas cuenta con suministro (unidad funcional 3) y que a escasos pocos más de
300 metros existe una línea de Media Tensión y sobre los inmuebles en cuestión una línea de Baja Tensión;
Que además señala que la superficie conjunta de las siete unidades funcionales supera apenas las 1,6 hectáreas y a todas
se accede desde la calle y que cuenta con un informe técnico de eventuales trabajos de ampliación para los fines
encomendados cuyo costo de realización oscila entre un 20% y 30% del presupuestado por la Cooperativa;
Que en consecuencia solicitó a la Cooperativa que comience la realización de la obra necesaria a su cargo en forma
inmediata, asegurando de forma provisoria hasta su culminación, el acceso a la energía de todos los inmuebles;
Que además, expresa que la Cooperativa respondió mediante dos (2) misivas en las que se contradice, no realiza detalle ni
descripción alguna de las obras y no niega ni desconoce que una de las parcelas (Unidad Funcional 3) cuenta con
suministro de energía eléctrica;
Que finalmente, solicita a este Organismo de Control que se ordene a la Cooperativa la realización de la obra necesaria, a
su cargo, y se asegure de forma provisoria y hasta la culminación de la misma el acceso a la energía eléctrica de todos
inmuebles en cuestión;
Que en su presentación acompaña nota de respuesta emitida por la Cooperativa, dirigida al señor Fernando Ferrero, con
relación a la solicitud de suministro eléctrico efectuada por el mismo con fecha 27/10/2020;
Que consecuentemente, se dio traslado de la citada presentación a la Cooperativa, a través de la NO-2021- 22175512-
GDEBA-GPROCEBA, y se le solicitó asimismo que informe al respecto, así como también acompañe toda documentación
que pueda resultar relevante para dar solución al conflicto planteado (orden 5);
Que asimismo, se remitió a la señora Norma Graciela SALVO, a través de su letrado patrocinante, la NO-2021-22181020-
GDEBA-SEOCEBA, solicitándosele, dado lo complejo de la temática planteada, el aporte de más documentación (orden 6);
Que consecuentemente, en el orden 7, el letrado patrocinante adjunta documentación consistente en una copia del plano
de una obra a incorporar/construir con destino a vivienda en el inmueble cuya nomenclatura catastral es Circ. II, Secc. A,
CH 18, Parcela 6, y copia de cédulas catastrales de ARBA;
Que por su parte, la Cooperativa informó que oportunamente, le comunicó a la señora SALVO que según los lineamientos
del Marco Regulatorio Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires, así como la Ley de Ordenamiento Territorial y uso del
Suelo 8912/77, corresponde al desarrollador del emprendimiento inmobiliario asumir a total y completo cargo todos los
costos que impliquen urbanizar y dotar de los servicios básicos a la zona donde se encuentren las parcelas, para las que
se solicitó el suministro eléctrico (orden 16);
Que asimismo, señala que le solicitó a la reclamante la constancia sobre la titularidad de la parcela que ella adjudicaba de
su propiedad y de su eventual subdivisión, y que transcurrido un tiempo prolongado la señora Salvo no efectuó ninguna
presentación ni se comunicó con la Cooperativa, por lo que asumieron que la señora Salvo entendió y aceptó su posición
en relación a la solicitud;
Que atento al estado de las actuaciones, se dio intervención a la Gerencia de Control de Concesiones, la cual en el orden
11 informó que: “…a. Que como antecedente vinculado con el accionante, cabe mencionar que por expediente N° 2429-
3328/2019 caratulado “COOP DE ELEC “JULIO LEVIN” DE AGOTE CONSULTA S/CONTRIBUCION POR OBRA POR
SUMINISTRO ELECTRICO A 7 PARCELAS PROPIEDAD DE NORMA
SALVO” tramitó la consulta formulada por la mencionada Distribuidora, relacionada con la solicitud oportunamente
realizada por la Sra. Norma Salvo ante la misma en el año 2017, con el objeto de dotar de suministro eléctrico a las
parcelas integrantes del inmueble cuya nomenclatura catastral es Circ II, Secc A, CH 18, Parc 6 (Unidades Funcionales 1 a
7), Partida 7926, ubicados en la Prolongación calle 28, de la zona suburbana de localidad de Mercedes.- b. Que
la presentante motivó su consulta en la presentación realizada el 24/04/2019 por el Ingeniero Juan Dios de Godoy en
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supuesta representación de once (11) personas, presuntos titulares de las unidades funcionales, reiterando la solicitud de
suministro sobre el conjunto de parcelas del mismo inmueble e intimando a la Distribuidora a realizar a su costo las obras
necesarias a tal efecto, aduciendo el carácter a área rentabilizada de la zona…”;
Que asimismo informó: “…c. Que en función de lo elementos aportados en dicha consulta se procedió a analizar el caso
conforme los lineamientos de marco regulatorio eléctrico provincial, específicamente las previsiones del Régimen de
Ampliación y Extensión de redes contenido en el Artículo 14, Subanexo E del Contrato de Concesión, de resultas de lo cual
surgieron los criterios de encuadramiento para el caso que fueran comunicados a la Distribuidora mediante nota NO-2019-
38129900-GDEBA-GCCOCEBA, que se adjunta como archivo embebido al presente informe.- d. Que con posterioridad a
dicha comunicación, se recibieron diversos cuestionamientos a lo comunicado por esta Gerencia, realizados a través de
correo electrónico, tanto por el Ing. Godoy como por los presuntos titulares de unidades funcionales, en respuesta a los
cuales se informó que: 1. En líneas generales, la obligación primaria que recae sobre el loteador de dotar de la
infraestructura necesaria para la prestación del servicio eléctrico al conjunto de unidades funcionales originadas en una
subdivisión, que el marco regulatorio eléctrico provincial ha incorporado a partir de los lineamientos de la Ley 8912 de Uso
del Suelo y Ordenamiento Territorial y normativa complementaria dictada por la Dirección Provincial de Geodesia, no
implica convalidar una obra determinada de manera unilateral por la Distribuidora en cuya área de concesión se esté
desarrollando el emprendimiento. 2. Que la obra a ejecutarse efectivamente, requiere necesariamente contemplar tanto la
demanda a atender como la compatibilización con las instalaciones existentes en las inmediaciones susceptibles de ser
ampliadas y/o extendidas, resultando de un análisis técnico conjunto con la Distribuidora…”;
Que la citada Gerencia continuó informando que: “…e. Que en ese orden de ideas, se instó a los reclamantes a contactarse
nuevamente con la Distribuidora y retomar las negociaciones, a fin de arribar a un acuerdo respecto de la obra necesaria
para dotar de suministro al conjunto de parcelas originadas en la subdivisión. f. Que por último, y con relación a la
documentación aportada por el letrado patrocinante en orden X, a través de la cual estaría acreditado en el plano de
subdivisión tramitado ante ARBA la existencia de servicio de energía eléctrica en la parcela de origen, tal situación no
invalida que: 1. Por tratarse de un área no rentabilizada, resulte exigible por parte de la Distribuidora una contribución
por obra a cargo del solicitante por las eventuales ampliaciones/extensiones requeridas sobre la red de distribución para
atender la nueva demanda solicitada. 2. La mera existencia de instalaciones no implica necesariamente que las mismas
tengan capacidad suficiente para atender la nueva demanda solicitada, toda vez que a partir de una única parcela
preexistente se han originado siete (7) unidades funcionales para cada una de las cuales se prevé un suministro
individual…”;
Que llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios, compartiendo lo informado por la Gerencia de Control de
Concesiones, estimó que del análisis de las actuaciones y conforme la documental obrante en la misma, surge que se trata
de una subdivisión de una parcela que no fue dotada de la infraestructura eléctrica necesaria para suministrar energía a los
lotes resultantes del mismo;
Que señala que de la nota acompañada por la reclamante (respuesta de la Cooperativa al señor Fernando Ferrero), surge
el tratamiento otorgado por dicho Concesionario a la solicitud de suministro de energía eléctrica que efectuara la señora
Salvo con fecha 2/11/2017 para siete parcelas de su propiedad;
Que asimismo, se destaca que no se acompañó título de propiedad alguno y que el plano adjuntado no refiere a la
subdivisión del inmueble en cuestión, pudiéndose inferir ello de las cédulas catastrales agregadas;
Que preliminarmente, corresponde decir que tratándose de una reestructuración o creación de un núcleo urbano, rige en el
caso la Ley 8912 de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo, cuyo Artículo 62 exige como condición para la habilitación de
las zonas originadas, la concreción de la infraestructura e instalación de los servicios esenciales fijados para cada caso
particular, revistiendo dicha normativa carácter de Orden Público (Conf. artículos 4 y 97), lo cual implica, entre otros, que no
puede ser dejada sin efecto por acuerdo de las partes en sus contratos, es decir, se aplica aún en contra de la voluntad de
los interesados;
Que cabe señalar, que la citada norma asimismo, impone la responsabilidad primaria del ordenamiento territorial al nivel
Municipal al expresar, en el artículo 70, que: “…La responsabilidad primaria del ordenamiento territorial recae en el nivel
municipal y será obligatorio para cada partido como instrumento sectorial…” y, en el artículo 73 que: “…Intervendrán en el
proceso de ordenamiento territorial a nivel municipal sus oficinas de planeamiento locales o intermunicipales y a nivel
provincial el Ministerio de Obras Públicas, la Secretaria de Planeamiento y la Secretaria de Asuntos Municipales…”;
Que corresponde decir entonces que de los principios y objetivos de la Ley 8912, más la previsión contenida en los Art. 62
y 97, surge una regulación aplicable a la cuestión;
Que el art 30 de la Ley N° 11.769 establece que “…los concesionarios de servicios públicos deberán satisfacer toda
demanda de servicios que les sea requerida por los usuarios radicados dentro de su área de concesión, de acuerdo con los
términos de los contratos de concesión correspondientes…”;
Que la temática planteada en estas actuaciones, se encuentra contemplada en el Contrato de Concesión, siendo la norma
específica y a la cual deben atenerse los Distribuidores y los loteadores y/o desarrolladores inmobiliarios, el cual se
encuentra plenamente vigente, no constando a la fecha, ninguna tacha de inconstitucionalidad a su respecto;
Que, en tal sentido, el Subanexo E “Reglamento de Suministro y Conexión” del Contrato de Concesión en el artículo 14
“Régimen de Extensión y Ampliación de Redes” contiene, entre otras, la definición de Área Rentabilizada y Área no
rentabilizada;
Que conforme surge de la nota NO-2019-38129900-GDEBA-GCCOCEBA remitida a la Cooperativa (que luce agregada
como archivo embebido en el informe de la Gerencia de Control de Concesiones de orden 11, el inmueble en cuestión se
encuentra enclavado en un macizo delimitado por calles del orden superior a las 16 hectáreas, teniendo la Parcela 6 1.6
hectáreas, encuadrando en consecuencia en Área No Rentabilizada;
Que, el citado artículo 14, con relación al régimen aplicable en el Área No Rentabilizada establece, dentro de las
condiciones generales que: “Las obras de alimentación a ser ejecutadas dentro de un área no rentabilizada producto de la
solicitud de nuevos suministros o ampliación de los mismos que implique una extensión y/o una ampliación de la red de
distribución existente, estarán a cargo de los Usuarios” (puntos 14.II y 14.II.1);
Que asimismo, la mencionada norma establece que “las obras de alimentación podrán ser ejecutadas por el Distribuidor
con cargo al usuario, o bien el usuario podrá realizar la misma por su cuenta y a través de un tercero reconocido por el
Distribuidor, en un todo de acuerdo al proyecto elaborado por el Distribuidor bajo normas vigentes … a esos efectos y por
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todo concepto, el Distribuidor podrá solicitarle al usuario un monto equivalente al tres por ciento (3%) del valor de
la obra…”;
Que, por su parte y dentro de las condiciones particulares, en el punto 14.II.2.2 determina que: “…En los casos de Usuarios
con características de consumo tales que posibilitan su encuadramiento en la Tarifa 1 Pequeñas Demandas … y se
encuentren integrados a un desarrollo de clubes de campo, barrios cerrados o privados, u otro emprendimiento urbanístico
como conjuntos inmobiliarios, que soliciten suministro de energía eléctrica, cuya concreción haga necesario ejecutar
una obra que implique una extensión y/o una ampliación de la red de distribución existente, se regirán por las condiciones
generales …”;
Que el citado apartado, también, señala que: “…El costo del desarrollo de la infraestructura interna, y/o la que se encuentre
afectada o sea necesaria para su uso exclusivo, entendida esta como las instalaciones necesarias a ser realizadas entre
los centros de suministro y los puntos de medición de energía de cada una de las unidades funcionales, estará a cargo de
los usuarios y/o de la persona humana o jurídica que desarrolle el emprendimiento, siendo ejecutado de acuerdo a las
normas vigentes y la conformidad del Distribuidor y le será cedido al mismo para su operación, mantenimiento y
renovación. El Distribuidor podrá realizar la supervisión de la ejecución de la obra no percibiendo remuneración alguna en
tal concepto…”;
Que el presente caso, conforme surge de los actuados y de lo informado por la Gerencia de Control de Concesiones, se
trata de un emprendimiento conformado por un conjunto de 7 unidades funcionales, resultantes de la subdivisión de una
parcela, bajo el régimen de propiedad horizontal, ubicado dentro un Área No rentabilizada resultándole aplicable lo
prescripto en el citado punto (14.II.2.2) y, en consecuencia, tanto las obras de extensión y/o ampliación de la red de
distribución existente, así como el costo del desarrollo de la infraestructura interna estarán a cargo de los usuarios y/o el
desarrollador del emprendimiento (art. 14.II.2.2);
Que en virtud de lo expuesto, a los fines de la provisión del servicio de energía eléctrica a los lotes resultantes de la
subdivisión de la Parcela 6, la requirente señora Norma Graciela Salvo, en su carácter denunciado de propietaria y/o
loteadora y/o desarrolladora, deberá realizar a su costo las obras de infraestructura eléctrica que resulten necesarias;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Determinar que las obras de infraestructura necesarias para suministrar energía eléctrica a las Unidades
Funcionales resultantes de la subdivisión del inmueble cuya nomenclatura catastral es Circ. II, Secc. A, CH 18, Parcela 6,
Partida 7926, ubicados en la prolongación calle 28, de la zona suburbana de la localidad de Mercedes, se encuentran a
cargo de la propietaria y/o loteadora y/o desarrolladora señora Norma Graciela SALVO.
ARTÍCULO 2º. Hacer saber que la obra podrá ser ejecutada por la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD “JULIO LEVIN”
LIMITADA DE AGOTE con cargo a la señora Norma Graciela SALVO, o bien ésta podrá realizar la misma por su cuenta y
a través de un tercero reconocido por el Distribuidor, conforme lo establecido en el Artículo 14, Subanexo E, del Contrato
de Concesión.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD “JULIO LEVIN” LIMITADA DE AGOTE
deberá, en su caso, entregar a la señora Norma Graciela SALVO presupuesto con el detalle y descripción de los ítems que
componen cada una de las alternativas técnicas posibles para satisfacer el suministro solicitado.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la señora Norma Graciela SALVO y a la
COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD “JULIO LEVIN” LIMITADA DE AGOTE. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 30/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director 

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 422-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el EX-2021-
23181028-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) realizó una
presentación ante este Organismo de Control solicitando el encuadramiento como fuerza mayor de las interrupciones del
suministro (identificadas en páginas 2 a 14 orden 10) ocasionadas como consecuencia del fenómeno meteorológico
ocurrido en el ámbito de su área de concesión, durante los días 19 a 21 de mayo de 2017, y que las mismas no sean
motivo de las penalidades previstas en el Contrato de Concesión;
Que la Distribuidora expresó que “…Como resultado de este temporal se produjeron daños sobre el tendido eléctrico en
Media y Baja Tensión, los cuales ocasionaron interrupciones del servicio eléctrico las que consideramos deben ser
encuadradas como Causa Fortuita o de fuerza Mayor y por lo tanto se excluyan del cómputo semestral de las
interrupciones…” (pág. 1 del orden 7);
Que presenta como prueba documental: nota inicial de la distribuidora, su ampliatoria y planilla conteniendo el listado de
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las interrupciones con sus correspondientes códigos de contingencia, conforme fueran cargadas en el sistema de gestión
de Calidad de Servicio Técnico (ordenes 7 y 10);
Que en orden 11 la Gerencia de Control de Concesiones informó que “…no se han aportado registros ni documentación
que permita calificar la eventual excepcionalidad del mismo…” y giró las actuaciones a la Gerencia de Procesos
Regulatorios;
Que la Gerencia de Procesos Regulatorios expresó que, el Código Civil y Comercial, establece en el artículo 1730 la
siguiente conceptualización: “…Se considera caso fortuito o fuerza mayor al hecho que no ha podido ser previsto o que
habiendo sido previsto, no ha podido ser evitado. El caso fortuito o fuerza mayor exime de responsabilidad, excepto
disposición en contrario. Este Código emplea los términos “caso fortuito” y “fuerza mayor” como sinónimo…” (orden 14);
Que la fórmula legal del actual Código Civil y Comercial vigente, ratifica la establecida primigeniamente por Vélez Sarsfield,
ahondando además, en algún aspecto aclaratorio que en su momento pudieron ser objeto de controversia doctrinaria y
jurisprudencial, tales como la equiparación de ambos términos, eliminando toda disquisición académica tendiente a
diferenciarlos;
Que, de tal modo es el viejo Código Civil el que ha marcado el rumbo jurídico en el tema, en primer lugar con la fórmula del
artículo 514, al decir: “…Caso fortuito es el que no ha podido preverse, o que previsto, no ha podido evitarse; estableciendo
en el artículo 513 la no responsabilidad del deudor en esos casos y en segundo término, por el valor doctrinario de la nota
al artículo 514, en la cual deja sentada las bases interpretativas, deslindando dos grandes causas: aquellos derivados de
fenómenos de la naturaleza o por el hecho del hombre, estableciendo asimismo valiosos ejemplos e ilustrando sobre
la previsión;
Que el encuadre de un hecho como caso fortuito o fuerza mayor debe interpretarse en forma restrictiva y debe reunir los
requisitos de exterioridad, imprevisibilidad, extraordinariedad, anormalidad, inevitabilidad, irresistibilidad e insuperabilidad;
Que esto es así ya que el principio general en nuestro ordenamiento jurídico es el de la responsabilidad de los actos, con lo
cual la exclusión de la misma sólo reviste carácter excepcional;
Que asimismo, cabe considerar que la invocación de un hecho eximente de responsabilidad debe ser acreditada en forma
contundente y, en este sentido, la Distribuidora no acreditó mediante informe oficial, expedido por el Servicio Meteorológico
Nacional, que la velocidad de los vientos fue superior a la que soportan los valores de diseño de las líneas de distribución
de energía eléctrica de acuerdo a las previsiones contempladas en el Reglamento Técnico y Normas Generales para el
proyecto y ejecución de obras de electrificación, aplicable en la Provincia de Buenos Aires (Resolución DEBA Nº 12047/78,
convalidada por Decreto Nº 2469/78), que indica que estos tienen que superar los 130 Km/h;
Que, la jurisprudencia de nuestros tribunales ha resuelto: “…El caso fortuito o fuerza mayor debe ser probado por el deudor
que lo invoca, al acreedor le basta con probar el incumplimiento” (Bori Manuel c/ Asociación Civil Club Campos de Golf Las
Praderas de Luján s/ Daños y perjuicios);
Que asimismo, reiteradamente la jurisprudencia se ha expedido en cuanto a que “…las tormentas no escapan de las
previsiones humanas comunes, pese a estar acompañadas por lluvias y fuertes vientos…” (Delgado, Juan Gregorio y otra
c/ Dirección de la Energía de Buenos Aires s/ Daños y Perjuicios);
Que cabe destacar que atento la mayor frecuencia e intensidad de eventos naturales, en materia de servicio público de
electricidad donde rigen factores de atribución de responsabilidad de carácter objetivo y de obligaciones de resultado y
tratándose una actividad altamente riesgosa que magnifica su amenaza en situaciones extremas derivadas del clima, los
concesionarios deben extremar los recaudos pertinentes, a través de los principios de prevención y precaución;
Que concluyó la Gerencia de Procesos Regulatorios que debe desestimarse la petición de la Distribuidora, ordenando la
inclusión de dichas interrupciones, que se encuentran identificadas en las páginas 2 a 14 del orden 10, a los efectos del
cálculo para el cómputo de los indicadores (conforme artículo 3 de Subanexo D del Contrato de Concesión);
Que la presente se dicta en el ejercicio de las facultades conferidas por artículo 62 de la Ley 11769 y su Decreto
Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Rechazar la solicitud de encuadramiento en la causal de fuerza mayor, presentada por la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), respecto de las interrupciones del
servicio de energía eléctrica acaecidas en su área de concesión, entre los días los días 19 a 21 de mayo de 2017.
ARTÍCULO 2º. Ordenar que los citados cortes sean incluidos por la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) a los efectos del cálculo para el cómputo de los indicadores para su
correspondiente penalización, de acuerdo a los términos del Subanexo D Normas de Calidad del Servicio Público y
Sanciones del Contrato de Concesión.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Control de
Concesiones. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 30/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director 

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 423-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T. O.
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Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04, la RESOC-2021-241-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
2021-25488306-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) interpuso recurso de Apelación contra la Resolución identificada como RESOC-2021-241-GDEBA-OCEBA (orden
44/45);
Que a través del citado acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible
el recurso de revocatoria interpuesto por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.)
contra la RESOC-2020-306-GDEBA-OCEBA, desestimándoselo asimismo como una denuncia de ilegitimidad del acto…”
(orden 38);
Que conforme lo previsto en el artículo 92 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el plazo para interponer el recurso de
Apelación es de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho
plazo perentorio;
Que notificada la resolución a la Distribuidora con fecha 3 de septiembre de 2021 (orden 43), cuestionó la misma el 15 de
septiembre del mismo año (orden 45);
Que atento ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios a través del Área de Organización de Procedimientos, señaló que
sin perjuicio que el recurso de Apelación planteado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.), fue interpuesto en tiempo y forma, el mismo no resulta procedente por cuanto tratándose OCEBA de un
Ente Autárquico, la resolución que desestima la Revocatoria constituirá el acto administrativo final, emanado de la
Autoridad competente en el marco de su actividad reglada y con ajuste a la legislación vigente, que resuelve en última
instancia la petición efectuada, agotando el procedimiento y dejando expedita la vía contencioso administrativa, para su
eventual revisión judicial (artículos 97 incs. b, c y
concordantes del Decreto ley 7647/70), razón por la cual estimó conveniente el rechazo del recurso interpuesto y remitió
las actuaciones a dictamen de la Asesoría General de Gobierno, conforme lo dispuesto por el artículo 37, inciso 4 de la Ley
13.757 (orden 47);
Que llamado a intervenir dicho Órgano Asesor dictaminó en el acápite II. que: “…el recurso de apelación ha de ser
considerado en término, atento a la fecha de notificación (3 de septiembre) obrante en orden 43 y la constancia
acompañada en orden 45 (15 de septiembre) (conf. arts. 69 y concordantes de la Ley de Procedimiento Administrativo), y
se encuentra fundado, ante lo cual procede su tratamiento de acuerdo a lo normado en los artículos 92 y 94 del Decreto
Ley N° 7647/70, no obstante lo cual el mismo ha de resultar inadmisible por cuanto la resolución que desestima la
Revocatoria constituye un acto administrativo final, emanado de la Autoridad competente en el marco de su actividad
reglada y con ajuste a la legislación vigente, que resuelve en última instancia la petición efectuada, agotando el
procedimiento y dejando expedita la vía contencioso administrativa, para su eventual revisión judicial (artículo 97 incs. b, c
y concordantes del Decreto Ley 7647/70) …” (orden 54);
Que asimismo, consideró que “…Sin perjuicio de ello, y dado que en razón de lo expuesto resulta innecesario el análisis de
la cuestión de fondo, cabe destacar que la Resolución N° 241/21 ha sido dictada de acuerdo a los principios rectores del
procedimiento administrativo y reúne los recaudos de validez establecidos en el marco jurídico pertinente…”;
Que en referencia a la normativa, entendió aplicable entre otras, los artículos 92, 94, 97 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo, a los efectos de analizar la procedencia formal del recurso interpuesto;
Que, la Asesoría General de Gobierno concluyó que: “…corresponde dictar el acto administrativo que rechace por
inadmisible el recurso incoado y autorice al Fiscal de Estado a acudir por la vía de apremio en procura del cobro de la
multa impuesta…”;
Que, la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 incisos b), q) y x) de la Ley 11.769 (T.
O. Decreto N° 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible el recurso de Apelación interpuesto por la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la Resolución identificada como
RESOC-2021-241-GDEBA-OCEBA.
ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 30/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director 

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 424-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución Ministerial
N° 061/09, la Resolución OCEBA N° 0085/09, la Resolución Ministerial N° 419/17, lo actuado en el EX-2021-19589383-
GDEBA-SEOCEBA, y
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CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha realizado una auditoría a la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGIA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A), a la cual se le ha solicitado toda la información
correspondiente al periodo comprendido entre los meses de diciembre de 2016 y noviembre de 2017, de la denominada
Etapa de Régimen, respecto de la eventual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites
admisibles de Calidad de Servicio Comercial;
Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del período en cuestión, obrantes en ordenes
5/27;
Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de verificación llevada a cabo y del informe
del auditor, obrante en el orden 36, surge que: "…se verifica la existencia de multas comerciales en el período auditado,
ascendiendo las mismas a un monto total de $320.693,19 según detalle: Trimestre 1er: $81.059,87. Trimestre 2do:
$86.722,26. Trimestre 3er: $38.598,56. Trimestre 4to: $114.312,50…”; Que, dicho informe fue compartido por la Gerencia
de Control de Concesiones (orden 37);
Que el período auditado abarca desde diciembre de 2016 hasta noviembre de 2017;
Que el período comprendido entre diciembre de 2016 y mayo de 2017 se encuentra sujeto al Régimen de Calidad
diferencial, oportunamente implementado por la Autoridad de Aplicación (Resolución Ministerial N° 061/09 y la Resolución
OCEBA N° 0085/09);
Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos a la situación descripta, respecto a los
aludidos montos de penalización, es conteste entre lo informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia de
Control de Concesiones a través del Area Control de Calidad Comercial, desprendiéndose de ello una suerte de
avenimiento, sin necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;
Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo D, “Normas de Calidad del
Servicio Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles” apartado 5.5.3 “Calidad
de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Provincial, para fijar el importe no desconoce el “Principio de la
Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de cuantificación de la sanción estaría previamente considerada por la ley
material y en definitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad, sino de una técnica cuya aplicación
arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas Pecuniarias”, autor Edgar Saavedra R. Editorial Temis,
Bogotá, 1984);
Que la Autoridad de Aplicación, por Resolución N° 061/09, dispuso implementar un Régimen de calidad diferencial que
impone, entre otras medidas, la obligación de presentar planes de inversión orientados a mejorar la calidad de servicio a
cargo de los distribuidores de energía eléctrica;
Que por su parte, este Organismo mediante Resolución OCEBA N° 0085/09, definió los criterios y alcances de los planes
de inversión de los Distribuidores de energía eléctrica bajo jurisdicción de la provincia de Buenos Aires con concesión
provincial y municipal;
Que, consecuentemente, se encuentra a cargo del OCEBA la aprobación, seguimiento, inspección y auditorías de las
obras que se realicen en cumplimiento de calidad vigente;
Que el período comprendido entre junio y noviembre de 2017 queda fuera del alcance de dicho Régimen, conforme a lo
resuelto por la Autoridad de Aplicación a través de la Res. 419/17;
Que, atento ello, la penalización por los apartamientos a los parámetros de calidad establecidos en el contrato de
concesión correspondiente al período auditado junio - noviembre de 2017, deberá ser registrada en una cuenta contable
específica del Concesionario, quedando los fondos disponibles para ser afectados al destino que determine la Autoridad de
Aplicación;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma de Pesos Trescientos Veinte Mil Seiscientos Noventa y Tres con 19/100
($320.693,19), la penalización correspondiente a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGIA SUR SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDES S.A) por apartamiento de los límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial, alcanzados en esta
instancia, correspondiendo al período diciembre de 2016 - mayo de 2017 inclusive, la suma $167.782,13 y para el período
comprendido entre los meses de junio y noviembre de 2017, la suma de $152.911,06.
ARTÍCULO 2°. Instruir a la Gerencia de Control de Concesiones a los efectos de dar cumplimiento a las pautas
establecidas en el Régimen de Calidad Diferencial organizadas a través de la Resolución N° 061/09 del Ministerio de
Infraestructura y Resolución OCEBA N° 0085/09, con relación a la penalización correspondiente al período diciembre 2016
/ mayo de 2017.
ARTÍCULO 3°. Ordenar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGIA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESS.A) que
registre la penalización establecida en el ARTÍCULO 1°, correspondiente al período comprendido entre junio y noviembre
de 2017, en una cuenta contable específica que deberá ser informada a este Organismo de Control, dentro del plazo de
diez (10) días de notificada la presente.
ARTÍCULO 4°. Determinar la disponibilidad del monto de la penalización registrada en la cuenta contable para su
afectación al destino que determine la Autoridad de Aplicación.
ARTÍCULO 5°. Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la presente
penalización en el Registro de Sanciones.
ARTÍCULO 6°. Registrar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGIA
SUR SOCIEDAD ANONIMA (EDES S.A). Pasar a la Gerencia de Control de Concesiones. Cumplido, archivar.
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ACTA N° 30/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente, Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 425-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T. O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04, la RESOC-2021-97-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
2021-28044217-GDEBA-SEOCEBA, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) interpuso recurso de Revocatoria contra la Resolución identificada como RESOC-2021-97-GDEBA-OCEBA (orden
34);
Que a través del citado acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1º. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA
LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una multa de Pesos Novecientos Cuarenta y Cuatro Mil Doscientos
Trece con 11/100 ($944.213,11), por incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con
relación al reclamo formulado por la usuaria María Yanina PELLEGRINI, por mala calidad de producto técnico (baja
tensión) en el suministro de su titularidad (NIS 3162219-01)…” (orden 27);
Que conforme lo previsto en el artículo 89 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el plazo para interponer el recurso de
revocatoria es de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho
plazo perentorio;
Que la Resolución recurrida se dictó con fecha 10 de junio de 2021 (orden 27) y la Distribuidora se notificó con fecha 16 de
julio del corriente (orden 33). No obstante ello, EDELAP S.A. manifestó haberse notificado el 18 de junio del 2021 (según el
punto III de la pieza recursiva) y cuestionó la misma el 5 de julio del mismo año (orden 34);
Que atento ello, el Área de Organización de Procedimientos de la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que la pieza
recursiva ha sido interpuesta en legal tiempo y forma, sin embargo, la recurrente no ha dado cumplimiento al requisito
formal consistente en el pago de la multa impuesta, recaudo que se erige como condición de admisibilidad de la vía
recursiva intentada conforme el Contrato de Concesión Provincial, Subanexo D, punto 5.3 párrafo 4 in fine, el que
establece que: “…en caso de resolución sancionatoria, EL DISTRIBUIDOR, luego de hacer efectiva la multa, podrá
interponer los pertinentes recursos legales…”, razón por la cual estimó conveniente el rechazo del recurso interpuesto y
remitió las actuaciones a dictamen de la Asesoría General de Gobierno, conforme lo dispuesto por el artículo 37, inciso 4 de
la Ley 13.757. (orden 42);
Que llamado a intervenir dicho Órgano Asesor dictaminó en el acápite II. que: “…Desde el punto de vista formal, la queja
resulta inadmisible ya que si bien ha sido interpuesta dentro del plazo establecido para ello (notificación en el orden 33 del
16/7/2021 y constancia del orden 31 con fecha 5/7/2021, ello conf. art. 89 del Decreto Ley Nº 7647/70) y se encuentra
fundada, la Distribuidora no ha dado cumplimiento al requisito exigido en el punto 5.3. del Subanexo D del Contrato de
Concesión, en cuanto establece que “…En caso de resolución condenatoria, el distribuidor (…) luego de hacer efectiva la
multa, podrá interponer los pertinentes recursos legales…”, por lo cual corresponde desestimar el recurso (conf. criterio
Expte. N° 2429-948/17, Alc. N° 1) …” (orden 49);
Que asimismo, consideró que “…en razón de lo expuesto resulta innecesario el análisis de la cuestión de fondo…” y
advirtió que “…la Resolución Nº 97/21 ha sido dictada de acuerdo a los principios rectores del procedimiento administrativo
… y reúne los recaudos de validez establecidos en el marco jurídico aplicable…”;
Que en cuanto a la solicitud de suspensión del acto administrativo, el órgano asesor entendió que “…la misma no resulta
procedente, toda vez que no se encuentran acreditadas las circunstancias previstas en el articulo 98 inciso 2) del citado
Decreto Ley Nº 7647/70…”;
Que en referencia a la normativa, entendió aplicable entre otras, los artículos 74, 89 y ss. de la Ley de Procedimiento
Administrativo, a los efectos de analizar la procedencia formal del recurso interpuesto;
Que, la Asesoría General de Gobierno concluyó que: “…corresponde rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por
EDELAP S.A., por resultar formalmente inadmisible (conf. arts. 86 y subsiguientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo y punto 5.3. del Subanexo D del Contrato de Concesión) …”;
Que, en cuanto al análisis del Artículo 74 del Decreto Ley 7647/70, por si importare una denuncia de ilegitimidad, se
advierte que el acto emanó de autoridad competente, se encuentra debidamente motivado y ajustado a derecho, por lo que
resulta plenamente legítimo;
Que, la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 incisos b), q) y x) de la Ley 11.769 (T.
O. Decreto N° 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible el recurso de revocatoria interpuesto por la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la Resolución identificada como
RESOC-2021-97-GDEBA-OCEBA, desestimándoselo asimismo como una denuncia de ilegitimidad del acto.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 05 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 133



ARTÍCULO 2°. Rechazar la suspensión de los efectos de la Resolución por cuanto no se verifican los extremos previstos en
el artículo 98 inc. 2 del Decreto- Ley 7647/70.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 30/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN N° 428-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T. O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04, la RESOC-2021-207-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
2021-25448541-GDEBA-SEOCEBA, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) interpuso recurso de Apelación contra la Resolución identificada como RESOC- 2021-207-GDEBA-OCEBA (órdenes
47/48);
Que a través del citado acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible
el recurso de revocatoria interpuesto por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.)
contra la RESOC-2020-322-GDEBA-OCEBA, desestimándoselo asimismo como una denuncia de ilegitimidad del acto…”
(orden 41);
Que conforme lo previsto en el artículo 92 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el plazo para interponer el recurso de
Apelación es de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho
plazo perentorio;
Que notificada la resolución a la Distribuidora con fecha 3 de septiembre de 2021(orden 46), cuestionó la misma el 15 de
septiembre del mismo año (orden 48);
Que atento ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios a través del Área de Organización de Procedimientos, señaló que
sin perjuicio que el recurso de Apelación planteado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.), fue interpuesto en tiempo y forma, el mismo no resulta procedente por cuanto tratándose OCEBA de un
Ente Autárquico, la resolución que desestima la Revocatoria constituirá el acto administrativo final, emanado de la
Autoridad competente en el marco de su actividad reglada y con ajuste a la legislación vigente, que resuelve en última
instancia la petición efectuada, agotando el procedimiento y dejando expedita la vía contencioso administrativa, para su
eventual revisión judicial (artículos 97 incs. b, c y concordantes del Decreto ley 7647/70), razón por la cual estimó
conveniente el rechazo del recurso interpuesto y remitió las actuaciones a dictamen de la Asesoría General de Gobierno,
conforme lo dispuesto por el artículo 37, inciso 4 de la Ley 13.757 (orden 50);
Que llamado a intervenir dicho Órgano Asesor dictaminó en el acápite II. que: “…el recurso de apelación fue interpuesto en
término, habida cuenta la fecha de notificación de la Resolución impugnada (03/09/2021 v. orden 46) y la fecha de
presentación de la pieza recursiva (15/09/21 v. orden 48), y se encuentra fundado, ante lo cual procede su tratamiento de
acuerdo a lo normado en los artículos 92 y 94 del Decreto Ley N° 7647/70. Ahora bien, el mismo resulta inadmisible pues
nos encontramos ante un acto administrativo definitivo, dictado con audiencia o intervención del interesado y que deja
expedita la acción contencioso administrativa, de conformidad a lo establecido en el artículo 97 inciso b) del Decreto Ley N°
7647/70…” (orden 57);
Que asimismo, consideró que “…Sin perjuicio de ello, y dado que resulta innecesario el análisis de la cuestión de fondo,
cabe destacar que la Resolución N° 207/21 ha sido dictada de acuerdo a los principios rectores del procedimiento
administrativo y reúne los recaudos de validez establecidos en el marco jurídico pertinente…”;
Que en referencia a la normativa, entendió aplicable entre otras, los artículos 69, 92, 94, 97 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo, a los efectos de analizar la procedencia formal del recurso interpuesto;
Que, la Asesoría General de Gobierno concluyó que: “…corresponde dictar el acto administrativo que rechace por
inadmisible el recurso incoado y autorice al Fiscal de Estado a acudir por la vía de apremio en procura del cobro de la
multa impuesta…”;
Que, la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 incisos b), q) y x) de la Ley 11.769 (T.
O. Decreto N° 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible el recurso de Apelación interpuesto por la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la Resolución identificada como RESOC-2021-
207-GDEBA-OCEBA.
ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
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ACTA N° 30/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director
 

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 429-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T. O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04, la RESOC-2021-205-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
2021-29054622-GDEBA-SEOCEBA, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) interpuso recurso de Apelación contra la Resolución identificada como RESOC- 2021-205-GDEBA-OCEBA (orden
45);
Que a través del citado acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible
el recurso de revocatoria interpuesto por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.)
contra la RESFC-2019-172-GDEBA-OCEBA, desestimándoselo asimismo como una denuncia de ilegitimidad del acto…”
(orden 38);
Que conforme lo previsto en el artículo 92 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el plazo para interponer el recurso de
Apelación es de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho
plazo perentorio;
Que notificada la resolución a la Distribuidora con fecha 3 de septiembre de 2021(orden 41), cuestionó la misma el 15 de
septiembre del mismo año (orden 45);
Que atento ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios a través del Área de Organización de Procedimientos, señaló que
sin perjuicio que el recurso de Apelación planteado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.), fue interpuesto en tiempo y forma, el mismo no resulta procedente por cuanto tratándose OCEBA de un
Ente Autárquico, la resolución que desestima la Revocatoria constituirá el acto administrativo final, emanado de la
Autoridad competente en el marco de su actividad reglada y con ajuste a la legislación vigente, que resuelve en última
instancia la petición efectuada, agotando el procedimiento y dejando expedita la vía contencioso administrativa, para su
eventual revisión judicial (artículos 97 incs. b, c y concordantes del Decreto ley 7647/70), razón por la cual estimó
conveniente el rechazo del recurso interpuesto y remitió las actuaciones a dictamen de la Asesoría General de Gobierno,
conforme lo dispuesto por el artículo 37, inciso 4 de la Ley 13.757 (orden 47);
Que llamado a intervenir dicho Órgano Asesor dictaminó en el acápite II. que: “…el recurso de apelación ha sido interpuesto
en término (v. órdenes 41 y 45) y se encuentra fundado, sin perjuicio de lo cual resulta inadmisible de acuerdo a lo
normado en los artículos 92 y 94 del Decreto-Ley N° 7647/70, por cuanto la resolución que desestima la revocatoria
constituye un acto administrativo final, emanado de la Autoridad competente en el marco de su actividad reglada y con
ajuste a la legislación vigente, que resuelve en última instancia la petición efectuada, agotando el procedimiento y dejando
expedita la vía contencioso administrativa, para su eventual revisión judicial (artículos 97 incs. b, c y concordantes del
Decreto Ley N° 7647/70)…” (orden 54);
Que en referencia a la normativa, entendió aplicable entre otras, los artículos 69, 92, 94, 97 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo, a los efectos de analizar la procedencia formal del recurso interpuesto;
Que, la Asesoría General de Gobierno concluyó que: “…corresponde dictar el acto administrativo que rechace por
inadmisible el recurso incoado y autorice al Fiscal de Estado a acudir por la vía de apremio en procura del cobro de la
multa impuesta…”;
Que, la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 incisos b), q) y x) de la Ley 11.769 (T.
O. Decreto N° 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible el recurso de Apelación interpuesto por la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la Resolución identificada como
RESOC-2021-205-GDEBA-OCEBA.
ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 30/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente, Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 430-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Miércoles 29 de Diciembre de 2021
 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T. O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04, la RESOC-2021-246-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
2021-25488328-GDEBA-SEOCEBA, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) interpuso recurso de Apelación contra la Resolución identificada como RESOC- 2021-246-GDEBA-OCEBA (orden
45/46);
Que a través del citado acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible
el recurso de revocatoria interpuesto por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.)
contra la RESOC-2020-319-GDEBA-OCEBA, desestimándoselo asimismo como una denuncia de ilegitimidad del acto…”
(orden 40);
Que conforme lo previsto en el artículo 92 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el plazo para interponer el recurso de
Apelación es de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho
plazo perentorio;
Que notificada la resolución a la Distribuidora con fecha 3 de septiembre de 2021(orden 44), cuestionó la misma el 15 de
septiembre del mismo año (orden 46);
Que atento ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios a través del Área de Organización de Procedimientos, señaló que
sin perjuicio que el recurso de Apelación planteado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.), fue interpuesto en tiempo y forma, el mismo no resulta procedente por cuanto tratándose OCEBA de un
Ente Autárquico, la resolución que desestima la Revocatoria constituirá el acto administrativo final, emanado de la
Autoridad competente en el marco de su actividad reglada y con ajuste a la legislación vigente, que resuelve en última
instancia la petición efectuada, agotando el procedimiento y dejando expedita la vía contencioso administrativa, para su
eventual revisión judicial (artículos 97 incs. b, c y concordantes del Decreto ley 7647/70), razón por la cual estimó
conveniente el rechazo del recurso interpuesto y remitió las actuaciones a dictamen de la Asesoría General de Gobierno,
conforme lo dispuesto por el artículo 37, inciso 4 de la Ley 13.757 (orden 55);
Que llamado a intervenir dicho Órgano Asesor dictaminó en el acápite II. que: “…el recurso de apelación ha de ser
considerado en término atento a la fecha de presentación del escrito mencionado (archivo embebido en orden 46) y la
fecha de la notificación obrante en orden 44 (conf. arts. 69 y concordantes de la Ley de Procedimiento Administrativo), y
encontrarse debidamente fundado, sin de lo cual resulta inadmisible de acuerdo a lo normado en los artículos 92 y 94 del
Decreto-Ley N° 7647/70, por cuanto la resolución que desestima el recurso de revocatoria constituye un acto administrativo
final, emanado de la Autoridad competente en el marco de su actividad reglada y con ajuste a la legislación vigente, que
resuelve en última instancia la petición efectuada, agotando el procedimiento y dejando expedita la vía contencioso
administrativa, para su eventual revisión judicial (artículos 97 incs. b, c y concordantes del Decreto Ley N° 7647/70) …”
(orden 60);
Que asimismo, consideró que “…Sin perjuicio de ello, y dado que en razón de lo expuesto resulta innecesario el análisis de
la cuestión de fondo, cabe destacar que la Resolución N° 246/21 ha sido dictada de acuerdo a los principios rectores del
procedimiento administrativo y reúne los recaudos de validez establecidos en el marco jurídico pertinente…”;
Que en referencia a la normativa, entendió aplicable entre otras, los artículos 92, 94, 97 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo, a los efectos de analizar la procedencia formal del recurso interpuesto;
Que, la Asesoría General de Gobierno concluyó que: “…corresponde dictar el acto administrativo que rechace por
inadmisible el recurso incoado y autorice al Fiscal de Estado a acudir por la vía de apremio en procura del cobro de la
multa impuesta…”;
Que, la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 incisos b), q) y x) de la Ley 11.769 (T.
O. Decreto N° 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible el recurso de Apelación interpuesto por la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la Resolución identificada como
RESOC-2021-246-GDEBA-OCEBA.
ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 30/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 431-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO, el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T.O.
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Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el EX-
2020-04951766-GDEBA-GCCOCEBA, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) realizó una presentación ante este Organismo de Control, solicitando la baja en el sistema de análisis de
interrupciones de los cortes de suministro ocurridos el 12 de octubre de 2019 en la ciudad de La Plata, identificados con los
códigos de contingencia 498267, 498290, 498301, 499028 y 499139;
Que la Distribuidora expresa que las citadas interrupciones fueron solicitadas por la Municipalidad de La Plata, por razones
de seguridad, debido a anegamientos causados por lluvias intensas que afectaron el sur de la ciudad y con el fin de
resguardar la seguridad en la vía pública (orden 3);
Que como prueba acompaña: nota de la Subsecretaria de Gestión del Riesgo de la Municipalidad de La Plata solicitando
formalmente la interrupción del suministro (pág. 2 orden 3), planilla con el detalle de cada interrupción con su
correspondiente código de contingencia del caso invocado, conforme fueran cargadas en el Sistema de Gestión de Calidad
de Servicio Técnico (pág. 5 a 7 orden 3);
Que habiendo tomado intervención la Gerencia de Control de Concesiones, a través del Área Control de Calidad Técnica,
concluyó que: “…considerando las circunstancias en las cuales se realizaran las interrupciones objeto de la
correspondiente solicitud, se giran las presentes actuaciones estimándose correspondería acceder a lo peticionado por la
Distribuidora respecto de la eximición de responsabilidad por las interrupciones detallada…” (orden 4);
Que la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló en el orden 10 que “…la invocación de un hecho eximente
de responsabilidad debe ser acreditada en forma contundente y, en este sentido se ha observado, con respecto a la
procedencia de la prueba ofrecida, que dadas las particularidades del caso en análisis, la misma acredita la existencia del
hecho, tal como lo describiera la Distribuidora…”;
Que además, la precitada Gerencia destaco que “… si bien el encuadre de un hecho como caso fortuito o fuerza mayor
debe interpretarse en forma restrictiva, no es menos cierto que las características del fenómeno acaecido, resultan
suficientes para eximir de responsabilidad a la distribuidora en cuestión frente a las interrupciones del suministro que nos
ocupan, fundamentada en una regulación centralizada que privilegia la estabilidad del sistema en su conjunto por sobre la
calidad de servicio de los usuarios individuales…”;
Que, en tal sentido, debe concluirse estableciendo que al no ser imputables los cortes de suministro al Distribuidor, por
haber sido solicitados por la Municipalidad de La Plata por razones de seguridad para evitar situaciones de riesgo que
pudieran poner en peligro a las personas y/o los bienes, como así tampoco reunir esta situación los caracteres de la fuerza
mayor, no se puede resolver lo planteado a la luz del Contrato de Concesión, pero si sobre la base de la normativa legal de
rango superior que especifica la ausencia de responsabilidad en situaciones como las que nos ocupa;
Que la presente se dicta en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 y su Decreto
Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Establecer la ausencia de responsabilidad de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.), por las interrupciones del servicio de energía eléctrica, acaecidas en la ciudad de La Plata el día
12 de octubre de 2019, identificadas con los códigos de contingencia 498267, 498290, 498301, 499028 y 499139.
ARTÍCULO 2º. Ordenar que los citados cortes no sean incluidos por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a los efectos del cálculo para el cómputo de los indicadores para su correspondiente
penalización, de acuerdo a los términos del Subanexo D Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones del Contrato
de Concesión.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Comunicar a la Gerencia de Control de Concesiones. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 30/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director
 

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 426-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04, la RESOC-2021-106-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
2021-24575875-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) interpuso recurso de Revocatoria contra la Resolución identificada como RESOC- 2021-106-GDEBA-OCEBA (orden
24);
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Que a través del citado acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1º. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA
LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una multa de Pesos novecientos cuarenta y cuatro mil doscientos
trece con 11/100 ($944.213,11), por incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con
relación al reclamo formulado por el usuario Carlos Javier GALARZA ACUÑA, por mala calidad de producto técnico (baja
tensión) en el suministro de su titularidad (NIS 3583096- 01) …” (orden 19);
Que conforme lo previsto en el artículo 89 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el plazo para interponer el recurso de
revocatoria es de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho
plazo perentorio;
Que notificada la resolución a la Distribuidora con fecha 18 de julio de 2021 (orden 23), cuestionó la misma el 5 de julio del
mismo año (orden 24);
Que atento ello, el Área de Organización de Procedimientos de la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que la pieza
recursiva ha sido interpuesta en legal tiempo y forma, sin embargo, la recurrente no ha dado cumplimiento al requisito
formal consistente en el pago de la multa impuesta, recaudo que se erige como condición de admisibilidad de la vía
recursiva intentada conforme el Contrato de Concesión Provincial, Subanexo D, punto 5.3 párrafo 4 in fine, el que establece
que: “…en caso de resolución sancionatoria, EL DISTRIBUIDOR, luego de hacer efectiva la multa, podrá interponer los
pertinentes recursos legales…”, razón por la cual estimó conveniente el rechazo del recurso interpuesto y remitió las
actuaciones a dictamen de la Asesoría General de Gobierno, conforme lo dispuesto por el artículo 37, inciso 4 de la Ley
13.757. (orden 32);
Que llamado a intervenir dicho Órgano Asesor dictaminó en el acápite II. que: “…Desde el punto de vista formal, la queja
resulta inadmisible ya que si bien ha sido interpuesta dentro del plazo establecido para ello (notificación del orden 23 -
18/06/21 y constancia de e-mail como archivo embebido al orden 24 - 05/07/21-, conf. art. 89 del Decreto Ley Nº 7647/70) y
se encuentra fundada, la Distribuidora no ha dado cumplimiento al requisito exigido en el punto 5.3. del Subanexo D del
Contrato de Concesión, en cuanto establece “…En caso de resolución condenatoria, el distribuidor (…) luego de hacer
efectiva la multa, podrá interponer los pertinentes recursos legales…”, por lo cual corresponde desestimar el recurso (conf.
criterio Expte. N° 2429- 948/17, Alc. N° 1) …” (orden 39);
Que asimismo, consideró que “…en razón de lo expuesto resulta innecesario el análisis de la cuestión de fondo…” y
advirtió que “…la Resolución Nº 106/21 ha sido dictada de acuerdo a los principios rectores del procedimiento
administrativo … y reúne los recaudos de validez establecidos en el marco jurídico aplicable…”;
Que en cuanto a la solicitud de suspensión del acto administrativo, el órgano asesor entendió que “…la misma no resulta
procedente, toda vez que no se encuentran acreditadas las circunstancias previstas en el articulo 98 inciso 2) del citado
Decreto Ley Nº 7647/70…”;
Que en referencia a la normativa, entendió aplicable entre otras, los artículos 74, 89 y ss. de la Ley de Procedimiento
Administrativo, a los efectos de analizar la procedencia formal del recurso interpuesto;
Que, la Asesoría General de Gobierno concluyó que: “…corresponde rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por
EDELAP S.A., por resultar formalmente inadmisible (conf. arts. 86 y subsiguientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo y punto 5.3. del Subanexo D del Contrato de Concesión) …”;
Que, en cuanto al análisis del Artículo 74 del Decreto Ley 7647/70, por si importare una denuncia de ilegitimidad, se
advierte que el acto emanó de autoridad competente, se encuentra debidamente motivado y ajustado a derecho, por lo que
resulta plenamente legítimo;
Que, la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 incisos b), q) y x) de la Ley 11.769 (T.
O. Decreto N° 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible el recurso de revocatoria interpuesto por la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la Resolución identificada como
RESOC-2021-106-GDEBA-OCEBA, desestimándoselo asimismo como una denuncia de ilegitimidad del acto.
ARTÍCULO 2°. Rechazar la suspensión de los efectos de la Resolución por cuanto no se verifican los extremos previstos en
el artículo 98 inc. 2 del Decreto- Ley 7647/70.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 30/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director 

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 427-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T. O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04, la RESOC-2021-105-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
2021-28080752-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 05 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 138



S.A.) interpuso recurso de Revocatoria contra la Resolución identificada como RESOC- 2021-105-GDEBA-OCEBA (orden
35);
Que a través del citado acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1º. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA
LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una multa de Pesos novecientos cuarenta y cuatro mil doscientos
trece con 11/100 ($944.213,11), por incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con
relación al reclamo formulado por el usuario Adolfo PI, por mala calidad de servicio técnico (cortes reiterados) en el
suministro de su titularidad (NIS 3000933-01)…” (orden 32);
Que conforme lo previsto en el artículo 89 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el plazo para interponer el recurso de
revocatoria es de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho
plazo perentorio;
Que la Resolución recurrida se dictó con fecha 10 de junio de 2021 (orden 32) y la Distribuidora se notificó con fecha 16 de
julio del corriente (orden 36);
Que, no obstante ello, EDELAP S.A. manifestó haberse notificado el 18 de junio del 2021 (según el punto III de la pieza
recursiva) y cuestionó la misma el 5 de julio del mismo año (orden 47);
Que atento ello, el Área de Organización de Procedimientos de la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que la
pieza recursiva ha sido interpuesta en legal tiempo y forma, sin embargo, la recurrente no ha dado
cumplimiento al requisito formal consistente en el pago de la multa impuesta, recaudo que se erige como condición de
admisibilidad de la vía recursiva intentada conforme el Contrato de Concesión Provincial, Subanexo D, punto 5.3 párrafo 4
in fine, el que establece que: “…en caso de resolución sancionatoria, EL DISTRIBUIDOR, luego de hacer efectiva la multa,
podrá interponer los pertinentes recursos legales…”, razón por la cual estimó conveniente el rechazo del recurso
interpuesto y remitió las actuaciones a dictamen de la Asesoría General de Gobierno, conforme lo dispuesto por el artículo
37, inciso 4 de la Ley 13.757. (orden 48);
Que llamado a intervenir dicho Órgano Asesor dictaminó en el acápite II. que: “…Desde el punto de vista formal, la queja
resulta inadmisible ya que si bien ha sido interpuesta dentro del plazo establecido para ello (atento la manifestación de la
recurrente en su presentación en el orden 35 del y la constancia del orden 47 con fecha 5/7/2021, ello conf. art. 89 del
Decreto Ley Nº 7647/70) y se encuentra fundada, la Distribuidora no ha dado cumplimiento al requisito exigido en el punto
5.3. del Subanexo D del Contrato de Concesión en cuanto establece “…En caso de resolución condenatoria, el distribuidor
(…) luego de hacer efectiva la multa, podrá interponer los pertinentes recursos legales…”, por lo cual corresponde
desestimar el recurso (conf. criterio Expte. N° 2429-948/17, Alc. N° 1) …” (orden 55);
Que asimismo, consideró que “…en razón de lo expuesto resulta innecesario el análisis de la cuestión de fondo…” y
advirtió que “…la Resolución Nº 105/21 ha sido dictada de acuerdo a los principios rectores del procedimiento
administrativo … y reúne los recaudos de validez establecidos en el marco jurídico aplicable…”;
Que en cuanto a la solicitud de suspensión del acto administrativo, el órgano asesor entendió que “…la misma no resulta
procedente, toda vez que no se encuentran acreditadas las circunstancias previstas en el articulo 98 inciso 2) del citado
Decreto Ley Nº 7647/70…”;
Que en referencia a la normativa, entendió aplicable entre otras, los artículos 74, 89 y ss. de la Ley de Procedimiento
Administrativo, a los efectos de analizar la procedencia formal del recurso interpuesto;
Que, la Asesoría General de Gobierno concluyó que: “…corresponde rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por
EDELAP S.A., por resultar formalmente inadmisible (conf. arts. 86 y subsiguientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo y punto 5.3. del Subanexo D del Contrato de Concesión)…”;
Que, en cuanto al análisis del Artículo 74 del Decreto Ley 7647/70, por si importare una denuncia de ilegitimidad, se
advierte que el acto emanó de autoridad competente, se encuentra debidamente motivado y ajustado a derecho, por lo que
resulta plenamente legítimo;
Que, la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 incisos b), q) y x) de la Ley 11.769 (T.
O. Decreto N° 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible el recurso de revocatoria interpuesto por la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la Resolución identificada como
RESOC-2021-105-GDEBA-OCEBA, desestimándoselo asimismo como una denuncia de ilegitimidad del acto.
ARTÍCULO 2°. Rechazar la suspensión de los efectos de la Resolución por cuanto no se verifican los extremos previstos en
el artículo 98 inc. 2 del Decreto- Ley 7647/70.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 30/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director 

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 432-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04, la RESOC-2021-118-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
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2021-28193995-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) interpuso recurso de Revocatoria contra la Resolución identificada como RESOC- 2021-118-GDEBA-OCEBA
(ordenes 25 y 26);
Que a través del citado acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1º. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA
LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S. A.), con una multa de pesos novecientos cuarenta y cuatro mil doscientos
trece con 11/100 ($944.213,11), por incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con
relación al reclamo formulado por el usuario CONSORCIO DE COPROPIETRARIOS CALLE 19 N.º 230, por mala calidad
de producto y servicio técnico (baja tensión y cortes reiterados) en el suministro NIS 3639930-01…” (orden 22);
Que conforme lo previsto en el artículo 89 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el plazo para interponer el recurso de
revocatoria es de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho
plazo perentorio;
Que notificada la resolución a la Distribuidora con fecha 16 de julio de 2021(orden 27), cuestionó la misma el 5 de julio del
mismo año (orden 25);
Que atento ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que la pieza recursiva ha sido interpuesta en legal tiempo y
forma, sin embargo, la recurrente no ha dado cumplimiento al requisito formal consistente en el pago de la multa impuesta,
recaudo que se erige como condición de admisibilidad de la vía recursiva intentada conforme el Contrato de Concesión
Provincial, Subanexo D, punto 5.3 párrafo 4 in fine, el que establece que: “…en caso de resolución sancionatoria, EL
DISTRIBUIDOR, luego de hacer efectiva la multa, podrá interponer
los pertinentes recursos legales…”, razón por la cual estimó conveniente el rechazo del recurso interpuesto y remitió las
actuaciones a dictamen de la Asesoría General de Gobierno, conforme lo dispuesto por el artículo 37, inciso 4 de la Ley
13.757 (orden 35);
Que llamado a intervenir dicho Órgano Asesor dictaminó en el acápite II. que: “…Desde el punto de vista formal, la queja
resulta inadmisible ya que si bien ha sido interpuesta dentro del plazo establecido para ello (notificación en el orden 27 del
8/7/2021 y la constancia del orden 25 con fecha 5/7/2021, ello conf. art. 89 del Decreto Ley Nº 7647/70) y se encuentra
fundada, la Distribuidora no ha dado cumplimiento al requisito exigido en el punto 5.3. del Subanexo D del Contrato de
Concesión, en cuanto establece que “…En caso de resolución condenatoria, el distribuidor (…) luego de hacer efectiva la
multa, podrá interponer los pertinentes recursos legales…” por lo cual corresponde desestimar el recurso (conf. criterio
Expte. N° 2429-948/17, Alc. N° 1) …” (orden 42);
Que asimismo, consideró que “…en razón de lo expuesto resulta innecesario el análisis de la cuestión de fondo…” y
advirtió que “…la Resolución Nº 118/21 ha sido dictada de acuerdo a los principios rectores del procedimiento
administrativo… y reúne los recaudos de validez establecidos en el marco jurídico aplicable…”;
Que en cuanto a la solicitud de suspensión del acto administrativo, el órgano asesor entendió que “…la misma no resulta
procedente, toda vez que no se encuentran acreditadas las circunstancias previstas en el articulo 98 inciso 2) del citado
Decreto Ley Nº 7647/70…”;
Que en referencia a la normativa, entendió aplicable entre otras, los artículos 74, 89 y ss. de la Ley de Procedimiento
Administrativo, a los efectos de analizar la procedencia formal del recurso interpuesto;
Que, la Asesoría General de Gobierno concluyó que: “…corresponde rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por
EDELAP S.A., por resultar formalmente inadmisible (conf. arts. 86 y subsiguientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo y punto 5.3 del Subanexo D del Contrato de Concesión) …”;
Que, en cuanto al análisis del Artículo 74 del Decreto Ley 7647/70, por si importare una denuncia de ilegitimidad, se
advierte que el acto emanó de autoridad competente, se encuentra debidamente motivado y ajustado a derecho, por lo que
resulta plenamente legítimo;
Que, la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 incisos b), q) y x) de la Ley 11.769 (T.
O. Decreto N° 1.868/04) y el Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRIC

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible el recurso de revocatoria interpuesto por la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la Resolución identificada como RESOC-2021-
118-GDEBA-OCEBA, desestimándoselo asimismo como una denuncia de ilegitimidad del acto.
ARTÍCULO 2°. Rechazar la suspensión de los efectos de la RESOC-2021-118-GDEBA-OCEBA por cuanto no se verifican
los extremos previstos en el artículo 98 inc. 2 del Decreto- Ley 7647/70.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 30/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director 

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 436-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021
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VISTO el artículo 78 del Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley
11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04 y demás normas complementarias, el Decreto
2018-1751-GDEBA-GPBA, las Resoluciones OCEBA N° 167/18, Nº 190/18, RESFC-2018-109-GDEBA-OCEBA, RESFC-
2019-217-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2019-24-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2020-327-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-
111-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX- 2021-15303248-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través de la Resolución Nº 0167/18, este Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires
(OCEBA) estableció que los distribuidores provinciales y municipales, no podrán incorporar en su facturación, conceptos
ajenos a la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica ni conceptos adicionales vinculados al
servicio público de distribución de energía eléctrica, sin la previa aprobación del Organismo de Control de Energía Eléctrica
de la provincia de Buenos Aires (OCEBA), con excepción de lo dispuesto por la Ley Nº 10.740 con relación al alumbrado
público (artículo 2);
Que, en dicha inteligencia, dejó sin efecto todas las autorizaciones conferidas por el Organismo de Control de Energía
Eléctrica de la provincia de Buenos Aires;
Que, todo ello resulta conteste con el artículo 78 de la Ley N° 11.769, en cuanto establece que la incorporación de
conceptos ajenos queda sujeta a: la autorización expresa e individual por el usuario, que se permita el pago por separado
de los importes debidos exclusivamente a la prestación del suministro eléctrico y a la correspondiente y necesaria
aprobación del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires;
Que, la fecha efectiva de la implementación de dicha medida por parte de los distribuidores provinciales y municipales,
resultó prorrogada a través de la Resolución OCEBA N° 190/18, RESFC-2018-109-GDEBA-OCEBA, RESFC-2019-217-
GDEBA-OCEBA, RESOC-2019-24-GDEBA-OCEBA, teniendo en consideración que los Municipios debían modificar sus
sistemas de recaudación y cobro y, los distribuidores municipales, la adaptación de sus sistemas de facturación que
permitan el cumplimiento de los recaudos legales;
Que, en virtud de la emergencia sanitaria declarada mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley N° 15.174 y
prorrogada por los Decretos N° 771/2020 y 106/2021, subsistiendo las razones que motivaron las sucesivas modificaciones
de la fecha efectiva de aplicación de lo dispuesto en el artículo 2 de la Resolución OCEBA N° 167/2018 a través de la
RESOC-2020-327-GDEBA-OCEBA y posteriormente a través de la RESOC-2021-111-GDEBA-OCEBA, se estableció como
fecha efectiva de aplicación de lo dispuesto en el citado artículo 2, el 1° de enero de 2022;
Que, en consecuencia, y continuando las razones que motivaron las sucesivas prórrogas, resulta menester determinar
como la fecha de efectiva aplicación de lo dispuesto en el artículo 2 de la citada Resolución N° 0167/18, el 1º de abril de
2022;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 11.769 (Texto Ordenado Decreto N°
1868/04), sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer el 1º de abril de 2022, como la fecha de efectiva aplicación, por parte de los distribuidores
provinciales y municipales, de lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución OCEBA Nº 0167/18.
ARTÍCULO 2º. La presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar a conocimiento de las Gerencias del
Organismo. Cumplido, archivar.
 
ACTA Nº 30/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director 

◢ VARIOS
AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
POR 5 DÍAS - Autos caratulados “ADORNO MARIA SOLEDAD s/Multa deberes formales” Expediente 2360-0358404-2016
en virtud de lo dispuesto por Cédula de Intimación para entrega de los bienes interdictos dictada por la Agencia de
Recaudación de la provincia de Buenos Aires (obrante a fs 75), la que en su parte pertinente establece: “se lo intima para
que disponga de las medidas necesarias, haciéndose cargo de todos los gastos que ello implique, a fines de hacer entrega
de la siguiente mercadería interdicta: “1350 Bolsas de cebolla de 18 kilos c/u, totalizando 24.300 kilos” según consta en
Acta de Comprobación Nº 925819, el día 21 de enero de 2022 a las 12 hs.“
A tal fin deberá comunicarse con anticipación a la fecha de entrega de los bienes al teléfono 0221-4274400 interno 84620,
para combinar la entrega en los depósitos de ARBA, y/o a las instituciones sin fines de lucro de tipo asistencial, educacional
o religioso oficialmente reconocidas, conforme lo establecido en el artículo 90° del Código Fiscal, a oportuno requerimiento
de esta Autoridad de Aplicación.
Maria Daniela Maggio, Jefe de Departamento

dic. 30 v. ene. 5
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma AUTOTRANSPORTE CERES S.R.L. (CUIT N° 30-71097344-6) con domicilio real en
Sánchez de Rial N° 2, Carmen de Patagones, pcia. de Bs. As. que por expediente EX-2021-08917502-GDEBA-
DPTLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que
a continuación se transcribe: La Plata, 15 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2021-08917502-GDEBA-
DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes
actuaciones están originadas en el contralor de las empresas de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el
15 de marzo de 2021, en terminal de Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, donde se labró el Acta de Comprobación Nº
2069; Que en dicha acta se imputa a la empresa Autotransporte Ceres Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-
71097344-6) por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo dominio AB-511-MV, realizaba un servicio
desde Bahía Blanca hasta Monte Hermoso, posee habilitación de la CNRT Nº 60.071; Que la imputada no ha formulado
descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta
constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al
encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del
Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas
de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708,
14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y
el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la
empresa Autotransporte Ceres Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-71097344-6); por la infracción
configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el
presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7
Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-363-GDEBA-DPTFMIYSPGP.
Hector Camarotti, Director

ene. 3 v. ene. 7

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRAVEL LINE S.R.L. (CUIT 30-71409231-2) con domicilio real en Misiones N° 205 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente EX-2020-29373167-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 2 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2020-29373167-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en el contralor de las
empresas de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el 20 de febrero de 2020 en Ruta Provincial 11 Km. 345
y acceso Mar de Ajó, partido de La Costa, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 2469; Que en dicha acta se imputa a
la firma Travel Line Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-71409231-2) por realizar tráficos no autorizados,
en el caso: con el vehículo Dominio HWM-157 interno 214, realizaba un servicio desde González Catán hasta Mar de Ajó,
posee habilitación de la CNRT Nº 68792; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en
consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que conforme
surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada es reincidente en los términos del artículo 185
del Decreto N° 6864/58; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº
16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de
Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°.
Sancionar a la empresa Travel Line Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-71409231-2); por la infracción
configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Pesos Veintiocho Mil Seiscientos Setenta y Cuatro ($28.674). Artículo 2º. Informar al imputado
que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito
Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte – Ley 11.126 - Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la
deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando
el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-251-
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GDEBA-DPTFMIYSPGP.
Hector Camarotti, Director. 

ene. 3 v. ene. 7

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma CEN VIA TUR S.R.L. (CUIT 33-71524597-9) con domicilio real en Hipólito Yrigoyen N° 850
piso 5 oficina 536 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente EX-2020-29321978-GDEBA-
DPTLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que
a continuación se transcribe: La Plata, 2 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2020-29321978-GDEBA-
DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes
actuaciones están originadas con motivo del contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros,
efectuado en Ruta Provincial 11 y Acceso a Mar de Ajó, partido de La Costa, el día 27 de febrero de 2020, en donde se
labró el Acta de Comprobación Nº 0002430; Que en dicha acta se imputa a la empresa Cen Via Tur S.R.L por realizar
tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio NBK256 interno 254, se realizaba un servicio de transporte de
pasajeros desde Pacheco hasta Mar de Ajó, transportando cuarenta y nueve (49) pasajeros; Que la imputada no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que conforme surge del sistema de multas de la subsecretaría de Transporte, la
imputada se considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en consecuencia, y no
existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso
bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones;
Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado
con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en
uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial
de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de
la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Cen Via Tur S.R.L.; por la infracción configurada
en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una
(1) multa de Pesos Veintiocho Mil Seiscientos Setenta y Cuatro ($28.674). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá
recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito
Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte – Ley 11.126 - Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la
deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando
el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº DISPO-2021-249-
GDEBA-DPTFMIYSPGP.
Hector Camarotti, Director. 

dic. 3 v. dic. 7

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRAVEL LINE S.R.L. (CUIT 30-71409231-2) con domicilio real en Chacabuco N° 397 de
Chivilcoy, Pcia. de Buenos Aires, que por expediente EX-2020-29044725-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 2 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2020-29044725-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en el contralor de las
empresas que efectúen servicios de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el 26 de febrero de 2020, en Vial
San Clemente, puesto Montoya, partido de La Costa, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 2130; Que en dicha acta
se imputa a la señora González, Carmen Concepción (CUIT Nº 27-24135727-4) por realizar tráficos no autorizados; en el
caso: con el vehículo Dominio Nº MDF-757, realizaba un servicio desde Chivilcoy hasta San Clemente, transportando siete
(7) pasajeros, posee habilitación de la CNRT Nº 71886; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que
en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El
Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la señora González, Carmen
Concepción (CUIT Nº 27-24135727-4); por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58
reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Catorce Mil
Trescientos Treinta y Siete ($14.337). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los
términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte – LEY 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
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Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar,
comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-257-GDEBA-DPTFMIYSPGP.
Hector Camarotti, Director.

dic. 3 v. dic. 7

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma JULIO LÓPEZ VIAJES S.R.L. (CUIT N° 30-71097361-6) con domicilio real en Goya N°
475, Ciudad Autónoma de Bs. As. que por expediente EX-2020-00667829-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 15 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2020-00667829-GDEBA-DPCLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en el contralor de
las empresas de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el 6 de diciembre de 2019 en la terminal de
Daireaux, partido de Daireaux, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 866; Que en dicha acta se imputa a la empresa
Julio López Viajes Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT N° 30-71097361-6) por realizar tráficos no autorizados y
por permitir la actuación de personal no inscripto en el Registro de Trabajadores del Transporte, en el caso: con el vehículo
dominio AB-793-SP, se realizaba un servicio desde Daireaux hasta Mar del Plata transportando cuarenta y ocho (48)
pasajeros, y los señores Ricolas, Luis Alberto (DNI Nº 8.435.424) y Ladigan, Juan Carlos (DNI Nº 11.736.738) no poseían
R.S.P.P.P.; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que analizada la documentación obrante, cabe
observar que la prestataria no poseía habilitación a la hora de realizar un recorrido provincial, por lo cual el ejercicio de un
traslado intercomunal entre Daireaux y Mar del Plata sin autorización, configura la falta enmarcada en el artículo 211 del
Decreto 6864/58; Que en consecuencia, corresponde dejar sin efecto la imputación enmarcada en los artículos 212 y 315, e
imputar atento lo constatado por la comisión de la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58 (por el
hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización); Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al
caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidaspor las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El
Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1: Dejar sin efecto la imputación efectuada a la firma
Julio López Viajes Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT N° N° 30-71097361-6), en los términos de los artículos 212
y 315 del Decreto 6864/58, por las razones expuestas en los considerandos de la presente. Artículo 2: Imputar a la empresa
Julio López Viajes Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT N° N° 30-71097361-6) por la infracción establecida en
elartículo 211 del Decreto N° 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificatorias, por el hecho de
realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo dominio AB-793-SP, se realizaba un servicio
desde Daireaux hasta Mar del Plata transportando cuarenta y ocho (48) pasajeros, el día 06/12/2019, conforme lo
constatado por Acta de Comprobación N° 866 y lo informado por la Dirección de Permisos y Habilitaciones con fecha
14/10/2020. Artículo 3: Informar a la imputada que podrá formular defensa, otorgándosele al efecto un plazo diez (10) días
hábiles a partir de la notificación de la presente, conforme lo dispuesto por el artículo 195 del Decreto Nº 6864/58. Artículo
4: Registrar, comunicar, notificar a la imputada. Disposición Nº DISPO-2021-329-GDEBA-DPTFMIYSPGP.
Hector Camarotti, Director.

ene. 3 v. ene. 7

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EMPRESA MAURELLO S.R.L. (CUIT 30-71575005-4) con domicilio real en Catamarca N°
1263 de la Ciudad Autónoma de Bs As. que por expediente EX-2020-30225368-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 15 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2020-30225368-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en el contralor de
las empresas de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el 10 de febrero de 2020, en Acceso Mar de Ajó y
Ruta Provincial 11, partido de La Costa, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 2410; Que en dicha acta se imputa a
la firma Empresa Maurello Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-71575005-4) por realizar tráficos no
autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio JKR-280, se realizaba un servicio desde Mar de Ajó hasta Lomas de
Zamora, transportando cuarenta y tres (43) pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que
en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que conforme
surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada es reincidente en los términos del artículo 185
del Decreto N° 6864/58; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº
16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de
Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°.
Sancionar a la empresa Empresa Maurello Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-71575005-4); por la
infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Veintiocho Mil Seiscientos Setenta y Cuatro ($28.674). Artículo 2º.
Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial
del Transporte – Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
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Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2021-324-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Hector Camarotti, Director. 

ene. 3 v. ene. 7

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma NORTUR S.R.L. (CUIT 30-70722951-5) con domicilio real en B. de Irigoyen N° 146 piso 3
depto A de la Ciudad Autónoma de Bs As. que por expediente EX-2021-00560454-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 15 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2021-00560454-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del
operativo de contralor de los servicios de transporte de pasajeros realizado el día 16 de diciembre de 2020 en la Autopista
Ricchieri del partido de La Matanza, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 2092; Que por dicha acta, se imputó a
la empresa Nortur S.R.L. (Licencia CNRT N° 9763) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio
AC 750 TR interno 04, realizaba un servicio con origen en el partido de Moreno con destino final Ezeiza, transportando un
(1) pasajero; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos
elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando
la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no
registra antecedentes que permitan considerarlo reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que
en cuanto al encuadre normativo, resultan de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto – Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de
Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°.
Sancionar a la empresa Nortur S.R.L. (Licencia CNRT N° 9763) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto
N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y
Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del
artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días
hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo
de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa
impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden
“Fondo Provincial del Transporte – Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el
comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un
sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DISPO-2021-350-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Hector Camarotti, Director. 

ene. 3 v. ene. 7

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TESEI TRAVEL S.R.L. (CUIT 30-71614671-1) con domicilio real en Chile N° 857 Piso 6
Depto C de Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente EX-2020-29337126-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 2 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2020-29337126-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con
motivo del operativo de contralor de los servicios de transporte de pasajeros realizado el día 20 de febrero de 2020 en la
Ruta Provincial 11 km 345,700 acceso a Mar de Ajó partido de La Costa, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº
2470; Que por dicha acta, se imputó a la empresa Tesei Travel S.R.L. (Habilitación C.N.R.T. N° 70819) por realizar tráficos
no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio GDU-628, realizaba un servicio desde Marcos Paz con destino final Mar
de Ajó, transportando cincuenta y nueve (59) pasajeros según DUT que no concuerda con el inicio y ascenso de los
pasajeros, sin ingresar a la C.A.B.A.; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia,
y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de
Transporte, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del
Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación
el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas
por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de
la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires
Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Tesei Travel S.R.L. (Habilitación C.N.R.T. N° 70819) por la infracción
configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Pesos Catorce Mil Trescientos Treinta y Siete ($14.337). Artículo 2º. Informar a la imputada que
podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
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notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito
Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la
deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando
el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DI-2021-264-GDEBA-DPTFMIYSPGP.
Hector Camarotti, Director. 

ene. 3 v. ene. 7

POR 5 DÍAS - Notifico a la señora BELLENDIER LAURA (DNI 23773252) con domicilio real en Francia N° 1326, Mar del
Plata, pcia. de Buenos Aires, que por expediente 2417-5059/17 en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en
calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 23 de abril de 2021. Visto el
expediente Nº 2417-5059/17 del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que
mediante la resolución RESOL-2017-62-E-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP se aplicó a la firma Autotransporte Colprim S.A,
una multa de Pesos Setenta y Nueve Mil Doscientos ($79.200,00) por realizar un servicio intercomunal sin autorización, en
el caso, el día 24/08/17 realizaba un servicio de Tandil a Barker con el vehículo dominio KIU-789; Que debe señalarse que
el acto sancionatorio encuentra fundamento en los antecedentes de hecho y de derecho obrantes en los actuados,
constituyendo el resultado de la ponderación de todos los elementos vinculados al caso; Que en cuanto al encuadre
normativo, resultan de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto
Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que la disposición sancionatoria fue notificada con fecha 27 de noviembre de 2017 mediante carta documento Nº
621563405; Que en tiempo y forma la imputada formula defensa, la que en virtud del principio de formalismo moderado del
artículo 88 del Decreto Ley 7647/70 de Procedimiento Administrativo, debe analizarse como recurso de revocatoria con
jerárquico en subsidio contra el acto dispositivo sancionatorio, resultando admisible en los términos del artículo 89 de la
norma ritual; Que desde lo sustancial, la reclamante expresa que la unidad dominio KIU-789 fue dada de baja el día
18/05/16 mediante expediente Nº 2417-632/16, agregando copia simple e incompleta de un supuesto acto administrativo;
Que no obstante ello, se procedió a extraer informe del Registro de la Propiedad del Automotor, el que obra a fs. 12/13, y
del cual surge que el rodado KIU-789 pasó a partir del 16/08/2016 a titularidad de la Sra Laura Fabiana Bellendier, DNI
23773252 en un porcentaje del cien por ciento (100%), circunstancia que en forma indubitable desplaza la responsabilidad
que en oportunidad de labrarse el acta de comprobación se presumía correspondía a Autotransporte Colprim S.A.; Que a
fs. 19 se consulta a la Dirección de Permisos y Habilitaciones en relación a la habilitación alegada, informándose que
mediante Disposición Nº 100/16 de fecha 03/10/16, se determinó la baja de unidad dominio KIU789 en los servicios de
excursión EA-1143; Que analizado lo actuado, y conforme lo dictaminado por la Asesoría General de Gobierno; se advierte
que los argumentos de agravio esgrimidos resultan suficientes para revertir la decisión adoptada, razón por la cual
corresponde dictar el acto administrativo que haga lugar a la defensa impetrada e imputar a la verdadera infractora; Que la
presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por
ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1º. Hacer lugar al recurso de
revocatoria interpuesto por la firma Autotransporte Colprim S.A contra la RESOL-2017-62-E-GDEBA-
SSTRANSPMIYSPGP, dejando sin efecto la misma en todas sus partes, por las razones expuestas en los considerandos
de la presente. Artículo 2º. Imputar a la Sra. Laura Fabiana Bellendier, DNI 23773252, por su incursión en la falta
enmarcada en el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, al realizar un servicio de transporte intercomunal de pasajeros sin
autorización el día 24 de agosto de 2017 transportando diecinueve (19) pasajeros desde Tandil a Bárker con el vehículo
dominio KIU-789. Otorgar al imputado un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente para
formular descargo. Artículo 3º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-45-
GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Hector Camarotti, Director. 

ene. 3 v. ene. 7

POR 5 DÍAS - Notifico al señor OVELAR MARCELO (CUIT N° 20-17642202-6) con domicilio real en Alberdi N° 1179, Río
Grande, pcia. de Tierra del Fuego, que por expediente EX-2021-08933689-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 15 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2021-08933689-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en el contralor de
las empresas de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el 7 de abril de 2021, en Ruta Provincial 6 y 215,
partido de La Plata, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 2863; Que en dicha acta se imputa al señor Ovelar,
Marcelo Roberto (CUIT N° 20-17642202-6) por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo dominio
GHC680, se realizaba un servicio desde San Miguel del Monte hasta La Plata, transportando cuatro (4) pasajeros,
presentando en la oportunidad habilitación municipal; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en
consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El
Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al señor Ovelar, Marcelo Roberto (CUIT
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N° 20-17642202-6); por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley
N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º.
Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial
del Transporte -Ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2021-364-GDEBA-DPTFMIYSPGP.
Hector Camarotti, Director.

ene. 3 v. ene. 7

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-330280 caratulado “RODRIGUEZ JULIO ROBERTO - MARTINEZ MARIA
MABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitan (R.A) Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 7
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-326685 caratulado “BARCIA JORGE - ALTEÑO MARIA ISABEL (CONYUGE)
S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitan (R.A) Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 7
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-326438 caratulado “CASTRO JOSE LUIS - ROSALES SARA BEATRIZ (ESPOSA)
s/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitan (R.A) Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 7
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-326255 caratulado “DAURIA JUAN FERNANDO - PITTIS HAYDEE (ESPOSA)
S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitan (R.A) Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 7
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-330598 caratulado “MORALES HECTOR HORACIO - MULLER MARIA CLAUDIA
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitan (R.A) Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-326058 caratulado “BIANCO ALDO WALTER - CASANOVA LEMUS MARTA
IRMA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitan (R.A) Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-325578 caratulado “PACHECO JORGE VICENTE - PIZZO MARIA DEL CARMEN
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitan (R.A) Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 7
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-330198 caratulado “MAZZEI JOSE LUIS - MAZZEI LOMBARDO ALONDRA
NERINA Y MAZZEI LOMBARDO JOSE IGNACIO (HIJOS) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitan (R.A) Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 7
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-328760 caratulado “AGUIRRE EDUARDO DESIDERIO - ROCHA CELIA
ANTONIO (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitan (R.A) Vicepresidente

ene. 3 v. ene. 7
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-21190962-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado SANCHEZ NESTOR
FABIAN - AQUINO MARIA INES S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitan (R.A) Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 7
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-22615033-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CAPUTO ANGEL ENRIQUE
- DORREGO NELIDA ALICIA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitan (R.A) Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 7
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-23369676-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MULLER OSCAR -
ALBARRACIN SILVIA NOEMI s/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitan (R.A) Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 7
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-22602722-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOPEZ DOMINGO -
TARIFA ELENA BERTA S/PENSIÓN ”a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitan (R.A) Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 7
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-22102667-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SOSA JUAN ALEJANDRO -
VILLAFAÑE SONIA SORAYA FELISA - S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitan (R.A) Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 7
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-08824981-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PANIAGUA MARCELINO -
GODOY AMALIA DEL ROSARIO s/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitan (R.A) Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 7

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma LÍNEA EXPRESO LINIERS S.A.C.I. (CUIT N° 30-54632033-9) con domicilio real en Avda.
Córdoba N° 1417 de Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente EX-2020-05256022-GDEBA-DPTLMIYSPGP
en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación
se transcribe: La Plata, 2 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2020-05256022-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con
motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Acceso Hipólito Yrigoyen 2800
ciudad y partido de Lincoln, el día 15 de febrero de 2020, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3514; Que en
dicha acta se imputa a la empresa Línea Expreso Liniers Sociedad Anónima Industrial y Comercial (CUIT N° 30546320339)
por el hecho de realizar un servicio de transporte intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo chapa patente
HLS-579, se realizaba un servicio desde Morón hasta Lincoln, transportando veinte (20) pasajeros, dejándose asentado en
el acta que los mismos manifestaron ser todos familiares; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley;
Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde
dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de
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la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarlo reincidente en los términos
del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el
artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también
resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de
Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la firma Línea Expreso Liniers Sociedad Anónima Industrial y
Comercial (CUIT N° 30546320339), por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario
del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos
($64.800). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89
del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a
partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte
(20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta,
esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo
Provincial del Transporte - Ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante
original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado
provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado, y/o solicitar información a efectos de la
regularización de la deuda al correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido,
archivar. Disposición Nº DISPO-2021-260-GDEBA-DPTFMIYSPGP.
Hector Camarotti, Director.

ene. 3 v. ene. 7
 

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
Inscripción en el Registro Municipal de Proveedores
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Inscripción en el Registro Municipal de Proveedores para la Contratación y Adquisición de
Todos los Rubros.
Oficina: 303 Dirección Municipal de Compras, 3º piso.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora, Manuel Castro 220.
Información: Comunicarse de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 hs.
Teléfonos: 2054-0673/0674/0675/0676
Página web: https://proveedores.lomasdezamora.gov.ar
Daniel Fernando Perfumo, Director

ene. 4 v. ene. 5

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Avellaneda pone en conocimiento a los arrendatarios de los sectores 22, 23, 24, 25, 26,
27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 63, 65, 67, 69, 70, 71, 72, 83, 85, 87, 89, 90, 91, 92, 109, 103, 105, 107, 110, 111, 112,
121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 152, 162, 164,
166, 168, 170, 172, 190, 192, 205, 205 bis, 207, 209, 210, 211, 215, 217, 221, 223, Angelitos de tierra que registren deudas
por derechos de cementerio o tengan vencido el plazo de arrendamiento, que deberán presentarse en el Cementerio
Municipal dentro del término de 15 días a los efectos de regularizar dicha situación, bajo apercibimiento que si transcurrido
dicho plazo no lo hubieran realizado, se procederá a desocupar las mismas, y los restos serán remitidos al osario general o
serán cremados, según corresponda.
Silvia Cantero, Subsecretaría; Marcelo Faró, Director.
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Avellaneda cita y emplaza a herederos de MANDA TURIC a presentarse en el
Cementerio Municipal dentro del término de 15 días a los efectos de retirar sus restos, los cuales se encuentran en la
bóveda ubicada en la Sección 62, División 1º, Lotes 17/19 (Titulares Novac Luisa, Padovan Claudio A., Turic Alba M. y
otros), bajo apercibimiento que si transcurrido dicho plazo no lo hubieran realizado, se procederá a desocupar los mismos,
y los restos serán remitidos al osario general o serán cremados, según corresponda.
Silvia Cantero, Subsecretaría; Marcelo Faró, Director.

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Avellaneda pone en conocimiento a los arrendatarios de los siguientes nichos ataúdes que
registren deudas por derechos de cementerio o tengan vencido el plazo de arrendamiento, que deberán presentarse en el
Cementerio Municipal dentro del término de 15 días a los efectos de regularizar dicha situación. Ante la no concurrencia de
una vez recibida la presente, se procederá de acuerdo a lo normado en el Art. 281 de la Ordenanza Municipal registrada
bajo el Nro. 29.467 la que se transcribe en su parte pertinente para su conocimiento: “Artículo 281: Cuando la extinción de
la concesión se produjera sobre una sepultura, sepulcro, nicho o bóveda y no se pudiera ubicar el domicilio del titular, se
procederá a publicar edictos por el término de un (1) día en el Boletín Oficial y un Diario de Circulación Local citando a
familiares u otros interesados a retirar los restos dentro del plazo de (15) días contados a partir de la publicación de los
edictos. Vencido este plazo se procederá a desocupar la sepultura, sepulcro, nicho o bóveda respectiva y los restos serán
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remitidos al osario general o serán cremados.”: A-A-17 Fallecido Marelino Soto; A-E-21 Fallecido José Pianca/Plauca; A-A-
47 Fallecido Papargla Horacio Jorge; A-E-53 Fallecido Ferdinando de Roia; A-E-56 Fallecido Angel Gallo; A-E-62 Fallecido
Sin Placa; A-E-63 Fallecido Natalia Elisa Vera; A-E-71 Fallecido Raúl Ramón Garré; A-E-87 Fallecido Antonio Falcone; A-E-
88 Fallecido Natalia López; A-E-93 Fallecido Eduardo Nielsen; A-E-28 Fallecido Eugenia García; A-C-32 Fallecido Vicenta
Albanito; A-B-45 Fallecido José Fernández; A-E-50 Fallecido Miguel Makiewic; A-E-52 Fallecido Guillermo González; A-E-
55 Fallecido Oliva López Cabo; A-E-58 Fallecido Sara O. Killdan; A-E-65 Fallecido Emilio Fabián Romero; A-E-74 Fallecido
Julián Sánchez Curna/Pilar Díaz Neira; A-E-86 Fallecido Florentina López; A-E-90 Fallecido Giorgina A. Navarro; A-E-92
Fallecido Rubén Iavilla; B-A-23 Fallecido Sixto Ramón Ardiles; B-A-43 Fallecido Franco Donato; B-C-73 Fallecido Sara
Fernández; B-D-49 Fallecido Concepción Bordón; B-D-68 Fallecido Rodolfo Lorenzo; B-E-28 Fallecido Ramón Sánchez; B-
E-71 Fallecido Petrona Damiana Laguna de Navarro; B-C-46 Fallecido José Américo Crespo; B-D-13 Fallecido Pedro
Parise; B-D-40 Fallecido Juan José Siso; B-E-11 Fallecido Gregorio Piaskow; B-E-21 Fallecido Sider C. Bandi; B-E-25
Fallecido Julio Lidabe; B-E-45 Fallecido Manuel García; B-E-48 Fallecido Delia Paulina C. de Ontivero; B-E-63 Fallecido
Irene Baldisera; B-E-9 fallecido Benjamín A. Malkett; B-D-87 Fallecido maría A. Viardez de Saya; C-A-77 Fallecido Karina
Fabiana Quartullo; C-B-3 Fallecido Féliz Fernández; C-C-3 Héctor Mario Sar; C-C-55 Rosa Grillo; C-C-78 Fallecido Santina
Rosa Achille; C-D-67 Fallecido Zolio Ponset; C-E-35 Fallecido Noe A. Fernández Blanco; C-E-50 Fallecido Ana Lucía K de
Bakutis; C-E-54 Fallecido María Angélica Scerre; C-E-55 Fallecido Oda Ada Bianchi; C-E56 Fallecido Florencio Figueroa;
C-E-60 Fallecido Julia Verdi Iuttica; D-A-40 Fallecido Aurelio García; D-B-50 Diego Martín Docardo; D-E-47 Fallecido
Olinda Rosa Passerini; D-D-1 Fallecido Analía B. Corral; D-D-35 Fallecido Manuela S. de Oliveira; D-D-39 Fallecido José
Carbone; D-E-12 Fallecido Domingo J. Somaruga; D-E-13 Fallecido María E. Quiroga; D-E-17 Fallecido María Méndez; D-
E-18 Fallecido Nélida de Castillo; D-E-31 Fallecido María C. Scabiolo de Mejía; D-E-32 Fallecido Carlota V. de Ortíz; D-E-35
Fallecido Alberto González; D-E-37 Fallecido Clara Mailmos de Valencia; D-E-41 Fallecido Vicente López; D-E-45 Fallecido
Vicenta Chantres; D-E-49 Fallecido Diego Cano; D-E-52 Fallecido Guillermo A. Iturria; D-E-55 Fallecido Salvador
Mantuano; E-B-28 Fallecido Eugenia García; E-A-41 Fallecido Armando Tripicchio, E-B-1 Fallecido Roberto F. Possiel; E-C-
20 Fallecido Domingo Pugliese; E-D-1 Fallecido Familia Campidoglio (urna); E-E-39 Fallecido Belarmina Vda. De Cruses;
E-E-51 Fallecido Sandra Mariana Praiz; E-E-61 Fallecido Alberto F. Bertti; E-A-6 Fallecido Eustaquia García de Alegre; E-B-
54 Fallecido Santiago Medina; E-B-57 Fallecido Ramón Jorge Zadiz; E-C-18 Fallecido Amalia Elsa Segnini; E-E-10
Fallecido Cirio Clara; E-E-24 Fallecido Valentina Vda. De Portillo; E-E-26 Fallecido Ramón L. Leal; E-E-28 Fallecido Mario
A. Calviño; E-E-29 Fallecido Milton González; E-E-31 Fallecido María Luisa Balducci; E-E-32 Fallecido Rosa R. de Acema;
E-E-38 Fallecido Ared Haddad; E-E-4 Fallecido Florinda B. de Ibañez; E-E-41 Fallecido Francisco A. Russo; E-E-43
Fallecido Carmelo A. de Gregorio; E-E-49 Fallecido Fortunato Campolo; E-E-5 Fallecido Carmelo Benerati; E-E-52 Fallecido
Mirta; E-E-53 Fallecido Cirilo Vega; E-E-57 Fallecido Arturo Aborda; E-E- Fallecido Pedro A. Icart; F-A-44 Fallecido Miele
Juan; F-A-51 Fallecido Delia A. C. de Giffone; F-C-6 Fallecido Julia Iara de Ducau; F-D-8 Fallecido Jorge A. Coste; F-E-31
Fallecido Ramón Couto; F-E-36 Fallecido Placeres Cortinas; F-E-40 Fallecido Catalina L. de Imer; F-E-51 Fallecido María M.
de Crespo; F-E-54 Fallecido Rodolfo M. Suárez; F-E-55 Fallecido Juana M. Azzara; F-E-57 Fallecido Pancrasio Nicosmo; F-
E-61 Fallecido María T. Ferrari; F-E-65 Fallecido Justo E. Ortíz; F-E-67 Fallecido (sin placa); F-E-69 Fallecido Manuel Miño;
F-E-77 Fallecido Francisco Javier Mansilla; F-E-78 Fallecido Marcela Simonte (angelito)/José Simonte; F-E-49 Fallecido
Antonia B. de Rodríguez; G-A-12 Fallecido Luisa Madeo de Bevilacua; G-A-5 Fallecido Edith Izzo; G-A-56 Fallecido Juan
Carlos Caballero; G-B-18 Fallecido Nélida Narciso de Devicentis; G-B-50 Fallecido Corinda Martino; G-B-74 Fallecido Luisa
A. Sosa de Palacio; G-C-18 Fallecido Juan De Vicentis; G-C-90 Fallecido Jorge Daniel Monsalvo; G-D-39 Fallecido Selva
Rosa Quiroga; G-E-78 Fallecido Olga M. Rodríguez; G-E-79 Fallecido José Salvador Novara; G-E-86 Fallecido Eve Angela
López de Kunikz; G-D-14 Fallecido Carolina Méndez; G-E-14 Fallecido Segundo Pavón; G-E-15 Fallecido Palmira T. de del
Soto; G-B-21 Fallecido M. del Pilar de Garcia; G-B-78 Fallecido Manuel F. Fernández; G-C-6 Fallecido Adela F. de
Mediavilla; G-C-60 Fallecido Angeles Molgado de Heriz; G-C-82 Fallecido Inés L. Méndez de Alvarez; G-D-81 Fallecido
Violeta del Carmen Reyes; G-D-86 Fallecido María T. G. de Guidobono; G-E-2 Fallecido Agustina León; G-E-3 Fallecido
Margarita de Olano; G-E-4 Fallecido José Filosa; G-E-59 Fallecido María G. T. de Abritta; G-E-83 Fallecido (sin placa); G-E-
87 Fallecido Josefa Danzillotta; H-A-6 Fallecido Américo Barticola; H-A-32 Fallecido Angela N. Sobrado de Sudaire; H-A-42
Marcos Calssinelli; H-A-8 Fallecido María Esther Arrieta; H-B-8 Fallecido Griselda I. Bellingheri; H-C-79 Fallecido Jorge
Paradotto; H-D-18 Fallecido Jorge A. Dorso; H-D-62 Fallecido Ricardo De Rose; H-E-1 Fallecido Josefa Laterra; H-E-14
Fallecido Parascevia K. de Yasinowski; H-E-19 Fallecido Ramón González; H-E-26 Fallecido Rosa B. de Guardamanga; H-
E-27 Fallecido Romualdo Capogrosso; H-E-30 Fallecido Lorenzo E. Vidal; H-E-33 Fallecido Antonio Fernández; H-E-35
Fallecido Raúl A. Esposito; H-E-36 Fallecido Dominga L.C. de Vuotto; H-E-41 Fallecido María Masselli de Miele; H-E-43
Fallecido Galizia Mafalda; H-E-44 Fallecido José Trigo; H-E-47 Fallecido Guerino Liberatori; H-E-48 Fallecido Angel P.
Fruciano; H-E-49 Fallecido Marta R. de Castello; H-E-50 Fallecido Julia P. de Ortíz; H-E-51 Fallecido Oclinda Costello; H-E-
55 Fallecido Pascual Dimeglio; H-E-60 Fallecido Héctor Romero; H-E-65 Fallecido Elvira G. de Narizano; H-E-71 Fallecido
Nieves Pérez de García; H-E-81 Fallecido Cosme Sollorso; H-E-82 Fallecido Javier Danilo Tapia; H-E-87 Fallecido Esteban
Rituper; H-A-46 Juan Alberto Centeno; H-C-18 Fallecido Ramón Duarte; H-C-75 Fallecido María de la Concepción Paradel;
H-E-8 Fallecido Carlos E. Vuonbolo.
Silvia Cantero, Subsecretaria; Marcelo Faró, Director.
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ANEXO ÚNICO 
DECRETO DESIGNACIÓN PLANTA PERMANENTE 
Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de  Buenos Aires | OCEBA 
EX-2021-14596118-GDEBA-SEOCEBA 


 


APELLIDO NOMBRE DNI CLASE 


CARGO PROPUESTO 


RÉGIMEN HORARIO AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN 


MALAGAMBA Luciana 27.559.959 1979 35 horas Profesional Profesional SENIOR A 


DARINO Flavia Ximena 30.140.377 1983 35 horas Profesional Profesional SENIOR B 
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ANEXO ÚNICO 
Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de  Buenos Aires | OCEBA 
EX-2021-08571503-GDEBA-GAPOCEBA 


APELLIDO NOMBRE DNI CLASE 
CARGO PROPUESTO 


RÉGIMEN HORARIO AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN 


ARGENTIERI Agustín 37.846.488 1993 35 horas Profesional Profesional Junior A 


DELLE CAMELIE Lil iana Elizabeth 24.448.197 1974 35 horas Profesional Profesional Senior B 


KUHARO Marcelo Fabián 22.523.487 1972 35 horas Profesional Profesional Senior B 


LARA Ignacio Daniel 36.216.546 1992 35 horas Profesional Profesional Junior A 


SALOMON Amira  39.668.732 1996 35 horas Profesional Profesional Junior B 


SAN MIGUEL Pablo Jorge 32.498.764 1986 35 horas Profesional Profesional Senior A 


SIMONCINI Juan Marcos 32.387.714 1986 35 horas Profesional Profesional Junior A 


TROSTDORF Federico Guillermo 35.699.172 1992 35 horas Técnico  Técnico Administrativo A 


ZAMBOTTI Lucas Alejandro 34.371.965 1991 35 horas Profesional Profesional Junior B 
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MINISTERIO DE GOBIERNOOrganismo: Expediente Principal:


16Total de Agentes en el  Anexo:


16Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


01/01/2021A Partir del: 31/12/2021Al


BELISTRI, Julian Ernesto


BUSTELO, Guillermina


DEBASA, Franco David


FERNANDEZ PASTOR, Guillermo Ezequiel


GALILEA, Martin Alberto


GHIONE, Carlos Ezequiel


INSAURRALDE, Juan Ignacio


LLALLER, Carla Anahi


MAZAS, Maite


PASTORIVE, Ezequiel Rodrigo


QUINTANA MURTA, David


RABINO, Jimena Isabel


SANCHEZ, Andrea Nicolasa


SANCHEZ, Cesar Fabian


UNCAL GHIONE, Maria Isabel


URIARTE PRIETO, Ana Lucia


Apellido y Nombres


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


Tipo


27860109


40424348


37273498


29297312


30468210


25525130


40998636


42290134


41310603


40144425


33443676


24268272


20670888


20047284


36762104


29829672


Número


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Agrupamiento


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


Reg.Hor.


1979


1997


1993


1982


1983


1977


1998


1999


1998


1996


1987


1974


1969


1968


1992


1983


Clase
 DIRECCION DE INFORMÁTICA


 DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION


 DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS


 DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS


 DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS


 DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS


 DIRECCION DE DISTRIBUCION DE INFORMACION CLASIFICADA


 DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS


 DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS


 DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS


 DIRECCION DE DISTRIBUCION DE INFORMACION CLASIFICADA


 DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS


 DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS


 DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS


 DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS


 DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS


Lugar de Prestación de Servicio


1Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2021-25092275-GDEBA-DSTAMGGP


Cat.
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DNI SEC DNI NOMBRE Y APELLIDO TAREAS 
10626334-003 10626334 COSTA NESTOR EDUARDO CHOFER
10909529-001 10909529 JUAREZ RODOLFO CHOFER
11244589-002 11244589 OPPENDE PEDRO OSCAR CHOFER
11483664-001 11483664 GEREZ JUAN CHOFER
11531927-001 11531927 GENCARELLI   CARLOS CHOFER
12394045-001 12394045 ANGELILO ALICIA CHOFER
12506854-002 12506854 TREJO AMERICO MANUEL CHOFER
13326036-001 13326036 DEMATTEIS JORGE MIGU CHOFER
13331032-003 13331032 FERREIRA IGNACIO CHOFER
13499701-001 13499701 AGUIRRE RAUL OSCAR CHOFER
13787550-001 13787550 MARTINEZ OSCAR CHOFER
13864006-014 13864006 BENEDETTO MARIA LUIS CHOFER
13900354-001 13900354 CAPOBIANCO DANIEL CHOFER
14037223-001 14037223 GATTI JUAN CARLOS CHOFER
14422163-001 14422163 LEGGIRE GUSTAVO CHOFER
14528269-001 14528269 ALSINA RUBEN OSCAR CHOFER
14737853-001 14737853 LEANES ISMAEL ALBERT CHOFER
14795149-001 14795149 EFEMCHUK GABRIEL ELA CHOFER
16196221-001 16196221 CIANCAGLINI MABEL CHOFER
16344016-001 16344016 CHRESTIA ALFREDO E CHOFER
16605964-001 16605964 ERDICOBORDA CARLOS CHOFER
17404273-001 17404273 LARRAULE JUAN CHOFER
17517412-003 17517412 MICCOLI VICTOR CHOFER
17590794-001 17590794 PEREZ LUIS MARIA CHOFER
18041811-001 18041811 CHRISTIANSEN JAVIER CHOFER
18169887-001 18169887 BARRERA MARCELO HECT CHOFER
18440612-001 18440612 RAMIREZ MARCELO SEBA CHOFER
18458475-001 18458475 BALLINES HUGO RUBEN CHOFER
20042569-001 20042569 SCHUENEMANN GUILLERM CHOFER
20044077-001 20044077 ESPIL LETICIA ANDREA CHOFER
20061414-001 20061414 ALANIZ NESTOR OSCAR CHOFER
20330531-001 20330531 DIAZ MARCELO ALEJAND CHOFER 
20566782-001 20566782 PAROLA JUAN SERGIO CHOFER
20586787-001 20586787 PRADOS SERGIO DAVID CHOFER
20763049-001 20763049 CIFRE MARTIN IGNACIO CHOFER
21503786-001 21503786 URDIN SEBASTIAN CHOFER
21965795-001 21965795 DIOMEDE EDUARDO CHOFER
22154576-001 22154576 BECKER CARLOS E CHOFER
22292641-001 22292641 JUSTEL EDGARDO JESUS CHOFER
22674404-002 22674404 HERRERA HECTOR HORAC CHOFER
22696009-004 22696009 CAPARROS CARLOS MARC CHOFER
22757318-001 22757318 DARAIO DANILO SERGIO CHOFER
22871481-001 22871481 HERNANDEZ ALBERTO IG CHOFER 
22906671-001 22906671 AMOZ FABIAN CHOFER
23427240-001 23427240 APELHANS NESTOR RUBE CHOFER
23681104-001 23681104 ALTEFF PABLO MARTIN CHOFER







24018690-001 24018690 RUIZ DE AZUA SANTIAG CHOFER
24403438-001 24403438 CERME#O JORGE LUIS CHOFER
24441693-001 24441693 LIS CLAUDIO LEANDRO CHOFER
24464515-001 24464515 LARROQUET SEBASTIAN CHOFER
25525608-001 25525608 ROCCA MANUEL EDGARDO CHOFER
25562751-003 25562751 ROTTA PEDRO CHOFER
25916068-001 25916068 DAMBOREARENA FERNAND CHOFER
26465982-001 26465982 GAUNA NORBERTO ARIEL CHOFER
26794300-001 26794300 BILLORDO JUAN MARCEL CHOFER
27128632-001 27128632 EZCURRA ROLANDO ANDR CHOFER
28561812-001 28561812 ULLOA DAMIAN NICOLAS CHOFER 
28973046-035 28973046 DI GANGI GUSTAVO MIGUEL CHOFER
29597912-001 29597912 ANDRADA RAUL ERNESTO CHOFER
29613719-001 29613719 LOPEZ ALEJANDRO HERN CHOFER
30876931-001 30876931 RISSO RICARDO ALEJAN CHOFER
33985243-001 33985243 HERNANDEZ MATEO CHOFER
28346613-001 28346613 TEJERA ALDO HERNAN CHOFER
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 
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RUBRO COMERCIAL 


72-100.000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER Y MANTENIMIENTO DE BANDEJA DE CONTENCIÓN PARA EDIFICIO.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 2.640.000,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL DECRETO Nº 59/19 ANEXO I.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO Nº 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO.- 


PLAZO DE ENTREGA 


TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


COMPLEJO POLICIAL JUAN VUCETICH MAR DEL PLATA, AVENIDA INDEPENDENCIA 2447 MAR DEL PLATA.- 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


 


LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 


DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13981.- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado b)  del 


Anexo I del Decreto Nº 59/19 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 100/21 2021 EX-2021-10402066-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO PBAC: 170-0410-PAB21 
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ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los procedimientos 


que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para ofertar 


sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar el medio por 


ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan abonado, 


previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor 


en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la 


adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, texto 


según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, constituido 


conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo 


incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo citado 


en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la posibilidad 


de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, se 


procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de 


oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la Ley 


N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida en 


condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los beneficios 


por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y derechos de 


nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser tramitada 


y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio previsto no pudiera 


obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin lugar 


a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 340/04 


en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad competente.  


Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 
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La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el precio, 


la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y 


demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que 


las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  


6. La adjudicación;  
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7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración Federal 


de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia que al 
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efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 3) 


y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; 


así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin 


de que: 


 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones 


u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  







 
Corresponde EX-2021-10402066-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


          
 


 
          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 


cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre el 


adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 


los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 
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          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios dará 


lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 







 
Corresponde EX-2021-10402066-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 
 
 
 


  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto de la presente Contratación lo constituye la prestación del servicio de alquiler y mantenimiento 


de bandeja de contención para edificio, propiciada por la Dirección Provincial de Logística Operativa y 


con destino al Complejo Policial Juan Vucetich Mar del Plata, de acuerdo al Anexo I (Planilla de 


Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), Anexo III (Condiciones Particulares) y Anexo IV 


(Planilla de Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y Resoluciones Conjuntas N° 92/17 y N° 20/17 -


modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP-), conforme lo dispuesto en los artículos 10, 18 inciso 1 y 


concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 18 inciso 1 apartado b) del Anexo I del Decreto N°59/19, 


Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, que aprueba el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Condiciones Particulares.  


3- Publicación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  


 4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC. 


6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II - y Condiciones 


Particulares - Anexo III- adjuntando en Soporte Electrónico todos y cada uno de los documentos que en 


ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 


 9-Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro 


de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 


713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico 


de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 


1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias 


que a continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


-              Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 


del Código Civil y Comercial de la Nación. 


-              Suscribir compromiso expreso: 


-             De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen 


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a 


éste y aceptación de su parte. 


-              Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de 


los empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el 


que continuará con los restantes. 


-              Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 
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-              Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


-              Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


-              Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o 


Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


-              En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 


de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 


-              Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no 


podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que 


participe un mismo Interesado. 


-              Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


-              No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar 


conforme el Artículo 16  apartado III  del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.”  


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto 


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la 


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ Impositiva 


PBA” 


g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 
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h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, 


y estar reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: 


El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de los 


Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente contratación, 


debidamente rubricados.  


10-Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 2.640.000,00.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: No Aplicable.- 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 15:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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14-Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 


17- Modificaciones al Contrato 


La presente Contratación podrá ser prorrogada por el Comitente hasta en un treinta y cinco por ciento 


(35%) conforme Artículo 7 inciso f) del Anexo I del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981 


(modificada por Ley Nº 15.165) y artículo 26 de las Condiciones Generales (Anexo II). 


 
18- Cotizaciones parciales 


No Aplicable.- 


19- Plazo de entrega  
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Trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir de la formalización del contrato.- 


20-Entregas Parciales. 


La prestación del servicio se realizará en forma mensual.- 


21- Lugar de entrega 


Complejo Policial Juan Vucetich Mar del Plata, Avenida Independencia 2447 - Mar del Plata.  


22- Facturación 


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de proveedores de la Contaduría 


General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19 del Contador 


General de la Provincia y artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el remito correspondiente, debidamente conformado por la 


dependencia requirente al correo electrónico: facturaciones@mseg.gba.gov.ar 


23- Contraparte de la Relación Contractual. 


El Complejo Policial Juan Vucetich Mar del Plata dependiente de la Dirección Provincial de Logística 


Operativa, será la responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo 


la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 


Condiciones establece. 


24-Visita a Sitio 


Se deberá realizar visita a sitio hasta cuarenta y ocho (48) horas anteriores a la apertura de ofertas, en el 


complejo policial sito en Avenida Independencia 2447 en el horario de 08:00 a 14:00 horas. Tel. 0223-


4949916.- 


25-Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


 


26- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


27-Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 
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Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


28- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2021 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente contratación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


La Plata,     de     de 2021 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 


Seguridad 


Tornero, Julio José DNI: 8.626.920 
Subsecretario de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Subsecretaría de 
Coordinación y 


Logística Operativa 







 
Corresponde EX-2021-10402066-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 
 
 
 


  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 


 


 


 


 


 


 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


González Soto, 
Carolina Verónica 


DNI: 25.716.804 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y la 
Evaluación Técnica 


Complejo Policial Juan 
Vucetich Mar del Plata 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


 


La Plata,      de       2021 


 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2021 


 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 
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ANEXO IV 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
 


Objetivo 
 
Prestación del servicio de alquiler y mantenimiento mensual de bandeja protectora colocada sobre el frente 


del Complejo Vucetich Mar del Plata de acuerdo a normas en vigencia. 


 


Se deberá efectuar sobre la misma un mantenimiento mensual de dicho sistema que consta de valla 


contenedora y un sistema de media sombra que cubre todo el frente del edificio para evitar que en caso de 


desprendimiento de mampostería, este supere la valla y caída a la senda peatonal. 


 


Dichas tareas deberán ser llevadas a la práctica por personal idóneo y certificado y con estrictas normas de 


seguridad, resultando ante ello pertinente contar con los servicios de una empresa certificada para efectuar 


dichas tareas en forma semanal, realizando un control de lo instalado y un estricto seguimiento de las tareas 


con el correspondiente registro escrito en libros habilitados al efecto.  


 


Se deberán prever gastos de reparaciones que deban efectuarse (como por ejemplo rotura demedia sombra, 


rotura de caños, etc.). - 







 
 


FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


1 12 MES 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER Y MANTENIMIENTO 
MENSUAL DE BANDEJA PROTECTORA COLOCADA SOBRE EL 
FRENTE DEL COMPLEJO VUCETICH MAR DEL PLATA DE 
ACUERDO A NORMAS EN VIGENCIA.- 


5161-1 


 


 


     
 


 


  


 


NOTA:  LA RELACIÓN LABORAL DEL ADJUDICATARIO CON 
SUS DEPENDIENTES SE REGIRÁ POR LA NORMATIVA VIGENTE 
EN LA MATERIA ENCONTRÁNDOSE A SU EXCLUSIVO CARGO.- 
 


 


 


 


     
 


 


     
 


 


     
 


 


     
 


 


     
 


 


     
 


 


     
 


 


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


PESOS: 


$ 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado b)  del 


Anexo I del Decreto Nº 59/19 


 TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 100/21 


 


2021 EX-2021-10402066-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO PBAC: 170-0410-PAB21 
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2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Pliego
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Corresponde EX-2021-11320677- -GDEBA-SDCADDGCYE, y los expedientes EX-2021-
11320760- -GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2021-11320853- -GDEBA-SDCADDGCYE que 


tramitan en conjunto con el citado en primer término 


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2021 
 


ANEXO I 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 


1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 


El presente llamado a Licitación Pública tiene por objeto la adquisición de netbooks 


con destino a las y los estudiantes de los establecimientos educativos de la provincia 


de Buenos Aires, dependientes de la Dirección General de Cultura y Educación 


solicitado por la Subsecretaría de Educación. 


La contratación se regirá por la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA –modificado por el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA–, 


artículo 17 apartado 1, el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de 


la Provincia Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, las Resoluciones N° 713/16, RESOL-


2017-5-E-GDEBA-CGP, RESOC-2020-2-GDEBA-CGP modificatoria de la Resolución  


Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N°  92/17 del  


Contador General de la Provincia de Buenos Aires, el presente Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


2. MONTO ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN. 


Se establece que el monto estimado de la presente Licitación asciende a la suma total 


de PESOS TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO 


CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100 


($3.736.155.375,00), que equivalen a cuarenta y nueve millones ochocientas quince 


mil cuatrocientas cinco unidades de contratación (UC 49.815.405) de acuerdo a lo 


establecido en las previsiones contenidas en la Resolución N° RESO-2021-43-


GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 


 


3. RETIRO DE PLIEGO. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO. 
COMUNICACIONES. 







Los interesados podrán consultar y obtener el Pliego de Bases y Condiciones en el 


portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2020-2-


GDEBA- CGP del Contador General de la Provincia. Podrán descargar el pliego del 


mencionado portal quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, 


autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.  


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 


comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 


13.981, serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el 


Registro de Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la 


Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 


Resoluciones N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y N° 713/16 de la Contaduría General 


de la Provincia de Buenos Aires. 


 


4. CONSULTAS PREVIAS. 


Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio deberán realizarse a través del 


portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, al correo electrónico de la DGCyE establecido en el 


Registro de Proveedores dgcye@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o por presentación 


escrita ante la autoridad administrativa, hasta tres (3) días hábiles administrativos 


previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas. A los efectos del cómputo 


del plazo no se tendrá en cuenta el día de apertura de ofertas. La Autoridad 


Administrativa publicará en el portal PBAC y en el Boletín Oficial de la Provincia de 


Buenos Aires las circulares aclaratorias o modificatorias a este Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. 


 


5. PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR. 


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con 


capacidad para obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de 


Proveedores en el rubro de la presente contratación al momento de la apertura de 


ofertas. 


Es condición para la adjudicación que el proveedor se encuentre inscripto en el 


Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro (Rubro 43-170000) correspondiente 


al objeto de la contratación y con credencial vigente expedida por la referida autoridad.  


 


6. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

mailto:dgcye@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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No pueden presentarse en los procedimientos de selección:  


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes 


registren condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra 


la Administración Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida 


la condena.  


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos 


miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, 


Representantes o apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier 


forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal.  


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550, 


excepto para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) 


de la Ley.  


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro 


Proveedores de la Provincia de Buenos Aires.  


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del Directorio, 


según el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 


parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial, los órganos 


creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del 


Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.  


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o 


inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 


Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas 


y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.  


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación.  


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los 


deudores morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad 







competente.  


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, 


Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que 


tengan parentesco hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 


de afinidad con funcionarios de la administración provincial centralizada o 


descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección 


del oferente.  


En función de lo indicado en el artículo 16, apartado III, inciso 10) del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA se informa quiénes son los funcionarios con 


facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de evaluar esta 


inhabilidad: 


1. Máxima autoridad jerárquica de la jurisdicción: María Agustina Vila. 


2. Autoridad Administrativa de la jurisdicción: Paula Verónica Ferraris. 


3. Miembros de la Comisión de Preadjudicación: Titulares: Gustavo Javier 


Velazco Lambolla, Adriana Marcela Esterelles y Bruno Cesar Gabriel. 


Suplentes: María Pía Suarez Ghigliazza y Sebastian Telarroja. 


4. Funcionarios que intervengan en el procedimiento de selección en 


alguna de las siguientes formas:  


i. Elevando el requerimiento de adquisición: Claudia Cristina 


Bracchi. 


ii. Elaborando los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y 


las Especificaciones Técnicas: Romina Etcheverry. 


iii. Aprobando los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y 


las Especificaciones Técnicas: María Agustina Vila. 


iv. Autorizando el respectivo llamado a contratación: María 


Agustina Vila. 


v. Respondiendo consultas aclaratorias o modificatorias de los 


Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier instancia del 


procedimiento de selección (sea en etapa previa a la 


convocatoria para la formulación de sugerencias y 


observaciones o con posterioridad a la aprobación de los 


referidos instrumentos): Consultas técnicas: Claudia Cristina 


Bracchi. Consultas administrativas: Romina Etcheverry. 
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vi. Adjudicando las contrataciones a la oferta más conveniente: 


María Agustina Vila. 


11) Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago 


de sus obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, 


Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los períodos no 


prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares o al de la formalización de la oferta, según el 


caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá acreditarse conforme 


lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben 


presentar conjuntamente con la oferta una Declaración Jurada en la que conste 


expresamente que no se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades 


previstas. 


Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la 


veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. La falsedad de los datos 


implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo máximo 


previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de 


cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las 


sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 


 


7. OFERTAS - SU PRESENTACIÓN. 


Las propuestas deberán confeccionarse y presentarse electrónicamente a través del 


Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires “PBAC”. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura. 


La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación de los Pliegos de 


Bases y Condiciones, el sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley N° 


13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Las propuestas deberán confeccionarse en idioma español y en pesos o en moneda 







estadounidense a criterio del oferente. La documentación complementaria que se 


acompañe (como manuales y folletos) podrá estar redactada en idioma extranjero, 
debiendo acompañarse la traducción al español. 


 


8. DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR. 


La propuesta deberá contener: 


1. La oferta económica: La oferta podrá formularse en pesos o en moneda 


estadounidense a criterio del oferente. 


Se realizará a través del Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de 


Buenos Aires “PBAC”, en la que se especificará el precio unitario, el total por 


renglón y el total general, expresándose éste último también en letras. Se debe 


consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo impuestos. 


La oferta deberá efectuarse por la totalidad de los renglones. No se admitirán 


ofertas que coticen uno o varios renglones. En su caso, las mismas serán 


desestimadas. 


En caso de cotizar en forma parcial deberá adecuarse a lo establecido en la 


cláusula 12 del presente Pliego.  


Deberá indicarse si se trata de productos de producción nacional o extranjera; 


si no se indica, resulta inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien. En 


caso de productos de origen nacional deberá consignarse el porcentaje de 


componentes importados sobre el valor del producto. 


El error evidente puede ser corregido de oficio por la Comisión de 


Preadjudicación antes de notificar su adjudicación y por el oferente hasta el 


mismo momento. 


Todo otro tipo de error en la cotización importa la desestimación de la oferta o 


la aplicación de las penalidades previstas para la deserción, en su caso. 


 


2. Constitución de domicilio: la indicación de los  domicilios  real,   legal  que  se 


fije en la provincia de Buenos Aires y electrónico del oferente. Este último será 


el provisto por el Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo 


establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría General 


de la Provincia. Ademas se requiere la indicación de un número telefónico de 


contacto. Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en 







 
 


Corresponde EX-2021-11320677- -GDEBA-SDCADDGCYE, y los expedientes EX-2021-
11320760- -GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2021-11320853- -GDEBA-SDCADDGCYE que 


tramitan en conjunto con el citado en primer término 


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2021 


 


   
 


formato PDF denominado “Constitución de Domicilio”. 


 


3. Credencial Registro de Proveedores: El número de inscripción en el Registro 


de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber iniciado el trámite. 


Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en formato PDF 


denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”. 


 
 


4. Ley N° 11.904 – artículo 37: (Texto según Ley N° 15.079 – Art. 121) “Será 


condición para presentarse en toda licitación o contratación en la que sea parte 


el Estado provincial, acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales 


referidas a los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 


Automotores. Si en dicha oportunidad se verificara la existencia de deuda 


exigible correspondiente a los períodos no prescriptos, que no supere el monto 


establecido en el artículo 134 de la Ley N° 14.200 (Texto según Ley N° 14.880) 


o aquel que en el futuro lo sustituya; al momento de la preadjudicación la 


jurisdicción contratante intimará al preadjudicado a la cancelación total en el 


plazo de (3) días bajo apercibimiento de tener por desistida la oferta. La 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires reglamentará el 


modo y las condiciones de aplicación del presente artículo”. 


A tal fin, la repartición solicitante consultará el Formulario ARBA A-404 W2 


aprobado por la Resolución N° 55/2020 de la Agencia de Recaudación de la 


Provincia de Buenos Aires. 


 


5. Constancia de inscripción en AFIP. Requiere documentación electrónica. 


Generar un archivo único en formato PDF denominado “Constancia AFIP”. 


 


6. Constancia de inscripción en el impuesto sobre los Ingresos Brutos. Requiere 


documentación electrónica. Generar un archivo único en formato PDF 


denominado “Constancia Ingresos Brutos”. 







 


 


7. Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos de la provincia de 


Buenos Aires en cumplimiento a la exigencia establecida por la Ley N° 13.074 


incluyendo a sus directivos y responsables. Requiere documentación 


electrónica. Generar un archivo único en formato PDF denominado “Certificado 


de Deudores Alimentarios Morosos”. 


Aclaración: La presentación del mismo será subsanable posteriormente, en 


caso de no ser presentado con su oferta, ya que resulta exigible en forma 


previa al dictado del acto administrativo de adjudicación, conforme el artículo 


21 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


 


8. Los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta el número 


de sucursal y cuenta corriente o caja de ahorro en moneda nacional en el 


Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueran titulares. Requiere 


documentación electrónica. Generar un archivo único en formato PDF 


denominado “Número de cuenta y sucursal Banco Provincia”. 
 


 


9. Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III del Anexo I del Decreto N° 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. Requiere documentación electrónica. 


Generar un archivo único en formato PDF denominado “DDJJ Inexistencia de 


causales de inhabilidad”. 


 


10. Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión 


judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección 


y perfeccionamiento  del contrato,  ambas  partes  quedan sometidas  a  la  


competencia de los  Juzgados  en lo Contencioso Administrativo de la Provincia 


de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a 


cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones 


Generales). Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en 


formato PDF denominado “DDJJ Competencia Judicial”. 
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11. Declaración Jurada que indique que no ha sido demandado por la Provincia de 


Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales, exigencia que en el caso de Uniones Transitorias se extiende a 


todos sus integrantes. Requiere documentación electrónica. Generar un archivo 


único en formato PDF denominado “DDJJ Demandas Provincia de Buenos 


Aires”. 


 


12. En el caso de sociedades comerciales y cooperativas, el estatuto societario o 


instrumento que acredite su constitución y personería jurídica, los que deberán 


encontrarse debidamente inscriptos. Deberá acompañarse la nómina de los 


accionistas y/o socios y sus posteriores modificaciones si las hubiera, y las 


últimas Actas, conforme el tipo societario. Todos estos documentos deberán 


estar debidamente certificados por escribano público y autenticados, en su 


caso.  


En el caso de oferentes bajo alguna de las figuras  sociales  reguladas  por la  


Ley N° 19.550, deberán tener un plazo de duración que sea superior al 


vencimiento de las obligaciones contractuales emergentes del presente 


llamado.  


Las personas humanas deberán presentar copia de su Documento Nacional de 


Identidad (DNI).  


Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en formato PDF 


denominado “Estatuto” o “Copia del DNI” según corresponda. 


 


13. Nómina de los directivos y responsables de la empresa, con indicación de los 


números de DNI. Requiere documentación electrónica. Generar un archivo 


único en formato PDF denominado “Nómina directivos y responsables”. 


 


14. Garantía de mantenimiento de oferta. Deberá ser formalizada e individualizada 







a traves de PBAC al momento de la presentación de la oferta. Caso contrario la 


oferta será desestimada sin mas trámite. Garantía de mantenimiento de oferta 


conforme el artículo 19, apartado 1 inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-


GEDBA-GPBA. (Ver artículo 14 del presente pliego) 


 


15. Para ser elegible para el suministro de bienes, el oferente debe ser el 


fabricante de los bienes ofrecidos y deberá presentar el ANEXO II: “Formulario 


de declaración de ser fabricante” de este pliego. 


 


16. CERTIFICACIÓN DE CALIDAD . Se deberá acreditar en forma fehaciente que 


los equipos ofertados serán fabricados dentro del territorio argentino, 


proporcionando la dirección de la planta, la cual -al igual que el proceso 


productivo- deberán estar certificadas bajo Normas ISO 9001, debiéndose 


presentar fotocopia debidamente legalizada como copia fiel del original. En 


caso de empresas que ya hubieren fabricado productos similares a los 


solicitados bajo procesos productivos certificados bajo Normas ISO y que a la 


fecha no tuvieran vigente la certificación, deberán adjuntar copias legalizadas 


de la certificación ISO vencida y una Declaración Jurada de su compromiso de 


finalizar la certificación del proceso productivo a la fecha de la PRIMERA 


ENTREGA según lo establecido en la Clausula 21. 


Nota: Para que los equipos sean considerados de fabricación en Argentina, su proceso 


de fabricación en el país deberá generar una transformación sustancial de las partes y 


piezas utilizadas, que implique el salto de posición arancelaria, a nivel de capítulo, 


partida y subpartida de la Nomenclatura del MERCADO COMUN DEL SUR 


(MERCOSUR). Adicionalmente deberán integrar, a partir de la segunda entrega, el 


cargador y batería de fabricación en Argentina. 


 


17. Declaración Jurada donde se detallen que los equipos presentados en la oferta 


(puede incluir folletos), cumplen sustancialmente con los requerimientos y no 


contienen desviación significativa alguna con respecto a lo establecido en el 


Anexo II “Pliego de Especificaciones Técnicas”. 


 


18. Los bienes deberán ser nuevos, sin uso, lo cual significa que el organismo 


deberá ser el primer receptor de los bienes desde que estos salieron de fábrica, 


a tales efectos los oferentes deberán presentar junto con la oferta una 
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Declaración Jurada, de acuerdo con el modelo de ANEXO I de este pliego. 


 


19. Garantía técnica extendida por el oferente. El oferente deberá presentar una 


Declaración Jurada con el compromiso de mantener la capacidad técnica y el 


equipamiento suficiente para suministrar los servicios de garantía por un 


periodo mínimo de doce (12) meses a partir de la recepción definitiva de los 


bienes. 
 


 


20. Instalaciones. El oferente deberá acreditar que cuenta con depósito, local o 


similar, para otorgar con rapidez y eficacia el servicio postventa, mediante 


declaración jurada, indicando domicilio y descripción sobre capacidad de 


almacenamiento, manejo de stocks y diagrama propuesto para prestar el 


servicio de postventa. 


 


21. En caso de corresponder, certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa emitido por la autoridad correspondiente, vigente a la fecha de 


apertura de ofertas. 


 


22. Para el caso que el oferente se constituya como UT, deberá cumplir con los 


siguientes requisitos, acorde los artículos 1463 a 1469 del Código Civil y 


Comercial: 


a) Acompañar el contrato de la Unión Transitoria, otorgado por 


instrumento público o privado con firma certificada notarialmente, 


debiendo contener lo establecido en el artículo 1464 del Código Civil y 


Comercial. 


b) Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la 


ejecución del contrato y la posible prórroga, y que los trabajos a 


ejecutar se encuentren comprendidos dentro de su giro comercial.  







c) Contar con  representante designado en el contrato, quien estará 


facultado para actuar en nombre de la UT, representando a cada uno 


de sus integrantes, quien podrá contratar en su nombre.  


d) Las empresas integrantes dejarán constancia de su participación en la 


UT. 


e) Cada una de las empresas asumirá la no solidaridad, excepto 


disposición en contrario del contrato, no se presume la solidaridad de 


los miembros por los actos y operaciones que realicen en la unión 


transitoria, ni por las obligaciones contraídas frente a los terceros, 


conforme el artículo 1467 del Código Civil y Comercial. 


f) Acompañar copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno 


de ellos y de las constancias que acrediten el cumplimiento de las 


normas legales para operar en la República Argentina. 


g) Acompañar copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de 


cada una de las sociedades integrantes, mediante las cuales se 


aprueba la decisión de conformar la UT. 


h) A los efectos de la evaluación de ofertas, las empresas integrantes de 


la UT deberán cumplir con la documentación solicitada en el artículo 8 


puntos 5 a 13 del presente Pliego de Bases y Condiciones. 


i) Para el caso de UT en formación, deberá presentarse un compromiso 


de conformación de UT por Acta Notarial, conteniendo los mismos 


requisitos mencionados para el contrato de UT.  


En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria 


a constituirse, con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener 


por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, deberá 


acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 


j) Para el caso de una Unión Transitoria constituida, deberá tenerse 


presente que es condición para la adjudicación, bajo pena de tener por 


desistida la oferta, con aplicación de penalidades, que la misma se 


encuentre inscripta en el Registro de Proveedores y Licitadores en el 


rubro correspondeinte al objeto de la contratación y con credencial 


vigente expedida por la referida autoridad.  


k) En caso de modificaciones en la composición de la UT tanto en el 
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documento de constitución propuesto en la oferta como en el contrato 


de UT definitivo, se deberá requerir la previa y expresa conformidad de 


la DGCYE. 


Requiere documentación electronica. Generar un archivo único en formato PDF 


denominado “UT Requisitos”. 


 


9. ACTO DE APERTURA.  


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del sistema PBAC, liberándose las 


ofertas en el día y hora establecidos, formulándose electrónicamente el Acta pertinente 


para conocimiento de los participantes y funcionarios designados, permitiendo a los 


Oferentes acceder al resto de las ofertas presentadas. 


 


10. MUESTRAS. 


Presentación: El oferente deberá hacer entrega de tres (3) muestras de los productos 


ofertados, las que serán conservadas por el organismo contratante como prueba de 


control. Las muestras deberán ser provistas con la última versión disponible de Debian 


Testing en la página oficial http://debian.org instalada. Los drivers deberán estar 


instalados y configurados en el dispositivo. 


Deberá tenerse presente que tanto la presentación de muestras como la aprobación 


de estas por parte de la DGCyE no eximen al contratista de su responsabilidad por la 


calidad y demás requerimientos técnicos establecidos explícita o implícitamente en las 


Especificaciones Técnicas de este Pliego. 


Las muestras deberán presentarse en calle 13 entre 56 y 57 (Oficina de la Dirección 


Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles) en horario de 


9 a 15 hs, dentro de los dos (2) días corridos contados a partir del día y hora fijados 


para la apertura de ofertas.  


Se deberán presentar en sobre, caja o paquete cerrado, consignando en lugar visible 


el número de expediente, la indicación del tipo y número de procedimiento de 







selección, el nombre y cuit del oferente.  


La Dirección General de Cultura y Educación no se hará responsable al realizar las 


pruebas de las averías parciales o totales ocasionadas en los bienes presentados.  


Retiro: Las muestras presentadas por los oferentes que resulten adjudicados 


quedarán en poder del organismo contratante para ser cotejadas con los bienes que 


se entreguen oportunamente. 


Cumplido el contrato, dichas muestras, quedarán a disposición del adjudicatario por el 


plazo de dos (2) meses a contar desde la fecha de la última conformidad de recepción. 


De no procederse a su retiro, vencido el plazo estipulado precedentemente, las 


muestras pasarán a ser propiedad de la jurisdicción, sin cargo. 


Los oferentes que no resulten adjudicatarios podrán retirar las muestras dentro de los 


dos (2) meses de notificado el acto de adjudicación. En caso de vencimiento de dicho 


plazo, las muestras pasarán a ser propiedad de la jurisdicción, sin cargo. 


No obstante, al momento de presentar las muestras, el oferente podrá declarar 


mediante nota o remito suscripto por el firmante de la oferta, si las muestras son 


presentadas “sin cargo de devolución”, en cuyo caso se entenderá que las mismas 


quedan a disposición de la jurisdicción sin necesidad de que se cumplan los plazos 


indicados. 


 


11. OFERTAS ALTERNATIVAS. 


Se aceptarán ofertas alternativas en aquellos casos en que el oferente ofrezca más de 


una marca. Deberan consignar al momento de presentación de la oferta y de forma 


obligatoria la marca de los productos ofrecidos, así como también, deberá indicarse el 


tipo de oferta (base o alternativa). 


En todas las alternativas presentadas, los equipos deben cumplir sustancialmente con 


los requerimientos y no contener desviación significativa alguna con respecto a lo 


establecido en el Anexo II “Pliego de Especificaciones Técnicas”, de acuerdo a lo 


establecido en la cláusula 8 punto 17. 


 


12. OFERTAS PARCIALES POR RENGLÓN. 


La oferta podrá efectuarse en forma parcial respecto de la cantidad de bienes 


solicitados en cada renglón. En todos los casos debe cotizarse siempre la totalidad de 


los renglones, atento a que los mismos representan el equipo solicitado (renglón 1) y 
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sus repuestos. En caso de cotización parcial del renglón 1, la misma deberá 


considerar para los restantes renglones las siguientes proporciones:  


 Para los renglones 2, 3, 4, 5 y 8  debe cotizarse al menos el 4,8% de las 


unidades cotizadas en el renglón 1;  


 Para los renglones 6, 9 y 10 debe cotizarse al menos el 2,4% de las unidades 


cotizadas en el renglón 1; y 


 Para el renglón 7 debe cotizarse al menos el 1,2% de las unidades cotizadas 


en el renglón 1. 


 


13. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS. 


Los oferentes deben mantener sus ofertas, por el término de sesenta (60) días 


corridos a partir de la fecha del acto de apertura. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la 


garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días 


anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considera tácitamente mantenida por 


idénticos lapsos iguales al inicial.  


 


14. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. 


Los oferentes deben constituir garantía de mantenimiento de oferta por el cinco por 


ciento (5%) del valor total de la oferta, según lo establecido en el Artículo 19, apartado 


1 inciso a del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Para la presente contratación y de conformidad al apartado 2 del artículo 19 del Anexo 


I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Reglamentario de la Ley N° 13.981, 


la garantía de mantenimiento de oferta podrá constituirse mediante  cualquiera  de las 


formas de dicho apartado. 


En caso de resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la 


constitución de la de cumplimiento de contrato. 







La garantía de mantenimiento de oferta deberá ser formalizada e individualizada a 


través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el formulario 


electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía constituida, 


deberá ser entregado en la Dirección General de Cultura y Educación – Dirección 


Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles – Avenida 13 


entre 56 y 57 – 1er. Piso, Oficina 11, La Plata, Provincia de Buenos Aires, dentro del 


plazo de veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre 


cerrado que indique los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será 


desestimada sin más trámite. 


Se admite constitución de garantía mediante póliza de caución con firma digital. 


 


15. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS. 


La adjudicación podrá efectuarse en forma parcial en cada uno de los renglones. Se 


adjudicarán todos los renglones a cada adjudicatario, siempre respetando las 


proporciones entre las cantidades a adjudicar en cada renglón respecto del renglón 1, 


conforme las proporciones establecidas para los restantes renglones en el artículo 12º. 


La adjudicación deberá recaer sobre la oferta más conveniente, en cuanto a precio, 


calidad, idoneidad del oferente, costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta. 


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con 


precios de mercado del producto, bien o servicio ofrecido; todos los ocultamientos, 


incorrecciones y modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que 


hacen a la aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas 


por el artículo 22 de la Ley N° 13.981. 


La Dirección General de Cultura y Educación puede dejar sin efecto el procedimiento 


de contratación en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin 


lugar a indemnización alguna a favor de los interesados y oferentes. 


 


16. PREFERENCIAS. 


En todos los procedimientos de contratación regirá el principio de prioridad de 


contratación a favor de personas físicas o jurídicas argentinas, siempre que se trate de 


productos, servicios y bienes producidos o elaborados en el ámbito del territorio 


nacional y se configuren similares condiciones en cuanto a precio y calidad con 


respecto a ofertas realizadas por personas físicas y/o jurídicas extranjeras o 
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nacionales, por productos, bienes y servicios producidos o elaborados fuera del 


territorio argentino. 


En principio, las contrataciones recaerán sobre las propuestas de menor precio. En el 


caso de que concurran personas físicas o jurídicas, micro, pequeñas y medianas 


empresas y asociaciones de Pymes, beneficiarias del principio de prioridad 


anteriormente citado y empresas oferentes de productos, bienes o servicios 


extranjeros, se deberá adjudicar a la oferta formulada por el oferente de productos, 


bienes y servicios argentinos aunque supere hasta en un cinco por ciento (5%) las 


ofertas presentadas por sujetos no beneficiarios del principio referenciado. Todo ello 


de conformidad con el artículo 22 de la Ley N° 13.981. 


 


17. PREADJUDICACIÓN. 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 


20, apartados 2 al 6 inclusive, del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA, Reglamentario de la Ley N° 13.981. 


El oferente deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de 


penalidades, contar con credencial vigente y encontrarse inscripto como proveedor, 


mediante el número correspondiente, al momento de la adjudicación, en el rubro y 


subrubro en concordancia con el Sistema PBAC. 


 


18. OBSERVACIONES E IMPUGNACIONES. 


El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndoles saber el 


derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 


de tres (3) días desde la notificación.  


En caso de impugnación, se deberá integrar la garantía de impugnación, de acuerdo a 


lo establecido en el artículo 19 apartado 1 inciso f) del Anexo I del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA, Reglamentario de la Ley N° 13.981. Las garantías de impugnación 


serán reintegradas al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 







Toda impugnación, observación, reclamo o presentación similar no tendrá efectos 


suspensivos y se tramitarán por el mismo medio que el fijado para la contratación a las 


que se refieran, con excepción de los recursos administrativos, los que, en su trámite, 


se articularán de conformidad a los Capítulos VII y XIII del Decreto Ley N° 7.647/70. 


 


19. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 


La garantía de cumplimiento del contrato se fija en el diez por ciento (10%) del valor 


total de la adjudicación, la cual deberá acreditarse dentro de los siete (7) días 


posteriores a la notificación del acto de adjudicación.  


Para la presente contratación y de conformidad al apartado 2, del artículo 19 del 


Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley Nº 


13.981, la garantía de cumplimiento del contrato deberá constituirse mediante 


cualquiera de las formas de dicho apartado y tendrá vigencia hasta el total 


cumplimiento del contrato. 


 


20. LUGAR DE ENTREGA. 


La entrega se realizará en la ciudad de La Plata. El lugar de entrega será comunicado 


al proveedor con cinco (5) días de anticipación.  


 


21. PLAZO DE ENTREGA. 


El plazo de entrega será por etapas.  


- Etapa 1: VEINCINCO POR CIENTO (25%) de los equipos adjudicados deberán 


ser entregados dentro de los 90 días corridos desde el perfeccionamiento del 


documento contractual. 


- Etapa 2: TREINTA POR CIENTO (30%) de los equipos adjudicados deberán 


ser entregados dentro de los 120 días corridos desde el perfeccionamiento del 


documento contractual. 


- Etapa 3: TREINTA POR CIENTO (30%)de los equipos adjudicados deberán 


ser entregados dentro de los 150 días corridos desde el perfeccionamiento del 


documento contractual. 


- Etapa 4: QUINCE POR CIENTO (15%) de los equipos adjudicados deberán ser 


entregados dentro de los 180 días corridos desde el perfeccionamiento del 
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documento contractual. 


El oferente podrá proponer un cronograma que mejore los plazos de entrega 
propuestos. 


Se podrán realizar entregas parciales antes de cada vencimiento y en cantidades no 


inferiores al veinte por ciento (20%) de las unidades establecidas para cada entrega, 


previa autorización de la DGCyE. 


 


22. CONTRAPARTE. 


La Subsecretaría de Educación es responsable de actuar como contraparte para la 


administración de la relación contractual. 


 


23. CONTRATO. 


Formarán parte del mismo: 


1) La Ley Nº 13.981 y el Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


2) El Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y 


Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. 


3) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el Anexo de Especificaciones 


Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 


4) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado. 


5) La adjudicación. 


6) La orden de compra. 


 


24. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 


La autoridad administrativa contratante estará facultada para ampliar el contrato hasta 


en un veinticinco por ciento (25%) o disminuirlo hasta en un cincuenta por ciento 


(50%), en los términos del artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y 







las disposiciones contenidas en el artículo 7 inciso b) de la Ley N° 13.981 y artículo 7 


inciso b) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Se podrá hacer uso de la facultad de ampliación en caso de surgir mayores 


requerimientos en la necesidad de provisión netbooks para las y los estudiantes 


destino de la presente contratación, en función de que el/los proveedor/es que 


resulte/n adjudicactario/s  de la presente cumpla/n con las necesidades que impulsan 


la presente Licitación Pública, resultando además conveniente a los intereses fiscales. 


Del mismo modo, en caso de surgir un decremento en la necesidad, se podrá hacer 


uso de la facultad de disminución. 


 


25. FACTURACIÓN. 


La facturación será por etapas, de acuerdo a lo establecido en la cláusula 21 del 


presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


El adjudicatario podrá presentar la factura cuando haya cumplido y certificado la 


entrega total de cada etapa según los plazos establecidos en la Clausula 21. 


Las facturas deberán ser confeccionada y presentadas atento lo establecido en el 


artículo 30 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de 


Bienes y Servicios.  


 


26. CONDICIÓN DE PAGO. 


El pago se rige por lo establecido en el artículo 23° inciso III del Anexo I del Decreto 


Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La moneda de pago será la de curso legal en el país. Se deja estipulado que, en 


aquellos casos en que la cotización se realice en moneda extranjera, a los efectos del 


pago, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la 


Nación Argentina al día anterior a la emisión de la orden de pago.  


 


27. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. 


La presentación de la oferta implica, de parte del oferente, el pleno conocimiento de 


toda la normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las 


circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de 


las bases y condiciones estipuladas, como así también la de las circulares, con y sin 
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consulta, que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su 


desconocimiento. 


 


28. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que 


haya sido adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso 


consentimiento de la autoridad administrativa. Toda tercerización, subcontratación, 


delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará la 


responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato. La inobservancia de esta estipulación facultará a la provincia 


de Buenos Aires a la rescisión unilateral del contrato por culpa del adjudicatario con 


pérdida de la garantía de cumplimiento de contrato, ello sin perjuicio de las demás 


acciones a que hubiere lugar. 


 


29. PENALIDADES Y SANCIONES. 


Los oferentes o cocontratantes serán pasibles de las penalidades y sanciones 


previstas en el artículo 24 de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


30. AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 


La autoridad administrativa es la Dirección General de Cultura y Educación, quien 


tiene las facultades de controlar, auditar y fijar las pautas de funcionamiento de las 


empresas que resulten adjudicadas. 


 


31. CONSULTAS TÉCNICAS. 


Para consultas técnicas sobre el uso de PBAC comunicarse al (0221) 5215500 o 


(0221) 429-4426 / 429-4784 / 429-4729 o enviar un correo a: 







mesadeayuda@cgp.gba.gov.ar. 
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ANEXO I 
DECLARACIÓN JURADA DE CALIDAD DE BIENES 


 


 


DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
Su despacho 


 


 
Ref.: Licitación Pública N° 05/2021 


 


 


En relación con los bienes ofertados para esta Licitación Pública el oferente que 


suscribe declara bajo juramento: 


Que los bienes ofrecidos son nuevos, sin uso, fabricados con material de alta 


calidad, totalmente ensamblados en fábrica, ejecutados con la mejor tecnología 


existente en el mercado y su perfecto estado de conservación 


comprometiéndose al reemplazo de aquellas partes de la unidad que resulten 


defectuosas, siempre que éstas no se deban a su utilización indebida. 


 


  de del 20__ 
 
 


 


 


 


 


       Firma del Representante 


 
  







ANEXO II 


FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE SER FABRICANTE 


 


Núm. de Licitación Pública: [inserte núm. de ref.]  


Nombre del oferente: [Indique el nombre del oferente]  


Fecha: [inserte la fecha de presentación de la oferta]  


Destinatarios: DGCyE. 


 


DÓNDE 


Nosotros [inserte nombre completo del fabricante], declaramos ser fabricantes 


oficiales de [inserte tipo de bienes fabricados], con fábricas en [inserte dirección 
completa de las fábricas]. 


Por la presente extendemos nuestro aval y plena garantía respecto a los bienes 


ofrecidos 


 


 


Firmado: [inserte firma(s) de los representantes del fabricante autorizados a este 
efecto]  


Nombre: [inserte nombre completo de los representantes del fabricante 
autorizados a este efecto] 


Puesto: [Inserte el puesto de trabajo] 


 


 


De fecha de del [inserte fecha de firma] 
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DÉBITO


Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
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